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1 INTRODUCCIÓN 

1.1 Objetivos del Plan Sectorial de Consumo 2022-2025 

El Plan Sectorial de Consumo 2022-2025 establece la vigilancia de mercado de productos no 

alimenticios en España en aquellos productos a los que les es de aplicación la legislación de 

armonización de la Unión enumerada en el Anexo I del Reglamento (UE) 2019/1020 Del Parlamento 

Europeo y del Consejo, de 20 de junio de 2019, relativo a la vigilancia del mercado y la conformidad 

de los productos, y que sean competencia de Consumo.   

El Plan Sectorial de Consumo forma parte del Marco Estratégico Nacional general de Vigilancia del 

Mercado de productos no alimenticios (MENVIME) en cumplimiento del artículo 13 del Reglamento 

(UE) 2019/1020. En la Tabla 1 se reflejan los Objetivos de Alto Nivel (OAN) y su desarrollo en los 

Objetivos Estratégicos Nacionales (OEN) del MENVIME, a los que debe dar cumplimiento el Plan 

Sectorial de Consumo. 

Tabla 1. Objetivos de Alto Nivel y Objetivos Estratégicos Nacionales del MENVIME 

OBJETIVO ALTO NIVEL OBJETIVO ESTRATÉGICO NACIONAL 

OAN.1. Reducir el número de 

productos no conformes presentes 

en el mercado 

OEN 1.1. Garantizar que se vigilan todos los sectores 

regulados por la legislación de armonización de la unión y 

todas las fases de la cadena de suministro de productos, 

incluidas las importaciones y las cadenas de suministro 

digitales 

OAN.2. Reforzar los 

procedimientos de cooperación, 

incremento de la eficiencia y 

optimización de los recursos 

disponibles 

OEN 2.1. Cooperación e intercambio de información eficaz 

entre autoridades 

OEN 2.2. Actividades conjuntas para incentivar el 

cumplimiento 

OAN.3. Promover el cumplimiento 

a través de la formación y la 

accesibilidad de la información, así 

como la sistematización de los 

servicios 

OEN 3.1. Asistencia e información a los operadores 

económicos 

OEN 3.2. Estrategia de formación y comunicación 

OEN 3.3. Digitalización y sistematización de los servicios 

Para dar cumplimiento a estos objetivos del MENVIME, el Plan Sectorial de Consumo cuenta, a su 

vez, con los Objetivos Operativos (OP) reflejados en la Tabla 2. 

Tabla 2. Objetivos Operativos del Plan Sectorial de Consumo 

OBJETIVOS OPERATIVOS DEL PLAN SECTORIAL DE CONSUMO 

Objetivo Operativo 1 

OP1. Realizar actuaciones de vigilancia de mercado 

mediante controles físicos, documentales, y ensayos de 

laboratorio, de acuerdo con una programación en base al 

riesgo. Dichas actuaciones cubrirán toda la cadena de 

suministro. 
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Objetivo Operativo 2 

OP2. Comprobar el cumplimiento de la legislación en 

materia de seguridad general para los productos 

destinados a las personas consumidoras. 

Objetivo Operativo 3 

OP3. Adoptar medidas por parte de la autoridad 

competente ante los incumplimientos detectados durante 

la realización de las actuaciones. 

Para más información, consultar el Plan Sectorial de Consumo 2022-2025. 

1.2 Propósito de la evaluación  

De acuerdo con el apartado 9 del Plan Sectorial de Consumo: 

- La Dirección General de Consumo, anualmente realizará un informe de evaluación con el
resumen de las actividades llevadas el periodo transcurrido entre el día 1 enero al día 31 de
diciembre del año anterior. En el informe se detallarán, entre otras, las actuaciones realizadas y
los expedientes sancionadores iniciados por producto y productos introducidos en la red de
alerta. Toda esta información se publicará y está disponible en las páginas web correspondientes.

1.3 Autoridad responsable de la elaboración del presente informe 

La autoridad competente responsable de la elaboración del presente informe y coordinación para la 

consecución del objetivo del Plan Sectorial de Consumo es el Área de Productos No Alimenticios de 

la Subdirección General de Coordinación, Calidad y Cooperación en Consumo (SGCCCC), cuyo 

punto de contacto es: productosnoalimenticios@consumo.gob.es 

2 ACTUACIONES DE VIGILANCIA DE MERCADO 

2.1 Descripción de las actuaciones 

La vigilancia del mercado, tal y como define el Reglamento (UE) 2019/1020, engloba las actividades 
efectuadas y las medidas tomadas por las autoridades de vigilancia del mercado para velar por que 
los productos no alimenticios cumplan los requisitos establecidos por la legislación de armonización 
de la Unión aplicable y garantizar la protección del interés público amparado por dicha legislación. 

El Plan Sectorial de Consumo 2022-2025 establece que la vigilancia de mercado de los productos no 
alimenticios comercializados en España, tanto en el comercio presencial como en la venta a distancia, 
se realiza por las autoridades de vigilancia de mercado de consumo. Esta vigilancia de mercado se 
realiza mediante:     

1. Actuaciones sistemáticas de vigilancia de mercado: fundamentadas en lo establecido en los
Programas 1.1 a 1.8, descritas a continuación.

2. Actuaciones específicas puntuales de vigilancia de mercado: fundamentadas en lo
establecido en los Programas 2.1 y 2.2, descritas a continuación.

3. Otras actuaciones - campañas nacionales, campañas reactivas, campañas europeas:
descritas a continuación.

De esta manera, para dar cumplimiento al objetivo OEN 1.1. del Plan Sectorial de Consumo, se 
planifican y ejecutan actuaciones de vigilancia de mercado por parte de las autoridades de Consumo 
de las Comunidades Autónomas (CC. AA.) para comprobar el cumplimiento de la normativa aplicable. 
Para ello, cada Comunidad Autónoma (C. A.), como autoridad competente, realizará las actuaciones 
de vigilancia de mercado de conformidad con las competencias que tenga atribuidas. 

https://www.dsca.gob.es/es/consumo/vigilamos-mercado/control-oficial-vigilancia-del-mercado/productos-no-alimenticios/plan-sectorial-consumo-vigilancia-mercado/psc-2022-2025
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2.1.1 Actuaciones sistemáticas de vigilancia del mercado 

En el Plan Sectorial se define como actuación sistemática, aquella en la que la vigilancia del mercado 
del sector se realiza cada año por todas las autoridades de consumo, siempre con el mismo enfoque 
y se aborda sobre las mismas familias de productos, realizando solo pequeñas variaciones en la 
cuantía, profundidad del control y modelos de productos.  

Para lo cual se han desarrollado los siguientes programas específicos de vigilancia de mercado, que 
se llevará a cabo de manera sistemática:  

- Programa 1.1. Actuaciones de vigilancia de mercado en el sector juguetes

- Programa 1.2. Actuaciones de vigilancia de mercado en el sector textil

- Programa 1.3. Actuaciones de vigilancia de mercado en el sector calzado

- Programa 1.4. Actuaciones de vigilancia de mercado en el sector equipos de protección individual
(EPIs)

- Programa 1.5. Actuaciones de vigilancia de mercado en el sector detergentes

- Programa 1.6. Actuaciones de vigilancia en el sector etiquetado de eficiencia energética

- Programa 1.7. Actuaciones de vigilancia en el sector etiquetado de neumáticos

- Programa 1.8. Actuaciones de vigilancia en el sector otros productos bajo la Directiva de
Seguridad General de los Productos (DSGP)1.

La Figura 1 muestra la organización que se ha llevado a cabo en las actuaciones sistemáticas del 
Plan Sectorial de Consumo. 

Figura 1. Actuaciones sistemáticas: tipos de comprobación, comercialización y operadores 
económicos 

1 Con la entrada en vigor del Reglamento 2023/988 de Seguridad General de los Productos (RSGP), el programa 1.8 ha 

pasado a denominarse a partir de 2025 “Actuaciones de vigilancia bajo el RSGP”. 
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Las autoridades de vigilancia del mercado efectuarán las comprobaciones apropiadas mediante: 

a) Inspección visual o física: comprobación de los requisitos establecidos conforme a la

legislación aplicable.

En función de la forma comercialización de los productos, la inspección visual o física se

podrá llevar a cabo:

• En establecimiento: en relación con el etiquetado y las instrucciones de uso
destinadas a los consumidores en el propio producto.

• Venta a distancia, incluido el comercio electrónico: en relación con la información

disponible en la web destinada a los consumidores.

Cuando los controles se realicen en el comercio electrónico se deberá tener en cuenta

que se oferten productos a la venta a consumidores en territorio español, para lo cual

se debe cumplir con lo siguiente:

- El operador debe ofrecer la realización de envíos a España;

- La información debe estar, al menos, en castellano;

- Se deben exponer los precios en euros; y

- Se deben ofrecer métodos de pago comúnmente aceptados en España.

b) Control documental: verificación de que la documentación técnica exigible por la legislación

está disponible, es suficiente y correcta. Para ello, se deberá exigir la documentación técnica

relativa a la seguridad del producto y/o la Declaración de conformidad al operador económico

responsable en la UE (de las tareas del art.4.3 del RVM),

c) Control analítico (ensayos de laboratorio): exámenes o pruebas de naturaleza física,

química o de cualquier índole sobre el producto, que suponga la emisión de un informe de

resultado de laboratorio.

En cuanto a los operadores económicos en los que se debe realizar la vigilancia de mercado en 
España, las autoridades de consumo de las CC. AA. han debido abordar todas las fases de la cadena 
de suministro, en la medida de lo posible, y a lo largo de los cuatro años de duración del Plan 
Sectorial. De acuerdo con este precepto, las actuaciones sistemáticas del Plan Sectorial de Consumo 
se han llevado a cabo en los siguientes tipos de operadores: 

- F: Fabricante (o su Representante Autorizado)

- I: Importador

- M: Distribuidor mayorista

- m: Distribuidor minorista

2.1.2 Actuaciones específicas puntuales de vigilancia del mercado 

En el Plan Sectorial se define como actuación puntual, aquella en la que la vigilancia del mercado del 
sector no requiere de programación anual, sino que serán programadas de forma específica y puntual 
en el periodo que abarca este Plan Sectorial. Se programarán el año anterior y su ejecución tendrá 
una duración anual.  

De igual manera que en el caso de las actuaciones sistemáticas, para la ejecución de estas 
actuaciones puntuales se han desarrollado los siguientes programas específicos de vigilancia de 
mercado por sector y legislación para su ejecución:  

- Programa 2.1. Actuaciones de vigilancia de mercado en el sector productos de la construcción

- Programa 2.2. Actuaciones de vigilancia de mercado en el sector aparatos de gas
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Estos programas, al no corresponder a actuaciones sistemáticas anuales, se ejecutan cuando se 
pretenda programar la actuación específica concreta.  

2.1.3 Otras actuaciones: campañas nacionales, campañas autonómicas, campañas reactivas y 

campañas europeas 

En caso de que sea necesario reforzar las actuaciones sistemáticas realizadas, se podrán desarrollar 
adicionalmente campañas de refuerzo de vigilancia de mercado.  

Estas otras actuaciones serán organizadas por las autoridades de Consumo de manera coordinada 
para todo el territorio nacional (campañas nacionales), de ámbito autonómico exclusivo (campañas 
autonómicas), actuaciones de tipo reactivo a modo de campañas en el caso de la aparición de algún 
riesgo emergente, denuncia o accidente particularmente grave (campañas reactivas) o acciones 
conjuntas europeas de vigilancia del mercado programadas y coordinadas por la Comisión Europea 
(campañas europeas).  

Algunas de estas campañas, además de la actividad inspectora, llevan asociada una toma de muestra 
para la realización de análisis y ensayos en el laboratorio de esta Dirección General de Consumo, el 
Centro de Investigación y Control de la Calidad (CICC).  

2.2 Sectores controlados en 2024 

En cumplimiento de del Objetivo OEN 1.1, se expone en la Tabla 3 el listado de los sectores regulados 

por la legislación de armonización competentes de consumo y aquellos controlados en 2024. 

Tabla 3. Sectores controlados en Consumo en 2024. 

Programas Sectores controlados 

1. Actuaciones sistemáticas

de Vigilancia de Mercado

1.1 Juguetes Sí 

1.2 Textiles Sí 

1.3 Calzado Sí 

1.4 EPIs Sí 

1.5 Detergentes Sí 

1.6 Etiquetado de eficiencia 

energética 
Sí 

1.7 Etiquetado de neumáticos Sí 

1.8 Seguridad de los productos Sí 

2. Actuaciones específicas o

puntuales de Vigilancia de

Mercado

2.1 Aparatos de gas No 

2.2 Productos de la construcción No 

Adicionalmente, en 2024 se ha considerado necesario reforzar las actuaciones sistemáticas en las 

que la vigilancia se realiza cada año, con la realización de una campaña de vigilancia de mercado de 

botellas de agua transportables, dado el considerable aumento en la demanda de estas en los últimos 

años, fundamentalmente desde el año 2020. Se trata de un producto novedoso y de uso común, que 

además, contribuye a la reducción del consumo de plástico.  

3 RESULTADOS Y MEDIDAS ADMINISTRATIVAS 

3.1 Publicación de informes de resultados 

Los resultados de las actuaciones de vigilancia de mercado y de las campañas nacionales obtenidos 

por las CC. AA. se introducen en la aplicación informática GESCAN-GENDACO, al mismo tiempo que 
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desde el CICC se aporta la información relativa a los resultados analíticos de las muestras. Con estos 

datos, tras el análisis y evaluación global de los mismos, el Área de Productos No Alimenticios de la 

SGCCCC elabora un informe de resultados por cada programa.  

A efectos de estos resultados operativos del Plan, resulta importante aclarar los siguientes conceptos: 

- Se contabilizará como una no conformidad cada elemento del protocolo que obtenga un resultado

negativo (es decir, cada respuesta registrada como “No”).

- Se considerará producto no conforme aquel que presente, al menos, una no conformidad (una

respuesta registrada como “No”).

- De acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2019/1020, se entenderá por incumplimiento

cualquier falta de conformidad con los requisitos establecidos en la legislación de armonización

de la UE o en el propio reglamento.

- Se contabilizará un incumplimiento por norma cuando, respecto a un mismo acto jurídico

aplicable, se detecte al menos una no conformidad. En consecuencia, la existencia de varias no

conformidades asociadas a una misma norma (varias respuestas registradas en el mismo

protocolo como “No”) se computará como un único incumplimiento.

Los informes de resultados se encuentran publicados en la página web del Ministerio, disponibles en 

el siguiente enlace: Planificación y Resultados del Plan Sectorial | Ministerio de Derechos Sociales, 

Consumo y Agenda 2030. 

3.2 Recopilación de resultados de 2024 

3.2.1 Resultados de actuaciones sistemáticas 

En cuanto al Programa 1.1 de juguetes, se programó el control de 437 productos, de los cuales 

finalmente se controlaron 490, alcanzando un nivel de consecución de un 112,13 %. Del total de los 

productos controlados, se encontraron 135 productos no conformes en actuaciones inspectoras, lo 

que supone un 27,55 %. Las no conformidades encontradas bajo la actividad inspectora fueron 

principalmente, las advertencias no van precedidas de la palabra “Advertencia” o “Advertencias”, las 

instrucciones de uso no figuran, al menos, en castellano. En juguetes destinados a menores de 36 

meses, la advertencia sobre la edad no va acompañada de una breve descripción del peligro 

específico por el que se aplica la precaución, que podrá figurar en las instrucciones de uso. En 

juguetes funcionales, no figura la advertencia: «Advertencia: Utilícese bajo la vigilancia directa de un 

adulto». Dentro de los productos controlados, se programó un control analítico en laboratorio de 220 

productos y se controlaron 218, alcanzando un nivel de consecución del 99,09 %. Se encontraron 61 

productos no conformes, lo que supone un 27,98 %. Las no conformidades encontradas bajo el 

control analítico fueron principalmente: inflamabilidad en disfraces, propiedades mecánicas y físicas 

en juguetes destinados a menores de 36 meses y propiedades mecánicas y físicas en juguetes con 

proyectiles. Para más información, el informe de resultados completo se encuentra disponible en el 

siguiente enlace: Informe11_Juguetes_2024(VF).pdf 

Informe 1.1. 

Juguetes 2024 (VF).pdf

En cuanto al Programa 1.2 de textiles, se programó el control de 370 productos, de los cuales 

finalmente se controlaron 363, alcanzando un nivel de consecución de un 98,11 %. Del total de los 

productos controlados, se encontraron 82 productos no conformes en actuaciones inspectoras, lo que 

supone un 22,59 %. Las no conformidades encontradas bajo la actividad inspectora fueron 

principalmente: el etiquetado o marcado no es duradero, legible, visible y accesible con facilidad. Las 

https://www.dsca.gob.es/es/consumo/vigilamos-mercado/control-oficial-vigilancia-del-mercado/productos-no-alimenticios/planificacion-resultados-plan-sectorial/planificacion-resultados-hasta-2024/actuaciones-sistematicas-hasta-2024
https://www.dsca.gob.es/es/consumo/vigilamos-mercado/control-oficial-vigilancia-del-mercado/productos-no-alimenticios/planificacion-resultados-plan-sectorial/planificacion-resultados-hasta-2024/actuaciones-sistematicas-hasta-2024
https://www.dsca.gob.es/sites/default/files/consumo_masinfo/Informe11_Juguetes_2024(VF).pdf
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etiquetas no están fijadas de modo seguro. El etiquetado y marcado no se ofrecen en la lengua 

española oficial del Estado. El etiquetado o marcado no indica la composición en fibras. Las 

denominaciones de fibras declaradas en el etiquetado no figuran en el anexo I del R (UE) 1007/2011. 

Dentro de los productos controlados, se programó un control analítico en laboratorio de 120 productos 

y se controlaron 115, alcanzando un nivel de consecución del 95,83 %. Se encontraron 24 productos 

no conformes, lo que supone un 20,87 %. Las no conformidades encontradas bajo el control analítico 

fueron principalmente: la composición declarada en el etiquetado de la prenda no coincide con la 

composición obtenida mediante análisis, teniendo en cuenta la tolerancia permitida. Para más 

información, el informe de resultados completo se encuentra disponible en el siguiente enlace:  

Informe12_Textiles_2024(VF).pdf 

Informe 1.2 Textiles 

2024 (VF).pdf
 

En cuanto al Programa 1.3 de calzado, se programó el control de 370 productos, de los cuales 

finalmente se controlaron 375, alcanzando un nivel de consecución de un 101,35 %. Del total de los 

productos controlados, se encontraron 155 productos no conformes en actuaciones inspectoras, lo 

que supone un 41,33 %. Las no conformidades encontradas bajo la actividad inspectora fueron 

principalmente: en la sala de ventas no se expone en lugar destacado próximo a los artículos del 

calzado, un cartel que explique el significado de los pictogramas recogidos en el Anexo I del Real 

Decreto 1718/1995. El etiquetado no figura en la lengua española oficial del Estado. Dentro de los 

productos controlados, se programó un control analítico en laboratorio de 125 productos y se 

controlaron 125, alcanzando un nivel de consecución del 100 %. Se encontraron 49 productos no 

conformes, lo que supone un 39,20 %. Las no conformidades encontradas bajo el control analítico 

fueron principalmente: composición del empeine, composición del forro / plantilla y composición de la 

suela. Para más información, el informe de resultados completo se encuentra disponible en el 

siguiente enlace: Informe13_Calzado2024(VF).pdf 

Informe 1.3 Calzado 

2024 (VF).pdf
 

En cuanto al Programa 1.4 de EPIs, se programó el control de 263 productos, de los cuales 

finalmente se controlaron 304, alcanzando un nivel de consecución de un 115,59 %. Del total de los 

productos controlados, se encontraron 70 productos no conformes en actuaciones inspectoras lo que 

supone un 76,97 %. Las no conformidades encontradas bajo la actividad inspectora fueron 

principalmente: no consta la dirección de internet en la que puede acceder a la declaración de 

conformidad, no consta en los EPI de categoría II y III, el nombre, la dirección y el número de 

identificación del organismo u organismos notificados que hayan participado en la evaluación de la 

conformidad del EPI, no consta el nombre del fabricante, la dirección del fabricante, no consta la 

referencia al Reglamento y, en su caso, las referencias a otra legislación de armonización de la Unión. 

Dentro de los productos controlados, se programó un control analítico en laboratorio de 70 productos 

y se controlaron 80, alcanzando un nivel de consecución del 114,29 %. Se encontraron 40 productos 

no conformes, lo que supone un 50,00 %. Las no conformidades encontradas bajo el control analítico 

fueron principalmente en gafas de sol, chalecos reflectantes y manguitos. Para más información, el 

informe de resultados completo se encuentra disponible en el siguiente enlace: 

Informe14_EPIS_2024(VF).pdf 

https://www.dsca.gob.es/sites/default/files/consumo_masinfo/Informe12_Textiles_2024(VF).pdf
https://www.dsca.gob.es/sites/default/files/consumo_masinfo/Informe13_Calzado2024(VF).pdf
https://www.dsca.gob.es/sites/default/files/consumo_masinfo/Informe14_EPIS_2024(VF).pdf
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Informe 1.4 EPIS 

2024 (VF).pdf
 

En cuanto al Programa 1.5 de detergentes, se programó el control de 366 productos, de los cuales 

finalmente se controlaron 374, alcanzando un nivel de consecución de un 102,19 %. Del total de los 

productos controlados, se encontraron 374 productos no conformes en actuaciones inspectoras lo 

que supone un 66,58 %. Las no conformidades encontradas bajo la actividad inspectora fueron 

principalmente: no consta la dirección, la dirección electrónica en su caso, y el número de teléfono 

donde se puede solicitar la hoja informativa de ingredientes. No consta una página web donde 

consultar la hoja informativa de ingredientes. En detergente para ropa, no figuran las cantidades 

recomendadas y/o las instrucciones de dosificación, expresadas en mililitros o gramos, adecuadas 

para una carga normal de lavadora, desglosadas para su utilización en agua clasificada por su dureza 

como blanda, media o dura y previendo procesos de lavado de uno o dos ciclos. Dentro de los 

productos controlados, se programó un control analítico en laboratorio de 183 productos y se 

controlaron 173, alcanzando un nivel de consecución del 94,54 %. Se encontraron 63 productos no 

conformes, lo que supone un 36,42 %. Las no conformidades encontradas bajo el control analítico 

fueron principalmente: el valor obtenido en los resultados de los análisis para tensioactivos aniónicos, 

no cumple con el valor declarado en el etiquetado. Para más información, el informe de resultados 

completo se encuentra disponible en el siguiente enlace: Informe15_Detergentes_2024(VF).pdf 

Informe 1.5 

Detergentes 2024 (VF).pdf
 

En cuanto al Programa 1.6 de etiquetado energético, se programó el control de 240 productos, de 

los cuales finalmente se controlaron 246, alcanzando un nivel de consecución de un 102,50 %. Del 

total de los productos controlados, se encontraron 65 productos no conformes en actuaciones 

inspectoras, lo que supone un 26,42 %. Las no conformidades encontradas bajo la actividad 

inspectora fueron principalmente: el aparato no dispone de una etiqueta con el formato oficial. Se 

comprueba que el "código de respuesta rápida" (código QR), incluido en la etiqueta energética de un 

modelo de producto, no enlaza con la información sobre dicho modelo recogida en la parte pública 

de la base de datos de los productos. No dispone el producto de una ficha de información facilitada 

por el proveedor, consignada en la parte pública de la base de datos o bien de forma impresa. No se 

realiza un control analítico en este programa. Para más información, el informe de resultados 

completo se encuentra disponible en el siguiente enlace:  

Informe16_EtiquetadoEnergetico_2024(VF).pdf  

Informe 1.6 

Etiquetado Energético 2024 (VF).pdf
 

En cuanto al Programa 1.7 de neumáticos, se programó el control de 235 productos, de los cuales 

finalmente se controlaron 250, alcanzando un nivel de consecución de un 106,38 %. Del total de los 

productos controlados, se encontraron 43 productos no conformes en actuaciones inspectoras, lo que 

supone un 17,20 %. Las no conformidades encontradas bajo la actividad inspectora fueron 

principalmente: no figura el logotipo de la energía, no figura el pictograma del ruido de rodadura 

exterior, valor expresado en decibelios (dB) o clase de comportamiento (escala de la "A" a la "C"), no 

se indica el Nº del Reglamento de aplicación: “2020/740”, la etiqueta no es conforme al formato 

https://www.dsca.gob.es/sites/default/files/consumo_masinfo/Informe15_Detergentes_2024(VF).pdf
https://www.dsca.gob.es/sites/default/files/consumo_masinfo/Informe16_EtiquetadoEnergetico_2024(VF).pdf
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establecido en el Anexo II del Reglamento (UE) 2020/740, en el punto de venta no está disponible la 

"Ficha de información del producto" correspondiente al neumático en formato impreso para ser 

facilitada si se solicita. No se realiza un control analítico en este programa. Para más información, el 

informe de resultados completo se encuentra disponible en el siguiente enlace: 

Informe17_Neumaticos2024(VF).pdf 

Informe 1.7 

Neumáticos 2024 (VF).pdf
  

En cuanto al Programa 1.8 de otros productos bajo la DSGP, se programó el control de 110 

productos, de los cuales finalmente se controlaron 111, alcanzando un nivel de consecución de un 

100,91 %. Del total de los productos controlados, se encontraron 12 productos no conformes en 

actuaciones inspectoras, lo que supone un 10,81 %.  Las no conformidades encontradas bajo la 

actividad inspectora fueron principalmente en los siguientes productos de consumo: cintas elásticas 

(pulpos) y taburetes con peldaños. Dentro de los productos controlados, se programó un control 

analítico en laboratorio de 268 productos y se controlaron 235, alcanzando un nivel de consecución 

del 87,69 %. Se encontraron 109 productos no conformes, lo que supone un 46,38 %. Las no 

conformidades encontradas bajo el control analítico fueron principalmente en los siguientes productos 

de consumo: cintas elásticas (pulpos), flotadores de asiento (no juguetes) y guirnaldas luminosas. 

Para más información, el informe de resultados completo se encuentra disponible en el siguiente 

enlace: Informe18_DSGP_2024(VF).pdf 

Informe 1.8 DSGP 

2024 (VF).pdf
 

Estos resultados se trasladan además anualmente a la Comisión Europea a través de la Oficina de 

Enlace única del Reglamento 1020/2019 (OEU) en cumplimiento de los indicadores establecidos en 

el MENVIME. 

A continuación, se resumen los principales datos de las actuaciones sistemáticas y el control analítico 

en productos no alimenticios en 2024. 

Tabla 4. Actuaciones sistemáticas en productos no alimenticios en 2024 

 Actuaciones sistemáticas en 2024 

Programa Programado Realizado Consecución Productos no conformes 

1.1 Juguetes 437 490 112,13% 135 

1.2 Textiles 370 363 98,11% 82 

1.3 Calzado 370 375 101,35% 155 

1.4 EPIS 263 304 115,59% 70 

1.5 Detergentes 366 374 102,19% 125 

1.6 Etiquetado energético 240 246 102,50% 65 

1.7 Neumáticos 235 250 106,38% 43 

1.8 DSGP 110 111 100,91% 12 

Total 2391 2513 - 687 

 

  

https://www.dsca.gob.es/sites/default/files/consumo_masinfo/Informe17_Neumaticos2024(VF).pdf
https://www.dsca.gob.es/sites/default/files/consumo_masinfo/Informe18_DSGP_2024(VF).pdf
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Tabla 5. Control analítico en productos no alimenticios en 2024 

 Controles analíticos en 2024 

Programa Programado Realizado Consecución Productos no conformes 

1.1 Juguetes 220 218 99,09% 61 

1.2 Textiles 120 115 95,83% 24 

1.3 Calzado 125 125 100,00% 49 

1.4 EPIS 70 80 114,29% 40 

1.5 Detergentes 183 173 94,54% 63 

1.6 Etiquetado energético - - - - 

1.7 Neumáticos - - - - 

1.8 DSGP 268 235 87,69% 109 

Total 986 946 - 346 

 

3.2.2 Resultados de otras actuaciones: campañas nacionales 

En cuanto a la campaña nacional de botellas de agua transportables, se programó el control de 80 

productos, de los cuales finalmente se controlaron 90, alcanzando un nivel de consecución de un 

112,50 %. Del total de los productos controlados, se encontraron 36 productos no conformes en 

actuaciones inspectoras, lo que supone un 40,00 %. Las no conformidades encontradas bajo la 

actividad inspectora fueron principalmente: en el etiquetado, no consta la composición del producto, 

no constan las instrucciones o indicaciones para su correcto uso, así como la correcta gestión 

sostenible de sus residuos, advertencias y riesgos previsibles; la información obligatoria contenida 

en el etiquetado, no figura al menos en castellano. Dentro de los productos controlados, se programó 

un control analítico en laboratorio de 38 productos y se controlaron 38, alcanzando un nivel de 

consecución del 100,00 %. Se encontraron 24 productos no conformes, lo que supone un 63,16 %. 

Las no conformidades encontradas bajo el control analítico fueron principalmente: condiciones de 

empleo y advertencias, requisitos funcionales de acuerdo con la Norma europea EN 12546-1, que 

establece las especificaciones para material para vacío, frascos aislantes y jarras, donde se verifica 

que el resultado del ensayo para la pérdida de calor es no conforme. Para más información, el informe 

de resultados completo se encuentra disponible en el siguiente enlace: 

InformeBotellasAguaTransportables(VF).pdf 

Informe Botellas de 

agua transportables (VF).pdf
 

3.2.3 Resultados de otras actuaciones: campañas europeas 

El proyecto de las Actividades coordinadas sobre seguridad de productos (CASP, por sus siglas en 

inglés) permite una cooperación estrecha entre las autoridades de vigilancia del mercado de los 

países de la Unión Europea (UE) y de la Asociación Europea de Libre Comercio (AELC). En 2024, la 

DGC participó en la campaña europea CASP24 de chupetes y broches de chupetes convocada 

por la DG JUST de la Comisión Europea.  

La vigilancia de mercado de los productos de puericultura tiene como objetivo garantizar que los 

artículos dirigidos al público infantil, como los chupetes, cumplan con las normativas de seguridad y 

etiquetado establecidas a nivel europeo. Esta actividad se centró en los chupetes y los broches para 

chupetes (con o sin elementos de juego).  

https://www.dsca.gob.es/sites/default/files/consumo_masinfo/InformeBotellasAguaTransportables(VF).pdf
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Los chupetes y los broches de chupetes pueden plantear riesgos significativos, incluidos peligros 

mecánicos como la asfixia y el estrangulamiento, así como otros riesgos químicos. Estos riesgos se 

ven amplificados por la vulnerabilidad de los usuarios previstos. En total, las Autoridades de Vigilancia 

de Mercado de los Estados miembros participantes recopilaron 145 productos: 81 chupetes y 64 

broches de chupetes, de los cuales 14 incluían un elemento de juego. 

En cuanto a los resultados del Proyecto CASP2024 sobre chupetes y broches de chupetes: 

1. El 72 % de los broches de chupetes y el 31 % de los chupetes analizados no cumplían los

requisitos de seguridad exigidos por las normas. Los principales fallos detectados en los

broches de chupetes se relacionaron con requisitos generales y mecánicos, mientras que en

los chupetes se observaron incumplimientos en la resistencia a impactos y ventilación del

escudo. Además, más de la mitad de los broches de chupetes que incluían un elemento de

juego no superaron las pruebas relacionadas con la seguridad de los componentes que

pueden considerarse juguetes.

2. El 82 % de los productos comprados online resultaron no conformes, frente al 34 % en tiendas

físicas.

En consecuencia, se emitieron 20 notificaciones en el sistema europeo Safety Gate (el portal de 

alertas rápidas sobre productos peligrosos), correspondientes a 9 chupetes y 11 broches de chupetes. 

Las medidas adoptadas incluyeron 22 retiradas de producto de los consumidores finales, 20 

prohibiciones de comercialización y 8 retiradas del mercado. Estos resultados ponen de manifiesto la 

importancia de mantener una vigilancia continua del mercado y de garantizar que todos los productos 

dirigidos al público infantil cumplan con las normas europeas de seguridad, contribuyendo así a la 

protección y el bienestar de los consumidores más pequeños. Para más información, la infografía y 

el informe de resultados completo se encuentra disponible en el siguiente enlace: Campañas 

Europeas | Ministerio de Derechos Sociales, Consumo y Agenda 2030. 

CASP2024_Factshee

t_Baby_soothers_es.pdf

CASP2024_activity_r

eport_baby_soothers_es.pdf

Adicionalmente, y como consecuencia de esta campaña europea, la Comisión Europea lanzó el juego 

educativo en línea #ProductGo sobre seguridad de los productos. 

3.3 Medidas administrativas adoptadas por las autoridades 

Como resultado de las actuaciones sistemáticas de vigilancia de mercado, en 2024 se señalaron 687 

productos no conformes en actividades inspectoras y 346 productos no conformes en actividades 

analíticas, en una vigilancia total de 55 categorías de productos para investigación posterior de sus 

autoridades competentes.  

Dada la distribución de competencias, son las autoridades de consumo de las CC. AA. las 

responsables de la aplicación de las medidas correctoras y/o sancionadoras derivadas de los 

incumplimientos detectados. En la Tabla 6 se recogen las medidas administrativas adoptadas por las 

autoridades, que fueron un total de 1038 en 2024. Estas medidas adoptadas por las CC. AA a los 

operadores económicos responsables incluyen, entre otras, requerimientos de información, 

requerimientos de subsanación, comunicaciones o inhibiciones, la decisión de notificar el producto 

no conforme en la Red de alerta nacional, o la incoación de un procedimiento sancionador. 

https://www.dsca.gob.es/es/consumo/vigilamos-mercado/control-oficial-vigilancia-del-mercado/productos-no-alimenticios/campanas-europeas
https://www.dsca.gob.es/es/consumo/vigilamos-mercado/control-oficial-vigilancia-del-mercado/productos-no-alimenticios/campanas-europeas
https://casp-game.vercel.app/intro
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Tabla 6. Medidas administrativas adoptadas por las autoridades de las CC. AA. en 2024 

Programa 
Categorías de 

productos 

Medidas administrativas adoptadas  
por parte de las CC. AA.  

Nº 
Requerim

iento 
informaci

ón  

Nº 
Requerimie

nto 
subsanació

n 

Nº 
Comunica

ción o 
Inhibición 

Nº 
Procedimien

tos 
sancionador 

incoado 

Total 

1.1 Juguetes  

Juguetes 
destinados a 

menores de 36 
10 82 0 28 120 

Juguetes 
musicales 

2 8 2 10 22 

Patinetes 0 4 2 6 12 

Juegos de 
construcción 

2 5 0 6 13 

Juguetes con 
proyectiles 

8 8 0 6 22 

Juguetes 
funcionales 

0 18 6 3 27 

Disfraces 4 7 2 15 28 

Juguetes 
eléctricos 

0 5 3 5 13 

Puzles 0 12 0 1 13 

1.2 Textiles  

Prendas de vestir 
otoño/invierno 

0 0 0 0 0 

Prendas de vestir 
primavera/verano 

0 3 0 9 12 

Ropa deportiva 5 0 0 0 5 

Ropa infantil 
menores de 36 

meses 
0 5 0 1 6 

Ropa infantil 
mayores de 36 

meses 
0 2 3 0 5 

Ropa de hogar 6 13 3 4 26 

Complementos 0 0 0 3 3 

Otros: tela al 
corte 

0 17 0 15 32 

1.3 Calzado  

Calzado 
primavera/verano 

hombre 
9 13 0 20 42 

Calzado 
primavera/verano 

mujer 
1 11 7 15 34 

Calzado 
deportivo 

1 8 0 5 14 

Calzado infantil 
de verano 

0 15 0 2 17 

Calzado infantil 
de invierno 

0 21 0 2 23 
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1.4 EPIS  

Seguridad para 
la cabeza: 

cascos 
0 3 1 0 4 

Seguridad para 
la vista: gafas 

0 10 2 2 14 

Seguridad para 
los oídos: 

auriculares  
1 0 3 2 6 

Seguridad para 
las manos: 

guantes 
0 0 0 0 0 

Seguridad para 
los pies: Calzado 

17 6 0 0 23 

Seguridad para 
el cuerpo: 
chaquetas, 

pantalones y 
monos, chalecos 

reflectantes 

0 19 3 13 35 

Otros equipos: 
mosquetones, 

cuerdas 
25 4 0 0 29 

Manguitos (no 
juguetes) 

10 15 2 1 28 

1.5 
Detergentes 

Detergente 
máquina líquido 

0 0 1 6 7 

Detergente 
máquina polvo 

0 0 0 13 13 

Suavizantes 
líquido y perlas 

0 11 0 6 17 

Lavavajillas 
máquina en 

pastilla polvo o 
líquido 

0 3 2 1 6 

Complementos 
lavavajillas. Sal, 

abrillantador, 
aditivos, 

ambientador 

0 0 0 0 0 

Jabones para 
lavar a mano 

líquidos y sólidos 
37 41 0 23 101 

Limpiadores del 
hogar 

28 3 0 0 31 

1.6 
Etiquetado 
energético  

Grupo 1: 
aparatos de 
refrigeración 
domésticos y 

armarios para la 
conservación de 

vinos (R. 
delegado 

2019/2016) 

13 13 0 3 29 

Grupo 2: 
Lavavajillas (R. 

delegado 
2019/2017) 

0 10 4 0 14 
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Grupo 3: 
lavadoras y 
lavadoras 

secadoras (R. 
delegado 

2019/2014) 

0 3 0 1 4 

Grupo 4: 
televisores y 

otros monitores 
externos (R. 

delegado 
2019/2013) 

0 12 0 7 19 

Grupo 5: fuentes 
luminosas: 

bombillas (R. 
delegado 

2019/2020) 

0 13 1 9 23 

1.7 
Neumáticos 

Neumáticos 9 25 0 12 46 

1.4 DSGP 

Artículos de 
puericultura: 

tronas y similares 
0 1 0 0 1 

Artículos de 
puericultura: 

chupetes 
0 4 0 2 6 

Taburetes con 
peldaños 

0 0 0 9 9 

Artículos de 
puericultura: 
biberones 

0 1 4 0 5 

Flotadores de 
asiento (no 

juguete) 
0 0 0 2 2 

Cintas elásticas 
(pulpos) 

0 8 0 2 10 

Batidoras de 
mano 

0 0 0 6 6 

Cafeteras de 
goteo 

0 2 0 0 2 

Cortadores de 
pelo 

0 0 3 5 8 

Cepillos de 
dientes eléctricos 

0 2 0 3 5 

Bombilla Led 0 3 1 1 5 

Guirnaldas 0 26 1 14 41 

Total 188 495 56 299 1038 

Las medidas administrativas tienen como objetivo garantizar el cumplimiento de la normativa vigente, 

la protección de los derechos de las personas consumidoras y el correcto funcionamiento del mercado 

interior. En este contexto, las autoridades son responsables de adoptar las medidas que consideren 

oportunas conforme a la gravedad y naturaleza de los incumplimientos detectados, y de acuerdo con 

los principios de proporcionalidad y eficacia.  
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El incumplimiento por parte de los operadores económicos de la normativa está tipificado como 

infracción en materia de consumidores y usuarios, de acuerdo con los tipos infractores previstos en 

el artículo 47.1 del texto refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios 

y otras leyes complementarias, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, 

que tiene carácter básico en este punto.  

En este sentido, según el artículo 52 bis.2 del citado texto refundido, corresponde a las autoridades 

administrativas responsables de la materia de consumo en cada C. A. la tramitación y resolución de 

los procedimientos sancionadores derivados de las infracciones en materia de consumo que se 

cometan, aunque sea parcialmente, en sus respectivos territorios. 

Para más información, el directorio de Organismos Autonómicos de Consumo se encuentra 

disponible en el siguiente enlace: Organismos Autonómicos de Consumo | Ministerio de Derechos 

Sociales, Consumo y Agenda 2030. 

4 ANÁLISIS DE INDICADORES 

4.1 Indicadores de seguimiento 

En la Tabla 7 se recogen los indicadores de seguimiento de Plan Sectorial de Consumo. 

Tabla 7. Indicadores del Plan Sectorial 2022-2025 

Clasificación Indicador 2023 2024 

Indicadores 

Objetivo 

Operativo OP1- 

indicadores con 

respecto a la de la 

planificación: 

Número de actuaciones programadas  2421 2396 

Número de actuaciones realizadas  2468 2513 

Número de controles visuales o físicos  2354 1716 

Número de controles en comercio electrónico 600 639 

Número de controles documentales 114 98 

Número de ensayos de laboratorio realizados  374 946 

Indicadores 

Objetivo 

Operativo OP2-  

indicadores con 

respecto a 

resultados: 

Nº de incumplimientos totales/ Nº de actuaciones 

realizadas 

2425/2468 

(98%) 

1033/2396 

(43%) 

Nº de incumplimientos/ Nº de actuaciones control 

físico 

1167/2354 

(49,58%) 

387/1716 

(22,55%) 

Nº de incumplimientos/ Nº de actuaciones en línea 
1323/600 

(220,50%) 

283/639 

(44,29%) 

Nº de incumplimientos/ Nº de actuaciones 

documentales 

64/114 

(56,14%) 

17/98 

(17,35%) 

Nº de incumplimientos/ Nº de controles de laboratorio 
115/374 

(30,75%) 

346/946 

(36,58%) 

Indicador  

Objetivo 

Operativo OP3-  

indicador con 

respecto a las 

medidas: 

Nº medidas adoptadas/ Nº de productos con 

incumplimientos 

773/731 

(105,7%) 

1038/1033 

(100,5%) 
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A partir del análisis de los indicadores expuestos y al comparar los datos de 2023 con los de 2024, 

se observa que el número total de actuaciones se ha mantenido estable, pasando de 2468 en 2023 

a 2513 en 2024. Por otro lado, los controles analíticos realizados por el laboratorio del CICC han 

aumentado considerablemente, pasando de 374 en 2023 a 946 en 2024.  

En cuanto a los indicadores de resultados de incumplimientos en actividades inspectoras, en 2024 

se observa una mayor tasa de incumplimientos en comercio online (44,29%), seguido de un 22,55% 

de incumplimientos en control físico y un 17,35% de incumplimientos en control documental. Por otro 

lado, la tasa de incumplimientos del control analítico en 2024 es de un 36,58%. 

Adicionalmente, el Plan Sectorial 2022-2025 contempla indicadores vinculados a los Objetivos 

Estratégicos Nacionales y a los Objetivos de Alto Nivel del MENVIME. Dichos indicadores deben ser 

reportados cada cuatro años por las autoridades nacionales de vigilancia de mercado a la OEU, quien 

se encarga de su recopilación y posterior traslado a la Comisión Europea.  

4.2 Principales conclusiones 

El Plan Sectorial de Consumo 2022-2025 ha supuesto un cambio de enfoque con respecto a cómo 

se venía abordando la vigilancia de mercado de productos no alimenticios. El nuevo enfoque conlleva 

que las autoridades de vigilancia del mercado realicen de manera sistemática acciones inspectoras, 

principalmente en los productos no alimenticios que presentan mayores riesgos o repercusiones más 

notables sobre el nivel global de seguridad y conformidad de determinados productos o categorías 

de productos. 

Bajo el nuevo enfoque sistemático establecido en el Plan Sectorial de Consumo 2022-2025, se ha 

ampliado considerablemente el alcance de vigilancia de mercado, abarcando 14 categorías de 

productos en 2022 frente a 55 categorías de productos en 2023 y 55 categorías de productos en 

2024, lo que ha supuesto una mayor cobertura de vigilancia de productos no alimenticios presentes 

en el mercado nacional. 
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1 Objetivo y Justificación 


La vigilancia de mercado de productos no alimenticios en España tiene como objetivo garantizar el 
cumplimiento de la legislación de aquellos productos que se comercializan y ponen a disposición de 
las personas consumidoras, ya sea en establecimientos comerciales o en comercio electrónico.  


Esta vigilancia de mercado se lleva a cabo de acuerdo con el Plan Sectorial de Consumo 2022-2025, 
mediante actuaciones sistemáticas y puntuales. 


Las actuaciones sistemáticas son aquellas en las que la vigilancia se realiza cada año, por todas las 
autoridades competentes de Consumo, siempre con el mismo enfoque y se aborda sobre las mismas 
familias de productos. Abarca a aquellos productos a los que les es de aplicación la legislación de 
armonización de la Unión enumerada en el Anexo I del Reglamento (UE) 2019/1020, de los sectores 
competentes en el ámbito de consumo. 


En este documento se publican los resultados obtenidos en las actuaciones sistemáticas realizadas 
en el programa correspondiente. 


 


2 Autoridades participantes 


Para llevar a cabo la vigilancia de mercado, cada programa se divide en categorías de productos a 
vigilar. A continuación, se detalla la participación de las autoridades por categorías de productos. 


 


CATEGORÍAS DE PRODUCTOS CC.AA PARTICIPANTES 2023 


Disfraces. Baleares, Castilla y León, Madrid. 


Juegos de construcción. Andalucía, Cataluña, Extremadura, Valencia. 


Juguetes con proyectiles. Cantabria, Madrid, Murcia, Valencia. 


Juguetes destinados a menores de 36. 
Cantabria, Asturias, Castilla La Mancha, Castilla y León, 
Melilla. 


Juguetes eléctricos. Canarias, País Vasco, La Rioja, Galicia. 


Juguetes funcionales. Aragón, Asturias, Castilla La Mancha, Navarra. 


Juguetes musicales. Canarias, Extremadura, Galicia, La Rioja. 


Patinetes. Murcia, Navarra, País Vasco. 


Puzles de juguete (<500). Andalucía, Aragón, Baleares, Cataluña, Ceuta. 


Tabla 1: CC. AA participantes en 2024 por categorías de productos. 
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3 Normativa  


Legislación comunitaria 


- Reglamento (UE) 2019/1020 del Parlamento Europeo y del Consejo de 20 de junio de 2019, 
relativo a la vigilancia del mercado y la conformidad de los productos. 


- Directiva 2009/48/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de junio de 2009, sobre 
la seguridad de los juguetes. 


Legislación nacional 


- Real Decreto 1205/2011, de 26 de agosto, sobre la seguridad de los juguetes. 
 
Cabe destacar que, con independencia de las disposiciones de carácter legal, existen normas 
armonizadas adoptadas por organismos europeos de normalización, que regulan aspectos de la 
información, composición y calidad de determinadas categorías de juguetes. 
 


4 Resumen 
 
Para este programa se programó controlar en total 437 productos y se controlaron 490, alcanzando 
un nivel de consecución del 112,13 %. Se encontraron 135 productos no conformes, lo que supone 
un 27,55 %. 
 
Dentro de los productos controlados, se programó un control analítico en laboratorio de 220 y se 
controlaron 218, alcanzando un nivel de consecución del 99,09 %. Se encontraron 61 productos no 
conformes, lo que supone un 27,98 %. 


 


 


N.º de 
productos a 


controlar 
programados 


N.º de 
productos 


controlados 


% de 
consecución 


N.º de 
productos 
conformes 


N.º de 
productos no 


conformes 


% de 
productos no 


conformes 


ACTUACIONES 
INSPECTORAS 


TOTALES 
437 490 112,13% 354 135 27,55% 


 


 


N.º de 
productos a 


controlar 
programados 


N.º de 
productos 


controlados 


% de 
consecución 


N.º de 
productos 
conformes 


N.º de 
productos no 


conformes 


% de 
productos no 


conformes 


de las cuales, 
CONTROL 


ANALÍTICO en 
laboratorio 


220 218 99,09% 156 61 27,98% 


Tabla 2: Resultados globales del programa. 
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5 Actuaciones inspectoras 
 


En el total de las actuaciones inspectoras de 437 productos, se han detectado 135 productos no 
conformes, lo que supone un 27,55 % respecto al número total de controles realizados.  


Estas actuaciones inspectoras se han dividido en 3 protocolos de inspección:  


- Protocolo de inspección visual o física en establecimientos comerciales (Protocolo 
establecimientos) 


- Protocolo de inspección visual o física en comercio electrónico (Protocolo online) 
- Protocolo de control documental (Protocolo documental) 


 


 N.º de productos controlados 
N.º de productos 


conformes 
N.º de productos 


no conformes 
% de productos no 


conformes 


Protocolo 
establecimientos 


277 235 42 15,16% 


Protocolo online 176 89 86 48,86% 


Protocolo documental 37 30 7 18,92% 


Tabla 3. Resultados de las actuaciones inspectoras divididas en los 3 protocolos de inspección. 


 


En el enlace se encuentran detallados todos los resultados obtenidos durante las actuaciones 
inspectoras. 


 


5.1 Inspección visual o física en establecimientos comerciales 


 
Productos controlados mediante inspección visual o física en establecimientos comerciales y 
los porcentajes de productos correctos e incorrectos (se controlaron un total de 277 
productos): 


 
 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


Gráfico 1: Porcentajes de los productos correctos e incorrectos de los 277 productos controlados. 


Las actuaciones de la inspección se han centrado en los aspectos que se muestran en la siguiente 
tabla: 


235 (84,84%)


42 (15,16%)


Correctos Incorrectos
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ASPECTOS CONTROLADOS DEL PROTOCOLO DE ESTABLECIMIENTOS 
N.º DE NO 


CONFORMIDADES 


REQUISITOS GENERALES. 29 


ADVERTENCIAS E INSTRUCCIONES. 70 


JUGUETES NO DESTINADOS A NIÑOS MENORES DE 36 MESES. 16 


JUGUETES MUSICALES. 2 


JUGUETES FUNCIONALES. 18 


JUGUETES CON PROYECTILES. 0 


PATINES, PATINES DE RUEDAS, PATINES EN LÍNEA, MONOPATINES, PATINETES Y 
BICICLETAS DE JUGUETE PARA NIÑOS. 


0 


TOTAL. 135 


Tabla 4: No conformidades detectadas durante las inspecciones visuales o físicas en establecimientos comerciales 


 


 


 
Gráfico 2: No conformidades detectadas durante las inspecciones visuales o físicas en establecimientos comerciales. 


 
 
  


70


29


18


16


2


0


0


0 10 20 30 40 50 60 70 80


ADVERTENCIAS E INSTRUCCIONES.


REQUISITOS GENERALES.


JUGUETES FUNCIONALES.


JUGUETES DESTINADOS A NIÑOS MENORES
DE 36 MESES.


JUGUETES MUSICALES.


JUGUETES CON PROYECTILES.


PATINES, PATINES DE RUEDAS, PATINES EN
LÍNEA, MONOPATINES, PATINETES Y


BICICLETAS DE JUGUETE PARA NIÑOS.


Aspectos controlados y Nº de no 
conformidades



http://www.mdasuntosocialesa2030.gob.es/





 
 


 


 


www.mdasuntosocialesa2030.gob.es 


dgconsumo@consumo.gob.es 
                      6 / 40 


C/ Príncipe de Vergara, 54 


28006 MADRID 


+34 91 822 45 05 


5.2 Inspección visual o física en comercio electrónico 


 
Productos controlados mediante inspección visual o física en comercio electrónico y los 
porcentajes de productos correctos e incorrectos (se controlaron un total de 176 productos): 


 
 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


Gráfico 3: Porcentajes de los productos correctos e incorrectos de los 176 productos controlados. 


 


Las actuaciones de la inspección se han centrado en los aspectos que se muestran en la siguiente 
tabla: 


 


ASPECTOS CONTROLADOS DEL PROTOCOLO ONLINE 
N.º DE NO 


CONFORMIDADES 


ADVERTENCIAS E INSTRUCCIONES. 298 


JUGUETES NO DESTINADOS A NIÑOS MENORES DE 36 MESES. 54 


JUGUETES FUNCIONALES. 10 


PATINES, PATINES DE RUEDAS, PATINES EN LÍNEA, MONOPATINES, PATINETES Y 
BICICLETAS DE JUGUETE PARA NIÑOS. 


7 


TOTAL. 369 


Tabla 5: No conformidades detectadas durante las inspecciones visuales o físicas en comercio online. 


 


89 (50,57%)


86 (48,86%)


Correctos Incorrectos
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Gráfico 4: No conformidades detectadas durante las inspecciones visuales o físicas en comercio online. 


 


 


 


 


298


54


10


7


0 50 100 150 200 250 300 350


ADVERTENCIAS E INSTRUCCIONES.


JUGUETES DESTINADOS A NIÑOS
MENORES DE 36 MESES.


JUGUETES FUNCIONALES.


PATINES, PATINES DE RUEDAS, PATINES
EN LÍNEA, MONOPATINES, PATINETES Y
BICICLETAS DE JUGUETE PARA NIÑOS.


Aspectos controlados y Nº de no 
conformidades



http://www.mdasuntosocialesa2030.gob.es/





 
 


 


 


www.mdasuntosocialesa2030.gob.es 


dgconsumo@consumo.gob.es 
                      8 / 40 


C/ Príncipe de Vergara, 54 


28006 MADRID 


+34 91 822 45 05 


5.3 Control documental 


 


Productos controlados mediante control documental y los porcentajes de productos correctos 
e incorrectos (se controlaron un total de 37 productos): 


 
 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


Gráfico 5: Porcentajes de los productos correctos e incorrectos de los 37 productos controlados. 


 


Las actuaciones de la inspección se han centrado en la Declaración CE de Conformidad, con 33 no 
conformidades. 
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6 Control analítico 


 


En el control analítico de 218 productos se han detectado 61 productos no conformes, lo que supone 
un 27,98 % respecto al número total de productos controlados.  


En el enlace se encuentran detallados todos los resultados obtenidos en los controles analíticos 
realizados por el Centro de Investigación y Control de la Calidad (CICC). 


 
Productos controlados mediante control analítico y los porcentajes de productos correctos, 
incorrectos y sin dictamen (se controlaron un total de 218 productos):
 
 


Gráfico 6: Porcentajes de los productos correctos, incorrectos y sin dictamen del total de productos controlados mediante 


control analítico.
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Las no conformidades encontradas se muestran en la siguiente tabla, agrupadas en función de las 
distintas categorías de juguetes: 


 


 
DETERMINACIONES 


  


 
REALIZADAS 


 


NO 
CONFORMES 


Número Número 


JUGUETES DESTINADOS A MENORES DE 36 MESES (VM0101) 


EN 71-1 SEGURIDAD EN JUGUETES: PROPIEDADES MECÁNICAS 
Y FÍSICAS 


278 21 


REAL DECRETO 110/2015 SOBRE RESIDUOS DE APARATOS 
ELÉCTRICOS Y ELECTRÓNICOS 


6 1 


UNE-EN IEC 62115. JUGUETES ELÉCTRICOS. SEGURIDAD 78 3 


UNE EN 71-2 SEGURIDAD EN JUGUETES: INFLAMABILIDAD 5 0 


JUGUETES MUSICALES (VM0102) 


EN 71-1 SEGURIDAD EN JUGUETES: PROPIEDADES MECÁNICAS 
Y FÍSICAS 


76 3 


REAL DECRETO 110/2015 SOBRE RESIDUOS DE APARATOS 
ELÉCTRICOS Y ELECTRÓNICOS 


17 0 


UNE-EN IEC 62115. JUGUETES ELÉCTRICOS. SEGURIDAD 221 4 


UNE EN 71-2 SEGURIDAD EN JUGUETES: INFLAMABILIDAD 3 0 


PATINETES (VM0103) 


EN 71-1 SEGURIDAD EN JUGUETES: PROPIEDADES MECÁNICAS 
Y FÍSICAS 


156 4 


JUEGOS DE CONSTRUCCIÓN (VM0104) 


REAL DECRETO 1205/2011 NORMAS DE SEGURIDAD DE LOS 
JUGUETES 


3 0 


EN 71-1 SEGURIDAD EN JUGUETES: PROPIEDADES MECÁNICAS 
Y FÍSICAS 


131 9 


JUGUETES CON PROYECTILES (VM0105) 


EN 71-1 SEGURIDAD EN JUGUETES: PROPIEDADES MECÁNICAS 
Y FÍSICAS 


178 12 


REAL DECRETO 110/2015 SOBRE RESIDUOS DE APARATOS 
ELÉCTRICOS Y ELECTRÓNICOS. 


1 1 


UNE-EN IEC 62115. JUGUETES ELÉCTRICOS. SEGURIDAD 13 1 


JUGUETES FUNCIONALES (VM0106) 


REAL DECRETO 1205/2011 NORMAS DE SEGURIDAD DE LOS 
JUGUETES 


3 0 


EN 71-1 SEGURIDAD EN JUGUETES: PROPIEDADES MECÁNICAS 
Y FÍSICAS 


42 3 


REAL DECRETO 110/2015 SOBRE RESIDUOS DE APARATOS 
ELÉCTRICOS Y ELECTRÓNICOS 


6 2 


UNE-EN IEC 62115. JUGUETES ELÉCTRICOS. SEGURIDAD 77 1 


DISFRACES (VM0107) 


EN 71-1 SEGURIDAD EN JUGUETES: PROPIEDADES MECÁNICAS 
Y FÍSICAS 


62 3 


UNE EN 71-2 SEGURIDAD EN JUGUETES: INFLAMABILIDAD 24 6 


JUGUETES ELÉCTRICOS (VM0108) 


EN 71-1 SEGURIDAD EN JUGUETES: PROPIEDADES MECÁNICAS 
Y FÍSICAS 


43 1 


UNE EN 71-2 SEGURIDAD EN JUGUETES: INFLAMABILIDAD 2 0 


REAL DECRETO 110/2015 SOBRE RESIDUOS DE APARATOS 
ELÉCTRICOS Y ELECTRÓNICOS 


10 0 
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UNE-EN IEC 62115. JUGUETES ELÉCTRICOS. SEGURIDAD 130 4 


PUZLES (VM0109) 


EN 71-1 SEGURIDAD EN JUGUETES: PROPIEDADES MECÁNICAS 
Y FÍSICAS 


131 2 


Tabla 6: Determinaciones realizadas por el CICC en las que se han detectado no conformidades. 


 


 


Gráfico 7: Categorías de productos y porcentaje de no conformidades detectadas. 
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7 Conclusiones generales 


Se programó el control de 437 productos, de los cuales finalmente se controlaron 490, alcanzando un 
nivel de consecución de un 112,13 %. Del total de los productos controlados, se encontraron 135 
productos no conformes en actuaciones inspectoras, lo que supone un 27,55 %.  


Las no conformidades encontradas bajo la actividad inspectora fueron principalmente: 


• Las advertencias no van precedidas de la palabra “Advertencia” o “Advertencias”. 


• Las instrucciones de uso no figuran, al menos, en castellano. 


• En juguetes destinados a menores de 36 meses, la advertencia sobre la edad no va 
acompañada de una breve descripción del peligro específico por el que se aplica la 
precaución, que podrá figurar en las instrucciones de uso. 


• En juguetes destinados a menores de 36 meses, no figura una advertencia del tipo: 
“Advertencia: No conviene para niños menores de 36 meses” o “Advertencia: No 
conviene para niños menores de tres años” o el pictograma acompañado de la palabra 
"Advertencia". 


• En juguetes funcionales, no figura la advertencia: «Advertencia: Utilícese bajo la 
vigilancia directa de un adulto». 


Dentro de los productos controlados, se programó un control analítico en laboratorio de 220 productos 
y se controlaron 218, alcanzando un nivel de consecución del 99,09 %. Se encontraron 61 productos 
no conformes, lo que supone un 27,98 %. 


Las no conformidades encontradas bajo el control analítico fueron principalmente: 


• Inflamabilidad en disfraces: algunas de las partes del disfraz y/o de sus accesorios 
(adornos/diademas/sombrero) al aplicar la llama de ensayo (prueba de inflamabilidad), 
son incorrectos. 


• Propiedades mecánicas y físicas en juguetes destinados a menores de 36 meses: al 
realizar el ensayo de tracción y/o el ensayo de impacto, se desprende alguna parte 
generándose piezas pequeñas que entran completamente en el cilindro de partes 
pequeñas especificado en la norma. 


• Propiedades mecánicas y físicas en juguetes con proyectiles: la energía cinética por 
unidad de superficie es superior a la establecida. 


Dada la distribución de competencias, son las autoridades de Consumo de las CC. AA. las 
responsables de la aplicación de las medidas correctoras y/o sancionadoras derivadas de los 
incumplimientos detectados. Estas medidas adoptadas por las CC. AA a los operadores económicos 
responsables incluyen, entre otras, requerimientos de información, requerimientos de subsanación, 
comunicaciones o inhibiciones, la decisión de notificar el producto no conforme en la Red de alerta 
nacional de productos no alimenticios, o la incoación de un procedimiento sancionador. 


Las personas consumidoras deben conocer los derechos que les asisten en materia de etiquetado y 
marcado de los productos, con el fin de poder optar por la adquisición de estos en aquellos 
establecimientos que les garanticen una información correcta y completa sobre los mismos.  


Además, es necesario que el sector implicado en la comercialización tenga un conocimiento exhaustivo 
de la normativa aplicable a la actividad desarrollada con el fin de garantizar un estricto cumplimiento 
de los requisitos existentes. Asimismo, como profesionales responsables, están obligados a realizar 
unas prácticas correctas facilitando al consumidor productos adecuadamente etiquetados, como medio 
para garantizar una información apropiada. 


Nota: Información elaborada en el seno de la Comisión Sectorial de Consumo. 
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8 Resultados completos de las actuaciones inspectoras 
 


CONTROL SISTEMÁTICO 2024 – 1.1 JUGUETES 


PROTOCOLO DE INSPECCIÓN VISUAL O FÍSICA EN ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES 


DATOS GENERALES 


  Disfraces 
Juegos de 


construcción 


Juguetes 
con 


proyectiles 


Juguetes 
destinados 


a < 36 


Juguetes 
eléctricos 


Juguetes 
funcionales 


Juguetes 
musicales 


Patinetes 


Puzles 
de 


juguetes 
(<500) 


TOTAL % 


Número de productos 
controlados. 


15 38 35 63 20 22 20 20 44 277 100,00% 


Número de productos 
correctos. 


12 35 33 49 18 13 18 20 37 235 84,84% 


Número de productos 
incorrectos. 


3 3 2 14 2 9 2 0 7 42 15,16% 


Total de no 
conformidades. 


20 1 3 39 3 45 4 0 20 135 - 


Nº DE NO CONFORMIDADES 


Aspectos 
controlados 


Disfraces 
Juegos de 


construcción 


Juguetes 
con 


proyectiles 


Juguetes 
destinados 


a < 36 


Juguetes 
eléctricos 


Juguetes 
funcionales 


Juguetes 
musicales 


Patinetes 


Puzles 
de 


juguetes 
(<500) 


TOTAL % 


REQUISITOS 
GENERALES 


3 0 2 2 0 13 2 0 7 29 
21,48% del total 


de no 
conformidades 


No figura el nombre del 
fabricante, su nombre 
comercial o marca 
registrada en el juguete 
o, cuando no sea 
posible, en su envase o 
en el documento que lo 
acompañe.   


2 0 1 0 0 2 1 0 0 6 20,69% 
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No figura la dirección 
de contacto del 
fabricante en el 
juguete o, cuando no 
sea posible, en su 
envase o en el 
documento que lo 
acompañe.  
 


1 0 1 0 0 2 1 0 0 5 17,24% 


No figura el nombre del 
importador, su nombre 
comercial o marca 
registrada en el juguete 
o, cuando no sea 
posible, en su envase o 
en el documento que lo 
acompañe.  
Salvo si el fabricante 
está en la UE y el 
juguete se fabrica en la 
UE (solo llevará una la 
del fabricante) 
Salvo si el fabricante 
está en la UE pero los 
productos se fabrican 
fuera de la UE (basta 
con que figure la 
dirección del 
fabricante)  


0 0 0 1 0 2 0 0 0 3 10,34% 
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No figura la dirección 
de contacto del 
importador en el 
juguete o, cuando no 
sea posible, en su 
envase o en el 
documento que lo 
acompañe.  
Salvo si el fabricante 
está en la UE y el 
juguete se fabrica en la 
UE (solo llevará una la 
del fabricante) 
Salvo si el fabricante 
está en la UE pero los 
productos se fabrican 
fuera de la UE (basta 
con que figure la 
dirección del 
fabricante)  


0 0 0 1 0 1 0 0 1 3 10,34% 


El juguete no lleva un 
número de tipo, lote, 
serie o modelo u otro 
elemento que permita 
su identificación, o, si 
el tamaño o la 
naturaleza del juguete 
no lo permite, la 
información requerida 
no figura en el 
embalaje o en un 
documento que 
acompañe al juguete. 


0 0 0 0 0 1 0 0 0 1 3,45% 


No figura el marcado 
CE 


0 0 0 0 0 1 0 0 1 2 6,90% 
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El marcado CE no es 
correcto en cuanto a 
formato y dimensiones. 


 Altura 
mínima de 5 mm. 


0 0 0 0 0 3 0 0 2 5 17,24% 


No se cumple la 
prohibición de colocar 
marcados, signos o 
inscripciones que 
puedan inducir a 
confusión a terceros en 
cuanto al significado o 
la forma del marcado 
CE. 


Puede colocarse 
cualquier otro marcado 
en el producto a 
condición de que ello 
no afecte a la 
visibilidad, la legibilidad 
y el significado del 
marcado CE. 


0 0 0 0 0 1 0 0 2 3 10,34% 
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El marcado CE no está 
colocado de manera 
visible, legible e 
indeleble en el juguete, 
o bien en una etiqueta 
pegada o en el envase.  


En el caso de juguetes 
de tamaño reducido y 
de juguetes 
compuestos de partes 
pequeñas, el marcado 
CE podrá colocarse en 
una etiqueta o en un 
folleto adjunto. 


0 0 0 0 0 0 0 0 1 1 3,45% 


Nota: El sumatorio de cada pregunta del protocolo dentro de un mismo apartado sumará 100% 


ADVERTENCIAS E 
INSTRUCCIONES 


10 1 1 35 1 14 2 0 6 70 
51,85% del total 


de no 
conformidades 


Las advertencias de 
seguridad no figuran, al 
menos, en castellano. 


2 0 0 4 0 0 0 0 1 7 10,00% 


Las instrucciones de 
uso no figuran, al 
menos, en castellano. 


(dichas instrucciones 
deben acompañar al 
juguete, pero pueden 
presentarse sobre el 
producto, en el envase 
o en su interior). 


3 0 0 4 0 5 0 0 1 13 18,57% 



http://www.mdasuntosocialesa2030.gob.es/





 
 


 


 


www.mdasuntosocialesa2030.gob.es 


dgconsumo@consumo.gob.es 
                      18 / 40 


C/ Príncipe de Vergara, 54 


28006 MADRID 


+34 91 822 45 05 


Las advertencias no se 
indican de manera 
claramente visible y 
legible, fácilmente 
comprensible y precisa 
en el juguete, en una 
etiqueta pegada o en el 
embalaje y, si procede, 
en las instrucciones de 
uso que acompañen al 
juguete.  


En el supuesto de 
juguetes pequeños que 
se vendan sin 
embalaje llevan las 
advertencias 
apropiadas colocadas 
directamente en ellos. 


2 0 0 5 0 1 0 0 1 9 12,86% 


Las advertencias no 
van precedidas de la 
palabra “Advertencia” 
o “Advertencias”. 


0 0 1 9 1 5 0 0 3 19 27,14% 
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Las advertencias que 
determinen la decisión 
de compra del juguete, 
tales como las que 
especifican las edades 
mínimas y máximas de 
los usuarios, así como 
las demás 
advertencias 
aplicables establecidas 
en el anexo V, no 
figuran en el embalaje 
destinado al 
consumidor o, si no, 
están claramente 
visibles para el 
consumidor antes de la 
compra. 


1 0 0 8 0 1 1 0 0 11 15,71% 


Si procede, para un 
uso seguro del juguete, 
las restricciones 
respecto al usuario no 
incluyen al menos la 
edad mínima o máxima 
del usuario del juguete. 


1 1 0 4 0 0 1 0 0 7 10,00% 


Las advertencias no 
son conformes o se 
contradicen con el uso 
previsto del juguete, 
determinado en virtud 
de su función, 
dimensión y 
características.  
 


1 0 0 1 0 2 0 0 0 4 5,71% 


Nota: El sumatorio de cada pregunta del protocolo dentro de un mismo apartado sumará 100%. 
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JUGUETES 
DESTINADOS A 
NIÑOS 
MENORES DE 36 
MESES* 


7 0 0 0 2 0 0 0 7 16 
11,85% del total 


de no 
conformidades 


No figura una 
advertencia del tipo: 
“Advertencia: No 
conviene para niños 
menores de 36 meses” 
o “Advertencia: No 
conviene para niños 
menores de tres años” 
o el siguiente 
pictograma 
acompañado de la 
palabra "Advertencia": 


 


4 0 0 0 1 0 0 0 2 7 43,75% 


La advertencia sobre la 
edad no va 
acompañada de una 
breve descripción del 
peligro específico por 
el que se aplica la 
precaución, que podrá 
figurar en las 
instrucciones de uso. 


3 0 0 0 1 0 0 0 5 9 56,25% 


Nota: El sumatorio de cada pregunta del protocolo dentro de un mismo apartado sumará 100%. 


JUGUETES 
MUSICALES 


0 0 0 2 0 0 0 0 0 2 
1,48% del total 


de no 
conformidades 
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En los juguetes de 
percusión y juguetes 
que usan fulminantes 
que producen niveles 
de sonido impulsivo 
elevado, o en su 
correspondiente 
envase, no figura la 
advertencia: 
«Advertencia: No 
utilizar cerca del oído. 
Un mal uso puede 
causar problemas de 
audición». 


0 0 0 2 0 0 0 0 0 2 100,00% 


En el caso de los 
juguetes fulminantes, 
además no va 
acompañado de la 
siguiente mención: 
«¡No disparar en 
lugares cerrados! 
Utilizar sólo 
fulminantes 
recomendados por el 
fabricante». 


0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0,00% 


Nota: El sumatorio de cada pregunta del protocolo dentro de un mismo apartado sumará 100%. 


JUGUETES 
FUNCIONALES 


0 0 0 0 0 18 0 0 0 18 
13,33% del total 


de no 
conformidades 


No figura la 
advertencia: 
«Advertencia: Utilícese 
bajo la vigilancia 
directa de un adulto». 


0 0 0 0 0 8 0 0 0 8 44,44% 
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No va acompañado de 
instrucciones de uso 
en las que se indican 
las precauciones que 
deberá adoptar el 
usuario. 


0 0 0 0 0 5 0 0 0 5 27,78% 


No se advierte de que 
en caso de omisión de 
dichas precauciones 
se expondrá a los 
peligros -que deberán 
especificarse- propios 
del aparato o producto 
del que el juguete 
constituye un modelo a 
escala o una imitación. 


0 0 0 0 0 5 0 0 0 5 27,78% 


No se indica que el 
juguete debe 
mantenerse fuera del 
alcance de los niños 
menores de una edad 
determinada  


0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0,00% 


Nota: El sumatorio de cada pregunta del protocolo dentro de un mismo apartado sumará 100%. 


JUGUETES CON 
PROYECTILES 


0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
0,00% del total 


de no 
conformidades 


Los juguetes 
proyectiles con una 
energía cinética mayor 
de 0,08 J llevan la 
siguiente advertencia 
en el envase o las 
instrucciones: 
«Advertencia: No 
apuntar a los ojos ni a 
la cara». 


0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0,00% 
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PATINES, PATINES 
DE RUEDAS, 
PATINES EN LÍNEA, 
MONOPATINES, 
PATINETES Y 
BICICLETAS DE 
JUGUETE PARA 
NIÑOS 


0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
0,00% del total 


de no 
conformidades 


No figura la 
advertencia: 
«Advertencia: 
Conviene utilizar 
equipo de protección. 
No utilizar en lugares 
con tráfico.». 


0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0,00% 


Las instrucciones de 
uso no recuerdan que 
el juguete debe 
utilizarse con 
prudencia, puesto que 
requiere mucha 
habilidad, para evitar 
caídas o choques que 
provoquen lesiones al 
usuario o a otras 
personas. 


0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0,00% 


No figura indicación 
sobre el equipo de 
protección 
recomendado. 


0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0,00% 


Nota: El sumatorio de cada pregunta del protocolo dentro de un mismo apartado sumará 100%. 


TOTAL 20 1 3 39 3 45 4 0 20 135 - 
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CONTROL SISTEMÁTICO 2024 – 1.1 JUGUETES 


PROTOCOLO DE INSPECCIÓN VISUAL O FÍSICA EN COMERCIO ELECTRÓNICO 


DATOS GENERALES 


  Disfraces 
Juegos de 


construcción 


Juguetes 
con 


proyectiles 


Juguetes 
destinados 


a < 36 


Juguetes 
eléctricos 


Juguetes 
funcionales 


Juguetes 
musicales 


Patinetes 


Puzles 
de 


juguetes 
(<500) 


TOTAL % 


Número de productos 
controlados. 


10 24 20 24 20 24 20 15 19 176 100,00% 


Número de productos 
correctos. 


2 17 11 11 11 13 8 8 8 89 50,57% 


Número de productos 
incorrectos. 


8 7 9 13 9 11 11 7 11 86 48,86% 


Total de no 
conformidades. 


31 33 32 35 43 49 40 31 75 369 - 


Nº DE NO CONFORMIDADES 


Aspectos controlados Disfraces 
Juegos de 


construcción 


Juguetes 
con 


proyectiles 


Juguetes 
destinados 


a < 36 


Juguetes 
eléctricos 


Juguetes 
funcionales 


Juguetes 
musicales 


Patinetes 


Puzles 
de 


juguetes 
(<500) 


TOTAL % 


ADVERTENCIAS E 
INSTRUCCIONES 


24 26 30 35 31 41 32 20 59 298 
80,76% del total 


de no 
conformidades 


Las advertencias de 
seguridad no figuran 
en castellano. 


5 5 4 4 6 10 5 2 11 52 17,45% 


Las advertencias no 
van precedidas de la 
palabra “Advertencia” o 
“Advertencias”. 


5 7 8 10 6 4 8 4 10 62 20,81% 


Las advertencias no 
figuran de manera 
claramente visible y 
legible, fácilmente 
comprensible y 
precisa. 


4 4 4 4 6 5 8 3 11 49 16,44% 
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Las advertencias que 
determinen la decisión 
de compra del juguete, 
tales como las que 
especifican las edades 
mínimas y máximas de 
los usuarios, así como 
las demás 
advertencias 
aplicables establecidas 
en el anexo V no 
estarán claramente 
visibles para el 
consumidor antes de la 
compra. 


2 3 4 3 5 6 7 3 10 43 14,43% 


Si procede, para un 
uso seguro del juguete, 
las restricciones 
respecto al usuario no 
incluyen la edad 
mínima o máxima del 
usuario del juguete. 


2 0 2 1 2 2 1 2 5 17 5,70% 


Si procede, para un 
uso seguro del juguete, 
las restricciones 
respecto al usuario no 
incluyen su capacidad 
y su peso máximo o 
mínimo. 


0 1 2 2 1 2 1 1 2 12 4,03% 


Si procede, para un 
uso seguro del juguete, 
las restricciones 
respecto al usuario no 
incluyen la necesidad 
de asegurarse de que 
el juguete se utilice 
únicamente bajo la 
supervisión de un 
adulto 


3 4 5 8 5 6 0 5 2 38 12,75% 
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Las advertencias no 
son conformes y no se 
contradicen con el uso 
previsto del juguete, 
determinado en virtud 
de su función, 
dimensión y 
características. 


3 2 1 3 0 6 2 0 8 25 8,39% 


Nota: El sumatorio de cada pregunta del protocolo dentro de un mismo apartado sumará 100%. 


JUGUETES 
DESTINADOS A 
NIÑOS 
MENORES DE 36 
MESES* 


7 7 2 0 11 0 7 4 16 54 
14,63% del total 


de no 
conformidades 


No figura una 
advertencia del tipo: 
“Advertencia: No 
conviene para niños 
menores de 36 meses” 
o “Advertencia: No 
conviene para niños 
menores de tres años” 
o el siguiente 
pictograma 
acompañado de la 
palabra "Advertencia": 


 
 


4 3 0 0 6 0 4 2 8 27 50,00% 
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La advertencia sobre la 
edad no va 
acompañada de una 
breve descripción del 
peligro específico por 
el que se aplica la 
precaución, que podrá 
figurar en las 
instrucciones de uso. 


3 4 2 0 5 0 3 2 8 27 50,00% 


Nota: El sumatorio de cada pregunta del protocolo dentro de un mismo apartado sumará 100%. 


JUGUETES 
FUNCIONALES 


          
2,71% del total 


de no 
conformidades 


No figura la 
advertencia: 
«Advertencia: Utilícese 
bajo la vigilancia 
directa de un adulto». 


0 0 0 0 1 8 1 0 0 10 100,00% 


PATINES, PATINES 
DE RUEDAS, 
PATINES EN LÍNEA, 
MONOPATINES, 
PATINETES Y 
BICICLETAS DE 
JUGUETE PARA 
NIÑOS 


0 0 0 0 0 0 0 7 0 7 
1,90% del total 


de no 
conformidades 


No figura la 
advertencia: 
«Advertencia: 
Conviene utilizar 
equipo de protección. 
No utilizar en lugares 
con tráfico.». 


0 0 0 0 0 0 0 7 0 7 100,00% 


TOTAL 31 33 32 35 43 49 40 31 75 369 - 
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CONTROL SISTEMÁTICO 2024 – 1.1 JUGUETES 


PROTOCOLO DE CONTROL DOCUMENTAL 


DATOS GENERALES 


  Disfraces 
Juegos de 


construcción 


Juguetes 
con 


proyectiles 


Juguetes 
destinados 


a < 36 


Juguetes 
eléctricos 


Juguetes 
funcionales 


Juguetes 
musicales Patinetes 


Puzles 
de 


juguetes 
(<500) 


TOTAL % 


Número de productos 
controlados. 


3 5 4 6 4 3 7 3 2 37 100,00% 


Número de productos 
correctos. 


3 4 4 4 4 2 7 2 0 30 81,08% 


Número de productos 
incorrectos. 


0 1 0 2 0 1 0 1 2 7 18,92% 


Total de no 
conformidades. 


0 10 0 12 0 1 0 3 7 33  - 


Nº DE NO CONFORMIDADES 


Aspectos controlados Disfraces 
Juegos de 


construcción 


Juguetes 
con 


proyectiles 


Juguetes 
destinados 


a < 36 


Juguetes 
eléctricos 


Juguetes 
funcionales 


Juguetes 
musicales 


Patinetes 


Puzles 
de 


juguetes 
(<500) 


TOTAL % 


DECLARACIÓN CE 
DE CONFORMIDAD 


0 10 0 12 0 1 0 3 7 33 
100,00% del total 


de no 
conformidades 


El fabricante o 
importador no aporta la 
“declaración CE de 
conformidad” del 
producto, al menos en 
castellano, ante 
requerimiento de la 
autoridad. 


0 1 0 1 0 1 0 0 1 4 12,12% 


No indica N.º. 
(identificación única del 
juguete o los juguetes). 


0 1 0 1 0 0 0 0 0 2 6,06% 
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No indica el nombre y 
dirección del fabricante 
o de su representante 
autorizado. 


0 1 0 1 0 0 0 1 1 4 12,12% 


No indica que “La 
presente declaración 
de conformidad se 
expide bajo la 
exclusiva 
responsabilidad del 
fabricante”. 


0 1 0 1 0 0 0 1 1 4 12,12% 


No indica el objeto de 
la declaración, 
identificando el juguete 
de forma que permite 
su trazabilidad e 
incluye una imagen en 
color de nitidez 
suficiente para permitir 
la identificación del 
juguete. 


0 1 0 1 0 0 0 0 2 4 12,12% 


No indica la legislación 
comunitaria de 
armonización 
pertinente con la que 
es conforme el objeto 
de la declaración.  


0 1 0 1 0 0 0 0 0 2 6,06% 


No indica las 
referencias a las 
normas armonizadas 
aplicadas o referencias 
a las especificaciones 
respecto a las cuales 
se declara la 
conformidad. 


0 1 0 1 0 0 0 1 0 3 9,09% 
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No indica, si procede, 
el organismo notificado 
(nombre, número) que 
ha efectuado 
(describiendo la 
intervención) y expide 
el certificado. 


0 1 0 2 0 0 0 0 1 4 12,12% 


No indica el lugar y la 
fecha de expedición de 
la declaración. 


0 1 0 1 0 0 0 0 1 3 9,09% 


No indica el 
nombre/cargo del 
firmante, constando 
además su firma. 


0 1 0 2 0 0 0 0 0 3 9,09% 


Nota: El sumatorio de cada pregunta del protocolo dentro de un mismo apartado sumará 100%. 


TOTAL 0 10 0 12 0 1 0 3 7 33 - 
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9 Resultados completos de los controles analíticos 
 
Se recibieron un total de doscientas dieciocho muestras de juguetes: cincuenta y cinco muestras de 
diferentes juguetes destinados a menores de 36 meses, dieciocho juguetes musicales, quince 
patinetes, treinta juegos de construcción, treinta juguetes con proyectiles, diez juguetes funcionales, 
veinte disfraces, diez juguetes eléctricos y treinta puzles de juguete (<500 piezas); dentro de la 
programación de la vigilancia de mercado de 2024 en productos no alimenticios. 
 
De las diez muestras recibidas dentro del grupo de juguetes funcionales, ninguna cumple los 


requisitos para ser consideradas como tal. 


En los siguientes cuadros se recogen las determinaciones analíticas realizadas y las que han 
resultado no conformes.  
 


JUGUETES DESTINADOS A MENORES DE 36 MESES (VM0101)  
 


 
DETERMINACIONES 


  


 
REALIZADAS 


 
NO CONFORMES 


Número Número % 


EN 71-1 SEGURIDAD EN JUGUETES: PROPIEDADES MECÁNICAS Y FÍSICAS 


Instrucciones de uso y/o mantenimiento 2 2 100 


Indicaciones especiales o advertencias 10 8 80 


Materiales 55 1 1,8 


Bordes 55   


Puntas 55   


Requisitos generales juguetes destinados a menores de 36 meses 53 7 13,2 


Forma y tamaño de ciertos juguetes 20 2 10 


Bolas pequeñas 1   


Embalaje 10   


Materiales de relleno 13 1 7,7 


Ventosas 1   


Juguetes con forma hemisférica 3   


REAL DECRETO 110/2015 SOBRE RESIDUOS DE APARATOS ELÉCTRICOS Y ELECTRÓNICOS 


Símbolo gráfico de recogida selectiva 6 1 16,7 


UNE-EN IEC 62115. JUGUETES ELÉCTRICOS. SEGURIDAD 


Marcado 6   


Instrucciones 6 3 50 


Calentamientos 6   


Funcionamiento anormal 6   


Rigidez dieléctrica 6   


Resistencia mecánica 6   


Construcción 6   


Protección de cables y conductores 6   


Componentes 6   


Líneas de fuga 6   


Distancias en el aire 6   


Resistencia al calor 6   


Resistencia al fuego 6   


UNE EN 71-2 SEGURIDAD EN JUGUETES: INFLAMABILIDAD 


Inflamabilidad    


 


JUGUETES MUSICALES (VM0102) 
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DETERMINACIONES 


  


 
REALIZADAS 


 
NO CONFORMES 


Número Número % 


EN 71-1 SEGURIDAD EN JUGUETES: PROPIEDADES MECÁNICAS Y FÍSICAS 


Indicaciones especiales o advertencias 5 2 40 


Materiales 18   


Bordes 18   


Puntas 18   


Requisitos generales juguetes destinados a menores de 36 meses 14 1 7,1 


Materiales de relleno 2   


Embalaje 1   


REAL DECRETO 110/2015 SOBRE RESIDUOS DE APARATOS ELÉCTRICOS Y ELECTRÓNICOS 


Símbolo gráfico de recogida selectiva 17   


UNE-EN IEC 62115. JUGUETES ELÉCTRICOS. SEGURIDAD 


Marcado 17   


Instrucciones 17 3 17,7 


Calentamientos 17   


Funcionamiento anormal 17   


Rigidez dieléctrica 17   


Resistencia mecánica 17   


Construcción 17 1 5,9 


Protección de cables y conductores 17   


Componentes 17   


Líneas de fuga 17   


Distancias en el aire 17   


Resistencia al calor 17   


Resistencia al fuego 17   


UNE EN 71-2 SEGURIDAD EN JUGUETES: INFLAMABILIDAD 


Inflamabilidad 3   


 
 


PATINETES (VM0103) 
 


 
DETERMINACIONES 


  


 
REALIZADAS 


 
NO CONFORMES 


Número Número % 


EN 71-1 SEGURIDAD EN JUGUETES: PROPIEDADES MECÁNICAS Y FÍSICAS 


Indicaciones especiales o advertencias 8   


Instrucciones de uso y/o mantenimiento 15 3 20 


Materiales 15   


Bordes 15 1 6,7 


Puntas 15   


Barras de direcciones regulables y plegables 15   


Resistencia 15   


Frenado 15   


Ruedas 15   


Elementos salientes 15   


Embalaje 7   


Requisitos generales juguetes destinados a menores de 36 meses 6   
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JUEGOS DE CONSTRUCCIÓN (VM0104) 
 


 
DETERMINACIONES 


  


 
REALIZADAS 


 
NO CONFORMES 


Número Número % 


REAL DECRETO 1205/2011 NORMAS DE SEGURIDAD DE LOS JUGUETES 


Recuento de mohos y levaduras 1   


Enterobacteriaceae totales 1   


Recuento de microorganismos aerobios mesófilos 1   


EN 71-1 SEGURIDAD EN JUGUETES: PROPIEDADES MECÁNICAS Y FÍSICAS 


Indicaciones especiales o advertencias 24 5 20,8 


Materiales 30   


Bordes 30 1 3,3 


Puntas 30   


Requisitos generales juguetes destinados a menores de 36 meses 9 3 33,3 


Embalaje 8   


  
JUGUETES CON PROYECTILES (VM0105) 


 


 
DETERMINACIONES 


  


 
REALIZADAS 


 
NO CONFORMES 


Número Número % 


EN 71-1 SEGURIDAD EN JUGUETES: PROPIEDADES MECÁNICAS Y FÍSICAS 


Indicaciones especiales o advertencias 30 4 13,3 


Materiales 30   


Bordes 30   


Puntas 30   


Requisitos de los juguetes accionados por la boca 2   


Energía cinética   27 5 18,5 


Requisitos de los proyectiles 27 2 7,4 


Materiales expandibles 1 1 100 


Ventosas 1   


REAL DECRETO 110/2015 SOBRE RESIDUOS DE APARATOS ELÉCTRICOS Y 
ELECTRÓNICOS 


Símbolo gráfico de recogida selectiva 1 1 100 


UNE-EN IEC 62115. JUGUETES ELÉCTRICOS. SEGURIDAD 


Marcado 1   


Instrucciones 1 1 100 


Calentamientos 1   


Funcionamiento anormal 1   


Rigidez dieléctrica 1   


Resistencia mecánica 1   


Construcción 1   


Protección de cables y conductores 1   


Componentes 1   


Líneas de fuga 1   


Distancias en el aire 1   


Resistencia al calor 1   


Resistencia al fuego 1   


 
 


JUGUETES FUNCIONALES (VM0106) 
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DETERMINACIONES 


  


 
REALIZADAS 


 
NO CONFORMES 


Número Número % 


REAL DECRETO 1205/2011 NORMAS DE SEGURIDAD DE LOS JUGUETES 


Recuento de microorganismos aerobios mesófilos 1   


Enterobacteriácea totales 1   


Recuento de mohos y levaduras 1   


EN 71-1 SEGURIDAD EN JUGUETES: PROPIEDADES MECÁNICAS Y FÍSICAS 


Indicaciones especiales o advertencias 10 1 10 


Materiales 10   


Bordes 10   


Puntas 10   


Requisitos generales juguetes destinados a menores de 36 meses 1 1 100 


Embalaje 1 1 100 


REAL DECRETO 110/2015 SOBRE RESIDUOS DE APARATOS ELÉCTRICOS Y ELECTRÓNICOS 


Símbolo gráfico de recogida selectiva 6 2 33,3 


UNE-EN IEC 62115. JUGUETES ELÉCTRICOS. SEGURIDAD 


Marcado 6   


Instrucciones 5 1 20 


Calentamientos 6   


Funcionamiento anormal 6   


Rigidez dieléctrica 5   


Juguetes eléctricos que se utilizan en agua 1   


Resistencia mecánica 6   


Construcción 6   


Protección de cables y conductores 6   


Componentes 6   


Líneas de fuga 6   


Distancias en el aire 6   


Resistencia al calor 6   


Resistencia al fuego 6   


 


DISFRACES (VM0107) 
 


 
DETERMINACIONES 


  


 
REALIZADAS 


 
NO CONFORMES 


Número Número % 


EN 71-1 SEGURIDAD EN JUGUETES: PROPIEDADES MECÁNICAS Y FÍSICAS 


Indicaciones especiales o advertencias 20 2 10 


Materiales 20   


Requisitos generales juguetes destinados a menores de 36 meses 2   


Embalaje 17   


Cordones y cordeles 3 1 33,3 


UNE EN 71-2 SEGURIDAD EN JUGUETES: INFLAMABILIDAD 


Advertencias 4   


Inflamabilidad 20 6 30 
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JUGUETES ELÉCTRICOS (VM0108) 
 


 
DETERMINACIONES 


 
REALIZADAS 


 
NO CONFORMES 


Número Número % 


EN 71-1 SEGURIDAD EN JUGUETES: PROPIEDADES MECÁNICAS Y FÍSICAS 


Indicaciones especiales o advertencias 6 1 16,7 


Materiales 10   


Bordes 10   


Puntas 10   


Requisitos generales juguetes destinados a < de 36 meses 5   


Materiales de relleno 2   


UNE EN 71-2 SEGURIDAD EN LOS JUGUETES: INFLAMABILIDAD 


Inflamabilidad 2   


REAL DECRETO 110/2015 SOBRE RESIDUOS DE APARATOS ELÉCTRICOS Y ELECTRÓNICOS 


Símbolo gráfico de recogida selectiva 10   


UNE-EN IEC 62115. JUGUETES ELÉCTRICOS. SEGURIDAD 


Marcado 10   


Instrucciones 10 4 40 


Calentamientos 10   


Funcionamiento anormal 10   


Rigidez dieléctrica 10   


Resistencia mecánica 10   


Construcción 10   


Protección de cables y conductores 10   


Componentes 10   


Líneas de fuga 10   


Distancias en el aire 10   


Resistencia al calor 10   


Resistencia al fuego 10   


 
PUZLES (VM0109) 


 


 
DETERMINACIONES 


  


 
REALIZADAS 


 
NO CONFORMES 


Número Número % 


EN 71-1 SEGURIDAD EN JUGUETES: PROPIEDADES MECÁNICAS Y FÍSICAS 


Indicaciones especiales o advertencias 24 2 8,3 


Materiales 30   


Bordes 30   


Puntas 30   


Embalaje 10   


Requisitos generales juguetes destinados a < de 36 meses 6   


Medida de flujo magnético 1   


 


A continuación, se resumen las no conformidades detectadas. 


 
➢ De las cincuenta y cinco muestras analizadas de juguetes destinados a menores de 36 meses, 


diecisiete han resultado no conformes debido a diferentes incumplimientos: 
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o De la norma EN 71-1 de seguridad en juguetes: propiedades mecánicas y físicas: 


- En dos muestras, las instrucciones de uso y/o las indicaciones que figuran en el etiquetado 


no vienen redactadas en la lengua española oficial del Estado. 


- En ocho muestras figura la leyenda “No conveniente para niños menores de 36 meses” o 
el símbolo gráfico de advertencia sobre la edad, tratándose todos ellos de juguetes 
apropiados para niños menores de 36 meses. 


- En una muestra se incumple el punto de la norma relativo a la limpieza de los materiales, 


ya que al examinar el material visualmente se aprecian bastantes manchas marrones en 


la base oscilante y al menos en una de las anillas apilables. 


- Los requisitos generales para juguetes destinados a menores de 36 meses son no 


conformes en siete muestras, ya que, al realizar el ensayo de tracción y/o el ensayo de 


impacto, se desprende alguna parte generándose piezas pequeñas que entran 


completamente en el cilindro de partes pequeñas especificado en la norma. 


- En dos muestras se incumple la forma y tamaño ya que, al ensayarlos, ambos sobresalen 


de la base de las galgas que se indican en la norma (de forma geométrica de ciertos 


juguetes), cuando no deberían hacerlo. 


- En una muestra se incumple el ensayo respecto al material de relleno ya que al realizar el 


ensayo de tracción según la norma (ensayo de tensión, costuras y materiales) se abren 


las costuras y el material de relleno es fibroso y no tiene cobertura.  


o Del Real Decreto 110/2015, sobre residuos de aparatos eléctricos y electrónicos: 


- En una muestra no aparece el símbolo gráfico de recogida selectiva marcado sobre el 


juguete. 


 


o De la norma UNE-EN IEC 62115. Juguetes eléctricos. Seguridad: 


- Tres de las muestras son incorrectas respecto a las instrucciones ya que en el etiquetado 


no figura la advertencia específica que deben llevar los juguetes eléctricos que utilizan 


baterías de botón reemplazables: "ADVERTENCIA. Desechar inmediatamente las 


baterías usadas. Mantener las baterías nuevas y usadas lejos de los niños. Si cree que 


las baterías podrían haber sido tragadas o colocadas dentro de cualquier parte del cuerpo, 


busque atención médica inmediata." 


Además, en una de esas muestras tampoco figuran las instrucciones de uso para los 


juguetes eléctricos que se utilicen con baterías reemplazables. 


 
➢ De las dieciocho muestras analizadas de juguetes musicales, seis han resultado no conformes 


debido a diferentes incumplimientos: 


 
o De la norma EN 71-1 de seguridad en juguetes: propiedades mecánicas y físicas: 


- indicaciones especiales o advertencias se incumplen en dos muestras. En una de ellas 


figura el símbolo gráfico de advertencia sobre la edad tratándose de un juguete apropiado 


para niños menores de 36 meses, y en otra muestra el diámetro de ese símbolo es inferior 


a lo establecido (10 mm). 


- En una muestra los requisitos generales de los juguetes destinados a menores de 36 


meses son no conformes ya que al realizar el ensayo de caída según la norma, se separa 


la base del juguete dejando accesible el relleno fibroso del interior. 


 
o De la norma UNE-EN IEC 62115. Juguetes eléctricos. Seguridad: 


- En tres muestras las instrucciones son no conformes. En dos muestras no figuran las 


instrucciones para los juguetes eléctricos que se utilizan con baterías reemplazables. En 


el etiquetado de una de ellas no figura la advertencia específica que deben llevar los 
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juguetes eléctricos que utilizan baterías de botón reemplazables: "ADVERTENCIA. 


Desechar inmediatamente las baterías usadas. Mantener las baterías nuevas y usadas 


lejos de los niños. Si cree que las baterías podrían haber sido tragadas o colocadas dentro 


de cualquier parte del cuerpo, busque atención médica inmediata." 


En la otra muestra no figura la indicación: “Las baterías agotadas han de retirarse del 


juguete".  


 


- En una muestra, la construcción es no conforme ya que, al cargar las baterías secundarias 


dentro del juguete eléctrico, en el caso de que sean juguetes eléctricos móviles, estos no 


se deben mover durante la carga; sin embargo, en este caso se comprueba que el juguete 


seguía en movimiento durante la carga. 


 
➢ De las quince muestras analizadas de patinetes, cuatro han resultado no conformes debido a 


los siguientes incumplimientos: 


 


o De la norma EN 71-1 de seguridad en juguetes: propiedades mecánicas y físicas: 


 


- En tres muestras las instrucciones de uso y/o mantenimiento son incorrectas, por distintos 


motivos: 


 


▪ En una de ellas no figura sobre el patinete la advertencia: "Conviene utilizar equipo 


de protección. No utilizar en lugares con tráfico. 50 Kg máx"  


▪ En el etiquetado de otra figura "No conviene para niños menores de 36 meses. +3 


" y la siguiente advertencia "Conviene utilizar equipos de protección. No utilizar en 


lugares con tráfico. 20 Kg máximo". Sin embargo, para patinetes destinados a 


niños de más de 36 meses, la advertencia que debería figurar es: "Conviene utilizar 


equipos de protección. No utilizar en lugares con tráfico. 50 Kg máx". 


▪ En la otra muestra las advertencias e instrucciones de uso no vienen redactadas 


en la lengua española oficial del Estado y además en el etiquetado del patinete 


figura "+3/maximum weight 20Kg ". Los patinetes para niños mayores de 3 años 


son aquellos destinados para niños con una masa corporal de 50 Kg o inferior, en 


este caso, en el etiquetado indica para mayores de 3 años y peso máximo 20 Kg. 


 


- En una muestra, al realizar el ensayo de acuidad de los bordes según la norma, el freno 


de la rueda trasera presenta bordes cortantes accesibles. 


 
➢ De las treinta muestras analizadas de juegos de construcción, ocho han resultado no 


conformes debido a los siguientes incumplimientos: 


 


o De la norma EN 71-1 de seguridad en juguetes: propiedades mecánicas y físicas: 


- Cinco muestras son no conformes respecto a las indicaciones especiales o advertencias, 


ya que en tres de ellas figura el símbolo gráfico de advertencia sobre la edad tratándose 


de un juguete apropiado para niños menores de 36 meses. En otras dos muestras la 


palabra “Advertencia”, que debe acompañar a la descripción del peligro no está escrita en 


la lengua oficial del Estado, y además, en una de estas muestras el diámetro del símbolo 


gráfico es inferior a 10 mm. 


- En una muestra, cuando se ensaya la acuidad de los bordes según la norma, varias piezas 


metálicas presentan bordes cortantes. 
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- Tres muestras incumplen requisitos generales de juguetes destinados a menores de 36 


meses, por los siguientes motivos: 


▪ En una muestra, el juguete lleva unas pegatinas de plástico que entran 


completamente en el cilindro de partes pequeñas especificado en la norma. 


▪ En otra muestra, algunas de las piezas de construcción entran completamente en 


el cilindro de partes pequeñas, y además, al realizar el ensayo de caída y el ensayo 


de tracción según la norma, se rompen y desprenden piezas del juguete, 


generando piezas pequeñas que entran completamente en el cilindro de partes 


pequeñas especificado en la norma. 


▪ En la otra muestra, al realizar el ensayo de tracción según la norma, se desprenden 


las ruedas de la carretilla generándose piezas pequeñas, que entran 


completamente en el cilindro de partes pequeñas especificado en la norma. 


 
➢ De las treinta muestras analizadas de juguetes con proyectiles, seis han resultado no 


conformes debido a diferentes incumplimientos: 


 


o De la norma EN 71-1 de seguridad en juguetes: propiedades mecánicas y físicas: 


- En cuatro muestras las indicaciones especiales o advertencias son no conformes por 


diferentes motivos: 


▪ En dos de ellas, al ser juguetes con proyectiles con una energía cinética mayor de 


0,08J deben de llevar la siguiente advertencia: " Advertencia. No apuntar a los ojos 


ni a la cara" 


▪ En otra muestra, al ser un juguete no destinado a niños menores de 36 meses, 


figura el símbolo gráfico de advertencia sobre la edad y la palabra ¡Advertencia! 


pero el peligro específico que exige dicha restricción no está escrito en la lengua 


española oficial del Estado. 


▪ En otra muestra, faltan las siguientes menciones: " Advertencia. No apuntar a los 


ojos ni a la cara" y " Advertencia. No lanzar un objeto distinto del proyectil 


suministrado con este juguete" 


 


- En un total de cinco muestras la energía cinética se incumple por los siguientes motivos: 


en tres muestras los proyectiles cuentan con una energía cinética por unidad de superficie 


superior a la establecida. Además, en tres muestras, teniendo en cuenta las características 


de los proyectiles, deben llevar la siguiente advertencia en el envase o en las 


instrucciones: “Advertencia: no apuntar a los ojos ni a la cara”. En una de las muestras 


esa mención figura en inglés y en las otras muestras no está presente. 


- En dos muestras los proyectiles no cumplen los requisitos especificados en la norma (por 


su presentación o por tener ventosas que incumplen el ensayo de bolas pequeñas y 


ventosas; y que se desprenden al realizar su ensayo de tracción). 


- Una muestra es no conforme respecto al material expandible ya que los proyectiles que 


lanza la pistola incrementan sus dimensiones más del 50% (los juguetes o componentes 


que entran completamente en el cilindro de partes pequeñas especificado en la norma no 


deben experimentar un aumento en sus dimensiones superior al 50% al ensayarse). 


 


o Del Real Decreto 110/2015 sobre residuos de aparatos eléctricos y electrónicos: 


- En una muestra no aparece el símbolo gráfico de recogida selectiva marcado sobre el 


juguete. 


 


o De la norma UNE-EN IEC 62115. Juguetes eléctricos. Seguridad 
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- En una muestra las instrucciones son incorrectas ya que en el etiquetado no figura la 


advertencia específica que deben llevar los juguetes eléctricos que utilizan baterías de 


botón reemplazables: "ADVERTENCIA. Desechar inmediatamente las baterías usadas. 


Mantener las baterías nuevas y usadas lejos de los niños. Si cree que las baterías podrían 


haber sido tragadas o colocadas dentro de cualquier parte del cuerpo, busque atención 


médica inmediata." 


 


➢ De las diez muestras analizadas de juguetes funcionales, tres han resultado no conformes 


debido a diferentes incumplimientos: 


 


o De la norma EN 71-1 de seguridad en juguetes: propiedades mecánicas y físicas: 


- En una muestra figura el símbolo gráfico de advertencia sobre la edad tratándose de un 


juguete apropiado para niños menores de 36 meses. 


- En una muestra se incumplen los requisitos generales de los juguetes destinados a 


menores de 36 meses, ya que la tuerca que contiene el set de herramientas entra 


completamente en el cilindro de piezas pequeñas especificado en la norma. 


- El embalaje exterior de una muestra es incorrecto ya que la bolsa de material plástico 


flexible utilizada tiene un espesor incorrecto teniendo en cuenta lo establecido en la norma. 


 


o Del Real Decreto 110/2015 sobre residuos de aparatos eléctricos y electrónicos: 


- En dos muestras el símbolo gráfico de recogida selectiva no aparece marcado sobre el 


juguete. 


 


o De la norma UNE-EN IEC 62115. Juguetes eléctricos. Seguridad 


- En una muestra las instrucciones son no conformes ya que en el etiquetado no figura la 


advertencia específica que deben llevar los juguetes eléctricos que utilizan baterías de 


botón reemplazables: "ADVERTENCIA. Desechar inmediatamente las baterías usadas. 


Mantener las baterías nuevas y usadas lejos de los niños. Si cree que las baterías podrían 


haber sido tragadas o colocadas dentro de cualquier parte del cuerpo, busque atención 


médica inmediata." 


 
➢ De las veinte muestras analizadas de disfraces, diez han resultado no conformes debido a los 


siguientes incumplimientos: 


 


o De la norma EN 71-1 de seguridad en juguetes: propiedades mecánicas y físicas: 


- Dos muestras incumplen indicaciones especiales o advertencias, respecto al punto de la 


norma relativo a juguetes no destinados a niños menores de 36 meses. En una de ellas 


no figura ni el símbolo gráfico de advertencia sobre la edad ni el peligro específico que 


exige dicha restricción, y en la otra muestra figura el símbolo gráfico de advertencia sobre 


la edad pero el peligro específico que exige dicha restricción no está escrito en la lengua 


española oficial del Estado. 


 


- En una muestra se incumplen los requisitos para cordones y cuerdas ajustables en ropa 


infantil, ya que el cordón decorativo del disfraz, según su localización, no debe tener una 


longitud mayor de 7,5 cm, pero tiene una longitud de 23 cm. 


 


o De la norma UNE EN 71-2 de seguridad en juguetes: inflamabilidad: 


- En seis muestras, los resultados obtenidos de algunas de las partes del disfraz y/o de sus 


accesorios (adornos/diademas/sombrero) al aplicar la llama de ensayo (prueba de 


inflamabilidad), son incorrectos. 
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➢ De las diez muestras analizadas de juguetes eléctricos, cuatro han resultado no conformes 


debido a los siguientes incumplimientos: 


 


o De la norma EN 71-1 de seguridad en juguetes: propiedades mecánicas y físicas: 


- En una muestra se incumplen las indicaciones especiales o advertencias relativas al punto 


de la norma de juguetes no destinados a niños menores de 36 meses, ya que figura el 


símbolo gráfico de advertencia sobre la edad tratándose de un juguete apropiado para 


niños menores de 36 meses. 


 


o De la norma UNE-EN IEC 62115. Juguetes eléctricos. Seguridad: 


- Cuatro muestras son no conformes respecto a las instrucciones requeridas para un uso 


seguro. En su etiquetado no figura la advertencia específica que deben llevar los juguetes 


eléctricos que utilizan baterías de botón reemplazables: "ADVERTENCIA. Desechar 


inmediatamente las baterías usadas. Mantener las baterías nuevas y usadas lejos de los 


niños. Si cree que las baterías podrían haber sido tragadas o colocadas dentro de 


cualquier parte del cuerpo, busque atención médica inmediata." 


Además, en una de esas muestras, no figuran completas las instrucciones para los 


juguetes eléctricos que se utilizan con baterías reemplazables. 


 
➢ De las treinta muestras de puzles analizadas, tres han resultado no conformes debido a 


diferentes incumplimientos: 


 


o De la norma EN 71-1. Seguridad en juguetes: propiedades mecánicas y físicas: 


- En dos muestras se incumplen las indicaciones especiales o advertencias, ya que en una 


de ellas no figura una leyenda indicando que ese juguete no está 


destinado a niños menores de 3 años ni el peligro específico que exige dicha restricción; 


únicamente figura la recomendación “+5”, y en la otra muestra sí figura el símbolo gráfico 


de advertencia sobre la edad, pero no se indica el peligro específico que exige dicha 


restricción. 
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1 Objetivo y Justificación 


La vigilancia de mercado de productos no alimenticios en España tiene como objetivo garantizar el 
cumplimiento de la legislación de aquellos productos que se comercializan y ponen a disposición de 
las personas consumidoras, ya sea en establecimientos comerciales o en comercio electrónico.  


Esta vigilancia de mercado se lleva a cabo de acuerdo con el Plan Sectorial de Consumo 2022-2025, 
mediante actuaciones sistemáticas y puntuales. 


Las actuaciones sistemáticas son aquellas en las que la vigilancia se realiza cada año, por todas las 
autoridades competentes de Consumo, siempre con el mismo enfoque y se aborda sobre las mismas 
familias de productos. Abarca a aquellos productos a los que les es de aplicación la legislación de 
armonización de la Unión enumerada en el Anexo I del Reglamento (UE) 2019/1020, de los sectores 
competentes en el ámbito de consumo. 


En este documento se publican los resultados obtenidos en las actuaciones sistemáticas realizadas 
en el programa correspondiente. 


 


2 Autoridades participantes 


Para llevar a cabo la vigilancia de mercado, cada programa se divide en categorías de productos a 
vigilar. A continuación, se detalla la participación de las autoridades por categorías de productos. 


 


CATEGORÍAS DE PRODUCTOS CC.AA PARTICIPANTES  


Prendas de vestir otoño/invierno. Aragón, Valencia. 


Prendas de vestir primavera/verano. Baleares, País Vasco. 


Ropa deportiva. Cataluña, Navarra, Melilla. 


Ropa infantil menores de 36 meses. Asturias, Murcia. 


Ropa infantil mayores de 36 meses. Cantabria, La Rioja. 


Ropa de hogar. Castilla La Mancha, Galicia. 


Complementos. Canarias, Extremadura. 


Otros: tela al corte. Andalucía, Castilla y León, Madrid. 


Tabla 1:  CC. AA participantes en 2024 por categorías de productos. 
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3 Normativa  


Legislación comunitaria 


- Reglamento (UE) 2019/1020 del Parlamento Europeo y del Consejo de 20 de junio de 2019, 
relativo a la vigilancia del mercado y la conformidad de los productos. 


- Reglamento 1007/2011, de 27 de septiembre, relativo a las denominaciones de las fibras 
textiles y al etiquetado y marcado de la composición en fibras de los productos textiles. 


 
 


4 Resumen 
 
Para este programa se programó controlar en total 370 productos y se controlaron 363, alcanzando 
un nivel de consecución del 98,11 %. Se encontraron 82 productos no conformes, lo que supone un 
22,59 %. 
 
Dentro de los productos controlados, se programó un control analítico en laboratorio de 120 y se 
controlaron 115, alcanzando un nivel de consecución del 95,83 %. Se encontraron 24 productos no 
conformes, lo que supone un 20,87 %. 


 


 


N.º de 
productos a 


controlar 
programados 


N.º de 
productos 


controlados 


% de 
consecución 


N.º de 
productos 
conformes 


N.º de 
productos no 


conformes 


% de 
productos no 


conformes 


ACTUACIONES 
INSPECTORAS 


TOTALES 
370 363 98,11% 281 82 22,59% 


 


 


N.º de 
productos a 


controlar 
programados 


N.º de 
productos 


controlados 


% de 
consecución 


N.º de 
productos 
conformes 


N.º de 
productos no 


conformes 


% de 
productos no 


conformes 


de las cuales, 
CONTROL 


ANALÍTICO en 
laboratorio 


120 115 95,83% 87 24 20,87% 


Tabla 2: Resultados globales del programa. 
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5 Actuaciones inspectoras 
 


En el total de las actuaciones inspectoras de 363 productos, se han detectado 82 productos no 
conformes, lo que supone un 22,59 % respecto al número total de controles realizados.  


Estas actuaciones inspectoras se han dividido en 3 protocolos de inspección:  


- Protocolo de inspección visual o física en establecimientos comerciales (Protocolo 
establecimientos). 


- Protocolo de inspección visual o física en comercio electrónico (Protocolo online). 


 


 N.º de productos controlados 
N.º de productos 


conformes 
N.º de productos 


no conformes 
% de productos no 


conformes 


Protocolo 
establecimientos 


263 205 58 22,05% 


Protocolo online 100 76 24 24,00% 


Tabla 3. Resultados de las actuaciones inspectoras divididas en los 2 protocolos de inspección. 


 


En el enlace se encuentran detallados todos los resultados obtenidos durante las actuaciones 
inspectoras. 


 


5.1 Inspección visual o física en establecimientos comerciales 


 
Productos controlados mediante inspección visual o física en establecimientos comerciales y 
los porcentajes de productos correctos e incorrectos (se controlaron un total de 263 
productos): 


 
 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


Gráfico 1: Porcentajes de los productos correctos e incorrectos de los 263 productos controlados. 


 


 


 


205 (77,95%)


58 (22,05%)


Correctos Incorrectos



http://www.mdasuntosocialesa2030.gob.es/





 


 


 


 


www.mdasuntosocialesa2030.gob.es 


dgconsumo@consumo.gob.es 
                      5 / 27 


C/ Príncipe de Vergara, 54 


28006 MADRID 


+34 91 822 45 05 


Las actuaciones de la inspección se han centrado en los aspectos que se muestran en la siguiente 
tabla: 


ASPECTOS CONTROLADOS DEL PROTOCOLO DE ESTABLECIMIENTOS 
N.º DE NO 


CONFORMIDADES 


PRESENTACIÓN DE LOS DATOS OBLIGATORIOS. 62 


COMPOSICIÓN. 61 


TEJIDOS BORDADOS. 5 


TEJIDOS DE TERCIOPELO O DE FELPA O TEJIDOS QUE SE ASEMEJAN A ESTOS. 1 


TOTAL. 129 


Tabla 4: No conformidades detectadas durante las inspecciones visuales o físicas en establecimientos comerciales. 


 


 


 
Gráfico 2: No conformidades detectadas durante las inspecciones visuales o físicas en establecimientos comerciales. 
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5.2 Inspección visual o física en comercio electrónico 


 
Productos controlados mediante inspección visual o física en comercio electrónico y los 
porcentajes de productos correctos e incorrectos (se controlaron un total de 100 productos): 


 
 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


Gráfico 3: Porcentajes de los productos correctos e incorrectos de los 100 productos controlados. 


 


Las actuaciones de la inspección se han centrado en los aspectos que se muestran en la siguiente 
tabla: 


 


ASPECTOS CONTROLADOS DEL PROTOCOLO ONLINE 
N.º DE NO 


CONFORMIDADES 


PRESENTACIÓN DE LOS DATOS OBLIGATORIOS. 3 


COMPOSICIÓN. 26 


TEJIDOS BORDADOS. 0 


TEJIDOS DE TERCIOPELO O DE FELPA O TEJIDOS QUE SE ASEMEJAN A ESTOS. 0 


TOTAL. 29 


Tabla 5: No conformidades detectadas durante las inspecciones visuales o físicas en comercio online. 
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Gráfico 4: No conformidades detectadas durante las inspecciones visuales o físicas en comercio online. 
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6 Control analítico 


 


En el control analítico de 115 productos se han detectado 24 productos no conformes, lo que supone 
un 20,87 % respecto al número total de productos controlados.  


En el enlace se encuentran detallados todos los resultados obtenidos en los controles analíticos 
realizados por el Centro de Investigación y Control de la Calidad (CICC). 


 
Productos controlados mediante control analítico y los porcentajes de productos correctos, 
incorrectos y sin dictamen (se controlaron un total de 115 productos):
 
 


Gráfico 5: Porcentajes de los productos correctos, incorrectos y sin dictamen del total de productos controlados mediante 


control analítico.
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Los tipos de no conformidades encontradas se muestran en la siguiente tabla, agrupados en función 
de las distintas categorías de juguetes: 


 


 
DETERMINACIONES 


  


 
REALIZADAS 


 


NO 
CONFORMES 


Número Número 


PRENDAS DE VESTIR OTOÑO/INVIERNO (VM0201) 


REGLAMENTO (UE) 1007/2011 ETIQUETADO DE PRODUCTOS 
TEXTILES 


46 6 


PRENDAS DE VESTIR PRIMAVERA/VERANO (VM0202) 


REGLAMENTO (UE) 1007/2011 ETIQUETADO DE PRODUCTOS 
TEXTILES 


60 2 


ROPA DEPORTIVA (VM0203) 


REGLAMENTO (UE) 1007/2011 ETIQUETADO DE PRODUCTOS 
TEXTILES 


61 0 


ROPA INFANTIL MENORES 36 MESES (VM0204) 


REGLAMENTO (UE) 1007/2011 ETIQUETADO DE PRODUCTOS 
TEXTILES 


57 2 


REAL DECRETO 1801/2003 SEGURIDAD GENERAL DE LOS 
PRODUCTOS 


19 0 


UNE 40902 SEGURIDAD PRENDAS BEBE. PROPIEDADES FÍSICAS 
Y MECÁNICAS 


11 3 


UNE-EN 14682 SEGURIDAD DE LAS PRENDAS DE VESTIR DE 
NIÑOS 


7 1 


EN-ISO 13688, ROPA DE PROTECCIÓN. REQUISITOS 
GENERALES 


7 1 


OTRAS DETERMINACIONES 2 0 


ROPA INFANTIL MAYORES DE 36 MESES (VM0205) 


REGLAMENTO (UE) 1007/2011 ETIQUETADO DE PRODUCTOS 
TEXTILES 


60 6 


UNE-EN 14682 SEGURIDAD DE LAS PRENDAS DE VESTIR DE 
NIÑOS 


2 0 


ROPA DE HOGAR (VM0206) 


REGLAMENTO (UE) 1007/2011 ETIQUETADO DE PRODUCTOS TEXTILES 30 1 


REAL DECRETO 1/2007 LEY GENERAL PARA LA DEFENSA DE 
CONSUMIDORES Y USUARIOS 


1 1 


REAL DECRETO 1468/88 REGLAMENTO SOBRE ETIQUETADO DE 
PRODUCTOS INDUSTRIALES 


4 3 


OTRAS DETERMINACIONES 1 0 


COMPLEMENTOS (VM0207) 


REGLAMENTO (UE) 1007/2011 ETIQUETADO DE PRODUCTOS 
TEXTILES 


27 4 


ORDEN DE 15/FEB/90 ETIQUETADO INFORMATIVO 
MARROQUINERIA 


7 0 


Tabla 6: Determinaciones realizadas por el CICC en las que se han detectado no conformidades. 
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Gráfico 6: Categorías de productos y porcentaje de no conformidades detectadas. 
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7 Conclusiones generales 
 


Se programó el control de 370 productos, de los cuales finalmente se controlaron 363, alcanzando un 
nivel de consecución de un 98,11 %. Del total de los productos controlados, se encontraron 82 
productos no conformes en actuaciones inspectoras, lo que supone un 22,59 %.  


Las no conformidades encontradas bajo la actividad inspectora fueron principalmente: 


• El etiquetado o marcado no es duradero, legible, visible y accesible con facilidad. Las 
etiquetas no están fijadas de modo seguro. 


• El etiquetado y marcado no se ofrecen en la lengua española oficial del Estado. 


• El etiquetado o marcado no indica la composición en fibras. 


• Las denominaciones de fibras declaradas en el etiquetado no figuran en el anexo I del R 
(UE) 1007/2011. 


Dentro de los productos controlados, se programó un control analítico en laboratorio de 120 productos 
y se controlaron 115, alcanzando un nivel de consecución del 95,83 %. Se encontraron 24 productos 
no conformes, lo que supone un 20,87 %. 


Las no conformidades encontradas bajo el control analítico fueron principalmente: 


• La composición declarada en el etiquetado de la prenda no coincide con la composición 
obtenida mediante análisis, teniendo en cuenta la tolerancia permitida. 


Dada la distribución de competencias, son las autoridades de Consumo de las CC. AA. las 
responsables de la aplicación de las medidas correctoras y/o sancionadoras derivadas de los 
incumplimientos detectados. Estas medidas adoptadas por las CC. AA a los operadores económicos 
responsables incluyen, entre otras, requerimientos de información, requerimientos de subsanación, 
comunicaciones o inhibiciones, la decisión de notificar el producto no conforme en la Red de alerta 
nacional de productos no alimenticios, o la incoación de un procedimiento sancionador. 


Las personas consumidoras deben conocer los derechos que les asisten en materia de etiquetado y 
marcado de los productos, con el fin de poder optar por la adquisición de estos en aquellos 
establecimientos que les garanticen una información correcta y completa sobre los mismos.  


Además, es necesario que el sector implicado en la comercialización tenga un conocimiento exhaustivo 
de la normativa aplicable a la actividad desarrollada con el fin de garantizar un estricto cumplimiento 
de los requisitos existentes. Asimismo, como profesionales responsables, están obligados a realizar 
unas prácticas correctas facilitando al consumidor productos adecuadamente etiquetados, como medio 
para garantizar una información apropiada. 


 


Nota: Información elaborada en el seno de la Comisión Sectorial de Consumo. 
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8 Resultados completos de las actuaciones inspectoras 
 


CONTROL SISTEMÁTICO 2024 – 1.2 TEXTILES 


PROTOCOLO GENERAL DE INSPECCIÓN VISUAL O FÍSICA DE PRODUCTOS TEXTILES EN ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES. 


DATOS GENERALES 


  Complementos 
Otros: 
tela al 
corte 


Prendas de 
vestir 


otoño/invierno 


Prendas de  
vestir 


primavera/verano 


Ropa de 
hogar 


Ropa 
deportiva 


Ropa infantil 
> 36 meses 


Ropa infantil 
< 36 meses 


TOTAL % 


Número de productos 
controlados. 


30 63 25 30 25 35 25 30 263 100,00% 


Número de productos 
correctos. 


27 39 20 14 22 34 22 27 205 77,95% 


Número de productos 
incorrectos. 


3 24 5 16 3 1 3 3 58 22,05% 


Total de no 
conformidades. 


3 68 7 18 19 3 3 8 129 - 


Nº DE NO CONFORMIDADES 


Aspectos controlados Complementos 
Otros: 
tela al 
corte 


Prendas de 
vestir 


otoño/invierno 


Prendas de vestir 
primavera/verano 


Ropa de 
hogar 


Ropa 
deportiva 


Ropa infantil 
> 36 meses 


Ropa infantil 
< 36 meses 


TOTAL % 


PRESENTACIÓN DE 
LOS DATOS 


OBLIGATORIOS 
2 27 3 15 9 1 2 3 62 48,06% del total de  


no conformidades 
El producto no está 
etiquetado o marcado. 


0 7 0 0 3 0 0 0 10 16,13% 


El etiquetado o 
marcado no es 
duradero, legible, 
visible y accesible con 
facilidad. Las etiquetas 
no están fijadas de 
modo seguro. 


1 11 0 0 2 0 0 1 15 24,19% 
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Si la marca comercial o 
el nombre de la 
empresa contiene una 
de las denominaciones 
enumeradas en el 
anexo I del Reglamento 
(UE) 1007/2011 o un 
nombre que pueda 
confundirse con estas, 
ya sea por sí solo o 
como raíz o adjetivo, 
dicha marca o dicho 
nombre no se sitúan 
inmediatamente antes 
o después de las 
descripciones de la 
composición en fibras 
textiles contempladas 
en los artículos 5, 7, 8 y 
9 Reglamento (UE) 
1007/2011. 


0 5 0 1 2 0 0 0 8 12,90% 


El etiquetado y 
marcado no se ofrecen 
en la lengua española 
oficial del Estado. 


1 4 3 14 2 1 2 2 29 46,77% 


Nota: El sumatorio de cada pregunta del protocolo dentro de un mismo apartado sumará 100%. 


COMPOSICIÓN 1 36 4 3 10 2 0 5 61 47,29% del total de  
no conformidades 


El etiquetado o 
marcado no indica la 
composición en fibras. 


1 11 0 0 2 1 0 1 16 26,23% 


Las denominaciones de 
fibras declaradas en el 
etiquetado no figuran 
en el anexo I del 
Reglamento (UE) 
1007/2011. 


0 12 1 1 2 1 0 1 18 29,51% 
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Si el producto está 
compuesto por dos o 
más fibras diferentes, la 
etiqueta o marcado no 
indica la denominación 
o el porcentaje en peso 
de todas las fibras que 
lo componen en orden 
decreciente. 


0 2 0 0 2 0 0 1 5 8,20% 


Si el producto contiene 
partes no textiles de 
origen animal, no indica 
en el etiquetado o 
marcado la mención: 
"contiene partes no 
textiles de origen 
animal". 


0 2 0 0 0 0 0 0 2 3,28% 


Si en el etiquetado o 
marcado de la prenda 
figuran los términos 
"100 por 100", "puro" o 
"todo", la prenda no 
está compuesta por 
una sola fibra textil. 


0 6 0 1 2 0 0 1 10 16,39% 
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Si el producto textil está 
formado por dos o más 
componentes textiles 
con contenidos en 
fibras textiles 
diferentes, salvo que 
alguno de ellos no sea 
un forro principal y 
represente menos del 
30 % del peso total del 
producto textil, no lleva 
una etiqueta o marcado 
que indica el contenido 
en fibras textiles de 
cada componente. 


0 3 3 1 2 0 0 1 10 16,39% 


Nota: El sumatorio de cada pregunta del protocolo dentro de un mismo apartado sumará 100%. 


TEJIDOS BORDADOS 0 4 0 0 0 0 1 0 5 3,88% del total de  
no conformidades 


No se indicará la 
composición en fibras 
para la totalidad del 
producto o no podrá 
indicarse, por 
separado, la 
composición del tejido 
de base y la del hilo de 
bordado*. 
*Este etiquetado o 
marcado solo es 
obligatorio cuando las 
partes bordadas 
representen al menos 
el 10 por 100 de la 
superficie del producto. 


0 3 0 0 0 0 1 0 4 80,00% 
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Se aludirá a estos 
componentes por su 
denominación*. 
* Este etiquetado o 
marcado solo es 
obligatorio cuando las 
partes bordadas 
representen al menos 
el 10 por 100 de la 
superficie del producto. 


0 1 0 0 0 0 0 0 1 20,00% 


Nota: El sumatorio de cada pregunta del protocolo dentro de un mismo apartado sumará 100%. 
TEJIDOS DE 


TERCIOPELO O DE 
FELPA O TEJIDOS 


QUE SE ASEMEJAN 
A ESTOS 


0 1 0 0 0 0 0 0 1 0,78% del total de  
no conformidades 


No se indica la 
composición en fibras 
para la totalidad del 
producto y, cuando el 
producto esté 
constituido por un revés 
y una superficie de uso 
diferenciados y 
compuestos por fibras 
diferentes, podrá 
indicarse la 
composición por 
separado de ambos 
componentes. 


0 1 0 0 0 0 0 0 1 100,00% 


No se alude a estos 
componentes por su 
denominación. 


0 0 0 0 0 0 0 0 0 0,00% 


Nota: El sumatorio de cada pregunta del protocolo dentro de un mismo apartado sumará 100%. 


TOTAL 3 68 7 18 19 3 3 8 129 - 
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CONTROL SISTEMÁTICO 2024 – 1.2 TEXTILES 


PROTOCOLO GENERAL DE INSPECCIÓN VISUAL O FÍSICA DE PRODUCTOS TEXTILES EN COMERCIO ELECTRÓNICO 


DATOS GENERALES 


 Complementos 
Otros: 
tela al 
corte 


Prendas de 
vestir 


otoño/invierno 


Prendas de vestir 
primavera/verano 


Ropa 
de 


hogar 


Ropa 
deportiva 


Ropa infantil 
> 36 meses 


Ropa infantil 
< 36 meses 


TOTAL % 


Número de productos 
controlados. 


10 29 11 10 10 10 10 10 100 100,00% 


Número de productos 
correctos. 


10 21 10 4 5 10 8 8 76 76,00% 


Número de productos 
incorrectos. 


0 8 1 6 5 0 2 2 24 24,00% 


Total de no 
conformidades. 


0 11 2 4 4 0 2 6 29 - 


Nº DE NO CONFORMIDADES 


 Aspectos 
controlados 


Complementos 
Otros: 
tela al 
corte 


Prendas de 
vestir 


otoño/invierno 


Prendas de vestir 
primavera/verano 


Ropa 
de 


hogar 


Ropa 
deportiva 


Ropa infantil 
> 36 meses 


Ropa infantil 
< 36 meses 


TOTAL % 


PRESENTACIÓN DE 
LOS DATOS 


OBLIGATORIOS 
0 0 1 1 1 0 0 0 3 


10,34% del total 
de no 


conformidades 
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Si la marca comercial 
o el nombre de la 
empresa contiene una 
de las 
denominaciones 
enumeradas en el 
anexo I del 
Reglamento (UE) 
1007/2011 o un 
nombre que pueda 
confundirse con estas, 
ya sea por sí solo o 
como raíz o adjetivo, 
dicha marca o dicho 
nombre no se sitúan 
inmediatamente antes 
o después de las 
descripciones de la 
composición en fibras 
textiles contempladas 
en los artículos 5, 7, 8 
y 9 del Reglamento 
(UE) 1007/2011. 


0 0 0 0 0 0 0 0 0 0,00% 


El etiquetado y 
marcado no se 
ofrecen en la lengua 
española oficial del 
Estado. 


0 0 1 1 1 0 0 0 3 100,00% 


Nota: El sumatorio de cada pregunta del protocolo dentro de un mismo apartado sumará 100%. 


COMPOSICIÓN 0 11 1 3 3 0 2 6 26 
89,66% del total 


de no 
conformidades 


El etiquetado o 
marcado no indica la 
composición en fibras. 


0 1 0 1 1 0 0 2 5 19,23% 
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Las denominaciones 
de fibras declaradas 
en el etiquetado no 
figuran en el anexo I 
del Reglamento (UE) 
1007/2011. 


0 3 1 1 1 0 0 2 8 30,77% 


Si el producto está 
compuesto por 2 o 
más fibras diferentes, 
la etiqueta o marcado 
no indica la 
denominación y el 
porcentaje en peso de 
todas las fibras que lo 
componen en orden 
decreciente. 


0 5 0 1 1 0 1 2 10 38,46% 


Si el producto 
contiene partes no 
textiles de origen 
animal, no indica en el 
etiquetado o marcado 
la mención: "contiene 
partes no textiles de 
origen animal". 


0 2 0 0 0 0 0 0 2 7,69% 


Sí en el etiquetado o 
marcado de la prenda 
figuran los términos 
"100 por 100", "puro" o 
"todo", la prenda no 
está compuesta por 
una sola fibra textil. 


0 0 0 0 0 0 0 0 0 0,00% 
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Si el producto textil 
está formado por dos 
o más componentes 
textiles con 
contenidos en fibras 
textiles diferentes, 
salvo que alguno de 
ellos no sea un forro 
principal y represente 
menos del 30 % del 
peso total del producto 
textil, no lleva una 
etiqueta o marcado 
que indica el 
contenido en fibras 
textiles de cada 
componente. 


0 0 0 0 0 0 1 0 1 3,85% 


Nota: El sumatorio de cada pregunta del protocolo dentro de un mismo apartado sumará 100%. 


TEJIDOS 
BORDADOS 


0 0 0 0 0 0 0 0 0 
0,00% del total 


de no 
conformidades 


No se indicará la 
composición en fibras 
para la totalidad del 
producto o no podrá 
indicarse, por 
separado, la 
composición del tejido 
de base y la del hilo de 
bordado* 
*Este etiquetado o 
marcado solo es 
obligatorio cuando las 
partes bordadas 
representen al menos 
el 10 por 100 de la 


0 0 0 0 0 0 0 0 0 0,00% 
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superficie del 
producto. 


No se aludirá a estos 
componentes por su 
denominación* 
* Este etiquetado o 
marcado solo es 
obligatorio cuando las 
partes bordadas 
representen al menos 
el 10 por 100 de la 
superficie del 
producto. 


0 0 0 0 0 0 0 0 0 0,00% 


Nota: El sumatorio de cada pregunta del protocolo dentro de un mismo apartado sumará 100%. 
TEJIDOS DE 


TERCIOPELO O DE 
FELPA O TEJIDOS QUE 


SE ASEMEJAN A 
ESTOS 


0 0 0 0 0 0 0 0 0 
0,00% del total 


de no 
conformidades 


No se indica la 
composición en fibras 
para la totalidad del 
producto y, cuando el 
producto esté 
constituido por un 
revés y una superficie 
de uso diferenciados y 
compuestos por fibras 
diferentes, podrá 
indicarse la 
composición por 
separado de ambos 
componentes. 


0 0 0 0 0 0 0 0 0 0,00% 


No se alude a estos 
componentes por su 
denominación. 


0 0 0 0 0 0 0 0 0 0,00% 
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Nota: El sumatorio de cada pregunta del protocolo dentro de un mismo apartado sumará 100%. 


TOTAL 0 11 2 4 4 0 2 6 29 - 
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9 Resultados completos de los controles analíticos 
 


Se recibieron ciento quince muestras de textiles: quince prendas de vestir de otoño/invierno, veinte 
prendas de vestir de primavera/verano, veinte de ropa deportiva, veinte de ropa infantil de menores 
de 36 meses, veinte de ropa infantil de mayores de 36 meses, diez de ropa de hogar y diez muestras 
de complementos; dentro de la programación de la vigilancia de mercado de 2024 en productos no 
alimenticios. 
 
En los siguientes cuadros se recogen las determinaciones analíticas realizadas y las que han 
resultado no conformes. 
 
 


PRENDAS DE VESTIR OTOÑO/INVIERNO (VM0201) 


 
DETERMINACIONES 


 


REALIZAD
AS 


NO 
CONFORMES 


Número Número % 


REGLAMENTO (UE) 1007/2011 ETIQUETADO DE PRODUCTOS TEXTILES 


Indicaciones de conservación 15   


Declaración de la composición 15 3 20 


Análisis cuantitativo de composición 15 3 20 


Confirmación de la composición (Técnica: Espectroscopía infrarroja por Transformada de 
Fourier (FT-IR)) 


1   


 
 


PRENDAS DE VESTIR PRIMAVERA/VERANO (VM0202) 


 


 
DETERMINACIONES 


 


REALIZADAS NO CONFORMES 


Número Número % 


REGLAMENTO (UE) 1007/2011 ETIQUETADO DE PRODUCTOS TEXTILES 


Indicaciones de conservación 20 1 5 


Declaración de la composición 20 1 5 


Análisis cuantitativo de composición 20   


 
 


ROPA DEPORTIVA (VM0203) 


 


 
DETERMINACIONES 


 


REALIZADAS NO CONFORMES 


Número Número % 


REGLAMENTO (UE) 1007/2011 ETIQUETADO DE PRODUCTOS TEXTILES 


Indicaciones de conservación 20   


Declaración de la composición 20   


Confirmación composición (Técnica: Espectroscopía infrarroja por Transformada  
de Fourier (FT-IR)) 


1   


Análisis cuantitativo de composición 20   


 
 


ROPA INFANTIL MENORES 36 MESES (VM0204) 


 


 
DETERMINACIONES 


 


REALIZADAS NO CONFORMES 


Número Número % 


REGLAMENTO (UE) 1007/2011 ETIQUETADO DE PRODUCTOS TEXTILES 
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Indicaciones de conservación 19   


Declaración de la composición 19 1 5,3 


Análisis cuantitativo de composición 19 2 5,3 


REAL DECRETO 1801/2003 SEGURIDAD GENERAL DE LOS PRODUCTOS 


Referencia/modelo 19   


UNE 40902 SEGURIDAD PRENDAS BEBE. PROPIEDADES FÍSICAS Y MECÁNICAS 


Ensayo de tracción 11 3 27,3 


UNE-EN 14682 SEGURIDAD DE LAS PRENDAS DE VESTIR DE NIÑOS 


Cordones y cordeles 7 1 14,3 


EN-ISO 13688, ROPA DE PROTECCIÓN. REQUISITOS GENERALES 


Denominación de venta del producto 1   


Presentación en idioma oficial 1   


Marcado del producto 1 1 100 


Indicación de la norma 1   


Condiciones de empleo y advertencias 1   


Presentación de la información obligatoria 1   


Declaración de la composición 1   


OTRAS DETERMINACIONES 


Determinación de la composición 1   


Confirmación de la Composición (Técnica: Espectroscopía 
infrarroja por Transformada de Fourier (FT-IR)) 


1   


 
 


ROPA INFANTIL MAYORES DE 36 MESES (VM0205) 


 


 
DETERMINACIONES 


 


REALIZADAS 
NO  


CONFORMES 


Número Número % 


REGLAMENTO (UE) 1007/2011 ETIQUETADO DE PRODUCTOS TEXTILES 


Indicaciones de conservación 20   


Declaración de la composición 20 3 15 


Análisis cuantitativo de composición 20 3 15 


UNE-EN 14682 SEGURIDAD DE LAS PRENDAS DE VESTIR DE NIÑOS 


Cordones y cordeles 2   


 
 


ROPA DE HOGAR (VM0206) 
 


 
DETERMINACIONES 


 


REALIZADAS 
NO 


CONFORMES 


Número Número % 


REGLAMENTO (UE) 1007/2011 ETIQUETADO DE PRODUCTOS TEXTILES 


Indicaciones de conservación 10   


Declaración de la composición 10   


Análisis cuantitativo de composición 10 1 10 


REAL DECRETO 1/2007 LEY GENERAL PARA LA DEFENSA DE CONSUMIDORES Y USUARIOS 


Etiquetado 1 1 100 


REAL DECRETO 1468/88 REGLAMENTO SOBRE ETIQUETADO DE PRODUCTOS INDUSTRIALES 


Gramaje 4 3 75 


OTRAS DETERMINACIONES 


Confirmación de la Composición (Técnica: Espectroscopía 
infrarroja por Transformada de Fourier (FT-IR)) 


1   
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COMPLEMENTOS (VM0207) 


 


 
DETERMINACIONES 


 


REALIZADAS NO CONFORMES 


Número Número % 


REGLAMENTO (UE) 1007/2011 ETIQUETADO DE PRODUCTOS TEXTILES 


Indicaciones de conservación 9   


Declaración de la composición 9 2 22,2 


Análisis cuantitativo de composición 9 2 22,2 


ORDEN DE 15/FEB/90ETIQUETADO INFORMATIVO MARROQUINERIA 


Nombre, razón social o marca 1   


Referencia 1   


Indicación del domicilio del responsable 1   


Indicación del NIF, NRI o NRA 1   


Declaración de la especie animal   1   


Declaración de la composición 1   


Análisis de la composición del artículo 1   


 
 
A continuación, se resumen las no conformidades detectadas: 


➢ De las quince muestras de prendas de vestir de otoño/invierno, cinco han resultado no 


conformes debido a los siguientes incumplimientos: 


 


o Del Reglamento (UE) 1007/2011, de etiquetado de productos textiles 


- En tres muestras la declaración de la composición es incorrecta, ya que sólo las 


denominaciones de fibras textiles enumeradas en el anexo I se utilizarán en la descripción 


de la composición en fibras de las etiquetas y marcados de los productos textiles. En estas 


tres muestras figuran denominaciones incorrectas como "Elastan”, Elastómero” o “Elástico” 


en vez de “Elastano”; o “Rayón" en vez de indicar “Viscosa”. 


- En tres muestras se comprueba que la composición declarada no coincide con la 


analizada. 


 


➢ De las veinte muestras recibidas de prendas de vestir de primavera/verano, una de ellas es no 


conforme debido a dos incumplimientos del Reglamento (UE) 1007/2011, relativo a las 


denominaciones de las fibras textiles y al etiquetado y marcado de la composición en fibras de 


los productos textiles: 


- La muestra tiene dos etiquetas de conservación que se contradicen en la temperatura de 


lavado máxima a máquina, y la temperatura máxima de planchado. Dicha información, 


aunque es facultativa induce a confusión. 


- Además, la declaración de la composición no figura en la lengua española oficial del 


Estado. 


 


➢ De las veinte muestras analizadas de ropa deportiva, ninguna ha resultado no conforme en las 


determinaciones realizadas. 


 


➢ De las veinte muestras analizadas de ropa infantil para menores de 36 meses, cinco han 


resultado no conformes debido a los siguientes incumplimientos: 


 


o Del Reglamento (UE) 1007/2011, de etiquetado de productos textiles: 


- En la declaración de la composición de una muestra figuran las abreviaturas "ALG" y "POL" 


como componentes de la prenda, y según el Reglamento: "No se usarán abreviaturas con 
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la excepción de un código de procesamiento mecanizado, o cuando las abreviaturas se 


definan en normas internacionales, siempre que se expliquen en ese mismo documento 


comercial”. 


- En una muestra, la composición cuantitativa determinada en el laboratorio no coincide con 


la declarada. 


 


o De la norma UNE 40902 de seguridad de las prendas de bebe. Propiedades físicas y 


mecánicas:  


- En tres muestras, al realizar el ensayo de tracción, alguno o todos los botones/broches de 


presión se desprenden al aplicar una fuerza inferior a la establecida (70 N), generando 


piezas pequeñas que pueden ocasionar un riesgo para el menor. 


 


o De la norma UNE-EN 14682 de seguridad de las prendas de vestir de niños: 


- En una muestra, los dos cordones decorativos que tiene a la altura de la cintura incumplen 


los requisitos de la norma al tener una longitud superior a la permitida. 


 
o De la norma EN-ISO 13688, de ropa de protección. Requisitos generales: 


- El marcado del producto es no conforme en una muestra (un bañador con protección solar) 


ya que no aparece marcado permanentemente con el nombre de la norma EN 13758-2 ni 


el nivel de protección UV, únicamente presenta en una etiqueta de cartón la norma EN 


13758-1 Textiles. Propiedades protectoras frente a la radiación solar ultravioleta. Parte 1: 


Método de ensayo para tejidos de indumentaria, y UPF 50+. 


 


➢ De las veinte muestras de ropa infantil para mayores de 36 meses, cinco han resultado no 


conformes debido a diferentes incumplimientos: 


 


o Del Reglamento (UE) 1007/2011, relativo a las denominaciones de las fibras textiles y al 


etiquetado y marcado de la composición en fibras de los productos textiles: 


- Tres muestras incumplen la declaración de la composición por diferentes motivos: 


▪ En una de ellas no figura en la lengua española oficial del Estado. 


▪ En otra muestra no se declara la composición del producto de la manera 


establecida (con la denominación y el porcentaje del peso de todas las fibras que 


lo componen en orden decreciente). 


▪ En otra muestra, en la declaración de la composición figura la abreviatura "PES" 


como componente de la prenda. Según el Reglamento: "No se usarán abreviaturas 


con la excepción de un código de procesamiento mecanizado, o cuando las 


abreviaturas se definan en normas internacionales, siempre que se expliquen en 


ese mismo documento comercial". 


 


- En tres muestras se comprueba que la composición declarada no coincide con la obtenida 


en los análisis, teniendo en cuenta la tolerancia permitida. 


 


➢ De las diez muestras analizadas de ropa de hogar, cinco han resultado no conformes debido a 


diferentes incumplimientos: 


 


o Del Reglamento (UE) 1007/2011, relativo a las denominaciones de las fibras textiles y al 


etiquetado y marcado de la composición en fibras de los productos textiles: 


- En una muestra se comprueba que la composición de la muestra declarada no coincide 


con la obtenida en los análisis, teniendo en cuenta la tolerancia permitida. 
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o Del Real Decreto Legislativo 1/2007, respecto a la Ley General para la Defensa de los 


Consumidores y Usuarios: 


- En el etiquetado de una muestra aparecen las siguientes indicaciones: "Piel sintética, piel 


imitación de conejo". Se considera incorrecto al inducir a error al consumidor sobre la 


composición del artículo; "100 % Poliéster". 


 


o Del Real Decreto 1468/1988, por el que se aprueba el Reglamento de etiquetado, presentación 


y publicidad de los productos industriales destinados a su venta directa a los consumidores y 


usuarios: 


- Tres muestras son no conformes respecto al gramaje ya que la indicación que figura en el 


etiquetado no es la establecida para dicha información. La declaración correcta del 


gramaje debe ser en peso por unidad de superficie. En una de esas muestras, además, se 


ha calculado el gramaje y el valor es inferior al que figura en etiquetado. 


 


➢ De las diez muestras analizadas de complementos de vestir, tres han resultado no confirmes 


debido a diferentes incumplimientos: 


 


o Del Reglamento (UE) 1007/2011, relativo a las denominaciones de las fibras textiles y al 


etiquetado y marcado de la composición en fibras de los productos textiles: 


- La declaración de la composición es incorrecta en dos muestras, por diferentes motivos: 


▪ En una muestra no se declara la composición del producto de la manera 


establecida (con la denominación y el porcentaje del peso de todas las fibras que 


lo componen en orden decreciente). 


▪ En la declaración de la composición de la otra muestra figura la abreviatura "LA" 


como uno de los componentes del chal. Según el Reglamento: "No se usarán 


abreviaturas con la excepción de un código de procesamiento mecanizado, o 


cuando las abreviaturas se definan en normas internacionales, siempre que se 


expliquen en ese mismo documento comercial". 


 


- En dos muestras se comprueba que las composiciones declaradas no coinciden con las 


obtenidas en los análisis, teniendo en cuenta la tolerancia permitida. 
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1 Objetivo y Justificación 


La vigilancia de mercado de productos no alimenticios en España tiene como objetivo garantizar el 
cumplimiento de la legislación de aquellos productos que se comercializan y ponen a disposición de 
las personas consumidoras, ya sea en establecimientos comerciales o en comercio electrónico.  


Esta vigilancia de mercado se lleva a cabo de acuerdo con el Plan Sectorial de Consumo 2022-2025, 
mediante actuaciones sistemáticas. 


Las actuaciones sistemáticas son aquellas en las que la vigilancia se realiza cada año, por todas las 
autoridades competentes de Consumo, siempre con el mismo enfoque y se aborda sobre las mismas 
familias de productos. Abarca a aquellos productos a los que les es de aplicación la legislación de 
armonización de la Unión enumerada en el Anexo I del Reglamento (UE) 2019/1020, de los sectores 
competentes en el ámbito de consumo. 


En este documento se publican los resultados obtenidos en las actuaciones sistemáticas realizadas 
en el programa correspondiente. 


 


2 Autoridades participantes 


Para llevar a cabo la vigilancia de mercado, cada programa se divide en categorías de productos a 
vigilar. A continuación, se detalla la participación de las autoridades por categorías de productos. 


 


CATEGORÍAS DE PRODUCTOS CCAA PARTICIPANTES 2024 


Calzado primavera/verano hombre. Aragón, Asturias, País Vasco, Valencia. 


Calzado primavera/verano mujer. Andalucía, Castilla-La Mancha, Galicia, Navarra. 


Calzado deportivo. Cantabria, Cataluña, Extremadura. 


Calzado infantil de verano. Madrid, Murcia. 


Calzado infantil de invierno. Canarias, Islas Baleares, Castilla y León, la Rioja, Melilla. 


Tabla 1:  CCAA participantes en 2024 por categorías de productos. 


 


3 Normativa 


Legislación comunitaria 


- Reglamento (UE) 2019/1020 del Parlamento Europeo y del Consejo de 20 de junio de 2019, 
relativo a la vigilancia del mercado y la conformidad de los productos. 


- Directiva 94/11/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de marzo de 1994, relativa 
a la aproximación de las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas de los 
Estados miembros en relación con el etiquetado de los materiales utilizados en los 
componentes principales del calzado destinado a la venta al consumidor. 


Legislación nacional 


- Real Decreto 1718/1995, de 27 de octubre, por el que se regula el etiquetado de los materiales 
utilizados en los componentes principales del calzado. 
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4 Resumen 
 
Para este programa se programó controlar en total 370 productos y se controlaron 375, alcanzando 
un nivel de consecución del 101,35 %. Se encontraron 155 productos no conformes, lo que supone 
un 41,33 %. 
 
Dentro de los productos controlados, se programó un control analítico en laboratorio de 125 y se 
controlaron 125, alcanzando un nivel de consecución del 100,00 %. Se encontraron 49 productos no 
conformes, lo que supone un 39,20 %. 


 


 


N.º de 
productos a 


controlar 
programados 


N.º de 
productos 


controlados 


Porcentaje 
de 


consecución 


N.º de 
productos 
conformes 


N.º de 
productos no 


conformes 


% de 
productos no 


conformes 


ACTUACIONES 
INSPECTORAS 


TOTALES 
370 375 101,35% 220 155 41,33% 


 


 


N.º de 
productos a 


controlar 
programados 


N.º de 
productos 


controlados 


Porcentaje 
de 


consecución 


N.º de 
productos 
conformes 


N.º de 
productos no 


conformes 


% de 
productos no 


conformes 


De las cuales, 
CONTROL 


ANALÍTICO en 
laboratorio 


125 125 100,00% 76 49 39,20% 


Tabla 2: Resultados globales del programa. 
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5 Actuaciones inspectoras 
 


En el total de las actuaciones inspectoras de 375 productos, se han detectado 155 productos no 
conformes, lo que supone un 41,33 % respecto al número total de controles realizados.  


Estas actuaciones inspectoras se han dividido en 2 protocolos de inspección:  


- Protocolo de inspección visual o física en establecimientos comerciales  
- Protocolo de inspección visual o física en comercio electrónico  


 


 N.º de productos controlados 
N.º de productos 


conformes 
N.º de productos 


no conformes 
% de productos no 


conformes 


Protocolo 
establecimientos 


280 174 106 37,86% 


Protocolo online 95 46 49 51,58% 


Tabla 3. Resultados de las actuaciones inspectoras divididas en los 2 protocolos de inspección. 


 


En el enlace se encuentran detallados todos los resultados obtenidos durante las actuaciones 
inspectoras. 


 


5.1 Inspección visual o física en establecimientos comerciales  


 
Productos controlados mediante inspección visual o física en establecimientos comerciales y 
los porcentajes de productos correctos e incorrectos (se controlaron un total de 280 
productos): 


 
 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


Gráfico 1: Porcentajes de los productos correctos e incorrectos del total de 280 productos controlados mediante 
inspección visual o física en establecimientos comerciales. 


 


Las actuaciones de la inspección en establecimientos comerciales se han centrado en el etiquetado, 
con un total de 160 no conformidades. 
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5.2 Inspección visual o física en comercio electrónico  


 
Productos controlados mediante inspección visual o física en comercio electrónico y los 
porcentajes de productos correctos e incorrectos (se controlaron un total de 95 productos): 


 
 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


Gráfico 2: Porcentajes de los productos correctos e incorrectos del total de 95 productos controlados en comercio 


electrónico. 


 


Las actuaciones de la inspección en comercio electrónico se han centrado en el etiquetado, con un 
total de 106 no conformidades. 
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6 Control analítico 


 


En el control analítico de 125 productos se han detectado 49 productos no conformes, lo que supone 
un 39,20 % respecto al número total de productos controlados.  


En el enlace se encuentran detallados todos los resultados obtenidos en los controles analíticos 
realizados por el Centro de Investigación y Control de la Calidad (CICC). 


 
Productos controlados mediante control analítico y los porcentajes de productos correctos, 
incorrectos y sin dictamen (se controlaron un total de 125 productos):
 
 


Gráfico 3: Porcentajes de los productos correctos e incorrectos del total de productos controlados mediante control 
analítico.


76 (60,80%)


49 (39,20%)
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Los tipos de no conformidades encontrados se muestran en la siguiente tabla, agrupados en función 
de las distintas categorías de productos: 


 
DETERMINACIONES 


  


 
REALIZADAS 


 


NO 
CONFORMES 


Número Número 


CALZADO PRIMAVERA/VERANO HOMBRE  


REAL DECRETO 1718/95 ETIQUETADO DE COMPONENTES DEL 
CALZADO 


63 15 


CALZADO PRIMAVERA/VERANO MUJER  


REAL DECRETO 1718/95 ETIQUETADO DE COMPONENTES DEL 
CALZADO 


60 6 


CALZADO DEPORTIVO 


REAL DECRETO 1718/95 ETIQUETADO DE COMPONENTES DEL 
CALZADO 


76 0 


UNE 59300 SEGURIDAD EN EL CALZADO DE BEBÉ E INFANTIL. 
PROPIEDADES FÍSICAS Y MECÁNICAS 


4 0 


CALZADO INFANTIL DE VERANO  


REAL DECRETO 1718/95 ETIQUETADO DE COMPONENTES DEL 
CALZADO 


91 4 


UNE 59300 SEGURIDAD EN EL CALZADO DE BEBÉ E INFANTIL. 
PROPIEDADES FÍSICAS Y MECÁNICAS 


120 0 


CALZADO INFANTIL DE INVIERNO 


REAL DECRETO 1718/95 ETIQUETADO DE COMPONENTES DEL 
CALZADO 


93 4 


UNE 59300 SEGURIDAD EN EL CALZADO DE BEBÉ E INFANTIL. 
PROPIEDADES FÍSICAS Y MECÁNICAS 


120 0 


Tabla 4: Determinaciones realizadas por el CICC en las que se han detectado no conformidades. 


 


Gráfico 4: Categorías de productos y porcentaje de no conformidades detectadas. 
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7 Conclusiones generales 
 


Se programó el control de 370 productos, de los cuales finalmente se controlaron 375, alcanzando un 
nivel de consecución de un 101,35 %. Del total de los productos controlados, se encontraron 155 
productos no conformes en actuaciones inspectoras, lo que supone un 41,33 %.  


Las no conformidades encontradas bajo la actividad inspectora fueron principalmente: 


• En la sala de ventas no se expone en lugar destacado próximo a los artículos del calzado, 
un cartel que explique el significado de los pictogramas recogidos en el Anexo I del Real 
Decreto 1718/1995. 


• El etiquetado no figura en la lengua española oficial del Estado 


• El etiquetado no incluye información sobre el material o materiales principales del 
empeine mediante texto o pictogramas. 


• El etiquetado no incluye información sobre el material o materiales principales del forro 
y la plantilla mediante texto o pictogramas. 


• El etiquetado no incluye información sobre el material o materiales principales de la 
suela mediante texto o pictogramas. 


Dentro de los productos controlados, se programó un control analítico en laboratorio de 125 productos 
y se controlaron 125, alcanzando un nivel de consecución del 100 %. Se encontraron 49 productos no 
conformes, lo que supone un 39,20 %. 


Las no conformidades encontradas bajo el control analítico fueron principalmente: 


• Composición del empeine: la composición obtenida en los análisis no coincide con la 
declarada. 


• Composición del forro / plantilla: la composición obtenida en los análisis no coincide 
con la declarada. 


• Composición de la suela: la composición obtenida en los análisis no coincide con la 
declarada. 


Dada la distribución de competencias, son las autoridades de Consumo de las CC.AA. las 
responsables de la aplicación de las medidas correctoras y/o sancionadoras derivadas de los 
incumplimientos detectados. Estas medidas adoptadas por las CC.AA a los operadores económicos 
responsables incluyen, entre otras, requerimientos de información, requerimientos de subsanación, 
comunicaciones o inhibiciones, la decisión de notificar el producto no conforme en la Red de alerta 
nacional de productos no alimenticios, o la incoación de un procedimiento sancionador. 


Las personas consumidoras deben conocer los derechos que les asisten en materia de etiquetado y 
marcado de los productos, con el fin de poder optar por la adquisición de estos en aquellos 
establecimientos que les garanticen una información correcta y completa sobre los mismos.  


Además, es necesario que el sector implicado en la comercialización tenga un conocimiento exhaustivo 
de la normativa aplicable a la actividad desarrollada con el fin de garantizar un estricto cumplimiento 
de los requisitos existentes. Asimismo, como profesionales responsables, están obligados a realizar 
unas prácticas correctas facilitando al consumidor productos adecuadamente etiquetados, como medio 
para garantizar una información apropiada. 


Nota: Información elaborada en el seno de la Comisión Sectorial de Consumo. 
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8 Resultados completos de las actuaciones inspectoras 
 


CONTROL SISTEMÁTICO 2024 – 1.3 CALZADO 


PROTOCOLO DE INSPECCIÓN VISUAL O FÍSICA EN ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES 


DATOS GENERALES 


  
Calzado 


Deportivo 


Calzado 
Infantil 


Invierno 


Calzado 
Infantil 
Verano 


Calzado 
primavera/verano 


hombre 


Calzado 
primavera/verano 


mujer 
TOTAL % 


Número de productos controlados. 52 65 40 70 53 280 100% 


Número de productos correctos. 27 40 21 48 38 174 62,14% 


Número de productos incorrectos. 25 25 19 22 15 106 37,86% 


Total de no conformidades. 41 26 29 44 20 160 - 


Nº DE NO CONFORMIDADES 


Aspectos controlados 
Calzado 


Deportivo 


Calzado 
Infantil 


Invierno 


Calzado 
Infantil 
Verano 


Calzado 
primavera/verano 


hombre 


Calzado 
primavera/verano 


mujer 
TOTAL % 


ETIQUETADO. 41 26 29 44 20 160 
100% del total de no 


conformidades 


No presenta etiquetado. 0 0 0 5 1 6 3,75% 


El etiquetado no figura en la lengua española oficial del 
Estado. 


9 2 4 4 3 22 13,75% 


El etiquetado induce a error al consumidor. 0 0 1 1 3 5 3,13% 


El etiquetado no incluye información sobre el material o 
materiales principales del empeine mediante texto o 
pictogramas. 


2 1 2 3 1 9 5,63% 


El etiquetado no incluye información sobre el material o 
materiales principales del forro y la plantilla mediante texto o 
pictogramas. 


2 2 3 3 1 11 6,88% 
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El etiquetado no incluye información sobre el material o 
materiales principales de la suela mediante texto o 
pictogramas. 


2 0 2 3 2 9 5,63% 


El etiquetado no figura impreso, pegado, estampado o en 
soporte atado. 


0 0 0 3 0 3 1,88% 


El etiquetado no es visible o no aparece como mínimo en un 
zapato de cada par. 


0 0 0 3 2 5 3,13% 


El etiquetado no se encuentra bien sujeto o no es accesible. 0 0 0 3 0 3 1,88% 


Las dimensiones de los pictogramas en el etiquetado no son 
suficientemente grandes para facilitar la compresión de la 
información, en su caso. 


4 0 2 2 1 9 5,63% 


En la sala de ventas no se expone en lugar destacado 
próximo a los artículos del calzado, un cartel que explique el 
significado de los pictogramas recogidos en el Anexo I del 
Real Decreto 1718/1995. 


22 21 15 14 6 78 48,75% 


Nota: El sumatorio de cada pregunta del protocolo dentro de un mismo apartado sumará 100%. 


TOTAL 41 26 29 44 20 160 - 
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CONTROL SISTEMÁTICO 2024 – 1.3 CALZADO 


PROTOCOLO DE INSPECCIÓN VISUAL O FÍSICA EN COMERCIO ELECTRÓNICO 


DATOS GENERALES 


 
Calzado 


Deportivo 


Calzado 
Infantil 


Invierno 


Calzado 
Infantil 
Verano 


Calzado 
primavera/verano 


hombre 


Calzado 
primavera/verano 


mujer 
TOTAL % 


Número de productos controlados. 26 19 10 20 20 95 100% 


Número de productos correctos. 8 9 7 16 6 46 48,42% 


Número de productos incorrectos. 18 10 3 4 14 49 51,58% 


Total de no conformidades. 32 23 8 12 31 106 - 


Nº DE NO CONFORMIDADES 


Aspectos controlados 
Calzado 


Deportivo 


Calzado 
Infantil 


Invierno 


Calzado 
Infantil 
Verano 


Calzado 
primavera/verano 


hombre 


Calzado 
primavera/verano 


mujer 
TOTAL % 


ETIQUETADO 32 23 8 12 31 106 
100,00% del total de 
no conformidades 


No presenta etiquetado. 10 1 0 0 2 13 12,26% 


El etiquetado no figura en la lengua española oficial del 
Estado. 


0 1 0 0 0 1 0,94% 


El etiquetado induce a error al consumidor. 0 1 0 1 3 5 4,72% 


El etiquetado no incluye información sobre el material o 
materiales principales del empeine mediante texto o 
pictogramas. 


7 4 3 4 6 24 22,64% 


El etiquetado no incluye información sobre el material o 
materiales principales del forro y la plantilla mediante texto o 
pictogramas. 


7 6 2 3 7 25 23,58% 
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El etiquetado no incluye información sobre el material o 
materiales principales de la suela mediante texto o 
pictogramas. 


7 2 3 4 6 22 20,75% 


De haber pictogramas en el etiquetado, las dimensiones de 
los mismos no son lo suficientemente grandes para facilitar 
la comprensión de la información. 


0 0 0 0 2 2 1,89% 


De aparecer en el etiquetado los pictogramas del Anexo I del 
Real Decreto 1718/1995, en la web no se explica el 
significado de los mismos. 


1 8 0 0 5 14 13,21% 


Nota: El sumatorio de cada pregunta del protocolo dentro de un mismo apartado sumará 100%. 


TOTAL 32 23 8 12 31 106 - 
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9 Resultados completos de los controles analíticos 
 


Se recibieron ciento veinticinco muestras de calzado: veinte de calzado primavera/verano de hombre, 
veinte de calzado primavera/verano de mujer, veinticinco de calzado deportivo, treinta de calzado 
infantil de verano y treinta de calzado infantil de invierno; dentro de la programación para la vigilancia 
de mercado de 2024 en productos no alimenticios. 
 
En los siguientes cuadros se recogen las determinaciones analíticas realizadas y las que han resultado 
no conformes.  


 
CALZADO PRIMAVERA/VERANO HOMBRE  


 


 
DETERMINACIONES 


 


REALIZADAS NO CONFORMES 


Número Número % 


REAL DECRETO 1718/95 ETIQUETADO DE COMPONENTES DEL CALZADO 


Composición del empeine 20 4 20 


Composición del forro / plantilla 20 8 40 


Composición de la suela 20 3 15 


Confirmación composición (Técnica: Espectroscopía infrarroja por  
Transformada de Fourier (FT-IR) 


3   


 
 


CALZADO PRIMAVERA/VERANO MUJER  


 


 
DETERMINACIONES 


 


REALIZADAS NO CONFORMES 


N.º N.º % 


REAL DECRETO 1718/95 ETIQUETADO DE COMPONENTES DEL CALZADO 


Composición del empeine 20 3 15 


Composición del forro / plantilla 20 2 10 


Composición de la suela 20 1 5 


 
 


CALZADO DEPORTIVO  


 


 
DETERMINACIONES 


 


REALIZADAS NO CONFORMES 


N.º N.º % 


REAL DECRETO 1718/95 ETIQUETADO DE COMPONENTES DEL CALZADO 


Composición del empeine 25   


Composición del forro / plantilla 25   


Composición de la suela 25   


Confirmación composición (Técnica: Espectroscopía infrarroja por 
Transformada de Fourier (FT-IR) 


1   


UNE 59300 SEGURIDAD EN EL CALZADO DE BEBÉ E INFANTIL. PROPIEDADES FÍSICAS Y MECÁNICAS 


Bordes 1   


Puntas 1   


Ensayo de tracción 1   


Cordones y cordeles 1   
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CALZADO INFANTIL DE VERANO  


 


 
DETERMINACIONES 


 


REALIZADAS NO CONFORMES 


N.º N.º % 


REAL DECRETO 1718/95 ETIQUETADO DE COMPONENTES DEL CALZADO 


Composición del empeine 30 1 3,3 


Composición del forro / plantilla 30 3 10 


Composición de la suela 30   


Confirmación composición (Técnica: Espectroscopía infrarroja por 
Transformada de Fourier (FT-IR) 


1   


UNE 59300 SEGURIDAD EN EL CALZADO DE BEBÉ E INFANTIL. PROPIEDADES FÍSICAS Y MECÁNICAS 


Bordes 30   


Puntas 30   


Ensayo de tracción 30   


Cordones y cordeles 30   


 
 


CALZADO INFANTIL DE INVIERNO  


 


 
DETERMINACIONES 


 


REALIZADAS NO CONFORMES 


N.º N.º % 


REAL DECRETO 1718/95 ETIQUETADO DE COMPONENTES DEL CALZADO 


Composición del empeine 30 2 6,7 


Composición del forro / plantilla 30 1 3,3 


Composición de la suela 30 1 3,3 


Confirmación composición (Técnica: Espectroscopía infrarroja por 
Transformada de Fourier (FT-IR) 


3   


UNE 59300 SEGURIDAD EN EL CALZADO DE BEBÉ E INFANTIL. PROPIEDADES FÍSICAS Y MECÁNICAS 


Bordes 30   


Puntas 30   


Ensayo de tracción 30   


Cordones y cordeles 30   


 
A continuación, se resumen las no conformidades detectadas. 


1. De las veinte muestras de calzado de primavera/verano de hombre analizadas, trece 


resultaron incorrectas por diferentes irregularidades: 


 


• Del Real Decreto 1718/1995, por el que se regula el etiquetado de los materiales utilizados en 
los componentes principales del calzado: 
- En cuatro muestras, la composición del empeine es no conforme. En dos de ellas no se 


indica en el etiquetado la composición de ninguna de las tres partes del calzado, y en las 
otras dos muestras, al analizar la composición se ha comprobado que no coincide con la 
declarada en el empeine y forro. 


- En ocho muestras la composición del forro o plantilla es no conforme. En seis de esas 
muestras la composición obtenida en los análisis no coincide con la declarada, y en las 
otras dos muestras no figura en el etiquetado la información sobre su composición. 
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- La composición de la suela es no conforme en tres muestras, ya que en dos de ellas no 
consta la composición de ninguna de las tres partes del calzado y en la otra muestra, el 
calzado tiene dos etiquetados que se contradicen en la composición de la suela y al 
analizar la muestra, se ha comprobado que no coincide con la declarada en el etiquetado 
de la caja. 


 
2. De las veinte muestras de calzado primavera/verano de mujer analizadas, nueve resultaron 


incorrectas por diferentes incumplimientos: 


 


• Del Real Decreto 1718/95 de etiquetado de componentes del calzado: 
- En tres muestras la composición del empeine es no conforme. En dos de ellas la 


composición analizada no coincide con la declarada, y en la otra muestra únicamente se 
indica en la caja: “cuero”, sin especificar la parte de calzado, incumpliendo por ese mismo 
motivo la determinación relativa a la composición del forro/plantilla y la determinación de 
la composición de la suela. 


- En la otra muestra en la que ha resultado también no conforme la composición del 
forro/plantilla (se incumple en dos muestras en total) se debe a que la composición 
analizada no coincide con la declarada. 


 
3. De las veinticinco muestras analizadas de calzado deportivo, una resultó incorrecta por un 


incumplimiento del Real Decreto 1801/2003 sobre seguridad general de los productos: 


- En la muestra no figura el domicilio del responsable, únicamente se indica una dirección 
de internet, incumpliendo además el Real Decreto Legislativo 1/2007, por el que se 
aprueba la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios, su artículo 18, 
punto 2, sobre etiquetado y presentación de los bienes y servicios. 


 
4. De las treinta muestras analizadas de calzado infantil verano, dieciocho resultaron incorrectas 


por diferentes incumplimientos: 


 


• Del Real Decreto 1718/95 de etiquetado de componentes del calzado: 
- Una muestra es incorrecta respecto a la composición del empeine ya que la composición 


analizada no coincide con la declarada. 
- En tres muestras, la composición de la plantilla es no conforme por diferentes causas: 


▪ En una de ellas el calzado carece de etiquetado de composición de la plantilla en el 
envase, y los pictogramas en el calzado no son legibles. 


▪ En otra muestra, en los mocasines se indica como composición de la plantilla 
"PELLE", cuando la denominación correcta según el ANEXO I apartado 2 a) es 
“cuero” o su pictograma correspondiente. 


▪ La otra muestra carece de etiquetado de composición de la plantilla en el envase, y 
los pictogramas en el calzado no son muy legibles y alguno no coincide con los de 
la caja. 


 
5. De las treinta muestras analizadas de calzado infantil de invierno, ocho resultaron incorrectas 


por los siguientes incumplimientos: 


 


• Del Real Decreto 1718/95 de etiquetado de componentes del calzado: 
- En una muestra la composición del empeine es no conforme ya que la composición 


analizada no coincide con la declarada; y en otra muestra se incumple la composición 
del empeine, la composición del forro/plantilla y la composición de la suela, al carecer 
de la información de los materiales utilizados en los componentes principales del 
calzado. 
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1 Objetivo y Justificación 


La vigilancia de mercado de productos no alimenticios en España tiene como objetivo garantizar el 
cumplimiento de la legislación de aquellos productos que se comercializan y ponen a disposición de 
las personas consumidoras, ya sea en establecimientos comerciales o en comercio electrónico.  


Esta vigilancia de mercado se lleva a cabo de acuerdo con el Plan Sectorial de Consumo 2022-2025, 
mediante actuaciones sistemáticas y puntuales. 


Las actuaciones sistemáticas son aquellas en las que la vigilancia se realiza cada año, por todas las 
autoridades competentes de Consumo, siempre con el mismo enfoque y se aborda sobre las mismas 
familias de productos. Abarca a aquellos productos a los que les es de aplicación la legislación de 
armonización de la Unión enumerada en el Anexo I del Reglamento (UE) 2019/1020, de los sectores 
competentes en el ámbito de consumo. 


En este documento se publican los resultados obtenidos en las actuaciones sistemáticas realizadas 
en el programa correspondiente. 


 


2 Autoridades participantes 


Para llevar a cabo la vigilancia de mercado, cada programa se divide en categorías de productos a 
vigilar. A continuación, se detalla la participación de las autoridades por categorías de productos. 


 


CATEGORÍAS DE PRODUCTOS CCAA PARTICIPANTES 2023 


Seguridad para la cabeza: cascos. Cataluña, La Rioja. 


Seguridad para la vista: gafas. Cantabria, Baleares. 


Seguridad para los oídos: auriculares. Andalucía, Canarias, Asturias. 


Seguridad para las manos: guantes. Madrid, Murcia. 


Seguridad para los pies: Calzado. Castilla La Mancha, Extremadura, Galicia. 


Seguridad para el cuerpo: chaquetas, pantalones y 
monos. 


Aragón, Castilla y León, País Vasco. 


Otros equipos: mosquetones, cuerdas. Navarra, Valencia. 


Manguitos (no juguetes). Baleares, Valencia. 


Tabla 1:  CCAA participantes en 2024 por categorías de productos. 
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3 Normativa  


Legislación comunitaria 


- Reglamento (UE) 2016/425 relativo a los equipos de protección individual. 
 


Cabe destacar que, con independencia de las disposiciones de carácter legal, existen normas 
armonizadas adoptadas por organismos europeos de normalización, que regulan aspectos de las 
especificaciones técnicas de los equipos de protección individual. 


4 Resumen 
 
Para este programa se programó controlar en total 263 productos y se controlaron 304, alcanzando 
un nivel de consecución del 115,59 %. Se encontraron 70 productos no conformes, lo que supone un 
23,03 %. 
 
Dentro de los productos controlados, se programó un control analítico en laboratorio de 70 y se 
controlaron 80, alcanzando un nivel de consecución del 114,29 %. Se encontraron 40 productos no 
conformes, lo que supone un 50,00 %. 


 


 


N.º de 
productos a 


controlar 
programados 


N.º de 
productos 


controlados 


Porcentaje de 
consecución 


N.º de 
productos 
conformes 


N.º de 
productos no 


conformes 


% de 
productos no 


conformes 


ACTUACIONES 
INSPECTORAS 


TOTALES 
263 304 115,59% 234 70 23,03% 


 


 


N.º de 
productos a 


controlar 
programados 


N.º de 
productos 


controlados 


Porcentaje de 
consecución 


N.º de 
productos 
conformes 


N.º de 
productos no 


conformes 


% de 
productos no 


conformes 


de las cuales, 
CONTROL 


ANALÍTICO en 
laboratorio 


70 80 114,29% 40 40 50,00% 


Tabla 2: Resultados globales del programa. 


  



https://www.dsca.gob.es/





 
 


 
 
 
 
 


 


 


https://www.dsca.gob.es/ 


dgconsumo@consumo.gob.es 
                      4 / 32 


C/ Príncipe de Vergara, 54 


28006 MADRID 


+34 91 822 45 05 


5 Actuaciones inspectoras 
 


En el total de las actuaciones inspectoras de 304 productos, se han detectado 70 productos no 
conformes, lo que supone un 23,03 % respecto al número total de controles realizados.  


Estas actuaciones inspectoras se han dividido en 3 protocolos de inspección:  


- Protocolo de inspección visual o física en establecimientos comerciales  
- Protocolo de inspección visual o física en comercio electrónico  
- Protocolo de control documental  


 


 N.º de productos 
controlados 


N.º de productos 
conformes 


N.º de productos no 
conformes 


% de productos no 
conformes 


Protocolo 
establecimientos 


194 142 52 26,80% 


Protocolo online 85 67 18 21,18% 


Protocolo documental 25 25 0 0,00% 


Tabla 3. Resultados de las actuaciones inspectoras divididas en los 3 protocolos de inspección. 


 


En el enlace se encuentran detallados todos los resultados obtenidos durante las actuaciones 
inspectoras. 


 


5.1 Inspección visual o física en establecimientos comerciales 


 
Productos controlados mediante inspección visual o física en establecimientos comerciales y 
los porcentajes de productos correctos e incorrectos (se controlaron un total de 194 
productos): 


 
 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


Gráfico 1: Porcentajes de los productos correctos e incorrectos de los 194 productos controlados. 
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Las actuaciones de la inspección se han centrado en los aspectos que se muestran en la siguiente 
tabla: 


ASPECTOS CONTROLADOS DEL PROTOCOLO DE ESTABLECIMIENTOS 
N.º DE NO 


CONFORMIDADES 


OBLIGACIONES DE LOS FABRICANTES. 7 


OBLIGACIONES DE LOS IMPORTADORES. 12 


MARCADO CE. 2 


INFORMACIÓN QUE DEBEN CONTENER LAS INSTRUCCIONES QUE ACOMPAÑAN AL EPI. 68 


SI EL EPI NO VA ACOMPAÑADO DE LA DECLARACIÓN UE DE CONFORMIDAD. 84 


PROTECCIÓN CONTRA GOLPES MECÁNICOS - CAÍDAS - PREVENCIÓN DE CAÍDAS DE 
ALTURA. 


0 


PROTECCIÓN CONTRA LOS EFECTOS NOCIVOS DEL RUIDO. 0 


PROTECCIÓN CONTRA EL CALOR O EL FUEGO. 0 


PROTECCIÓN CONTRA LAS RADIACIONES NO IONIZANTES. 1 


TOTAL. 174 


Tabla 4: No conformidades detectadas durante las inspecciones visuales o físicas en establecimientos comerciales. 


 


 


 
Gráfico 2: No conformidades detectadas durante las inspecciones visuales o físicas en establecimientos comerciales.  
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5.2 Inspección visual o física en comercio electrónico 


 
Productos controlados mediante inspección visual o física en comercio electrónico y los 
porcentajes de productos correctos e incorrectos (se controlaron un total de 85 productos): 


 
 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


Gráfico 3: Porcentajes de los productos correctos e incorrectos de los 85 productos controlados. 


 


Las actuaciones de la inspección se han centrado en los aspectos que se muestran en la siguiente 
tabla: 


 


ASPECTOS CONTROLADOS DEL PROTOCOLO ONLINE 
N.º DE NO 


CONFORMIDADES 


OBLIGACIONES DE LOS FABRICANTES. 24 


OBLIGACIONES DE LOS IMPORTADORES. 8 


TOTAL. 32 


Tabla 5: No conformidades detectadas durante las inspecciones visuales o físicas en comercio online. 
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Gráfico 4: No conformidades detectadas durante las inspecciones visuales o físicas en comercio online. 
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5.3 Control documental 


 


Productos controlados mediante control documental y los porcentajes de productos correctos 
e incorrectos (se controlaron un total de 25 productos): 


 
 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


Gráfico 5: Porcentajes de los productos correctos e incorrectos de los 25 productos controlados. 


 


Las actuaciones de la inspección se han centrado en la Información de la Declaración UE de 
Conformidad, con 0 no conformidades. 
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6 Control analítico 


 


En el control analítico de 70 productos se han detectado 40 productos no conformes, lo que supone 
un 50,00 % respecto al número total de productos controlados.  


En el enlace se encuentran detallados todos los resultados obtenidos en los controles analíticos 
realizados por el Centro de Investigación y Control de la Calidad (CICC). 


 
Productos controlados mediante control analítico y los porcentajes de productos correctos, 
incorrectos y sin dictamen (se controlaron un total de 80 productos):
 
 


Gráfico 6: Número y porcentajes de los productos correctos, incorrectos y sin dictamen del total de productos controlados 


mediante control analítico.
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Los tipos de no conformidades encontradas se muestran en la siguiente tabla, agrupados en función 
de las distintas categorías de productos: 


 


 
DETERMINACIONES 


  


 
REALIZADAS 


 


NO 
CONFORMES 


Número Número 


SEGURIDAD PARA LA VISTA: GAFAS 


REGLAMENTO (UE) 2016/ 425 EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL. 105 28 


EN ISO 12312-1: PROTECCIÓN DE OJOS Y CARA. GAFAS DE SOL PARA 
USO GENERAL. 


30 8 


UNE-EN 16805: EQUIPO DE BUCEO. MÁSCARAS DE BUCEO 27 1 


SEGURIDAD PARA EL CUERPO: CHAQUETAS, PANTALONES Y MONOS, CHALECOS REFLECTANTES 


REGLAMENTO (UE) 2016/ 425 EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL. 280 24 


EN-ISO 13688, ROPA DE PROTECCIÓN. REQUISITOS GENERALES. 70 8 


UNE-EN ISO 20471: ROPA DE ALTA VISIBILIDAD. MÉTODOS DE ENSAYO 
Y REQUISITOS. 


105 8 


OTROS EQUIPOS: MOSQUETONES, CUERDAS 


REGLAMENTO (UE) 2016/ 425 EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL. 74 0 


UNE-EN 12275:2013: EQUIPO DE ALPINISMO Y ESCALADA. 
MOSQUETONES. REQUISITOS SEGURIDAD Y ENSAYO. 


21 0 


REAL DECRETO 1468/88 REGLAMENTO SOBRE ETIQUETADO DE 
PRODUCTOS. INDUSTRIALES. 


4 0 


REAL DECRETO 1801/2003 SEGURIDAD GENERAL DE LOS PRODUCTOS. 2 0 


MANGUITOS 


REGLAMENTO (UE) 2016/ 425 EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL. 147 27 


UNE-EN 13138-1 AYUDA A LA FLOTACIÓN DESTINADAS A LLEVAR EN EL 
CUERPO. 


105 24 


Tabla 6: Determinaciones realizadas por el CICC en las que se han detectado no conformidades. 


 


 


Gráfico 7: Categorías de productos y porcentaje de no conformidades detectadas.  
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7 Conclusiones generales 
 


Se programó el control de 263 productos, de los cuales finalmente se controlaron 304, alcanzando un 
nivel de consecución de un 115,59 %. Del total de los productos controlados, se encontraron 70 
productos no conformes en actuaciones inspectoras lo que supone un 76,97 %. 


Las no conformidades encontradas bajo la actividad inspectora fueron principalmente: 


• No consta la dirección de internet en la que puede acceder a la declaración de 
conformidad. 


• No consta en los EPI de categoría II y III, el nombre, la dirección y el número de 
identificación del organismo u organismos notificados que hayan participado en la 
evaluación de la conformidad del EPI. 


• No consta el nombre del fabricante. 


• No consta la dirección del fabricante. 


• No consta la referencia al Reglamento y, en su caso, las referencias a otra legislación de 
armonización de la Unión. 


Dentro de los productos controlados, se programó un control analítico en laboratorio de 70 productos 
y se controlaron 80, alcanzando un nivel de consecución del 114,29 %. Se encontraron 40 productos 
no conformes, lo que supone un 50,00 %. 


Las no conformidades encontradas bajo el control analítico fueron principalmente: 


• En gafas de sol, el filtro solar es no conforme ya que mediante los análisis se determina 
que se corresponden con filtros de protección de categoría 2 pero en las varillas de las 
gafas aparece categoría 3. 


• En chalecos reflectantes de alta visibilidad, tras analizar el material retrorreflectante, se 
comprueba que se trata de prendas de Clase 1 cuando en el etiquetado del producto se 
indica que son prendas de Clase 2. No se cumplen los requisitos funcionales ya que, 
teniendo en cuenta las coordenadas cromáticas obtenidas en los análisis, el color del 
material de fondo no se corresponde con ninguno de los colores establecidos en la 
norma. 


• En manguitos, la prueba de elementos salientes es no conforme al llevar los manguitos 
un elemento protuberante que atrapa la cuerda de ensayo. Adicionalmente, cuando se 
someten al ensayo de pinchado, se produce el pinchado del dispositivo. 


Dada la distribución de competencias, son las autoridades de Consumo de las CC.AA. las 
responsables de la aplicación de las medidas correctoras y/o sancionadoras derivadas de los 
incumplimientos detectados. Estas medidas adoptadas por las CC.AA a los operadores económicos 
responsables incluyen, entre otras, requerimientos de información, requerimientos de subsanación, 
comunicaciones o inhibiciones, la decisión de notificar el producto no conforme en la Red de alerta 
nacional de productos no alimenticios, o la incoación de un procedimiento sancionador. 


Las personas consumidoras deben conocer los derechos que les asisten en materia de etiquetado y 
marcado de los productos, con el fin de poder optar por la adquisición de estos en aquellos 
establecimientos que les garanticen una información correcta y completa sobre los mismos.  


Además, es necesario que el sector implicado en la comercialización tenga un conocimiento exhaustivo 
de la normativa aplicable a la actividad desarrollada con el fin de garantizar un estricto cumplimiento 
de los requisitos existentes. Asimismo, como profesionales responsables, están obligados a realizar 
unas prácticas correctas facilitando al consumidor productos adecuadamente etiquetados, como medio 
para garantizar una información apropiada. 


Nota: Información elaborada en el seno de la Comisión Sectorial de Consumo. 
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8 Resultados completos de las actuaciones inspectoras 
 


CONTROL SISTEMÁTICO 2024 – 1.4 EPIS 


PROTOCOLO DE INSPECCIÓN VISUAL O FÍSICA EN ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES 


DATOS GENERALES 


  
Manguitos 


(no juguetes) 


Otros 
equipos: 


Mosquetones, 
cuerdas 


Seguridad para el 
cuerpo: Chaquetas, 
pantalones y monos 


Seguridad 
para la 
cabeza: 
Cascos 


Seguridad 
para la 
vista: 
Gafas 


Seguridad 
para las 
manos: 
Guantes 


Seguridad 
para los 
oídos: 


Auriculares 


Seguridad 
para los 


pies: 
Calzado 


TOTAL % 


Número de productos 
controlados. 


20 20 40 10 15 32 31 26 194 100,00% 


Número de productos 
correctos. 


13 16 23 6 8 30 27 19 142 73,20% 


Número de productos 
incorrectos. 


7 4 17 4 7 2 4 7 52 26,80% 


Total de no 
conformidades. 


22 8 55 10 40 14 5 20 174 - 


Nº DE NO CONFORMIDADES 


 Aspectos 
controlados 


Manguitos 
(no juguetes) 


Otros 
equipos: 


Mosquetones, 
cuerdas 


Seguridad para el 
cuerpo: Chaquetas, 
pantalones y monos 


Seguridad 
para la 
cabeza: 
Cascos 


Seguridad 
para la 
vista: 
Gafas 


Seguridad 
para las 
manos: 
Guantes 


Seguridad 
para los 
oídos: 


Auriculares 


Seguridad 
para los 


pies: 
Calzado 


TOTAL % 


OBLIGACIONES DE 
LOS FABRICANTES 


0 0 1 0 3 2 0 1 7 
4,02% del total de 


no 
conformidades 
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En su caso, no se 
indica el nombre, 
nombre comercial 
registrado o marca 
registrada del 
fabricante en el EPI o, 
cuando no sea 
posible, en su 
embalaje o en un 
documento que 
acompañe al EPI. 


0 0 0 0 0 0 0 0 0 0,00% 


En su caso, no se 
indica la dirección 
postal de contacto del 
fabricante en el EPI o, 
cuando no sea 
posible, en su 
embalaje o en un 
documento que 
acompañe al EPI. 


0 0 0 0 3 1 0 1 5 71,43% 


No se indica el 
número de tipo, lote o 
serie o cualquier otro 
elemento que permita 
la identificación del 
EPI, o cuando no sea 
posible, en su 
embalaje o en un 
documento que 
acompañe al EPI. 


0 0 1 0 0 1 0 0 2 28,57% 


Nota: El sumatorio de cada pregunta del protocolo dentro de un mismo apartado sumará 100%. 


OBLIGACIONES DE 
LOS 


IMPORTADORES. 
2 0 1 6 0 1 0 2 12 


6,90% del total de 
no 


conformidades 
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En su caso, no se 
indica el nombre, 
nombre comercial 
registrado o marca 
registrada del 
importador en el EPI 
o, cuando no sea 
posible, en su 
embalaje o en un 
documento que 
acompañe al EPI. 


1 0 0 3 0 0 0 1 5 41,67% 


En su caso, no se 
indica la dirección 
postal de contacto del 
importador en el EPI 
o, cuando no sea 
posible, en su 
embalaje o en un 
documento que 
acompañe al EPI. 


1 0 1 3 0 1 0 1 7 58,33% 


Nota: El sumatorio de cada pregunta del protocolo dentro de un mismo apartado sumará 100%. 


MARCADO CE. 1 0 0 0 0 1 0 0 2 
1,15% del total de 


no 
conformidades 


El EPI no contiene el 
marcado CE. 


0 0 0 0 0 0 0 0 0 0,00% 


El marcado CE no 
está colocado sobre el 
EPI (de manera 
visible, legible e 
indeleble) o, si no es 
posible, sobre el 
embalaje y en los 
documentos que 
acompañan el 
producto. 


0 0 0 0 0 1 0 0 1 50,00% 
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En los EPI de 
categoría III, el 
marcado CE no va 
seguido del número 
de identificación del 
organismo notificado 
que participe en la 
evaluación de la 
conformidad. 


1 0 0 0 0 0 0 0 1 50,00% 


Nota: El sumatorio de cada pregunta del protocolo dentro de un mismo apartado sumará 100%. 


INFORMACIÓN QUE 
DEBEN CONTENER 


LAS 
INSTRUCCIONES 


QUE ACOMPAÑAN 
AL EPI. 


3 0 30 2 22 5 1 5 68 
39,08% del total 


de no 
conformidades 


No consta el nombre 
del fabricante. 


0 0 12 0 1 0 0 1 14 20,59% 


No consta la dirección 
del fabricante. 


0 0 12 2 3 1 1 1 20 29,41% 


No constan las 
instrucciones de 
almacenamiento, uso, 
limpieza, 
mantenimiento, 
revisión y 
desinfección. 


0 0 0 0 3 0 0 2 5 7,35% 


No consta el dato 
relativo al rendimiento 
(relativo a los niveles o 
clases de protección 
que ofrece el EPI). 


0 0 1 0 3 1 0 0 5 7,35% 
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En el caso de EPI que 
dispongan de 
accesorios o piezas 
de recambio no 
constan, en su caso, 
los accesorios que 
pueden utilizarse con 
el EPI y las 
características de las 
piezas de recambio 
apropiadas. 


1 0 0 0 0 0 0 0 1 1,47% 


No constan, en su 
caso, las clases de 
protección apropiadas 
para los diferentes 
niveles de riesgo y los 
límites de uso 
correspondientes. 


0 0 1 0 3 1 0 0 5 7,35% 


No consta, en el caso 
de EPI expuestos al 
envejecimiento, una 
fecha de caducidad o 
algún dato que 
permita al comprador 
prever un plazo de uso 
razonable. 


2 0 0 0 3 0 0 0 5 7,35% 


En el caso de EPI que 
necesiten un tipo de 
embalaje adecuado 
para su transporte, no 
consta en las 
instrucciones. 


0 0 1 0 1 0 0 0 2 2,94% 
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En el caso de EPI que 
lleven marcados 
relacionados directa o 
indirectamente con la 
salud y la seguridad, 
no consta el 
significado de esos 
marcados. 


0 0 1 0 2 1 0 1 5 7,35% 


No consta el riesgo del 
que el EPI debe 
proteger conforme su 
diseño. 


0 0 2 0 3 1 0 0 6 8,82% 


Nota: El sumatorio de cada pregunta del protocolo dentro de un mismo apartado sumará 100%. 


SI EL EPI NO VA 
ACOMPAÑADO DE 
LA DECLARACIÓN 


UE DE 
CONFORMIDAD. 


16 8 23 2 14 5 4 12 84 
48,28% del total 


de no 
conformidades 


No consta la 
referencia al presente 
Reglamento y, en su 
caso, las referencias a 
otra legislación de 
armonización de la 
Unión. 


5 4 5 0 4 2 1 4 25 29,76% 


No consta en los EPI 
de categoría II y III, el 
nombre, la dirección y 
el número de 
identificación del 
organismo u 
organismos 
notificados que hayan 
participado en la 
evaluación de la 
conformidad del EPI. 


3 0 7 1 0 0 1 2 14 16,67% 
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No constan las 
referencias a la norma 
o normas 
armonizadas 
aplicables utilizadas, 
incluida la fecha de la 
norma o normas, o las 
referencias a otras 
especificaciones 
técnicas utilizadas. 


3 0 0 0 4 1 1 0 9 10,71% 


No consta la dirección 
de internet en la que 
puede acceder a la 
declaración de 
conformidad. 


5 4 11 1 6 2 1 6 36 42,86% 


Nota: El sumatorio de cada pregunta del protocolo dentro de un mismo apartado sumará 100%. 


PROTECCIÓN 
CONTRA GOLPES 


MECÁNICOS - 
CAÍDAS - 


PREVENCIÓN DE 
CAÍDAS DE 
ALTURA. 


0 0 0 0 0 0 0 0 0 
0,00% del total de 


no 
conformidades 


Las instrucciones del 
fabricante no incluyen 
las características 
requeridas del punto 
de anclaje externo 
seguro y la distancia 
mínima necesaria por 
debajo del usuario. 


0 0 0 0 0 0 0 0 0 0,00% 
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Las instrucciones del 
fabricante no incluyen 
la manera adecuada 
de ponerse el arnés 
corporal y de atar el 
sistema de conexión 
al punto de anclaje 
exterior seguro. 


0 0 0 0 0 0 0 0 0 0,00% 


Nota: El sumatorio de cada pregunta del protocolo dentro de un mismo apartado sumará 100%. 


PROTECCIÓN 
CONTRA LOS 


EFECTOS NOCIVOS 
DEL RUIDO. 


0 0 0 0 0 0 0 0 0 
0,00% del total de 


no 
conformidades 


No figura en la 
etiqueta del EPI, o en 
su embalaje, el nivel 
de reducción acústica 
que proporciona. 


0 0 0 0 0 0 0 0 0 0,00% 


PROTECCIÓN 
CONTRA EL CALOR 


O EL FUEGO  
0 0 0 0 0 0 0 0 0 


0,00% del total de 
no 


conformidades 


Las instrucciones del 
fabricante adjuntas a 
los EPI destinados a 
un uso breve en 
ambientes con altas 
temperaturas no 
incluyen, en particular, 
todos los datos 
pertinentes para 
determinar la 
exposición máxima 
permisible del usuario 
al calor transmitido por 
el equipo utilizado, de 
acuerdo con el uso 
previsto. 


0 0 0 0 0 0 0 0 0 0,00% 
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PROTECCIÓN 
CONTRA LAS 
RADIACIONES 


0 0 0 0 1 0 0 0 1 
0,57% del total de 


no 
conformidades 


No consta el factor de 
protección pertinente 
en todos los 
ejemplares de equipos 
de protección ocular. 


0 0 0 0 1 0 0 0 1 100,00% 


TOTAL 22 8 55 10 40 14 5 20 174 - 


 



https://www.dsca.gob.es/





 
 


 
 
 
 


 


 
 


https://www.dsca.gob.es/ 


dgconsumo@consumo.gob.es 
                      21 / 32 


C/ Príncipe de Vergara, 54 


28006 MADRID 


+34 91 822 45 05 


CONTROL SISTEMÁTICO 2024 – 1.4 EPIS 


PROTOCOLO DE INSPECCIÓN VISUAL O FÍSICA EN COMERCIO ELECTRONICO 


DATOS GENERALES 


  
Manguitos 


(no juguetes) 


Otros equipos: 
Mosquetones, 


cuerdas 


Seguridad para el 
cuerpo: 


Chaquetas, 
pantalones y 


monos 


Seguridad 
para la 
cabeza: 
Cascos 


Seguridad 
para la 
vista: 
Gafas 


Seguridad 
para las 
manos: 
Guantes 


Seguridad 
para los 
oídos: 


Auriculares 


Seguridad 
para los 


pies: 
Calzado 


TOTAL % 


Número de productos 
controlados. 


- 10 15 5 5 10 15 25 85 100,00% 


Número de productos 
correctos. 


- 7 7 2 5 10 15 21 67 78,82% 


Número de productos 
incorrectos. 


- 3 8 3 0 0 0 4 18 21,18% 


Total de no 
conformidades. 


0 3 16 5 0 0 0 8 32 - 


Nº DE NO CONFORMIDADES 


Aspectos 
controlados  


Manguitos 
(no juguetes) 


Otros equipos: 
Mosquetones, 


cuerdas 


Seguridad para el 
cuerpo: 


Chaquetas, 
pantalones y 


monos 


Seguridad 
para la 
cabeza: 
Cascos 


Seguridad 
para la 
vista: 
Gafas 


Seguridad 
para las 
manos: 
Guantes 


Seguridad 
para los 
oídos: 


Auriculares 


Seguridad 
para los 


pies: 
Calzado 


TOTAL % 


OBLIGACIONES DE 
LOS FABRICANTES. 


0 3 12 5 0 0 0 4 24 
75,00% del total 


de no 
conformidades  


En su caso, no se 
indica el nombre, 
nombre comercial 
registrado o marca 
registrada del 
fabricante en el EPI. 


- 0 4 2 0 0 0 0 6 25,00% 


En su caso, no se 
indica la dirección 
postal de contacto del 
fabricante en el EPI. 


- 3 8 3 0 0 0 4 18 75,00% 
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Nota: El sumatorio de cada pregunta del protocolo dentro de un mismo apartado sumará 100%. 


OBLIGACIONES DE 
LOS 


IMPORTADORES. 
0 0 4 0 0 0 0 4 8 


25,00% del total 
de no 


conformidades 


En su caso, no se 
indica el nombre, 
nombre comercial 
registrado o marca 
registrada del 
importador en el EPI. 


- 0 2 0 0 0 0 2 4 50,00% 


En su caso, no se 
indica la dirección 
postal de contacto del 
importador en el EPI. 


- 0 2 0 0 0 0 2 4 50,00% 


Nota: El sumatorio de cada pregunta del protocolo dentro de un mismo apartado sumará 100%. 


TOTAL 0 3 16 5 0 0 0 8 32 - 
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CONTROL SISTEMÁTICO 2024 – 1.4 EPIS 


PROTOCOLO DE COMPROBACIÓN DOCUMENTAL 


DATOS GENERALES 


  
Manguitos 


(no juguetes) 


Otros 
equipos: 


Mosquetones, 
cuerdas 


Seguridad para el 
cuerpo: Chaquetas, 
pantalones y monos 


Seguridad 
para la 
cabeza: 
Cascos 


Seguridad 
para la 
vista: 
Gafas 


Seguridad 
para las 
manos: 
Guantes 


Seguridad 
para los 
oídos: 


Auriculares 


Seguridad 
para los 


pies: 
Calzado 


TOTAL % 


Número de productos 
controlados. 


1 2 3 1 2 10 4 2 25 100% 


Número de productos 
correctos. 


1 2 3 1 2 10 4 2 25 100% 


Número de productos 
incorrectos. 


0 0 0 0 0 0 0 0 0 0,00% 


Total de no 
conformidades. 


0 0 0 0 0 0 0 0 0 - 


Nº DE NO CONFORMIDADES 


Aspectos 
controlados 


Manguitos 
(no juguetes) 


Otros 
equipos: 


Mosquetones, 
cuerdas 


Seguridad para el 
cuerpo: Chaquetas, 
pantalones y monos 


Seguridad 
para la 
cabeza: 
Cascos 


Seguridad 
para la 
vista: 
Gafas 


Seguridad 
para las 
manos: 
Guantes 


Seguridad 
para los 
oídos: 


Auriculares 


Seguridad 
para los 


pies: 
Calzado 


TOTAL % 


DECLARACIÓN DE 
CONFORMIDAD UE. 


INFORMACIÓN: 
0 0 0 0 0 0 0 0 0 


0,00% del total de 
no 


conformidades 


No contiene el número 
de producto, tipo, lote 
o serie. 


0 0 0 0 0 0 0 0 0 0,00% 


No contiene el nombre 
y dirección del 
fabricante o, en su 
caso, de su 
representante 
autorizado. 


0 0 0 0 0 0 0 0 0 0,00% 



https://www.dsca.gob.es/





 
 


 
 
 
 


 


 
 


https://www.dsca.gob.es/ 


dgconsumo@consumo.gob.es 
                      24 / 32 


C/ Príncipe de Vergara, 54 


28006 MADRID 


+34 91 822 45 05 


La presente 
declaración de 
conformidad se expide 
bajo la exclusiva 
responsabilidad del 
fabricante: (No 
contiene nombre del 
fabricante). 


0 0 0 0 0 0 0 0 0 0,00% 


No contiene la 
identificación del EPI 
que permita la 
trazabilidad (podrá 
incluirse una imagen 
en color de nitidez 
suficiente cuando sea 
necesario para la 
identificación del EPI). 


0 0 0 0 0 0 0 0 0 0,00% 


El objeto de la 
declaración descrito 
en la pregunta anterior 
no es conforme con la 
legislación de 
armonización de la 
Unión aplicable: 
Reglamento (UE) 
2016/425. 


0 0 0 0 0 0 0 0 0 0,00% 


No contiene las 
referencias a las 
normas armonizadas 
aplicables utilizadas, 
incluidas sus fechas, o 
referencias a las otras 
especificaciones 
técnicas, incluidas sus 
fechas, respecto a las 
cuales se declara la 
conformidad. 


0 0 0 0 0 0 0 0 0 0,00% 
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En los EPI de 
categoría II no figura 
"el organismo 
notificado (nombre, 
número) que ha 
efectuado el examen 
UE de tipo (módulo B) 
y ha expedido el 
certificado de examen 
UE de tipo (referencia 
de dicho certificado)". 


0 0 0 0 0 0 0 0 0 0,00% 


En los EPI de 
categoría III, no figura 
"el EPI está sujeto al 
procedimiento de 
evaluación de la 
conformidad [bien 
conformidad con el 
tipo basada en el 
control interno de la 
producción más 
control supervisado de 
los productos a 
intervalos aleatorios 
(módulo C2) o 
conformidad con el 
tipo basada en el 
aseguramiento de la 
calidad del proceso de 
producción (módulo 
D)] bajo la supervisión 
del organismo 
notificado (nombre, 
número)". 


0 0 0 0 0 0 0 0 0 0,00% 


No contiene la firma, 
nombre, cargo, lugar y 
fecha de expedición. 


0 0 0 0 0 0 0 0 0 0,00% 
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Nota: El sumatorio de cada pregunta del protocolo dentro de un mismo apartado sumará 100%. 


TOTAL 0 0 0 0 0 0 0 0 0 - 
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9 Resultados completos de los controles analíticos  
 
Se recibieron ochenta muestras de equipos de protección individual: quince muestras de equipos de 
seguridad para la vista, treinta y cinco de equipos de seguridad para el cuerpo, nueve muestras de 
otros equipos de protección (mosquetones y cuerdas) y veintiuna de manguitos; dentro de la 
programación de la vigilancia de mercado de 2024 en productos no alimenticios. 
 
De otros equipos de protección individual (mosquetones y cuerdas) se recibieron inicialmente veinte 
muestras, sin embargo, once de ellas no cumplían con el protocolo establecido al ser mosquetones 
de llavero o cuerdas que no son EPIS contra caídas de altura; con lo que los resultados de sus análisis 
no se han tenido en cuenta. 
 
En los siguientes cuadros se recogen las determinaciones analíticas realizadas y las que han 
resultado no conformes.  
 


 
SEGURIDAD PARA LA VISTA: GAFAS 


 


 
DETERMINACIONES 


 


Realizadas No conformes 


N.º N.º % 


SEGURIDAD PARA LA VISTA: GAFAS 


REGLAMENTO (UE) 2016/ 425 EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL 


Número de identificación, catálogo o referencia 15 2 13,3 


Nombre, razón social o marca 15 1 6,7 


Indicación del domicilio del responsable 15 4 26,7 


Folleto informativo 15 6 40 


Marcado CE 15   


Referencia a norma 15 5 33,3 


Declaración de conformidad 15 10 66,7 


EN ISO 12312-1: PROTECCIÓN DE OJOS Y CARA. GAFAS DE SOL PARA USO GENERAL 


Construcción 10   


Filtro solar 10 2 20 


Presentación de la información obligatoria 10 6 60 


UNE-EN 16805: EQUIPO DE BUCEO. MÁSCARAS DE BUCEO 


Marcado del producto  7 1 14,3 


Diseño 5   


Resistencia a los impactos 5   


Ajuste hermético de la lente 5   


Correa y sistema de sujeción en la cabeza 5   
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SEGURIDAD PARA EL CUERPO: CHAQUETAS, PANTALONES Y MONOS, CHALECOS REFLECTANTES 


 


 
DETERMINACIONES 


 


Realizadas No conformes 


N.º N.º % 


 


SEGURIDAD PARA EL CUERPO: CHAQUETAS, PANTALONES Y MONOS, CHALECOS REFLECTANTES 


REGLAMENTO (UE) 2016/ 425 EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL 


Número de identificación, catálogo o referencia 35 1 2,9 


Nombre, razón social o marca 35   


Indicación del domicilio del responsable 35   


Folleto informativo 35 1 2,9 


Marcado CE 35   


Indicaciones obligatorias adicionales 35 8 22,9 


Referencia a norma 35 1 2,9 


Declaración de conformidad  35 13 37,1 


EN-ISO 13688, ROPA DE PROTECCIÓN. REQUISITOS GENERALES 


Marcado del producto 35 7 20 


Información para el consumidor 35 1 2,9 


UNE-EN ISO 20471: ROPA DE ALTA VISIBILIDAD. MÉTODOS DE ENSAYO Y REQUISITOS 


Material retrorreflectante  35 2 5,7 


Diseño 35   


Requisitos funcionales 35 6 17,1 


 
 


OTROS EQUIPOS: MOSQUETONES, CUERDAS 


 


 
DETERMINACIONES 


 


Realizadas No conformes 


N.º N.º % 


OTROS EQUIPOS: MOSQUETONES, CUERDAS 


REGLAMENTO (UE) 2016/ 425 EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL 


Número de identificación, catálogo o referencia 9   


Nombre, razón social o marca 9   


Indicación del domicilio del responsable 9   


Indicación de la norma 9   


Marcado del producto 9   


Folleto informativo 9   


Marcado CE 9   


Indicaciones obligatorias adicionales 9   


Declaración de conformidad  9   


UNE-EN 12275:2013: EQUIPO DE ALPINISMO Y ESCALADA. MOSQUETONES.  
REQUISITOS SEGURIDAD Y ENSAYO 


Diseño 7   


Resistencia estática 7   


Marcado del producto 7   
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REAL DECRETO 1468/88 REGLAMENTO SOBRE ETIQUETADO DE PRODUCTOS  
INDUSTRIALES 


Declaración de las dimensiones 2   


Dimensiones  2   


REAL DECRETO 1801/2003 SEGURIDAD GENERAL DE LOS PRODUCTOS 


Resistencia a la tracción 2   


 
 


MANGUITOS 


 


 
DETERMINACIONES 


 


Realizadas No conformes 


N.º N.º % 


MANGUITOS 


REGLAMENTO (UE) 2016/ 425 EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL 


Nombre, razón social o marca 21   


Indicación del domicilio del responsable 21 1 4,8 


Folleto informativo 21 3 14,3 


Marcado CE 21   


Indicaciones obligatorias adicionales 21 10 47,6 


Indicación de la norma 21 3 14,3 


Declaración de conformidad  21 10 47,6 


UNE-EN 13138-1 AYUDA A LA FLOTACIÓN DESTINADAS A LLEVAR EN EL CUERPO 


Presentación de la información obligatoria 21 12 57,1 


Etiquetado 21 3 14,3 


Marcado del producto 21 9 42,9 


Bordes, puntas y esquinas 21   


Resistencia a la tracción 21   


Piezas pequeñas 21   


Válvulas y tapones  21   


Elementos salientes 21 3 14,3 


Resistencia a la perforación 21 2 9,5 


 
 
A continuación, se resumen las no conformidades detectadas. 


➢ De las quince muestras analizadas de equipos de seguridad para la vista, once han resultado 


no conformes debido a varios incumplimientos:   


 


o Del Reglamento (UE) 2016/ 425 de equipos de protección individual: 


- Dos muestras incumplen respecto al número de identificación, catálogo o referencia ya 


que una de ellas carece de etiquetado; aparece únicamente un código y un nombre 


marcados en las varillas con lo que no queda asegurada la trazabilidad del producto, y en 


la otra muestra, aunque incluye lote y un código marcado en la varilla, al carecer de marca 


y datos del responsable la trazabilidad del producto no queda asegurada. 


- En una muestra no figura el nombre del fabricante ni el domicilio del responsable. 


- En cuatro muestras no figura el domicilio del responsable. 


- El folleto informativo se incumple en seis muestras. En cinco de ellas, las instrucciones e 


información que el fabricante debe adjuntar al EPI no están presentes al no incluirse 


instrucciones de uso, limpieza y mantenimiento, y por no advertir de posibles usos para 
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los que no están destinadas. En otra muestra las restricciones de uso que figuran son 


incompletas. 


- En cinco muestras no se incluye la referencia a la norma europea de aplicación. 


- Diez muestras no van acompañadas de la declaración de conformidad y tampoco consta 


dirección de internet en la que pueda accederse ella. En una de esas muestras se incluye 


una dirección de correo electrónico para solicitar información sobre la declaración de 


conformidad. 


 


o De la norma UNE-EN ISO 12312-1: Protección de ojos y cara. gafas de sol para uso general: 


- En dos muestras el filtro solar es no conforme ya que mediante los análisis se determina 


que se corresponden con filtros de protección de categoría 2 pero en las varillas de las 


gafas aparece categoría 3. 


- En seis muestras la información obligatoria que debe acompañar al producto incumple al 


no incluir advertencias de seguridad o estar incompletas. Cuatro de esas muestras 


también carecen de instrucciones de uso, limpieza y mantenimiento. 


 


o De la norma UNE-EN 16805: Equipo de buceo. máscaras de buceo: 


- En una de las muestras no figura marcada la información establecida en la norma 


(identificación del fabricante o marca, número de la norma, marca identificativa del tipo). 


 


 


➢ De las treinta y cinco muestras analizadas de equipos de seguridad para el cuerpo, dieciséis 


han resultado incorrectas debido a varios incumplimientos: 


 


o Del Reglamento (UE) 2016/ 425 de equipos de protección individual: 


- En una muestra la trazabilidad del producto no queda asegurada, ya que aparece 


únicamente un código de barras en etiqueta adhesiva en la bolsa que contiene al chaleco. 


- En una muestra el folleto informativo es no conforme ya qu2e la información que aparece 


en el etiquetado no figura en la lengua oficial del Estado. 


- En ocho muestras las indicaciones obligatorias adicionales no cumplen, bien por no estar 


presente el nombre, dirección y número de identificación del organismo notificado que 


haya participado en la evaluación de la conformidad del EPI, o por presentar solo parte 


de esta información. Además, en seis de esas ocho muestras no se hace tampoco 


referencia al Reglamento 2016/425 (en cinco de las mismas se incluye la Directiva 


89/686/CEE que quedó derogada el 21/04/2018 por el nuevo Reglamento relativo a 


equipos de protección individual). 


- Una muestra incluye referencia a una norma que no está en vigor y que ha sido sustituida 


por la norma EN ISO 20471. 


- Trece muestras no van acompañadas de la declaración de conformidad y tampoco consta 


la dirección de internet en la que pueda accederse a ella. 


 


o De la norma EN-ISO 13688: Ropa de protección. Requisitos generales: 


- El marcado del producto es no conforme en siete muestras al faltar alguna de la 


información requerida, como la identificación del producto (referencia, código o modelo), 


la identificación del responsable, los pictogramas relativos al tipo y nivel de protección 


seguido del número que indique la clase a la que pertenece la prenda; o por presentar 


información incorrecta (en una de las muestras figura la norma EN 471 que no está 


vigente). 
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- En una muestra se incumple la información para el consumidor, ya que no incluye 


instrucciones de almacenamiento, uso, mantenimiento, limitaciones de uso, etc. Y 


además la información que aparece no figura en castellano. 


 


o De la norma UNE-EN ISO 20471: Ropa de alta visibilidad. Métodos de ensayo y requisitos: 


- En dos muestras, tras analizar el material retrorreflectante, se comprueba que se trata de 


prendas de Clase 1 cuando en el etiquetado del producto se indica que son prendas de 


Clase 2. 


- En seis muestras no se cumplen los requisitos funcionales ya que, en todas ellas, 


teniendo en cuenta las coordenadas cromáticas obtenidas en los análisis, el color del 


material de fondo no se corresponde con ninguno de los colores establecidos en la norma. 


 


 


➢ De las veinte muestras recibidas inicialmente de otros equipos de protección individual 


(mosquetones y cuerdas), once de ellas no cumplían con el protocolo establecido, al no tratarse 


de equipos de protección individual (al ser mosquetones de llavero o cuerdas que no son EPIS 


contra caídas de altura) con lo que los resultados de sus análisis no se han tenido en cuenta en 


la elaboración de este informe. En las nueve muestras que sí se corresponden con EPIS, no se 


han detectado incumplimientos en las determinaciones realizadas. 


 


 


➢ De las veintiuna muestras analizadas de manguitos, trece han resultado no conformes debido a 


varios incumplimientos:   


 


o Del Reglamento (UE) 2016/ 425 de equipos de protección individual: 


- En una muestra no figura la indicación del domicilio del responsable. 


- Tres muestras carecen de folleto informativo al no incluir instrucciones de uso, 


almacenamiento, mantenimiento, ni advertencias de seguridad.  


- Esas tres mismas muestras tampoco incluyen referencia a la norma de aplicación UNE-


EN 13138-1, necesaria para la evaluación de conformidad del producto. 


- En diez muestras las indicaciones obligatorias adicionales son incorrectas ya que en siete 


de ellas no se hace referencia al Reglamento (UE) 2016/425 relativo a equipos de 


protección individual y tampoco incluyen nombre, dirección y número de identificación del 


organismo notificado que haya participado en la evaluación de la conformidad del EPI. En 


una de esas muestras se incluye la Directiva 89/686/CEE que quedó derogada el 


21/04/2018 por el nuevo Reglamento relativo a equipos de protección individual. 


En otras tres muestras, las indicaciones están incompletas por no hacer referencia al 


Reglamento (UE) 2016/425 relativo a equipos de protección individual.  


- En diez muestras, el producto no va acompañado de la Declaración UE de conformidad 


según modelo establecido en el Anexo IX del Reglamento y tampoco consta dirección de 


internet en la que pueda accederse a dicha Declaración de Conformidad. 


 


o De la norma UNE-EN 13138-1. Aº: 


 


- La presentación de la información obligatoria es no conforme en doce muestras. En dos 


de ellas no figura ninguna de la información mínima establecida, relativa a instrucciones 


de uso, procedimientos de almacenamiento y de mantenimiento, advertencias de 


seguridad, fecha límite de uso o una duración máxima. En las otras diez muestras la 


información está incompleta al no incluirse la información pertinente sobre el modo de 
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identificar el "final de la vida útil", por ejemplo, una fecha límite de uso o una duración 


máxima. 


- El etiquetado es incorrecto en tres muestras ya que en su embalaje no figura la 


información especificada del producto según modelo que figura en la norma, indicando la 


talla, la clase del dispositivo de natación, ni las advertencias de seguridad 


correspondientes. 


- En nueve muestras, el marcado del producto es no conforme, debido a diferentes 


incumplimientos: 


▪ Dos muestras carecen del marcado con la información establecida en la norma. 


▪ En cuatro muestras no figura la fecha de producción o la fecha de obsolescencia. 


▪ Tres muestras incumplen este apartado por tener información incorrecta o figurar 


de manera incorrecta (no estar dicha información en castellano; figurar la 


advertencia con un tamaño de letra inferior al establecido; por faltar parte de la 


información requerida, y/o por aparecer advertencias propias de juguetes cuando 


no se trata de un juguete sino de una ayuda a la flotabilidad). 


 


- En tres muestras, la prueba de elementos salientes es no conforme al llevar los manguitos 
un elemento protuberante que atrapa la cuerda de ensayo. 


- En dos muestras, cuando se someten al ensayo de pinchado, se produce el pinchado del 
dispositivo. 
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1 Objetivo y Justificación 


La vigilancia de mercado de productos no alimenticios en España tiene como objetivo garantizar el 
cumplimiento de la legislación de aquellos productos que se comercializan y ponen a disposición de 
las personas consumidoras, ya sea en establecimientos comerciales o en comercio electrónico.  


Esta vigilancia de mercado se lleva a cabo de acuerdo con el Plan Sectorial de Consumo 2022-2025, 
mediante actuaciones sistemáticas y puntuales. 


Las actuaciones sistemáticas son aquellas en las que la vigilancia se realiza cada año, por todas las 
autoridades competentes de Consumo, siempre con el mismo enfoque y se aborda sobre las mismas 
familias de productos. Abarca a aquellos productos a los que les es de aplicación la legislación de 
armonización de la Unión enumerada en el Anexo I del Reglamento (UE) 2019/1020, de los sectores 
competentes en el ámbito de consumo. 


En este documento se publican los resultados obtenidos en las actuaciones sistemáticas realizadas 
en el programa correspondiente. 


 


2 Autoridades participantes 


Para llevar a cabo la vigilancia de mercado, cada programa se divide en categorías de productos a 
vigilar. A continuación, se detalla la participación de las autoridades por categorías de productos. 


 


CATEGORÍAS DE PRODUCTOS CCAA PARTICIPANTES 2024 


Detergente máquina líquido. Madrid, Navarra. 


Detergente máquina polvo. Asturias, Extremadura, País Vasco. 


Suavizantes líquido y perlas. Andalucía, Castilla y León. 


Lavavajillas máquina en pastilla, polvo o líquido. Aragón, Galicia. 


Complementos lavavajillas. Sal, abrillantador, aditivos, 
ambientador. 


Cantabria, La Rioja, Ceuta. 


Jabones para lavar a mano líquidos y sólidos. Baleares, Castilla La Mancha, Murcia, Valencia. 


Limpiadores de hogar. Canarias, Cataluña. 


Tabla 1:  CCAA participantes en 2024 por categorías de productos. 
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3 Normativa 
 


Legislación comunitaria 


- Reglamento (UE) 2019/1020 del Parlamento Europeo y del Consejo de 20 de junio de 2019, 
relativo a la vigilancia del mercado y la conformidad de los productos. 


- Reglamento (CE) 648/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 31 de marzo de 2004, 
sobre detergentes. 


 


4 Resumen 
 
Para este programa se programó controlar en total 366 productos y se controlaron 372, alcanzando 
un nivel de consecución del 102,19 %. Se encontraron 125 productos no conformes, lo que supone 
un 33,42 %. 
 
Dentro de los productos controlados, se programó un control analítico en laboratorio de 183 y se 
controlaron 173, alcanzando un nivel de consecución del 94,54 %. Se encontraron 63 productos no 
conformes, lo que supone un 36,42 %. 


 


 


N.º de 
productos a 


controlar 
programados 


N.º de 
productos 


controlados 


Porcentaje de 
consecución 


N.º de 
productos 
conformes 


N.º de 
productos no 


conformes 


% de 
productos no 


conformes 


ACTUACIONES 
INSPECTORAS 


TOTALES 
366 374 102,19% 249 125 33,42% 


 


 


N.º de 
productos a 


controlar 
programados 


N.º de 
productos 


controlados 


Porcentaje de 
consecución 


N.º de 
productos 
conformes 


N.º de 
productos no 


conformes 


% de 
productos no 


conformes 


de las cuales, 
CONTROL 


ANALÍTICO en 
laboratorio 


183 173 94,54% 110 63 36,42% 


Tabla 2: Resultados globales del programa. 
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5 Actuaciones inspectoras 
 


En el total de las actuaciones inspectoras de 374 productos, se han detectado 125 productos no 
conformes, lo que supone un 33,42 % respecto al número total de controles realizados.  


Estas actuaciones inspectoras se han dividido en 3 protocolos de inspección:  


- Protocolo de inspección visual o física en establecimientos comerciales  
- Protocolo de inspección visual o física en comercio electrónico  
- Protocolo de control documental  


 


 N.º de productos controlados 
N.º de productos 


conformes 
N.º de productos 


no conformes 
% de productos no 


conformes 


Protocolo 
establecimientos 


282 203 79 28,01% 


Protocolo online 73 33 40 54,79% 


Protocolo documental 19 13 6 46,15% 


Tabla 3. Resultados de las actuaciones inspectoras divididas en los 3 protocolos de inspección. 


 


En el enlace se encuentran detallados todos los resultados obtenidos durante las actuaciones 
inspectoras. 


 


5.1 Inspección visual o física en establecimientos comerciales 


 
Productos controlados mediante inspección visual o física en establecimientos comerciales y 
los porcentajes de productos correctos e incorrectos (se controlaron un total de 282 
productos): 


 
 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


Gráfico 1: Porcentajes de los productos correctos e incorrectos de los 282 productos controlados. 
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Las actuaciones de la inspección se han centrado en los aspectos que se muestran en la siguiente 
tabla: 


 


ASPECTOS CONTROLADOS DEL PROTOCOLO DE ESTABLECIMIENTOS 
N.º DE NO 


CONFORMIDADES 


ETIQUETADO. INFORMACIÓN OBLIGATORIA EN EL ENVASE. 123 


PRESENTACIÓN DEL ETIQUETADO Y ENVASE. 16 


APLICABLE SOLO SI SE TRATA DE DETERGENTE PARA ROPA. 22 


TOTAL 161 


Tabla 4: No conformidades detectadas durante las inspecciones visuales o físicas en establecimientos comerciales. 


 


 


Gráfico 2: No conformidades detectadas durante las inspecciones visuales o físicas en establecimientos comerciales. 
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5.2 Inspección visual o física en comercio electrónico 


 
Productos controlados mediante inspección visual o física en comercio electrónico y los 
porcentajes de productos correctos e incorrectos (se controlaron un total de 73 productos): 


 
 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


Gráfico 3: Porcentajes de los productos correctos e incorrectos de los 73 productos controlados. 


 


Las actuaciones de la inspección se han centrado en los aspectos que se muestran en la siguiente 
tabla: 


 


ASPECTOS CONTROLADOS DEL PROTOCOLO ONLINE 
N.º DE NO 


CONFORMIDADES 


ETIQUETADO. INFORMACIÓN OBLIGATORIA. 206 


PRESENTACIÓN DEL ETIQUETADO Y ENVASE. 16 


APLICABLE SOLO SI SE TRATA DE DETERGENTE PARA ROPA. 27 


TOTAL 249 


Tabla 5: No conformidades detectadas durante las inspecciones visuales o físicas en comercio online. 
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Gráfico 4: No conformidades detectadas durante las inspecciones visuales o físicas en comercio online. 


 


5.3 Control documental 


 


Productos controlados mediante control documental y los porcentajes de productos correctos 
e incorrectos (se controlaron un total de 19 productos): 


 
 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


Gráfico 5: Porcentajes de los productos correctos e incorrectos de los 19 productos controlados. 


 


Las actuaciones de la inspección se han centrado en los ensayos realizados sobre los tensioactivos, 
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6 Control analítico 


 


En el control analítico de 173 productos se han detectado 63 productos no conformes, lo que supone 
un 36,42 % respecto al número total de productos controlados.  


En el enlace se encuentran detallados todos los resultados obtenidos en los controles analíticos 
realizados por el Centro de Investigación y Control de la Calidad (CICC). 


 
Productos controlados mediante control analítico y los porcentajes de productos correctos, 
incorrectos y sin dictamen (se controlaron un total de 173 productos):
 
 


 


Gráfico 6: Porcentajes de los productos correctos, incorrectos y sin dictamen del total de productos controlados mediante 


control analítico.


 


Los tipos de no conformidades encontrados se muestran en la siguiente tabla, agrupados en función 
de las distintas categorías de productos: 


 
DETERMINACIONES 


  


 
REALIZADAS 


 


NO 
CONFORMES 


Número Número 


DETERGENTE MÁQUINA LÍQUIDO 


REGLAMENTO (CE) 648/2004 SOBRE DETERGENTES 245 5 


REAL DECRETO 770/99 RTS DE DETERGENTES Y LIMPIADORES 175 2 


REGLAMENTO (CE) 1272/2008 CLASIFICACIÓN, ETIQUETADO Y 
ENVASADO DE SUSTANCIAS Y MEZCLAS 


243 1 


OTRAS DETERMINACIONES 70 1 


DETERGENTE MÁQUINA POLVO 


REGLAMENTO (CE) 648/2004 SOBRE DETERGENTES 70 2 


REAL DECRETO 770/99 RTS DE DETERGENTES Y LIMPIADORES 60 0 


REGLAMENTO (CE) Nº1272/2008 CLASIFICACIÓN, ETIQUETADO  
Y ENVASADO DE SUSTANCIAS Y MEZCLAS 


61 1 


OTRAS DETERMINACIONES: 20 0 


110 (64%)


63 (36%)


0 (0%


Correctos Incorrectos Indeterminados
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SUAVIZANTES LÍQUIDO Y PERLAS 


REGLAMENTO (CE) 648/2004 SOBRE DETERGENTES 105 5 


REAL DECRETO 770/99 RTS DE DETERGENTES Y LIMPIADORES 75 2 


REAL DECRETO 1054/2002 SOBRE BIOCIDAS 3 2 


REGLAMENTO (CE) Nº1272/2008 CLASIFICACIÓN, ETIQUETADO  
Y ENVASADO DE SUSTANCIAS Y MEZCLAS 


93 3 


OTRAS DETERMINACIONES 29 2 


LAVAVAJILLAS MÁQUINA EN PASTILLA, POLVO O LÍQUIDO 


REGLAMENTO (CE) 648/2004 SOBRE DETERGENTES 161 3 


REAL DECRETO 770/99 RTS DE DETERGENTES Y LIMPIADORES 120 1 


REGLAMENTO (CE) Nº1272/2008 CLASIFICACIÓN, ETIQUETADO  
Y ENVASADO DE SUSTANCIAS Y MEZCLAS 


160 2 


OTRAS DETERMINACIONES 46 4 


COMPLEMENTOS LAVAVAJILLAS: SAL, ABRILLANTADOR, ADITIVOS, AMBIENTADOR 


REGLAMENTO (CE) 648/2004 SOBRE DETERGENTES 42 2 


REAL DECRETO 770/99 RTS DE DETERGENTES Y LIMPIADORES 62 1 


REGLAMENTO (CE) Nº1272/2008 CLASIFICACIÓN, ETIQUETADO Y 
ENVASADO DE SUSTANCIAS Y MEZCLAS 


57 1 


OTRAS DETERMINACIONES 18 0 


JABONES PARA LAVAR A MANO LÍQUIDOS Y SÓLIDOS 


REGLAMENTO (CE) 648/2004 SOBRE DETERGENTES 343 38 


REAL DECRETO 770/99 RTS DE DETERGENTES Y LIMPIADORES 251 8 


REAL DECRETO 1054/2002 SOBRE BIOCIDAS 3 3 


REGLAMENTO (CE) 1272/2008 CLASIFICACIÓN, ETIQUETADO Y 
ENVASADO DE SUSTANCIAS Y MEZCLAS 


320 29 


OTRAS DETERMINACIONES 91 10 


LIMPIADORES DEL HOGAR 


REGLAMENTO (CE) 648/2004 SOBRE DETERGENTES 180 6 


REAL DECRETO 770/99 RTS DE DETERGENTES Y LIMPIADORES 164 4 


REGLAMENTO (CE) Nº1272/2008 CLASIFICACIÓN, ETIQUETADO Y 
ENVASADO DE SUSTANCIAS Y MEZCLAS 


191 4 


REGLAMENTO (UE) 528/2012 SOBRE BIOCIDAS 8 0 


OTRAS DETERMINACIONES 62 0 


Tabla 6: Determinaciones realizadas por el CICC en las que se han detectado no conformidades. 
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Gráfico 7: Categorías de productos y porcentaje de no conformidades detectadas. 
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JABONES PARA LAVAR A MANO LÍQUIDOS Y SÓLIDOS.


SUAVIZANTES LÍQUIDO Y PERLAS.


LIMPIADORES DEL HOGAR.


COMPLEMENTOS LAVAVAJILLAS: SAL, ABRILLANTADOR,
ADITIVOS, AMBIENTADOR.


LAVAVAJILLAS MÁQUINA EN PASTILLA POLVO O LÍQUIDO.


DETERGENTE MÁQUINA POLVO.


DETERGENTE MÁQUINA LÍQUIDO.


Categoría de productos y porcentaje de no conformidades detectadas
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7 Conclusiones generales 
 


Se programó el control de 366 productos, de los cuales finalmente se controlaron 374, alcanzando un 
nivel de consecución de un 102,19 %. Del total de los productos controlados, se encontraron 374 
productos no conformes en actuaciones inspectoras lo que supone un 66,58 % 


Las no conformidades encontradas bajo la actividad inspectora fueron principalmente: 


• No consta la dirección, la dirección electrónica en su caso, y el número de teléfono donde 
se puede solicitar la hoja informativa de ingredientes. 


• No consta una página web donde consultar la hoja informativa de ingredientes. 


• En detergente para ropa, no figuran las cantidades recomendadas y/o las instrucciones 
de dosificación, expresadas en mililitros o gramos, adecuadas para una carga normal de 
lavadora, desglosadas para su utilización en agua clasificada por su dureza como 
blanda, media o dura y previendo procesos de lavado de uno o dos ciclos. 


• Presentación del etiquetado y envase. 


• En comercio electrónico, el etiquetado no consta en caracteres legibles, visibles e 
indelebles. 


Dentro de los productos controlados, se programó un control analítico en laboratorio de 183 productos 
y se controlaron 173, alcanzando un nivel de consecución del 94,54 %. Se encontraron 63 productos 
no conformes, lo que supone un 36,42 %. 


Las no conformidades encontradas bajo el control analítico fueron principalmente: 


• El valor obtenido en los resultados de los análisis para tensioactivos aniónicos, no 
cumple con el valor declarado en el etiquetado. 


• Se presenta una imagen de unos limones y el lavavajillas presenta olor a limón; con lo 
que se incumplen las características de presentación de los productos terminados ya 
que no se permiten productos que tengan una forma, un olor, un color, un aspecto, una 
presentación, un etiquetado, un volumen o un tamaño, tales que sea previsible que los 
consumidores, en particular los niños, los confundan con productos alimenticios y por 
ello los lleven a la boca, los chupen o los ingieran. 


Dada la distribución de competencias, son las autoridades de Consumo de las CC.AA. las 
responsables de la aplicación de las medidas correctoras y/o sancionadoras derivadas de los 
incumplimientos detectados. Estas medidas adoptadas por las CC.AA a los operadores económicos 
responsables incluyen, entre otras, requerimientos de información, requerimientos de subsanación, 
comunicaciones o inhibiciones, la decisión de notificar el producto no conforme en la Red de alerta 
nacional de productos no alimenticios, o la incoación de un procedimiento sancionador. 


Las personas consumidoras deben conocer los derechos que les asisten en materia de etiquetado y 
marcado de los productos, con el fin de poder optar por la adquisición de estos en aquellos 
establecimientos que les garanticen una información correcta y completa sobre los mismos.  


Además, es necesario que el sector implicado en la comercialización tenga un conocimiento exhaustivo 
de la normativa aplicable a la actividad desarrollada con el fin de garantizar un estricto cumplimiento 
de los requisitos existentes. Asimismo, como profesionales responsables, están obligados a realizar 
unas prácticas correctas facilitando al consumidor productos adecuadamente etiquetados, como medio 
para garantizar una información apropiada. 


 


Nota: Información elaborada en el seno de la Comisión Sectorial de Consumo. 
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8 Resultados completos de las actuaciones inspectoras 
 


CONTROL SISTEMÁTICO 2024 – 1.5 DETERGENTES 


PROTOCOLO DE INSPECCIÓN VISUAL O FÍSICA DE DETERGENTES EN ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES 


DATOS GENERALES 


  


Complementos 
lavavajillas. Sal, 


abrillantador, 
aditivos, 


ambientador 


Detergente 
máquina 
líquido 


Detergente 
máquina 


polvo 


Jabones 
de manos 
líquidos y 


sólidos 


Lavavajillas 
máquina en 


pastillas 
polvo o 
líquido 


Limpiadores 
del hogar 


Suavizantes 
líquido y 


perlas 
TOTAL % 


Número de productos controlados. 32 40 30 83 17 50 30 282 100,00% 


Número de productos correctos. 29 38 25 51 15 23 22 203 71,99% 


Número de productos incorrectos. 3 2 5 32 2 27 8 79 28,01% 


Total de no conformidades. 7 8 7 93 2 33 11 161 - 


Nº DE NO CONFORMIDADES 


 Aspectos controlados 


Complementos 
lavavajillas. Sal, 


abrillantador, 
aditivos, 


ambientador 


Detergente 
máquina 
líquido 


Detergente 
máquina 


polvo 


Jabones 
de manos 
líquidos y 


sólidos 


Lavavajillas 
máquina en 


pastillas 
polvo o 
líquido 


Limpiadores 
del hogar 


Suavizantes 
líquido y 


perlas 
TOTAL % 


ETIQUETADO. INFORMACIÓN 
OBLIGATORIA EN EL ENVASE. 


7 6 7 71 0 27 5 123 
76,40% Total de 


no conformidades 


No consta la denominación común y 
la denominación comercial del 
producto. 


0 1 0 3 0 0 0 4 3,25% 


No consta el nombre o la razón social 
o la marca registrada del 
responsable de su comercialización. 


0 0 0 3 0 0 0 3 2,44% 


No consta la dirección completa del 
responsable de su comercialización. 


1 0 1 4 0 0 0 6 4,88% 



https://www.dsca.gob.es/





 
 


 


 
 https://www.dsca.gob.es/ 


dgconsumo@consumo.gob.es 
                 13 / 29 


 


C/ Príncipe de Vergara, 54 


28006 MADRID 


+34 91 822 45 05 


 
 


 


No contiene el número de teléfono 
del responsable de su 
comercialización. 


1 0 0 6 0 0 1 8 6,50% 


No consta la dirección, la dirección 
electrónica en su caso, y el número 
de teléfono donde se puede solicitar 
la hoja informativa de ingredientes. 


1 1 1 21 0 25 2 51 41,46% 


No consta una página web donde 
consultar la hoja informativa de 
ingredientes. 


3 1 5 16 0 1 1 27 21,95% 


No consta información del contenido, 
de acuerdo con las especificaciones 
establecidas en la sección A del 
anexo VII del Reglamento (CE) 
648/2004. 


1 2 0 9 0 1 0 13 10,57% 


No consta las instrucciones de uso. 0 1 0 3 0 0 1 5 4,07% 


No consta en su caso, las 
precauciones especiales que deben 
adoptarse. 


0 0 0 6 0 0 0 6 4,88% 


Nota: El sumatorio de cada pregunta del protocolo dentro de un mismo apartado sumará 100%. 


PRESENTACIÓN DEL 
ETIQUETADO Y ENVASE. 


0 0 0 10 2 4 0 16 
9,94% Total de no 


conformidades 


El etiquetado no está en lengua 
oficial. 


0 0 0 6 0 0 0 6 37,50% 


El etiquetado no consta en 
caracteres legibles, visibles e 
indelebles. 


0 0 0 2 0 4 0 6 37,50% 


En el envase figuran 
representaciones gráficas de frutas 
que puedan inducir a error al 
consumidor en cuanto al uso de 
productos líquidos. 


0 0 0 2 2 0 0 4 25,00% 


Nota: El sumatorio de cada pregunta del protocolo dentro de un mismo apartado sumará 100%. 
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APLICABLE SOLO SI SE TRATA 
DE DETERGENTE PARA ROPA. 


0 2 0 12 0 2 6 22 
13,66% Total de 


no conformidades 


No figuran las cantidades 
recomendadas y/o las instrucciones 
de dosificación, expresadas en 
mililitros o gramos, adecuadas para 
una carga normal de lavadora, 
desglosadas para su utilización en 
agua clasificada por su dureza como 
blanda, media o dura y previendo 
procesos de lavado de uno o dos 
ciclos. 


0 1 0 3 0 1 6 11 50,00% 


Para los detergentes de gran 
potencia, no figura el número de 
cargas de referencia de lavadora con 
ropa de «suciedad normal», y, para 
los detergentes para ropa delicada, 
el número de cargas de referencia de 
lavadora con ropa «ligeramente 
sucia», que se pueden lavar con el 
contenido del paquete en agua de 
dureza media. 


0 1 0 5 0 0 0 6 27,27% 


Si el envase contiene un vaso de 
dosificación, éste no lleva marcada 
su capacidad en mililitros o gramos; 
no lleva asimismo marcas que 
indiquen la dosis de detergente 
adecuada para una carga de 
referencia de lavadora según el 
lavado vaya a hacerse en un agua 
clasificada por su dureza como 
blanda, media o dura. 


0 0 0 4 0 1 0 5 22,73% 


Nota: El sumatorio de cada pregunta del protocolo dentro de un mismo apartado sumará 100%. 


TOTAL 7 8 7 93 2 33 11 161 - 


  



https://www.dsca.gob.es/





 
 


 


 
 https://www.dsca.gob.es/ 


dgconsumo@consumo.gob.es 
                 15 / 29 


 


C/ Príncipe de Vergara, 54 


28006 MADRID 


+34 91 822 45 05 


 
 


 


CONTROL SISTEMÁTICO 2024 – 1.5 DETERGENTES 


PROTOCOLO DE INSPECCIÓN VISUAL O FÍSICA DE DETERGENTES EN COMERCIO ELECTRONICO 


DATOS GENERALES 


  


Complementos 
lavavajillas. Sal, 


abrillantador, 
aditivos, 


ambientador 


Detergente 
máquina 
líquido 


Detergente 
máquina 


polvo 


Jabones 
de manos 
líquidos y 


sólidos 


Lavavajillas 
máquina en 


pastillas 
polvo o 
líquido 


Limpiadores 
del hogar 


Suavizantes 
líquido y 


perlas 
TOTAL % 


Número de productos controlados. 8 10 15 15 6 10 9 73 100,00% 


Número de productos correctos. 4 9 7 3 3 5 2 33 45,21% 


Número de productos incorrectos. 4 1 8 12 3 5 7 40 54,79% 


Total de no conformidades. 29 6 56 75 16 30 37 249 - 


Nº DE NO CONFORMIDADES 


Aspectos controlados 


Complementos 
lavavajillas. Sal, 


abrillantador, 
aditivos, 


ambientador 


Detergente 
máquina 
líquido 


Detergente 
máquina 


polvo 


Jabones 
de manos 
líquidos y 


sólidos 


Lavavajillas 
máquina en 


pastillas 
polvo o 
líquido 


Limpiadores 
del hogar 


Suavizantes 
líquido y 


perlas 
TOTAL % 


ETIQUETADO. INFORMACIÓN 
OBLIGATORIA. 


29 4 43 62 16 23 29 206 
82,73% Total de 


no 
conformidades 


No consta la denominación común o 
la denominación comercial del 
producto. 


0 0 1 0 0 0 1 2 0,97% 


No consta el nombre o la razón social 
o la marca registrada del 
responsable de su comercialización. 


2 0 4 1 0 1 0 8 3,88% 


No consta la dirección completa del 
responsable de su comercialización. 


4 0 6 5 2 2 4 23 11,17% 


No consta el número de teléfono del 
responsable de su comercialización. 


4 0 6 8 2 4 4 28 13,59% 
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No consta la dirección, la dirección 
electrónica en su caso, o el número 
de teléfono donde se puede solicitar 
la hoja informativa de ingredientes. 


4 0 6 10 3 4 4 31 15,05% 


No consta una página web o en su 
caso un enlace, donde consultar la 
hoja informativa de ingredientes. 


4 1 5 10 3 3 4 30 14,56% 


No consta información del contenido, 
de acuerdo con las especificaciones 
establecidas en la sección A del 
Anexo VII del Reglamento (CE) 
648/2004. 


4 1 5 10 2 3 4 29 14,08% 


No constan las instrucciones de uso. 3 1 5 8 2 3 4 26 12,62% 


No constan en su caso, las 
precauciones especiales que deben 
adoptarse. 


4 1 5 10 2 3 4 29 14,08% 


Nota: El sumatorio de cada pregunta del protocolo dentro de un mismo apartado sumará 100%. 


PRESENTACIÓN DEL 
ETIQUETADO Y ENVASE. 


0 0 3 5 0 7 1 16 
6,43% Total de no 


conformidades 


El etiquetado no está en lengua 
oficial. 


0 0 0 0 0 3 0 3 18,75% 


El etiquetado no consta en 
caracteres legibles, visibles e 
indelebles. 


0 0 3 5 0 3 1 12 75,00% 


En el envase figuran 
representaciones gráficas de frutas 
que puedan inducir a error al 
consumidor en cuanto al uso de 
productos líquidos. 


0 0 0 0 0 1 0 1 6,25% 


Nota: El sumatorio de cada pregunta del protocolo dentro de un mismo apartado sumará 100%. 


APLICABLE SOLO SI SE TRATA 
DE DETERGENTE PARA ROPA. 


0 2 10 8 0 0 7 27 
10,84% Total de 


no 
conformidades 
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No figuran las cantidades 
recomendadas y/o las instrucciones 
de dosificación, expresadas en 
mililitros o gramos, adecuadas para 
una carga normal de lavadora, 
desglosadas para su utilización en 
agua clasificada por su dureza como 
blanda, media o dura y previendo 
procesos de lavado de uno o dos 
ciclos. 


0 1 5 4 0 0 7 17 62,96% 


Para los detergentes de gran 
potencia, no figura el número de 
cargas de referencia de lavadora con 
ropa de «suciedad normal», y, para 
los detergentes para ropa delicada, 
el número de cargas de referencia de 
lavadora con ropa «ligeramente 
sucia», que se pueden lavar con el 
contenido del paquete en agua de 
dureza media. 


0 1 5 4 0 0 0 10 37,04% 


Nota: El sumatorio de cada pregunta del protocolo dentro de un mismo apartado sumará 100%. 


TOTAL 29 6 56 75 16 30 37 249 - 
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CONTROL SISTEMÁTICO 2024 – 1.5 DETERGENTES 


DETERGENTES. INSPECCIÓN DOCUMENTAL. 


DATOS GENERALES 


  


Complementos 
lavavajillas. Sal, 


abrillantador, 
aditivos, ambientador 


Detergente 
máquina 
líquido 


Detergente 
máquina 


polvo 


Jabones 
de manos 
líquidos y 


sólidos 


Lavavajillas 
máquina en 


pastillas polvo 
o líquido 


Limpiadores 
del hogar 


Suavizantes 
líquido y 


perlas 
TOTAL % 


Número de productos 
controlados. 


3 2 3 5 2 2 2 19 100% 


Número de productos 
correctos. 


3 2 2 2 1 1 2 13 68,42% 


Número de productos 
incorrectos. 


0 0 1 3 1 1 0 6 46,15% 


Total de no conformidades. 0 0 1 4 1 2 0 8 - 


Nº. DE NO CONFORMIDADES 


Aspectos controlados 


Complementos 
lavavajillas. Sal, 


abrillantador, 
aditivos, ambientador 


Detergente 
máquina 
líquido 


Detergente 
máquina 


polvo 


Jabones 
de manos 
líquidos y 


sólidos 


Lavavajillas 
máquina en 


pastillas polvo 
o líquido 


Limpiadores 
del hogar 


Suavizantes 
líquido y 


perlas 
TOTAL % 


ENSAYOS REALIZADOS 
SOBRE LOS 


TENSIOACTIVOS. 
0 0 1 4 1 2 0 8 


100,00% Total de 
no 


conformidades 


No se facilitan por parte del 
fabricante. 


0 0 1 3 0 1 0 5 62,50% 


No se han llevado a cabo de 
conformidad con el Anexo I 
del Reglamento (CE) 
648/2004, por parte de un 
laboratorio competente y 
autorizado. 


0 0 0 1 1 1 0 3 37,50% 


Nota: El sumatorio de cada pregunta del protocolo dentro de un mismo apartado sumará 100%. 


TOTAL 0 0 1 4 1 2 0 8 - 
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9 Resultados completos de los controles analíticos 
 
Se recibieron ciento setenta y tres muestras: treinta y cinco de detergente de máquina líquido; diez 
de detergente de máquina en polvo; quince de suavizantes en líquido y perlas; veintitrés de 
lavavajillas para máquina en pastilla, polvo o líquido; diez de complementos para el lavavajillas; 
cincuenta de jabones para lavar a mano líquidos y sólidos; y treinta limpiadores del hogar, dentro de 
la programación de la vigilancia de mercado de 2024 en productos no alimenticios. 


De las cincuenta muestras recibidas en el grupo de jabones para lavar a mano líquidos y sólidos, 
muchas de ellas no cumplían las características, al ser productos destinados al lavado a máquina o 
por ser productos auxiliares de limpieza (de suelo, muebles, o ropa). 


En los siguientes cuadros se recogen las determinaciones analíticas realizadas y las que han 
resultado no conformes.  


 
DETERGENTE MÁQUINA LÍQUIDO 


 


DETERMINACIONES 
Realizadas No conformes 


N.º N.º % 


DETERGENTE MÁQUINA LÍQUIDO 


REGLAMENTO (CE) 648/2004 SOBRE DETERGENTES 


Denominación 35 1 2,9 


Datos del responsable 35     


Acceso hoja informativa de ingredientes 35 3 8,6 


Indicación de componentes 35     


Indicación del modo de empleo 35     


Información sobre dosificación 35 1 2,9 


Presentación en idioma oficial 35     


REAL DECRETO 770/99 RTS DE DETERGENTES Y LIMPIADORES 


Indicación del contenido neto 35     


Indicación de "Manténgase fuera del alcance de los niños" 35     


Indicación de "No ingerir" 35 1 2,9 


Indicación teléfono Servicio Nacional de Información Toxicológica 35 1 2,9 


Indicación del lote de fabricación o envasado 35     


REGLAMENTO (CE) Nº1272/2008 CLASIFICACIÓN, ETIQUETADO Y ENVASADO DE SUSTANCIAS Y MEZCLAS 


Identificador del producto 35 1 2,9 


Pictogramas de peligro   35     


Palabra de advertencia   35     


Indicaciones de peligro   35     


Consejos de prudencia 35     


Información suplementaria 18     


Envase exterior 5     


Solubilidad del envase 5     


Resistencia a la compresión 5     


Identificador único de la fórmula (UFI)  35     


OTRAS DETERMINACIONES 


Contenido neto   35 1 2,9 


Tensioactivos aniónicos  35     
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DETERGENTE MÁQUINA POLVO 


 


DETERMINACIONES 
Realizadas No conformes 


N.º N.º % 


DETERGENTE MÁQUINA POLVO 


REGLAMENTO (CE) 648/2004 SOBRE DETERGENTES 


Denominación 10 1 10 


Datos del responsable 10     


Acceso hoja informativa de ingredientes 10     


Indicación de componentes 10     


Indicación del modo de empleo 10 1 10 


Información sobre dosificación 10     


Presentación en idioma oficial 10     


REAL DECRETO 770/99 RTS DE DETERGENTES Y LIMPIADORES 


indicación de la función del producto 10     


Indicación del contenido neto 10     


Indicación de "Manténgase fuera del alcance de los niños" 10     


Indicación de "No ingerir" 10     


Indicación teléfono Servicio Nacional de Información Toxicológica 10     


Indicación del lote de fabricación o envasado 10     


REGLAMENTO (CE) Nº1272/2008 CLASIFICACIÓN, ETIQUETADO Y ENVASADO DE SUSTANCIAS Y MEZCLAS 


Identificador del producto 10 1 10 


Pictogramas de peligro   10     


Palabra de advertencia   10     


Indicaciones de peligro   10     


Consejos de prudencia 10     


Información suplementaria 1     


Identificador único de la fórmula (UFI) 10     


OTRAS DETERMINACIONES 


Contenido neto   10     


Tensioactivos aniónicos  10     


 


SUAVIZANTES LÍQUIDO Y PERLAS 


 


DETERMINACIONES 
Realizadas No conformes 


N.º N.º % 


SUAVIZANTES LÍQUIDO Y PERLAS 


REGLAMENTO (CE) 648/2004 SOBRE DETERGENTES 


Denominación 15     


Datos del responsable 15 1 6,7 


Acceso hoja informativa de ingredientes 15 3 20 


Indicación de componentes 15     


Indicación del modo de empleo 15 1 6,7 


Información sobre dosificación 15     


Presentación en idioma oficial 15     


REAL DECRETO 770/99 RTS DE DETERGENTES Y LIMPIADORES 
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Indicación del contenido neto 15     


Indicación de "Manténgase fuera del alcance de los niños" 15     


Indicación de "No ingerir" 15     


Indicación teléfono Servicio Nacional de Información Toxicológica 15     


Indicación del lote de fabricación o envasado 15 2 13,3 


REAL DECRETO 1054/2002 SOBRE BIOCIDAS 


Indicación de la fecha de caducidad 1 1 100 


Nombres comunes y porcentajes de los ingredientes activos 1     


Instrucciones de primeros auxilios 1 1 100 


REGLAMENTO (CE) Nº1272/2008 CLASIFICACIÓN, ETIQUETADO Y ENVASADO DE SUSTANCIAS Y MEZCLAS 


Identificador del producto 15     


Pictogramas de peligro   15     


Palabra de advertencia   15 1 6,7 


Indicaciones de peligro   15 1 6,7 


Consejos de prudencia 15 1 6,7 


Información suplementaria 3     


Identificador único de la fórmula (UFI) 15     


OTRAS DETERMINACIONES 


Contenido neto   15 1 6,7 


Tensioactivos catiónicos  14 1 7,1 


 


LAVAVAJILLAS MÁQUINA EN PASTILLA, POLVO O LÍQUIDO 


 


DETERMINACIONES 
Realizadas No conformes 


N.º N.º % 


LAVAVAJILLAS MÁQUINA EN PASTILLA, POLVO O LÍQUIDO 


REGLAMENTO (CE) 648/2004 SOBRE DETERGENTES 


Denominación 23     


Datos del responsable 23     


Acceso hoja informativa de ingredientes 23 3 13 


Indicación de componentes 23     


Indicación del modo de empleo 23     


Información sobre dosificación 23     


Presentación en idioma oficial 23     


REAL DECRETO 770/99 RTS DE DETERGENTES Y LIMPIADORES 


Indicación del contenido neto 23     


Indicación de "Manténgase fuera del alcance de los niños" 23 1 4,3 


Indicación de "No ingerir" 23     


Indicación teléfono Servicio Nacional de Información Toxicológica 23     


Indicación de incompatibilidades con algún material 5     


Indicación del lote de fabricación o envasado 23     


REGLAMENTO (CE) Nº1272/2008 CLASIFICACIÓN, ETIQUETADO Y ENVASADO DE SUSTANCIAS Y MEZCLAS 


Identificador del producto 23     


Pictogramas de peligro   23     


Palabra de advertencia   23     


Indicaciones de peligro   23     


Consejos de prudencia 23     


Información suplementaria 18     
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Identificador único de la fórmula (UFI) 23 2 8,7 


Solubilidad del envase 2     


Resistencia a la compresión 2     


OTRAS DETERMINACIONES 


Contenido neto   23 1 4,3 


Blanqueantes basados en oxígeno  14 2 14,3 


Tensioactivos no iónicos 8     


Tensiactivos aniónicos 1 1 100 


 


COMPLEMENTOS LAVAVAJILLAS: SAL, ABRILLANTADOR, ADITIVOS, AMBIENTADOR 


 


DETERMINACIONES 
Realizadas No conformes  


N.º N.º % 


COMPLEMENTOS LAVAVAJILLAS: SAL, ABRILLANTADOR, ADITIVOS, AMBIENTADOR 


REGLAMENTO (CE) 648/2004 SOBRE DETERGENTES 


Denominación 7     


Datos del responsable 7     


Acceso hoja informativa de ingredientes 7 2 28,6 


Indicación de componentes 7     


Indicación del modo de empleo 3     


Información sobre dosificación 3     


Presentación en idioma oficial 8     


REAL DECRETO 770/99 RTS DE DETERGENTES Y LIMPIADORES 


Denominación 2     


Datos del responsable 2     


Indicación del contenido neto 10     


Indicación del lote de fabricación o envasado 10 1 10 


Indicación de "Manténgase fuera del alcance de los niños" 10     


Indicación de "No ingerir" 10     


Indicación teléfono Servicio Nacional de Información Toxicológica 10     


indicación de la función del producto 6     


Indicación del modo de empleo 2     


REGLAMENTO (CE) Nº1272/2008 CLASIFICACIÓN, ETIQUETADO Y ENVASADO DE SUSTANCIAS Y MEZCLAS 


Identificador del producto 9     


Pictogramas de peligro   9     


Palabra de advertencia   9     


Indicaciones de peligro   9     


Consejos de prudencia 9     


Información suplementaria 3 1 33,3 


Identificador único de la fórmula (UFI) 9     


OTRAS DETERMINACIONES 


Cloruro sódico 1     


Contenido neto   10     


Tensioactivos no iónicos  7     
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JABONES PARA LAVAR A MANO LÍQUIDOS Y SÓLIDOS 


 


DETERMINACIONES 
Realizadas No conformes 


N.º N.º % 


JABONES PARA LAVAR A MANO LÍQUIDOS Y SÓLIDOS 


REGLAMENTO (CE) 648/2004 SOBRE DETERGENTES 


Denominación 50     


Datos del responsable 50 3 6 


Acceso hoja informativa de ingredientes 50 19 38 


Indicación de componentes 50 3 6 


Indicación del modo de empleo 50 10 20 


Presentación en idioma oficial 50     


Información sobre dosificación 43 3 7 


REAL DECRETO 770/99 RTS DE DETERGENTES Y LIMPIADORES 


Indicación del contenido neto 50 1 2 


Indicación de "Manténgase fuera del alcance de los niños" 50 1 2 


Indicación de "No ingerir" 50 1 2 


Indicación teléfono Servicio Nacional de Información Toxicológica 50 1 2 


Indicación del lote de fabricación o envasado 50 3 6 


Productos cuya naturaleza/presentación pueda inducir a error 1 1 100 


REAL DECRETO 1054/2002 SOBRE BIOCIDAS 


Indicación de la fecha de caducidad 1 1 100 


Nombres comunes y porcentajes de los ingredientes activos 1 1 100 


Instrucciones de primeros auxilios 1 1 100 


REGLAMENTO (CE) Nº1272/2008 CLASIFICACIÓN, ETIQUETADO Y ENVASADO DE SUSTANCIAS Y MEZCLAS 


Identificador del producto 50 1 2 


Pictogramas de peligro   50 5 10 


Palabra de advertencia   50 6 12 


Indicaciones de peligro   50 4 8 


Consejos de prudencia 50 10 20 


Información suplementaria 19 1 2 


Identificador único de la fórmula (UFI)    50 1 2 


Presentación de la información obligatoria 1 1 100 


OTRAS DETERMINACIONES 


Contenido neto   50 7 14 


Tensioactivos no iónicos  2     


Tensioactivos aniónicos  39 3 7,7 


 


LIMPIADORES DEL HOGAR 


 


DETERMINACIONES 
Realizadas No conformes 


N.º N.º % 


LIMPIADORES DEL HOGAR (VM0507) 


REGLAMENTO (CE) 648/2004 SOBRE DETERGENTES 


Denominación 30 2 6,7 


Datos del responsable 30     
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Acceso hoja informativa de ingredientes 30 4 13,3 


Indicación de componentes 30     


Indicación del modo de empleo 30     


Presentación en idioma oficial 30     


REAL DECRETO 770/99 RTS DE DETERGENTES Y LIMPIADORES 


Indicación del contenido neto 30 4 13,3 


Indicación de "Manténgase fuera del alcance de los niños" 30     


Indicación de "No ingerir" 30     


Indicación teléfono Servicio Nacional de Información Toxicológica 30     


Indicación del lote de fabricación o envasado 30     


Indicación de incompatibilidades con algún material 14     


REGLAMENTO (CE) Nº1272/2008 CLASIFICACIÓN, ETIQUETADO Y ENVASADO DE SUSTANCIAS Y MEZCLAS 


Identificador del producto 30 1 3,3 


Pictogramas de peligro   30 1 3,3 


Palabra de advertencia   30 1 3,3 


Indicaciones de peligro   30 1 3,3 


Consejos de prudencia 30     


Identificador único de la fórmula (UFI) 30     


Información suplementaria 11     


REGLAMENTO (UE) 528/2012 SOBRE BIOCIDAS 


Indicación de la fecha de caducidad 2     


Nº de inscripción en el Registro oficial correspondiente 2     


Nombres comunes y porcentajes de los ingredientes activos 2     


Instrucciones de primeros auxilios 2     


OTRAS DETERMINACIONES 


Contenido neto   30     


Ácido Láctico 1     


Tensioactivos aniónicos  20     


Tensioactivos no iónicos  7     


Otros componentes 1     


Blanqueantes basados en oxígeno 1     


Blanqueantes basados en cloro 2     


 


A continuación, se resumen las no conformidades detectadas. 


 
➢ De las treinta y cinco muestras analizadas de detergente de máquina líquido, cuatro de ellas 


resultaron incorrectas debido a los siguientes incumplimientos: 


 


o Del Reglamento (CE) 648/2004 sobre detergentes: 


- En una muestra no se indica la denominación común del producto (detergente), estando 


establecido que en los envases en los que se presenten los detergentes para su venta al 


consumidor deberán consignarse la denominación común y la denominación comercial 


del producto. 


- En tres muestras, al acceder a la página web indicada en el etiquetado, no se encuentra 


la hoja de ingredientes del producto. 


- En una muestra no está presente la información relativa a las cantidades recomendadas 


y/o las instrucciones de dosificación. 


 


o Del Real Decreto 770/99 RTS de detergentes y limpiadores:  
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- En el etiquetado de una muestra no aparecen las leyendas "No ingerir" y “En caso de 


accidente consultar al Servicio Médico de Información Toxicológica, teléfono…” 


 


o Del Reglamento (CE) 1272/2008 de clasificación, etiquetado y envasado de sustancias y 


mezclas: 


- En el etiquetado de una muestra no figura la denominación de la mezcla, ya que no se 


indica que es un detergente. 


 


o Una muestra incumple el contenido neto declarado. 


➢ De las diez muestras analizadas de detergente para máquina en polvo, dos son no conformes 


debido a los siguientes incumplimientos: 


 


o Del Reglamento (CE) 648/2004 sobre detergentes: 


- En el envase de una muestra no se indica la denominación común del producto 


(detergente). 


- En una muestra no figuran en el envase las instrucciones de uso. 


 


o Del Reglamento (CE) 1272/2008, sobre clasificación, etiquetado y envasado de sustancias y 


mezclas: 


- En el etiquetado de una muestra no figura el nombre comercial o denominación de la 


mezcla, ya que no se indica que es un detergente. 


 
➢ De las quince muestras analizadas de suavizantes en líquido y en perlas, cuatro son no 


conformes debido a los siguientes incumplimientos: 


 


o Del Reglamento (CE) 648/2004 sobre detergentes: 


- En una muestra no figura en el etiquetado del envase el nombre o la razón social o la 


marca registrada, ni la dirección completa y el número de teléfono del responsable de la 


comercialización del producto. 


- En dos muestras, al acceder a la página web indicada en el etiquetado, no se encuentra 


la hoja de ingredientes del producto y en el envase de otra muestra, no figura ninguna 


página web en la que poder consultar esta información. 


- En el envase de una muestra no se especifican las instrucciones de uso del producto. 


 


o Del Real Decreto 770/99 RTS de detergentes y limpiadores: 


- En dos muestras la indicación del lote de fabricación o envasado es incorrecta. En una 


de ellas el lote (y la fecha de caducidad) está impreso en el envase, pero no se encuentra 


visible, ya que está oculto por la etiqueta que lo envuelve, por lo que no se puede 


visualizar el lote sin tener que cortar dicha etiqueta; en la otra muestra el lote se encuentra 


impreso en la etiqueta del envase, pero no puede leerse con claridad por encontrarse 


borrado parcialmente. 


 


o Del Real Decreto 1054/2002 sobre biocidas: 


- En una muestra la fecha de caducidad (y el lote) están impresos en el envase, pero no se 


encuentran visibles, ya que están ocultos por la etiqueta que lo envuelve, de modo que 


no se pueden visualizar ninguno de ellos sin tener que cortar dicha etiqueta. 


- En esa misma muestra, además, no figuran los detalles de efectos adversos probables, 


directos o indirectos, ni las instrucciones de primeros auxilios. 
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o Del Reglamento (CE) nº1272/2008 clasificación, etiquetado y envasado de sustancias y 


mezclas: 


- En una misma muestra se encuentran los siguientes incumplimientos: en el etiquetado no 


consta la palabra de advertencia correspondiente al pictograma de peligro que figura en 


el mismo; tampoco constan las indicaciones de peligro requeridas y los consejos de 


prudencia no están redactados de acuerdo con el Reglamento. 


 


o Una muestra incumple el contenido neto declarado y además, tiene un contenido inferior a lo 


declarado en el etiquetado tanto para el volumen como para la concentración de tensioactivos 


catiónicos. 


 


➢ De las veintitrés muestras analizadas de lavavajillas para máquina en pastilla, polvo o líquido, 


siete han resultado no conformes debido a los siguientes incumplimientos: 


 


o Del Reglamento (CE) 648/2004 sobre detergentes: 


- En tres muestras se incumple el acceso a la hoja informativa de ingredientes ya que al 


acceder a las páginas web indicadas en el etiquetado, no se encuentran las hojas de 


ingredientes de los productos. 


 


o Del Real Decreto 770/99 RTS de detergentes y limpiadores: 


- En una muestra no figura la leyenda "Manténgase fuera del alcance de los niños" 


 


o Del Reglamento (CE) nº1272/2008 clasificación, etiquetado y envasado de sustancias y 


mezclas: 


- En dos muestras se incumple el identificador único de la fórmula (UFI) ya que en sus 


envases figura un código alfanumérico pero no va precedido por la sigla "UFI". 


o Una muestra incumple el contenido neto declarado. 


o En dos muestras se incumple el contenido de blanqueantes basados en oxígeno, al tener una 


cantidad inferior a la declarada. 


o En el etiquetado de una muestra se declara que contiene una composición inferior al 5% de 


tensioactivos aniónicos; sin embargo, se realiza la determinación cuantitativa y cualitativa y 


no se detectan en la muestra. 


 


 


➢ De las diez muestras analizadas de complementos de lavavajillas: sal, abrillantador, aditivos, 


ambientador, cuatro son no conformes debido a los siguientes incumplimientos: 


 


o Del Reglamento (CE) 648/2004 sobre detergentes: 


- En dos muestras se incumple el acceso a la hoja informativa de ingredientes ya que 


al acceder a las páginas web indicadas en el etiquetado, no se encuentra dicha 


información. 


 


o Del Real Decreto 770/99 RTS de detergentes y limpiadores: 


- En una muestra, el código de envasado (lote) contiene caracteres que no son legibles. 


 


o Del Reglamento (CE) nº1272/2008 clasificación, etiquetado y envasado de sustancias y 


mezclas: 


- En una muestra, la frase de información suplementaria que aparece en el etiquetado 


es incorrecta: se declara "Contiene Cineole; undecenal. Puede provocar una 



https://www.dsca.gob.es/





 
 


 
 
 
 
 


 


https://www.dsca.gob.es/ 


dgconsumo@consumo.gob.es 
                 27 / 29 


 


C/ Príncipe de Vergara, 54 


28006 MADRID 


+34 91 822 45 05 


reacción", mientras que la frase correcta sería: EUH208: “Contiene (nombre de la 


sustancia sensibilizante). Puede provocar una reacción alérgica” 


 


➢ De las cincuenta muestras recibidas en el grupo de jabones para lavar a mano líquidos y 


sólidos, muchas de ellas no cumplían las características, al ser productos destinados al lavado 


a máquina o por ser productos auxiliares de limpieza (de suelo, muebles, o ropa). De las 


cincuenta muestras analizadas, treinta y dos fueron no conformes debido a los siguientes 


incumplimientos: 


 


o Del Reglamento (CE) 648/2004 sobre detergentes: 


- En tres muestras los datos del responsable de la comercialización del producto son 


incorrectos ya que en dos de ellas están incompletos y en la otra muestra no están 


presentes. 


- En diecinueve muestras se incumple el acceso a la hoja informativa de ingredientes 


ya que al acceder a las páginas web indicadas en el etiquetado de quince muestras, 


no se encuentra la hoja de ingredientes del producto, y en otras cuatro muestras no 


figura ninguna página web donde poder acceder a dicha información. 


- En tres muestras la indicación de componentes es incorrecta; en dos de ellas no se 


declara el contenido en tensioactivos, y en la hoja de ingredientes de la otra muestra 


(publicada en su página web) se declara un tensioactivo diferente al que aparece en 


la etiqueta del producto.  


- En el envase de diez detergentes no están presentes las instrucciones de uso. 


- En dos muestras de detergentes de ropa, no se presenta la información sobre las 


cantidades recomendadas y/o las instrucciones de dosificación, que además deben 


estar desglosadas para su utilización en agua clasificada por su dureza. En otra 


muestra esta información no se encuentra correctamente expresada ya que la dureza 


del agua se expresa como dura, muy dura y blanda, cuando lo correcto es blanda, 


media y dura. 


 


 


o Del Real Decreto 770/99 RTS de detergentes y limpiadores: 


- La indicación del contenido neto es incorrecta en una muestra ya que en la etiqueta 


original del producto (que se encuentra en un idioma diferente a la lengua española 


oficial del Estado) se indica 990 ml y en la pegatina en español se indica 900 ml; por 


lo que no queda claramente especificado cuál es el volumen de detergente contenido 


en el envase. 


- Una muestra carece de la leyenda "Manténgase fuera del alcance de los niños". 


- En una misma muestra no se encuentran las leyendas “No ingerir” y "En caso de 


accidente consultar al Servicio Médico de Información Toxicológica, teléfono…”. 


- En tres muestras el código de envasado no se encuentra presente. 


- En el etiquetado de una muestra aparece la imagen de unos limones y el lavavajillas 


presenta olor a limón; con lo que se incumplen las características de presentación de 


los productos terminados ya que no se permiten productos que tengan una forma, un 


olor, un color, un aspecto, una presentación, un etiquetado, un volumen o un tamaño, 


tales que sea previsible que los consumidores, en particular los niños, los confundan 


con productos alimenticios y por ello los lleven a la boca, los chupen o los ingieran. 


 


o Del Real Decreto 1054/2002 sobre biocidas: 
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- Una misma muestra incumple al no presentar en el etiquetado información sobre la 


fecha de caducidad, los nombres comunes y porcentajes de los ingredientes activos 


y las instrucciones de primeros auxilios. 


 
o Del Reglamento (CE) nº1272/2008 clasificación, etiquetado y envasado de sustancias y 


mezclas: 


- En el etiquetado de una muestra no se indica la identidad de todas las sustancias de 


la mezcla que contribuyen a su clasificación. 


- Cinco muestras son incorrectas respecto al pictograma de peligro, ya que en tres de 


ellas no se cumplen los requisitos de presentación (color del marco o tamaño) y en 


las otras dos muestras no figura el pictograma que debe aparecer según la 


clasificación del producto. 


- En el etiquetado de cinco muestras no se encuentra presente la palabra de 


advertencia correspondiente a la clasificación de la sustancia o mezcla peligrosa; y 


en otra muestra figura la palabra de advertencia "Atención", pero también se indica la 


palabra de advertencia "Peligro" que es incorrecta, según la clasificación de la 


muestra reflejada en el etiquetado. 


- En cuatro muestras las indicaciones de peligro son incorrectas ya que en tres de ellas 


no figuran las asociadas a la categoría del producto; y en el etiquetado de otra muestra 


aparece la indicación de peligro "Nocivo por ingestión" cuando la correcta es H302: 


Nocivo en caso de ingestión. 


- En diez muestras, los consejos de prudencia que figuran en el etiquetado no cumplen 


con lo establecido en el Reglamento, por no estar indicados los que son necesarios, 


por estar incompletos o por no figurar tal y como aparecen en dicho Reglamento. 


- En la frase de información suplementaria de una muestra, el número de registro (EC) 


de uno de los compuestos está mal redactado. 


- El identificador único de la fórmula (UFI) es incorrecto en una muestra ya que el código 


alfanumérico está separado en dos bloques en lugar de en cuatro. 


- En una muestra se incumple la presentación de la información obligatoria ya que el 


tamaño de la letra es inferior al indicado en el documento de orientación sobre 


etiquetado y envasado de conformidad con el Reglamento (CE) nº 1272/2008, 


publicado por la Agencia Europea de Sustancias y Mezclas Químicas (ECHA) donde 


se indica que el tamaño mínimo de la letra debe ser de 1,2 mm (“altura x”). 


 
o En siete muestras no se cumple el contenido neto declarado en el etiquetado de los 


productos. 


o En tres muestras, el valor obtenido en los resultados de los análisis para tensioactivos 


aniónicos, no cumple con el valor declarado en el etiquetado. 


 


 


➢ De las treinta muestras analizadas de limpiadores del hogar, diez son no conformes debido a 


los siguientes incumplimientos: 


 


o Del Reglamento (CE) 648/2004 sobre detergentes: 


- En dos muestras que contienen detergentes se incumple la denominación, ya que no 


se indica la denominación común figurando únicamente la denominación comercial 


del producto. 


- En cuatro muestras, al acceder a las páginas web indicadas en el etiquetado, no se 


encuentra la hoja de ingredientes del producto. 
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o Del Real Decreto 770/99, RTS de detergentes y limpiadores: 


- Cuatro muestras incumplen ya que no se encuentra presente en su etiquetado la leyenda 


"No ingerir". 


 


o Del Reglamento (CE) nº1272/2008 clasificación, etiquetado y envasado de sustancias y 


mezclas: 


- Una muestra es no conforme respecto al identificador del producto ya que al tratarse 


de una mezcla debe constar el nombre comercial o la denominación de la mezcla y la 


identidad de todas las sustancias que contribuyen a su clasificación; sin embargo, en 


el etiquetado no se indica que es un “colgador para WC”. 


- Una muestra incumple por no figurar en su etiquetado el pictograma, la palabra de 


advertencia ni las frases de peligro asociados a los consejos de prudencia declarados 


en su envase. 
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1 Objetivo y Justificación 


La vigilancia de mercado de productos no alimenticios en España tiene como objetivo garantizar el 
cumplimiento de la legislación de aquellos productos que se comercializan y ponen a disposición de 
las personas consumidoras, ya sea en establecimientos comerciales o en comercio electrónico.  


Esta vigilancia de mercado se lleva a cabo de acuerdo con el Plan Sectorial de Consumo 2022-2025, 
mediante actuaciones sistemáticas. 


Las actuaciones sistemáticas son aquellas en las que la vigilancia se realiza cada año, por todas las 
autoridades competentes de Consumo, siempre con el mismo enfoque y se aborda sobre las mismas 
familias de productos. Abarca a aquellos productos a los que les es de aplicación la legislación de 
armonización de la Unión enumerada en el Anexo I del Reglamento (UE) 2019/1020, de los sectores 
competentes en el ámbito de consumo. 


En este documento se publican los resultados obtenidos en las actuaciones sistemáticas realizadas 
en el programa correspondiente. 


 


2 Autoridades participantes 


Para llevar a cabo la vigilancia de mercado, cada programa se divide en categorías de productos a 
vigilar. A continuación, se detalla la participación de las autoridades por categorías de productos. 


 


CATEGORÍAS DE PRODUCTOS CCAA PARTICIPANTES 2024 


Grupo 1 – Refrigeración. Cantabria, Asturias, Castilla-La Mancha, Valencia. 


Grupo 2 – Lavavajillas. Castilla León, Murcia, la Rioja. 


Grupo 3 – Lavadoras y lavadoras-secadoras. Canarias, Extremadura, Galicia, Navarra. 


Grupo 4 – Televisores y otros monitores externos. Cataluña, Madrid, País Vasco. 


Grupo 5 – Fuentes luminosas. Andalucía, Aragón, Islas Baleares. 


Tabla 1: CCAA participantes en 2024 por categorías de productos. 
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3 Normativa 
 


Legislación comunitaria 


- Reglamento (UE) 2019/1020 del Parlamento Europeo y del Consejo de 20 de junio de 2019, 
relativo a la vigilancia del mercado y la conformidad de los productos. 


- Reglamento (UE) 2019/1020 del Parlamento Europeo y del Consejo de 20 de junio de 2019, 
relativo a la vigilancia del mercado y la conformidad de los productos. 


- Reglamento (UE) 2017/1369 del Parlamento Europeo y del Consejo de 4 de julio de 2017, por 
el que se establece un marco para el etiquetado energético y se deroga la Directiva 
2010/30/UE. 


- Reglamento delegado (UE) 2019/2013 de la Comisión, de 11 de marzo de 2019, por el que 
se completa el Reglamento (UE) 2017/1369 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo 
relativo al etiquetado energético de las pantallas electrónicas y se deroga el Reglamento 
delegado (UE) nº 1062/2010, de la Comisión. 


- Reglamento delegado (UE) 2019/2014 de la Comisión de 11 de marzo de 2019, por el que se 
completa el Reglamento (UE) 2017/1369 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo relativo 
al etiquetado energético de las lavadoras domésticas y las lavadoras-secadoras domésticas 
y por el que se derogan el Reglamento delegado (UE) nº 1061/2010 y la Directiva 96/60/CE 
de la Comisión. 


- Reglamento delegado (UE) 2019/2016 de la Comisión de 11 de marzo de 2019, por el que se 
completa el Reglamento (UE)2017/1369 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo relativo 
al etiquetado energético de los aparatos de refrigeración domésticos y se deroga el 
Reglamento delegado (UE) nº 1060/2010 de la Comisión. 


- Reglamento delegado (UE) 2019/2017 de la Comisión de 11 de marzo de 2019, por el que se 
completa el Reglamento (UE) 2017/1369 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo relativo 
al etiquetado energético de los lavavajillas domésticos y se deroga el Reglamento delegado 
(UE) nº 1059/2010 de la Comisión. 


- Reglamento (UE) 2019/2020 de la Comisión, de 1 de octubre de 2019, por el que se 
establecen requisitos de diseño ecológico para las fuentes luminosas y los mecanismos de 
control independientes con arreglo a la Directiva 2009/125/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo y se derogan los Reglamentos (CE) n° 244/2009, (CE) n° 245/2009 y (UE) n° 
1194/2012 de la Comisión. 
 


4 Resumen 
 
Para este programa se programó controlar en total 240 productos y se controlaron 246, alcanzando 
un nivel de consecución del 102,50 %. Se encontraron 65 productos con irregularidades, lo que 
supone un 26,42 % de productos con irregularidades. 
 


 


 


N.º de 
productos a 


controlar 
programados 


N.º de 
productos 


controlados 


Porcentaje 
de 


consecución 


N.º de 
productos 
conformes 


N.º de 
productos no 


conformes 


% de 
productos no 


conformes 


ACTUACIONES 
INSPECTORAS 


TOTALES 
240 246 102,50% 181 65 26,42% 


Tabla 2: Resultados globales del programa. 
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5 Actuaciones inspectoras 
 


En el total de las actuaciones inspectoras de 246 productos, se han detectado 65 productos con 
incumplimientos, lo que supone un 26,42 % respecto al número total de controles realizados.  


Estas actuaciones inspectoras se han dividido en 2 protocolos de inspección:  


- Protocolo de inspección visual o física en establecimientos comerciales  
- Protocolo de inspección visual o física en comercio electrónico  


 


 N.º de productos 
controlados 


N.º de productos 
conformes 


N.º de productos no 
conformes 


% de productos no 
conformes 


Protocolo 
establecimientos 


161 137 24 14,91% 


Protocolo online 85 44 41 48,24% 


Tabla 3. Resultados de las actuaciones inspectoras divididas en los 2 protocolos de inspección. 


 


En el enlace se encuentran detallados todos los resultados obtenidos durante las actuaciones 
inspectoras. 


 


5.1 Inspección visual o física en establecimientos comerciales  


 
Productos controlados mediante inspección visual o física en establecimientos comerciales y 
los porcentajes de productos correctos e incorrectos (se controlaron un total de 137 
productos): 


 


Gráfico 1: Porcentajes de los productos correctos e incorrectos de los 137 productos controlados. 
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Las actuaciones de la inspección se han centrado en los aspectos que se muestran en la siguiente 
tabla: 


ASPECTOS CONTROLADOS DEL PROTOCOLO DE ESTABLECIMIENTOS 
N.º DE NO 


CONFORMIDADES 


ETIQUETA. 27 


CARACTERÍSTICAS DE LA ETIQUETA. 25 


TOTAL 52 


Tabla 4: No conformidades detectadas durante las inspecciones visuales o físicas en establecimientos comerciales. 


 


 


 


Gráfico 2: No conformidades detectadas durante las inspecciones visuales o físicas en establecimientos comerciales. 
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5.2 Inspección visual o física en comercio electrónico  


 
Productos controlados mediante inspección visual o física en comercio electrónico y los 
porcentajes de productos correctos e incorrectos (se controlaron un total de 85 productos): 


 
 
 


 


Gráfico 3: Porcentajes de los productos correctos e incorrectos de los 85 productos controlados. 
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Las actuaciones de la inspección se han centrado en los aspectos que se muestran en la siguiente 
tabla: 


 


ASPECTOS CONTROLADOS DEL PROTOCOLO ONLINE 
N.º DE NO 


CONFORMIDADES 


ETIQUETA. 45 


CARACTERÍSTICAS DE LA ETIQUETA FIGURA 1* 59 


CARACTERÍSTICAS DE LA ETIQUETA FIGURA 2* 54 


ETIQUETA ANIDADA. 9 


FICHA DE INFORMACIÓN DEL PRODUCTO. 8 


TOTAL 175 


Tabla 5: No conformidades detectadas durante las inspecciones visuales o físicas en comercio online. 


*Nota: La Figura 1 y Figura 2 se refieren a aquellas etiquetas definidas en los Anexos de cada 
Reglamento, específicas para cada grupo de productos controlados.  


Ejemplo de Figura 1 (etiqueta de eficiencia energética):  
 


  
Ejemplo de Figura 2 (visualización anidada en la web): 
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Gráfico 4: No conformidades detectadas durante las inspecciones visuales o físicas en comercio online. 
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6 Conclusiones generales 
 


Se programó el control de 240 productos, de los cuales finalmente se controlaron 246, alcanzando un 
nivel de consecución de un 102,50 %. Del total de los productos controlados, se encontraron 65 
productos no conformes en actuaciones inspectoras, lo que supone un 26,42 %.  


Las no conformidades encontradas bajo la actividad inspectora fueron principalmente: 


• El aparato no dispone de una etiqueta con el formato oficial. 


• Se comprueba que el "código de respuesta rápida" (código QR), incluido en la etiqueta 
energética de un modelo de producto, no enlaza con la información sobre dicho modelo 
recogida en la parte pública de la base de datos de los productos. 


• No dispone el producto de una ficha de información facilitada por el proveedor, 
consignada en la parte pública de la base de datos o bien de forma impresa. 


Dada la distribución de competencias, son las autoridades de Consumo de las CC.AA. las 
responsables de la aplicación de las medidas correctoras y/o sancionadoras derivadas de los 
incumplimientos detectados. Estas medidas adoptadas por las CC.AA a los operadores económicos 
responsables incluyen, entre otras, requerimientos de información, requerimientos de subsanación, 
comunicaciones o inhibiciones, la decisión de notificar el producto no conforme en la Red de alerta 
nacional de productos no alimenticios, o la incoación de un procedimiento sancionador. 


Las personas consumidoras deben conocer los derechos que les asisten en materia de etiquetado y 
marcado de los productos, con el fin de poder optar por la adquisición de estos en aquellos 
establecimientos que les garanticen una información correcta y completa sobre los mismos.  


Además, es necesario que el sector implicado en la comercialización tenga un conocimiento exhaustivo 
de la normativa aplicable a la actividad desarrollada con el fin de garantizar un estricto cumplimiento 
de los requisitos existentes. Asimismo, como profesionales responsables, están obligados a realizar 
unas prácticas correctas facilitando al consumidor productos adecuadamente etiquetados, como medio 
para garantizar una información apropiada. 


 


Nota: Información elaborada en el seno de la Comisión Sectorial de Consumo. 
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7 Resultados completos de las actuaciones inspectoras 
 


CONTROL SISTEMÁTICO 2024 - 1.6. ETIQUETADO ENERGÉTICO 


PROTOCOLO DE INSPECCIÓN VISUAL O FÍSICA EN ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES 


DATOS GENERALES 


  
Grupo 


1 
Grupo 


2 
Grupo 


3 
Grupo 


4 
Grupo 


5 
TOTAL % 


Número de productos controlados. 40 30 34 30 27 161 100,00% 


Número de productos correctos. 33 29 32 24 19 137 85,09% 


Número de productos incorrectos. 7 1 2 6 8 24 14,91% 


Total de no conformidades. 11 1 2 21 17 52 - 


Nº DE NO CONFORMIDADES 


Aspectos controlados 
Grupo 


1 
Grupo 


2 
Grupo 


3 
Grupo 


4 
Grupo 


5 
TOTAL % 


ETIQUETA. 8 0 0 12 7 27 
51,92% Total de 


no 
conformidades 


El aparato no dispone de una etiqueta con el formato oficial. 1 0 0 6 1 8 29,63% 


En el caso de los aparatos encastrables, la etiqueta no se muestra de manera 
claramente visible. 


5 0 0 N/A N/A 5 18,52% 


En el caso de los aparatos no encastrables, la etiqueta no es visible o no está 
situada en la parte frontal o superior del aparato. 


2 0 0 N/A N/A 2 7,41% 


El embalaje del producto no tiene como mínimo las medidas de la etiqueta de menor 
tamaño. (Anchura no inferior a 20 mm y altura no inferior a 54 mm). 


N/A N/A N/A N/A 0 0 0,00% 


Si la etiqueta no aparece impresa en la parte del embalaje expuesta a la vista del 
cliente: no aparece la flecha que contiene la letra de la clase de eficiencia energética 
con el color que corresponde. 


N/A N/A N/A N/A 6 6 22,22% 


La etiqueta no es visible o no está situada en la parte frontal o bien colgada en ella 
o colocada de manera claramente visible y asociada inequívocamente al modelo 
específico. 


N/A N/A N/A 2 N/A 2 7,41% 
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Si la pantalla electrónica se mantiene en modo encendido cuando sea visible para 
los clientes de cara a su venta, la etiqueta electrónica prevista en el artículo 3, 
apartado 1, letra g) del Reglamento (UE) 2019/2013, exhibida en la pantalla no 
podrá sustituir a la etiqueta impresa. 


N/A N/A N/A 2 N/A 2 7,41% 


Cuando un modelo de pantalla electrónica se exhiba en un punto de venta sin que 
se muestre ninguna unidad fuera de su embalaje, no estará visible la etiqueta 
impresa o adherida en el embalaje. 


N/A N/A N/A 2 N/A 2 7,41% 


Nota: El sumatorio de cada pregunta del protocolo dentro de un mismo apartado sumará 100%. 


CARACTERÍSTICAS DE LA ETIQUETA. 3 1 2 9 10 25 
48,08% Total de 


no 
conformidades 


La etiqueta no dispone de "código de respuesta rápida" (código QR). 1 0 0 2 N/A 3 12,00% 


Se comprueba que el "código de respuesta rápida" (código QR), incluido en la 
etiqueta energética de un modelo de producto, no enlaza con la información sobre 
dicho modelo recogida en la parte pública de la base de datos de los productos. 


2 1 2 3 5 13 52,00% 


La etiqueta no mide al menos 96 mm de ancho y 192 mm de alto. 0 0 0 2 N/A 2 8,00% 


El fondo de la etiqueta no es 100% blanco. 0 0 0 2 N/A 2 8,00% 


No dispone el producto de una ficha de información facilitada por el proveedor, 
consignada en la parte pública de la base de datos o bien de forma impresa. 


N/A N/A N/A N/A 5 5 20,00% 


Nota: El sumatorio de cada pregunta del protocolo dentro de un mismo apartado sumará 100%. 


TOTAL 11 1 2 21 17 52 - 


 
Nota:  
Grupo 1 – Refrigeración. 
Grupo 2 – Lavavajillas. 
Grupo 3 – Lavadoras y lavadoras-secadoras. 
Grupo 4 – Televisores y otros monitores externos. 
Grupo 5 – Fuentes luminosas. 
N/A: No aplica 
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CONTROL SISTEMÁTICO 2024 - 1.6. ETIQUETADO ENERGÉTICO 


PROTOCOLO DE INSPECCIÓN VISUAL O FÍSICA EN COMERCIO ELECTRÓNICO 


DATOS GENERALES 


  
Grupo 


1 
Grupo 


2 
Grupo 


3 
Grupo 


4 
Grupo 


5 
TOTAL % 


Número de productos controlados. 24 15 16 15 15 85 100,00% 


Número de productos correctos. 14 6 14 6 4 44 51,76% 


Número de productos incorrectos. 10 9 2 9 11 41 48,24% 


Total de no conformidades. 15 52 14 68 26 175 - 


Nº DE NO CONFORMIDADES 


Aspectos controlados 
Grupo 


1 
Grupo 


2 
Grupo 


3 
Grupo 


4 
Grupo 


5 
TOTAL % 


ETIQUETA. 8 10 4 14 9 45 
25,71% Total de 


no 
conformidades 


El aparato no dispone de una etiqueta con el formato oficial de la figura 1, o en su 
caso, no dispone de una etiqueta con el formato oficial de la figura 2. 


7 5 2 8 N/A 22 48,89% 


La etiqueta no se muestra cerca del precio del producto. 1 5 2 6 N/A 14 31,11% 


No aparece la etiqueta de eficiencia energética en un tamaño que la haga visible y 
legible, cerca del precio del producto, o si no consta la etiqueta normalizada, la 
información no se ofrece en visualización anidada. 


N/A N/A N/A N/A 9 9 20,00% 


Nota: El sumatorio de cada pregunta del protocolo dentro de un mismo apartado sumará 100%. 


CARACTERÍSTICAS DE LA ETIQUETA FIGURA 1. 4 22 5 28 0 59 
33,71% Total de 


no 
conformidades 


La etiqueta no dispone de "código de respuesta rápida" (código QR). 0 6 1 7 N/A 14 23,73% 


Se comprueba que el "código de respuesta rápida" (código QR), incluido en la 
etiqueta energética de un modelo de producto, no enlaza con la información sobre 
dicho modelo recogida en la parte pública de la base de datos de los productos. 


2 5 1 7 N/A 15 25,42% 


El fondo de la etiqueta no es 100% blanco. 0 4 1 7 N/A 12 20,34% 



http://www.mdasuntosocialesa2030.gob.es/





 
 


 
 
 
 
 


 


 


htpps://dsca.gob.es/ 


dgconsumo@consumo.gob.es 
                      13 / 25 


C/ Príncipe de Vergara, 54 


28006 MADRID 


+34 91 822 45 05 


No existe un enlace con la denominación "Ficha de información del producto". 2 7 1 7 N/A 17 28,81% 


La etiqueta de la lavadora o lavadora-secadora no es claramente visible y legible y 
proporcional al tamaño indicado en el anexo IV del Reglamento (UE) 2019/2014. 


N/A N/A 1 N/A N/A 1 1,69% 


Nota: El sumatorio de cada pregunta del protocolo dentro de un mismo apartado sumará 100%. 


CARACTERÍSTICAS DE LA ETIQUETA FIGURA 2. 3 20 5 26 0 54 
30,86% Total de 


no 
conformidades 


El color de la flecha no corresponde a la clase de eficiencia energética del producto 
en la etiqueta. 


2 6 1 6 N/A 15 27,78% 


En la flecha, la clase de eficiencia energética del producto no aparece con un 
tamaño de fuente equivalente al del precio del producto. 


0 6 N/A 6 N/A 12 22,22% 


En la flecha, la clase de eficiencia energética del producto no se muestra en color 
100% blanco, o con un tamaño de fuente equivalente al del precio del producto. 


N/A N/A 1 N/A N/A 1 1,85% 


No se indica el intervalo de clases de eficiencia energética disponibles, en color 
100% negro. 


1 4 1 7 N/A 13 24,07% 


La etiqueta no está cerca del precio del producto. N/A N/A N/A N/A N/A 0 0,00% 


La imagen no enlaza con la etiqueta completa de la figura 1. 0 4 1 7 N/A 12 22,22% 


En la imagen de la figura 2 la fecha no es claramente visible y legible, con la letra 
contenida en la flecha de la clase de eficiencia energética situada en el centro de la 
parte rectangular de la flecha, y un borde visible en negro 100% en torno a la flecha 
y la letra de la clase de eficiencia energética. 


N/A N/A 1 N/A N/A 1 1,85% 


Nota: El sumatorio de cada pregunta del protocolo dentro de un mismo apartado sumará 100%. 


ETIQUETA ANIDADA. 0 0 0 0 9 9 
5,14% Total de no 


conformidades 


Si se utiliza la visualización anidada, la etiqueta no aparece con el primer clic o 
barrido del ratón sobre la imagen o la primera expansión de esta en pantalla táctil. 


N/A N/A N/A N/A 1 1 11,11% 


En caso de visualización anidada, la imagen que se utiliza para acceder a la etiqueta 
no consiste en una flecha del color correspondiente a la clase de eficiencia 
energética. 


N/A N/A N/A N/A 1 1 11,11% 


En caso de visualización anidada, la imagen que se utiliza para acceder a la etiqueta 
no indica en la flecha la clase de eficiencia energética del producto en color 100 % 
blanco y Calibri negrita. 


N/A N/A N/A N/A 1 1 11,11% 
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En caso de visualización anidada, la imagen que se utiliza para acceder a la etiqueta 
no incluye el intervalo de clase de eficiencia energética en color 100% negro. 


N/A N/A N/A N/A 2 2 22,22% 


La imagen que se utiliza para acceder a la etiqueta no presenta uno de estos dos 
formatos. 


N/A N/A N/A N/A 2 2 22,22% 


En la visualización anidada, cuando realizamos el clic o barrido del ratón sobre la 
imagen, no nos conduce a la visualización de la etiqueta del Anexo III del 
Reglamento (UE) 2019/2015. 


N/A N/A N/A N/A 1 1 11,11% 


En el caso de la visualización anidada, al realizar el clic o barrido del ratón sobre la 
imagen la etiqueta no se visualiza en una ventana emergente, en otra página o en 
una pantalla en recuadro. 


N/A N/A N/A N/A 1 1 11,11% 


Nota: El sumatorio de cada pregunta del protocolo dentro de un mismo apartado sumará 100%. 


FICHA DE INFORMACIÓN DEL PRODUCTO. 0 0 0 0 8 8 
4,57% Total de no 


conformidades 


La "ficha de información del producto" del artículo 3, apartado 1, letra h y Anexo V 
del Reglamento (UE) 2019/2015, no se muestra en el mecanismo de visualización 
cerca del precio del producto, o en su caso, mediante visualización anidada o por 
referencia a la base de datos de los productos, en cuyo caso el enlace usado para 
acceder a aquélla deberá indicar de manera clara y legible el texto "ficha de 
información del producto" 


N/A N/A N/A N/A 8 8 100,00% 


En el caso de que la "ficha de información del producto" se muestre mediante 
visualización anidada, no podemos acceder a la ficha de información del producto 
con el primer clic o barrido del enlace o la primera expansión de este en pantalla 
táctil. 


N/A N/A N/A N/A 0 0 0,00% 


Nota: El sumatorio de cada pregunta del protocolo dentro de un mismo apartado sumará 100%. 


TOTAL 15 52 14 68 26 175 - 


 
Nota:  
Grupo 1 – Refrigeración. 
Grupo 2 – Lavavajillas. 
Grupo 3 – Lavadoras y lavadoras-secadoras. 
Grupo 4 – Televisores y otros monitores externos. 
Grupo 5 – Fuentes luminosas. 
N/A: No aplica 
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CONTROL SISTEMÁTICO 2024 – 1.6 ETIQUETADO ENERGÉTICO 


GRUPO 1 - APARATOS DE REFRIGERACIÓN DOMÉSTICOS Y ARMARIOS  
PARA LA CONSERVACIÓN DE VINOS 


PROTOCOLO DE INSPECCIÓN VISUAL O FÍSICA EN ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES 


DATOS GENERALES 


 TOTAL % 


Número de productos controlados. 40 100,00% 


Número de productos correctos. 33 82,50% 


Número de productos incorrectos. 7 17,50% 


Total de no conformidades. 11 - 


Nº DE NO CONFORMIDADES 


Aspectos controlados TOTAL % 


ETIQUETA. 8 
72,73% Total  


de no 
conformidades 


El aparato no dispone de una etiqueta con el formato oficial. 1 12,50% 


En el caso de los aparatos de refrigeración domésticos encastrables, la 
etiqueta no se muestra de manera claramente visible. 


5 62,50% 


En el caso de aparatos de refrigeración domésticos no encastrables, la 
etiqueta es visible y está situada en la parte frontal o superior del 
aparato. 


2 25,00% 


Nota: El sumatorio de cada pregunta del protocolo dentro de un mismo apartado sumará 100%. 


CARACTERÍSTICAS DE LA ETIQUETA. 3 
27,27% Total  


de no 
conformidades 


La etiqueta no dispone de “código de respuesta rápida” (código QR). 1 33,33% 


Se comprueba que el “código de respuesta rápida” (código QR), incluido 
en la etiqueta energética de un modelo de producto, no enlaza con la 
información sobre dicho modelo recogida en la parte pública de la base 
de datos de los productos. 


2 66,67% 


La etiqueta no mide al menos 96 mm de ancho y 192 mm de alto. 0 0,00% 


El fondo de la etiqueta no es 100% blanco. 0 0,00% 


Nota: El sumatorio de cada pregunta del protocolo dentro de un mismo apartado sumará 100%. 
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CONTROL SISTEMÁTICO 2024 – 1.6 ETIQUETADO ENERGÉTICO 


GRUPO 1 - APARATOS DE REFRIGERACIÓN DOMÉSTICOS Y ARMARIOS  
PARA LA CONSERVACIÓN DE VINOS 


PROTOCOLO DE INSPECCIÓN VISUAL O FÍSICA EN COMERCIO ELECTRÓNICO 


DATOS GENERALES 


 TOTAL % 


Número de productos controlados. 24 100,00% 


Número de productos correctos. 14 58,33% 


Número de productos incorrectos. 10 41,67% 


Total de no conformidades. 15 - 


Nº DE NO CONFORMIDADES 


Aspectos controlados TOTAL % 


ETIQUETA. 8 
53,33% Total  


de no 
conformidades 


El aparato no dispone de una etiqueta con el formato oficial de la figura 
1, o en su caso, no dispone de una etiqueta con el formato oficial de la 
figura 2. 


7 87,50% 


La etiqueta no se muestra cerca del precio del producto. 1 12,50% 


Nota: El sumatorio de cada pregunta del protocolo dentro de un mismo apartado sumará 100%. 


CARACTERÍSTICAS DE LA ETIQUETA FIGURA 1. 4 
26,67% Total  


de no 
conformidades 


La etiqueta no dispone de “código de respuesta rápida” (código QR). 0 0,00% 


No se comprueba que el “código de respuesta rápida” (código QR), 
incluido en la etiqueta energética de un modelo de producto, enlaza con 
la información sobre dicho modelo recogida en la parte pública de la 
base de datos de los productos. 


2 50,00% 


El fondo de la etiqueta no es 100% blanco. 0 0,00% 


No existe un enlace con la denominación “Ficha de información del 
producto”. 


2 50,00% 


Nota: El sumatorio de cada pregunta del protocolo dentro de un mismo apartado sumará 100%. 


CARACTERÍSTICAS DE LA ETIQUETA FIGURA 2. 3 
20,00% Total  


de no 
conformidades 


El color de la flecha no corresponde a la clase de eficiencia energética 
del producto en la etiqueta. 


2 66,67% 


En la flecha, la clase de eficiencia energética del producto no aparece 
con un tamaño de fuente equivalente al del precio del producto. 


0 0,00% 


No se indica el intervalo de clases de eficiencia energética disponibles, 
en color 100 % negro. 


1 33,33% 


La imagen no enlaza con la etiqueta completa de la figura 1. 0 0,00% 


Nota: El sumatorio de cada pregunta del protocolo dentro de un mismo apartado sumará 100%. 
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CONTROL SISTEMÁTICO 2024 – 1.6 ETIQUETADO ENERGÉTICO 


GRUPO 2 - LAVAVAJILLAS 


PROTOCOLO DE INSPECCIÓN VISUAL O FÍSICA EN ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES 


DATOS GENERALES 


 TOTAL % 


Número de productos controlados. 30 100,00% 


Número de productos correctos. 29 96,67% 


Número de productos incorrectos. 1 3,33% 


Total de no conformidades. 1 - 


Nº DE NO CONFORMIDADES 


Aspectos controlados TOTAL % 


ETIQUETA. 0 
0,00% Total  


de no conformidades 


El aparato no dispone de una etiqueta con el formato oficial. 0 0,00% 


En el caso de lavavajillas encastrables, la etiqueta no se muestra de 
manera claramente visible. 0 0,00% 


En el caso de lavavajillas no encastrables, la etiqueta no es visible y 
está situada en la parte frontal o superior de la misma. 0 0,00% 


Nota: El sumatorio de cada pregunta del protocolo dentro de un mismo apartado sumará 100%. 


CARACTERÍSTICAS DE LA ETIQUETA. 1 
100,00% Total  


de no conformidades 


La etiqueta no dispone de “código de respuesta rápida” (código QR). 0 0,00% 


Se comprueba que el “código de respuesta rápida” (código QR), 
incluido en la etiqueta energética de un modelo de producto, no enlaza 
con la información sobre dicho modelo recogida en la parte pública de 
la base de datos de los productos. 


1 100,00% 


La etiqueta no mide al menos 96 mm de ancho y 192 mm de alto. 0 0,00% 


El fondo de la etiqueta no es 100% blanco. 0 0,00% 


Nota: El sumatorio de cada pregunta del protocolo dentro de un mismo apartado sumará 100%. 
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CONTROL SISTEMÁTICO 2024 – 1.6 ETIQUETADO ENERGÉTICO 


GRUPO 2 - LAVAVAJILLAS 


PROTOCOLO DE INSPECCIÓN VISUAL O FÍSICA EN COMERCIO ELECTRÓNICO 


DATOS GENERALES 


 TOTAL % 


Número de productos controlados. 15 100,00% 


Número de productos correctos. 6 40,00% 


Número de productos incorrectos. 9 60,00% 


Total de no conformidades. 52 - 


Nº DE NO CONFORMIDADES 


Aspectos controlados TOTAL % 


ETIQUETA. 10 
19,23% Total  


de no conformidades 


El aparato no dispone de una etiqueta con el formato oficial de la figura 
1, o en su caso, no dispone de una etiqueta con el formato oficial de la 
figura 2. 


5 50,00% 


La etiqueta no se muestra cerca del precio del producto. 5 50,00% 


Nota: El sumatorio de cada pregunta del protocolo dentro de un mismo apartado sumará 100%. 


CARACTERÍSTICAS DE LA ETIQUETA FIGURA 1. 22 
42,31% Total  


de no conformidades 


La etiqueta no dispone de “código de respuesta rápida” (código QR). 6 27,27% 


No se comprueba que el “código de respuesta rápida” (código QR), 
incluido en la etiqueta energética de un modelo de producto, enlaza con 
la información sobre dicho modelo recogida en la parte pública de la 
base de datos de los productos. 


5 


22,73% 


El fondo de la etiqueta no es 100% blanco. 4 18,18% 


No existe un enlace con la denominación “Ficha de información del 
producto”. 


7 31,82% 


Nota: El sumatorio de cada pregunta del protocolo dentro de un mismo apartado sumará 100%. 


CARACTERÍSTICAS DE LA ETIQUETA FIGURA 2. 20 
38,46% Total  


de no conformidades 


El color de la flecha no corresponde a la clase de eficiencia energética 
del producto en la etiqueta. 


6 30,00% 


En la flecha, la clase de eficiencia energética del producto no aparece 
con un tamaño de fuente equivalente al del precio del producto. 


6 30,00% 


No se indica el intervalo de clases de eficiencia energética disponibles, 
en color 100 % negro. 


4 20,00% 


La imagen no enlaza con la etiqueta completa de la figura 1. 4 20,00% 


Nota: El sumatorio de cada pregunta del protocolo dentro de un mismo apartado sumará 100%. 
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CONTROL SISTEMÁTICO 2024 – 1.6 ETIQUETADO ENERGÉTICO 


GRUPO 3 - LAVADORAS Y LAVADORAS-SECADORAS. 


PROTOCOLO DE INSPECCIÓN VISUAL O FÍSICA EN ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES 


DATOS GENERALES 


 TOTAL % 


Número de productos controlados. 34 100,00% 


Número de productos correctos. 32 94,12% 


Número de productos incorrectos. 2 5,88% 


Total de no conformidades. 2 - 


Nº DE NO CONFORMIDADES 


Aspectos controlados TOTAL % 


ETIQUETA. 0 
0,00% Total  


de no conformidades 


El aparato no dispone de una etiqueta con el formato oficial. 0 0,00% 


En el caso de lavadoras y lavadoras-secadoras encastrables, la etiqueta 
no se muestra de manera claramente visible. 0 0,00% 


En el caso de lavadoras o lavadoras-secadoras no encastrables, la 
etiqueta no es visible y está situada en la parte frontal o superior de la 
misma. 


0 0,00% 


Nota: El sumatorio de cada pregunta del protocolo dentro de un mismo apartado sumará 100%. 


CARACTERÍSTICAS DE LA ETIQUETA. 2 
100,00% Total  


de no conformidades 


La etiqueta no dispone de “código de respuesta rápida” (código QR). 0 0,00% 


Se comprueba que el “código de respuesta rápida” (código QR), incluido 
en la etiqueta energética de un modelo de producto, no enlaza con la 
información sobre dicho modelo recogida en la parte pública de la base 
de datos de los productos. 


2 


100,00% 


La etiqueta no mide al menos 96 mm de ancho y 192 mm de alto. 0 0,00% 


El fondo de la etiqueta no es 100% blanco. 0 0,00% 


Nota: El sumatorio de cada pregunta del protocolo dentro de un mismo apartado sumará 100%. 
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CONTROL SISTEMÁTICO 2024 – 1.6 ETIQUETADO ENERGÉTICO 


GRUPO 3 - LAVADORAS Y LAVADORAS-SECADORAS. 


PROTOCOLO DE INSPECCIÓN VISUAL O FÍSICA EN COMERCIO ELECTRÓNICO 


DATOS GENERALES 


 TOTAL % 


Número de productos controlados. 16 100,00% 


Número de productos correctos. 14 87,50% 


Número de productos incorrectos. 2 12,50% 


Total de no conformidades. 14 - 


Nº DE NO CONFORMIDADES 


Aspectos controlados TOTAL % 


ETIQUETA. 4 
28,57% Total  


de no conformidades 


El aparato no dispone de una etiqueta con el formato oficial de la figura 
1, o en su caso, no dispone de una etiqueta con el formato oficial de la 
figura 2. 


2 50,00% 


La etiqueta no se muestra cerca del precio del producto. 2 50,00% 


Nota: El sumatorio de cada pregunta del protocolo dentro de un mismo apartado sumará 100%. 


CARACTERÍSTICAS DE LA ETIQUETA FIGURA 1. 5 
35,71% Total  


de no conformidades 


La etiqueta no dispone de “código de respuesta rápida” (código QR). 1 20,00% 


Se comprueba que el “código de respuesta rápida” (código QR), incluido 
en la etiqueta energética de un modelo de producto, no enlaza con la 
información sobre dicho modelo recogida en la parte pública de la base 
de datos de los productos. 


1 20,00% 


El fondo de la etiqueta no es 100% blanco. 1 20,00% 


No existe un enlace con la denominación “Ficha de información del 
producto”. 


1 20,00% 


La etiqueta de la lavadora o lavadora-secadora no es claramente visible 


y legible y proporcional al tamaño indicado en el anexo IV del Reglamento 


(UE) 2019/2014. 


1 20,00% 


Nota: El sumatorio de cada pregunta del protocolo dentro de un mismo apartado sumará 100%. 


CARACTERÍSTICAS DE LA ETIQUETA FIGURA 2. 5 
35,71% Total  


de no conformidades 


El color de la flecha no corresponde a la clase de eficiencia energética 
del producto en la etiqueta. 


1 20,00% 


En la flecha, la clase de eficiencia energética del producto no se muestra 


en color 100% blanco, o con un tamaño de fuente equivalente al del precio 


del producto. 


1 20,00% 


No se indica el intervalo de clases de eficiencia energética disponibles, 
en color 100 % negro. 


1 20,00% 


La imagen no enlaza con la etiqueta completa de la figura 1. 1 20,00% 


En la imagen de la figura 2 la fecha no es claramente visible y legible, con 


la letra contenida en la flecha de la clase de eficiencia energética situada 


en el centro de la parte rectangular de la flecha, y un borde visible en 


negro 100% en torno a la flecha y la letra de la clase de eficiencia 


energética. 


1 20,00% 


Nota: El sumatorio de cada pregunta del protocolo dentro de un mismo apartado sumará 100%. 
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CONTROL SISTEMÁTICO 2024 – 1.6 ETIQUETADO ENERGÉTICO 


GRUPO 4 - TELEVISORES Y OTROS MONITORES EXTERNOS. 


PROTOCOLO DE INSPECCIÓN VISUAL O FÍSICA EN ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES 


DATOS GENERALES 


 TOTAL % 


Número de productos controlados. 30 100,00% 


Número de productos correctos. 24 80,00% 


Número de productos incorrectos. 6 20,00% 


Total de no conformidades. 21 - 


Nº DE NO CONFORMIDADES 


Aspectos controlados TOTAL % 


ETIQUETA. 12 
57,14% Total  


de no 
conformidades 


El aparato no dispone de una etiqueta con el formato oficial. 6 50,00% 


La etiqueta no es visible o no está situada en la parte frontal o bien 


colgada en ella o colocada de manera claramente visible y asociada 


inequívocamente al modelo específico 


2 16,67% 


Si la pantalla electrónica se mantiene en modo encendido cuando sea 


visible para los clientes de cara a su venta, la etiqueta electrónica 


prevista en el artículo 3, apartado 1, letra g) del Reglamento (UE) 


2019/2013, exhibida en la pantalla no podrá sustituir a la etiqueta 


impresa. 


2 16,67% 


Cuando un modelo de pantalla electrónica se exhiba en un punto de 
venta sin que se muestre ninguna unidad fuera de su embalaje, no 
estará visible la etiqueta impresa o adherida en el embalaje. 


2 16,67% 


Nota: El sumatorio de cada pregunta del protocolo dentro de un mismo apartado sumará 100%. 


CARACTERÍSTICAS DE LA ETIQUETA. 9 
42,86% Total  


de no 
conformidades 


La etiqueta no dispone de “código de respuesta rápida” (código QR). 2 22,22% 


Se comprueba que el “código de respuesta rápida” (código QR), incluido 


en la etiqueta energética de un modelo de producto, no enlaza con la 


información sobre dicho modelo recogida en la parte pública de la base 


de datos de los productos. 


3 33,33% 


La etiqueta no mide al menos 96 m de ancho y 192 mm de alto. 2 22,22% 


El fondo de la etiqueta no es 100%blanco. 2 22,22% 


Nota: El sumatorio de cada pregunta del protocolo dentro de un mismo apartado sumará 100%. 
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CONTROL SISTEMÁTICO 2024 – 1.6 ETIQUETADO ENERGÉTICO 


GRUPO 4 - TELEVISORES Y OTROS MONITORES EXTERNOS. 


PROTOCOLO DE INSPECCIÓN VISUAL O FÍSICA EN COMERCIO ELECTRÓNICO 


DATOS GENERALES 


 TOTAL % 


Número de productos controlados. 15  100,00% 


Número de productos correctos. 6 40,00% 


Número de productos incorrectos. 9 60,00% 


Total de no conformidades. 68  - 


Nº DE NO CONFORMIDADES 


Aspectos controlados TOTAL % 


ETIQUETA. 14 
20,59% Total  


de no 
conformidades 


El aparato no dispone de una etiqueta con el formato oficial de la figura 


1, o en su caso, no dispone de una etiqueta con el formato oficial de la 


figura 2. 


8 57,14% 


La etiqueta no se muestra cerca del precio del producto. 6 42,86% 


Nota: El sumatorio de cada pregunta del protocolo dentro de un mismo apartado sumará 100%. 


CARACTERÍSTICAS DE LA ETIQUETA FIGURA 1. 28 
% Total  
de no 


conformidades 


La etiqueta no dispone de “código de respuesta rápida” (código QR). 7 25,00% 


Se comprueba que el “código de respuesta rápida” (código QR), incluido 


en la etiqueta energética de un modelo de producto, no enlaza con la 


información sobre dicho modelo recogida en la parte pública de la base 


de datos de los productos. 


7 


25,00% 


El fondo de la etiqueta no es 100% blanco. 7 25,00% 


No existe un enlace con la denominación “Ficha de información del 


producto”. 
7 25,00% 


Nota: El sumatorio de cada pregunta del protocolo dentro de un mismo apartado sumará 100%. 


CARACTERÍSTICAS DE LA ETIQUETA FIGURA 2. 26 
38,24% Total  


de no 
conformidades 


El color de la flecha no corresponde a la clase de eficiencia energética 


del producto en la etiqueta. 
6 23,08% 


En la flecha, la clase de eficiencia energética no tiene un tamaño de 
fuente equivalente al del precio del producto 


6 23,08% 


No se indica el intervalo de clases de eficiencia energética disponibles 


en color 100% negro. 
7 26,92% 


La imagen no enlaza con la etiqueta completa de la figura 1. 7 26,92% 


Nota: El sumatorio de cada pregunta del protocolo dentro de un mismo apartado sumará 100%. 
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CONTROL SISTEMÁTICO 2024 – 1.6 ETIQUETADO ENERGÉTICO 


GRUPO 5 - FUENTES LUMINOSAS 


PROTOCOLO DE INSPECCIÓN VISUAL O FÍSICA EN ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES 


DATOS GENERALES 


 TOTAL % 


Número de productos controlados. 27 100,00% 


Número de productos correctos. 19 70,37% 


Número de productos incorrectos. 8 29,63% 


Total de no conformidades. 17 - 


Nº DE NO CONFORMIDADES 


Aspectos controlados TOTAL % 


ETIQUETA. 7 
41,18% Total  


de no 
conformidades 


El producto no dispone de una etiqueta con el formato oficial, según lo 


dispuesto en el Anexo III del Reglamento (UE) 2019/2015 o aquélla no 


aparece impresa en su embalaje individual. 


1 14,29% 


El embalaje del producto no tiene como mínimo las medidas de la 


etiqueta de menor tamaño. (Anchura no inferior a 20 mm y altura no 


inferior a 54 mm). 


0 0,00% 


Si la etiqueta no aparece impresa en la parte del embalaje expuesta a 


la vista del cliente: no aparece la flecha que contiene la letra de la clase 


de eficiencia energética con el color que corresponde. 


 


6 85,71% 


Nota: El sumatorio de cada pregunta del protocolo dentro de un mismo apartado sumará 100%. 


CARACTERÍSTICAS DE LA ETIQUETA. 10 
58,82% Total  


de no 
conformidades 


Se comprueba que el "código de respuesta rápida" (código QR), incluido 


en la etiqueta energética de un modelo de producto, no enlaza con la 


información sobre dicho modelo recogida en la parte pública de la base 


de datos de los productos. 


5 50,00% 


No dispone el producto de una ficha de información facilitada por el 


proveedor, consignada en la parte pública de la base de datos o bien 


de forma impresa. 


5 50,00% 


Nota: El sumatorio de cada pregunta del protocolo dentro de un mismo apartado sumará 100%. 


 
 
 



http://www.mdasuntosocialesa2030.gob.es/





 
 


 
 
 
 
 


 


 


htpps://dsca.gob.es/ 


dgconsumo@consumo.gob.es 
                      24 / 25 


C/ Príncipe de Vergara, 54 


28006 MADRID 


+34 91 822 45 05 


CONTROL SISTEMÁTICO 2024 – 1.6 ETIQUETADO ENERGÉTICO 


GRUPO 5 - FUENTES LUMINOSAS 


PROTOCOLO DE INSPECCIÓN VISUAL O FÍSICA EN COMERCIO ELECTRÓNICO 


DATOS GENERALES 


 TOTAL % 


Número de productos controlados. 15 100,00% 


Número de productos correctos. 4 26,67% 


Número de productos incorrectos. 11 73,33% 


Total de no conformidades. 26 - 


Nº DE NO CONFORMIDADES 


Aspectos controlados TOTAL % 


ETIQUETA. 9 
34,62% Total  


de no 
conformidades 


No aparece la etiqueta de eficiencia energética en un tamaño que la 


haga visible y legible, cerca del precio del producto, o si no consta la 


etiqueta normalizada, la información no se ofrece en visualización 


anidada. 


9 100,00% 


Nota: El sumatorio de cada pregunta del protocolo dentro de un mismo apartado sumará 100%. 


ETIQUETA ANIDADA. 9 
34,62% Total  


de no 
conformidades 


Si se utiliza la visualización anidada, la etiqueta no aparece con el primer 


clic o barrido del ratón sobre la imagen o la primera expansión de esta 


en pantalla táctil. 


1 11,11% 


En caso de visualización anidada, la imagen que se utiliza para acceder 


a la etiqueta no consiste en una flecha del color correspondiente a la 


clase de eficiencia energética. 


1 11,11% 


En caso de visualización anidada, la imagen que se utiliza para acceder 


a la etiqueta no indica en la flecha la clase de eficiencia energética del 


producto en color 100 % blanco y Calibri negrita. 


1 11,11% 


En caso de visualización anidada, la imagen que se utiliza para acceder 


a la etiqueta no incluye el intervalo de clase de eficiencia energética en 


color 100% negro. 


2 22,22% 


La imagen que se utiliza para acceder a la etiqueta no presenta uno de 


estos dos formatos. 


 


2 22,22% 


En la visualización anidada, cuando realizamos el clic o barrido del ratón 


sobre la imagen, no nos conduce a la visualización de la etiqueta del 


Anexo III del Reglamento (UE) 2019/2015. 


1 11,11% 


En el caso de la visualización anidada, al realizar el clic o barrido del 


ratón sobre la imagen la etiqueta no se visualiza en una ventana 


emergente, en otra página o en una pantalla en recuadro. 


1 11,11% 


Nota: El sumatorio de cada pregunta del protocolo dentro de un mismo apartado sumará 100%. 
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FICHA DE INFORMACIÓN DEL PRODUCTO. 8 
30,77% Total  


de no 
conformidades 


La "ficha de información del producto" del artículo 3, apartado 1, letra h 


y Anexo V del Reglamento (UE) 2019/2015, no se muestra en el 


mecanismo de visualización cerca del precio del producto, o en su caso, 


mediante visualización anidada o por referencia a la base de datos de 


los productos, en cuyo caso el enlace usado para acceder a aquélla 


deberá indicar de manera clara y legible el texto "ficha de información 


del producto". 


8 100,00% 


En el caso de que la "ficha de información del producto" se muestre 


mediante visualización anidada, no podemos acceder a la ficha de 


información del producto con el primer clic o barrido del enlace o la 


primera expansión de este en pantalla táctil. 


0 0,00% 


Nota: El sumatorio de cada pregunta del protocolo dentro de un mismo apartado sumará 100%. 
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1 Objetivo y Justificación 


La vigilancia de mercado de productos no alimenticios en España tiene como objetivo garantizar el 
cumplimiento de la legislación de aquellos productos que se comercializan y ponen a disposición de 
las personas consumidoras, ya sea en establecimientos comerciales o en comercio electrónico.  


Esta vigilancia de mercado se lleva a cabo de acuerdo con el Plan Sectorial de Consumo 2022-2025, 
mediante actuaciones sistemáticas y puntuales. 


Las actuaciones sistemáticas son aquellas en las que la vigilancia se realiza cada año, por todas las 
autoridades competentes de Consumo, siempre con el mismo enfoque y se aborda sobre las mismas 
familias de productos. Abarca a aquellos productos a los que les es de aplicación la legislación de 
armonización de la Unión enumerada en el Anexo I del Reglamento (UE) 2019/1020, de los sectores 
competentes en el ámbito de consumo. 


En este documento se publican los resultados obtenidos en las actuaciones sistemáticas realizadas 
en el programa correspondiente. 


 


2 Autoridades participantes 


Para llevar a cabo la vigilancia de mercado, cada programa se divide en categorías de productos a 
vigilar. A continuación, se detalla la participación de las autoridades por categorías de productos. 


 


CATEGORÍAS DE PRODUCTOS CCAA PARTICIPANTES 2024 


Etiquetado de neumáticos 


Canarias, Cantabria, Andalucía, Aragón, Asturias, Islas 
Baleares, Castilla-La Mancha, Castilla y León, Cataluña, 
Extremadura, Galicia, Madrid, Murcia, Navarra, País Vasco, la 
Rioja, Valencia. 


Tabla 1: CCAA participantes en 2024 por categorías de productos. 


 


 


3 Normativa  


Legislación comunitaria 


- Reglamento (UE) 2019/1020 del Parlamento Europeo y del Consejo de 20 de junio de 2019, 
relativo a la vigilancia del mercado y la conformidad de los productos. 


- Reglamento (UE) 2020/740 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de mayo de 2020, 
relativo al etiquetado de los neumáticos en relación con la eficiencia en términos de consumo 
de carburante y otros parámetros, por el que se modifica el Reglamento (UE) 2017/1369 y se 
deroga el Reglamento (CE) 1222/2009. 
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4 Resumen 
 
Para este programa se programó controlar en total 235 productos y se controlaron 250, alcanzando 
un nivel de consecución del 106,38 %. Se encontraron 43 productos no conformes, lo que supone un 
17,20 %. 
 


 


 


N.º de 
productos a 


controlar 
programados 


N.º de 
productos 


controlados 


Porcentaje de 
consecución 


N.º de 
productos 
conformes 


N.º de 
productos no 


conformes 


% de 
productos no 


conformes 


ACTUACIONES 
INSPECTORAS 


TOTALES 
235 250 106,38% 207 43 17,20% 


 


Tabla 2: Resultados globales del programa. 


 
 
 


5 Actuaciones inspectoras 
 


En el total de las actuaciones inspectoras de 250 productos, se han detectado 43 productos no 
conformes, lo que supone un 17,20 % respecto al número total de controles realizados.  


Estas actuaciones inspectoras se han dividido en 3 protocolos de inspección:  


- Protocolo de inspección visual o física en establecimientos comerciales  
- Protocolo de inspección visual o física en comercio electrónico  
- Protocolo de control documental  


 


 N.º de productos controlados 
N.º de productos 


conformes 
N.º de productos 


no conformes 
% de productos no 


conformes 


Protocolo 
establecimientos 


148 134 14 9,46% 


Protocolo online 85 60 25 29,41% 


Protocolo documental 17 13 4 23,53% 


Tabla 3. Resultados de las actuaciones inspectoras divididas en los 3 protocolos de inspección. 


 


En el enlace se encuentran detallados todos los resultados obtenidos durante las actuaciones 
inspectoras. 
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5.1 Inspección visual o física en establecimientos comerciales  


 
Productos controlados mediante inspección visual o física en establecimientos comerciales y 
los porcentajes de productos correctos e incorrectos (se controlaron un total de 148 
productos): 


 
 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


Gráfico 1: Porcentajes de los productos correctos e incorrectos de los 148 productos controlados. 


 


Las actuaciones de la inspección se han centrado en los aspectos que se muestran en la siguiente 
tabla: 


 


ASPECTOS CONTROLADOS DEL PROTOCOLO DE ESTABLECIMIENTOS 
N.º DE NO 


CONFORMIDADES 


DISPONIBILIDAD DE LA ETIQUETA DEL NEUMÁTICO. 0 


INFORMACIÓN QUE FIGURA EN LA ETIQUETA DEL NEUMÁTICO. 17 


FORMATO DE LA ETIQUETA DEL NEUMÁTICO. 4 


FICHA DE INFORMACIÓN DEL PRODUCTO. 5 


TOTAL. 26 


Tabla 4: No conformidades detectadas durante las inspecciones visuales o físicas en establecimientos comerciales. 


 


134 (90,54%)


14 (9,46%)


Correctos Incorrectos
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Gráfico 2: No conformidades detectadas durante las inspecciones visuales o físicas en establecimientos comerciales. 
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5.2 Inspección visual o física en comercio electrónico 


 
Productos controlados mediante inspección visual o física en comercio electrónico y los 
porcentajes de productos correctos e incorrectos (se controlaron un total de 85 productos): 


 
 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


Gráfico 3: Porcentajes de los productos correctos e incorrectos de los 85 productos controlados. 


 


Las actuaciones de la inspección se han centrado en los aspectos que se muestran en la siguiente 
tabla: 


 


ASPECTOS CONTROLADOS DEL PROTOCOLO ONLINE 
N.º DE NO 


CONFORMIDADES 


DISPONIBILIDAD DE LA ETIQUETA DEL NEUMÁTICO. 16 


INFORMACIÓN QUE FIGURA EN LA ETIQUETA DEL NEUMÁTICO. 114 


FORMATO DE LA ETIQUETA DEL NEUMÁTICO. 19 


FICHA DE INFORMACIÓN DEL PRODUCTO. 101 


TOTAL. 250 


Tabla 5: No conformidades detectadas durante las inspecciones visuales o físicas en comercio online. 


 


60 (70,59%)


25 (29,41%)


Correctos Incorrectos
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Gráfico 4: No conformidades detectadas durante las inspecciones visuales o físicas en comercio online. 
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5.3 Control documental  


 


Productos controlados mediante control documental y los porcentajes de productos correctos 
e incorrectos (se controlaron un total de 17 productos): 


 
 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


Gráfico 5: Porcentajes de los productos correctos e incorrectos de los 17 productos controlados. 


 


Las actuaciones de la inspección se han centrado en los aspectos que se muestran en la siguiente 
tabla: 


 


ASPECTOS CONTROLADOS DEL PROTOCOLO DOCUMENTAL 
N.º DE NO 


CONFORMIDADES 


IDENTIFICADOR DEL PROVEEDOR. 1 


IDENTIFICACIÓN DEL NEUMÁTICO. 4 


CLASE DE EFICIENCIA EN TÉRMINOS DE CONSUMO DE CARBURANTE Y COEFICIENTE 
DE RESISTENCIA A LA RODADURA (CRR). 


5 


CLASE DE ADHERENCIA EN SUPERFICIE MOJADA. 4 


CLASE Y VALOR MEDIO DE RUIDO DE RODADURA EXTERIOR. 4 


ADHERENCIA EN NIEVE. 1 


ADEHERENCIA EN HIELO. 1 


TOTAL. 20 


Tabla 6: No conformidades detectadas durante las inspecciones visuales o físicas. 


 


13 (76,47%)


4 (23,53%)


Correctos Incorrectos







 
 


 
 
 
 
 
 


 


https://www.dsca.gob.es 


dgconsumo@consumo.gob.es 
                      9 / 16 


C/ Príncipe de Vergara, 54 


28006 MADRID 


+34 91 822 45 05 


 


 
Gráfico 6: No conformidades detectadas durante las inspecciones visuales o físicas. 
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6 Conclusiones generales 


 


Se programó el control de 235 productos, de los cuales finalmente se controlaron 250, alcanzando un 
nivel de consecución de un 106,38 %. Del total de los productos controlados, se encontraron 43 
productos no conformes en actuaciones inspectoras, lo que supone un 17,20 %.   


Las no conformidades encontradas bajo la actividad inspectora fueron principalmente: 


• No figura el logotipo de la energía. 


• No figura el pictograma del ruido de rodadura exterior, valor expresado en decibelios 
(dB) o clase de comportamiento (escala de la "A" a la "C"). 


• No se indica el Nº del Reglamento de aplicación: “2020/740”. 


• La etiqueta no es conforme al formato establecido en el Anexo II del Reglamento (UE) 
2020/740. 


• En el punto de venta no está disponible la "Ficha de información del producto" 
correspondiente al neumático en formato impreso para ser facilitada si se solicita. 


Dada la distribución de competencias, son las autoridades de Consumo de las CC.AA. las 
responsables de la aplicación de las medidas correctoras y/o sancionadoras derivadas de los 
incumplimientos detectados. Estas medidas adoptadas por las CC.AA a los operadores económicos 
responsables incluyen, entre otras, requerimientos de información, requerimientos de subsanación, 
comunicaciones o inhibiciones, la decisión de notificar el producto no conforme en la Red de alerta 
nacional de productos no alimenticios, o la incoación de un procedimiento sancionador. 


Las personas consumidoras deben conocer los derechos que les asisten en materia de etiquetado y 
marcado de los productos, con el fin de poder optar por la adquisición de estos en aquellos 
establecimientos que les garanticen una información correcta y completa sobre los mismos.  


Además, es necesario que el sector implicado en la comercialización tenga un conocimiento exhaustivo 
de la normativa aplicable a la actividad desarrollada con el fin de garantizar un estricto cumplimiento 
de los requisitos existentes. Asimismo, como profesionales responsables, están obligados a realizar 
unas prácticas correctas facilitando al consumidor productos adecuadamente etiquetados, como medio 
para garantizar una información apropiada. 


 


Nota: Información elaborada en el seno de la Comisión Sectorial de Consumo. 
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7 Resultados completos de las actuaciones inspectoras 


CONTROL SISTEMÁTICO 2024 – 1.7 NEUMÁTICOS 


PROTOCOLO DE INSPECCIÓN VISUAL O FÍSICA EN ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES 


DATOS GENERALES 


Número de productos controlados. 148 100,00% 


Número de productos correctos. 134 90,54% 


Número de productos incorrectos. 14 9,46% 


Total de no conformidades. 26 - 


Nº DE NO CONFORMIDADES 


Aspectos controlados TOTAL % 


DISPONIBILIDAD DE LA ETIQUETA DEL NEUMÁTICO. 0 
0,00% del total  


de no conformidades 


En el punto de venta, los neumáticos no llevan en un lugar claramente 
visible, y legible en su totalidad, la etiqueta del neumático, en forma de un 
adhesivo. 


0 0,00% 


En el caso de que el neumático forme parte de una partida de uno o más 
neumáticos idénticos, en el punto de venta la etiqueta no se exhibe 
claramente en forma impresa cerca del neumático. 


0 0,00% 


Cuando los neumáticos a la venta no se hallen a la vista de los usuarios en 
el momento de la venta, no se dispone de una copia de la etiqueta del 
neumático para ser proporcionada antes de la venta. 


0 0,00% 


Nota: El sumatorio de cada pregunta del protocolo dentro de un mismo apartado sumará 100%. 


INFORMACIÓN QUE FIGURA EN LA ETIQUETA DEL NEUMÁTICO. 17 
65,38% del total  


de no conformidades 


No figura el logotipo de UE.  0 0,00% 


No figura el logotipo de la energía.  4 23,53% 


No figura el código QR.  3 17,65% 


No figura el nombre comercial o marca del proveedor. 0 0,00% 


No figura el identificador del tipo de neumático. 2 11,76% 


No se indica el tamaño de los neumáticos, índice de capacidad de carga o 
símbolo de la categoría de la velocidad. 


0 0,00% 


No figura la clase de neumático C1 en el caso de neumáticos de turismos. 0 0,00% 


No figura el pictograma de la eficiencia en términos de consumo de 
carburante, escala de la "A" a la "E", o clase de comportamiento. 


0 0,00% 


No figura el pictograma de adherencia en superficie mojada, escala de la 
"A" a la "E", o clase de comportamiento 


0 0,00% 


No figura el pictograma del ruido de rodadura exterior, valor expresado en 
decibelios (dB) o clase de comportamiento (escala de la "A" a la "C"). 


4 23,53% 


No se indica el Nº del Reglamento de aplicación: “2020/740”. 4 23,53% 


En caso de tratarse de un neumático para uso en condiciones extremas de 
nieve, no figura el pictograma de adherencia en nieve. 


0 0,00% 


En caso de tratarse de un neumático para uso en condiciones de hielo, no 
figura el pictograma de adherencia en hielo. 


0 0,00% 
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Nota: El sumatorio de cada pregunta del protocolo dentro de un mismo apartado sumará 100%. 


FORMATO DE LA ETIQUETA DEL NEUMÁTICO. 4 
15,38% del total  


de no conformidades 


La etiqueta no es conforme al formato establecido en el Anexo II del 
Reglamento (UE) 2020/740. 


4 100,00% 


El tamaño mínimo de la etiqueta del neumático no es de 75 mm de ancho o 
110 mm de alto, o proporcional a las especificaciones anteriores si la 
etiqueta del neumático se imprime en un formato mayor. 


0 0,00% 


El fondo de la etiqueta del neumático no es blanco. 0 0,00% 


Nota: El sumatorio de cada pregunta del protocolo dentro de un mismo apartado sumará 100%. 


FICHA DE INFORMACIÓN DEL PRODUCTO. 5 
19,23% del total  


de no conformidades 


En el punto de venta no está disponible la "Ficha de información del 
producto" correspondiente al neumático en formato impreso para ser 
facilitada si se solicita. 


4 80,00% 


En el caso de que el neumático forme parte de una partida de uno o más 
neumáticos idénticos, no está disponible con anterioridad a su venta la 
"Ficha de información del producto" correspondiente al neumático. 


0 0,00% 


La información de la "Ficha de información del producto" correspondiente al 
neumático no se incluye en el prospecto del producto o en otra 
documentación facilitada con el neumático. 


1 20,00% 


La "Ficha de información del producto" no incluye el nombre comercial o la 
marca del proveedor, o del fabricante si no es el mismo que el proveedor. 


0 0,00% 


La "Ficha de información del producto" no incluye el identificador del tipo 
de neumático 


0 0,00% 


La "Ficha de información del producto" no incluye la designación del tamaño 
de los neumáticos, índice de capacidad de carga o símbolo de la categoría 
de velocidad. 


0 0,00% 


La "Ficha de información del producto" no incluye la clase de eficiencia en 
términos de consumo de carburante (letras «A» a «E»). 


0 0,00% 


La "Ficha de información del producto" no incluye la clase de adherencia en 
superficie mojada (letras «A» a «E»). 


0 0,00% 


La "Ficha de información del producto" no incluye la clase y el valor del ruido 
de rodadura exterior (letras «A» a «C»), y los decibelios (dB). 


0 0,00% 


La "Ficha de información del producto" no incluye la indicación de si se trata 
de un neumático para uso en condiciones extremas de nieve, en su caso. 


0 0,00% 


La "Ficha de información del producto" no incluye la indicación de si se trata 
de un neumático de hielo, en su caso. 


0 0,00% 


La "Ficha de información del producto" no incluye la fecha de inicio de la 
producción del tipo de neumático (dos dígitos para la semana y dos dígitos 
para el año). 


0 0,00% 


La "Ficha de información del producto" no incluye la fecha de finalización de 
la producción del tipo de neumático, una vez se conozca (dos dígitos para 
la semana y dos para el año). 


0 0,00% 


Nota: El sumatorio de cada pregunta del protocolo dentro de un mismo apartado sumará 100%. 
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CONTROL SISTEMÁTICO 2024 – 1.7 NEUMÁTICOS 


PROTOCOLO DE INSPECCIÓN VISUAL O FÍSICA EN COMERCIO ELECTRÓNICO 


DATOS GENERALES 


Número de productos controlados. 85 100,00% 


Número de productos correctos. 60 70,59% 


Número de productos incorrectos. 25 29,41% 


Total de no conformidades. 250 - 


Nº DE NO CONFORMIDADES 


Aspectos controlados TOTAL % 


DISPONIBILIDAD DE LA ETIQUETA DEL NEUMÁTICO. 16 
6,40% del total  


de no conformidades 


El neumático dispuesto a la venta en la página web no exhibe la etiqueta 
cerca de la indicación del precio*. 


*La visualización puede ser efectuada mediante visualización anidada.  


8 50,00% 


La etiqueta no es claramente visible, fácilmente legible y comprensible, o 
proporcional al tamaño especificado en el punto 2.1 de Anexo II del 
Reglamento (UE) 2020/740*. 


* Tamaño mínimo de la etiqueta del neumático: 75 mm de ancho y 110 mm de alto.  


8 50,00% 


Nota: El sumatorio de cada pregunta del protocolo dentro de un mismo apartado sumará 100%. 


INFORMACIÓN QUE FIGURA EN LA ETIQUETA DEL NEUMÁTICO. 114 
45,60% del total  


de no conformidades 


En la etiqueta del neumático no figura el logotipo de la UE.  
7 6,14% 


No figura el logotipo de energía.  11 9,65% 


No figura el código QR.  
15 13,16% 


No figura el nombre comercial o marca del proveedor. 7 6,14% 


No figura el identificador del tipo de neumático. 15 13,16% 


No se indica el tamaño de los neumáticos, índice de capacidad de carga o 
símbolo de la categoría de velocidad. 


6 5,26% 


No figura la clase de neumático: "C1". 15 13,16% 


No figura el pictograma de la eficiencia en términos de consumo de 
carburante, escala de la "A" a la "E", o clase de comportamiento. 


6 5,26% 


No figura el pictograma de adherencia en superficie mojada, escala de la 
"A" a la "E", o clase de comportamiento. 


6 5,26% 


No figura el pictograma del ruido de rodadura exterior, valor expresado en 
decibelios (dB), redondeado al valor entero más próximo, y clase de 
comportamiento (escala de la "A" a la "C"). 


8 7,02% 


No figura el Reglamento de aplicación: "Reglamento (UE) 2020/740". 16 14,04% 


En caso de tratarse de un neumático para uso en condiciones extremas de 
nieve, no figura el pictograma de adherencia en nieve. 


1 0,88% 


En caso de tratarse de un neumático para uso en condiciones de hielo, no 
figura el pictograma de adherencia en hielo. 


1 0,88% 


Nota: El sumatorio de cada pregunta del protocolo dentro de un mismo apartado sumará 100%. 


FORMATO DE LA ETIQUETA DEL NEUMÁTICO. 19 
7,60% del total  


de no conformidades 
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La etiqueta no es conforme al formato establecido en el Anexo II del 
Reglamento (UE) 2020/740. 


13 68,42% 


El fondo de la etiqueta del neumático no es blanco. 6 31,58% 


Nota: El sumatorio de cada pregunta del protocolo dentro de un mismo apartado sumará 100%. 


FICHA DE INFORMACIÓN DEL PRODUCTO. 101 
40,40% del total  


de no conformidades 


No se puede acceder o consultar la ficha de información del producto. 18 17,82% 


La ficha de información del producto no indica el nombre comercial o la 
marca del proveedor, o el fabricante si no es el mismo que el proveedor. 


9 8,91% 


La ficha de información del producto no indica el identificador del tipo de 
neumático. 


8 7,92% 


La ficha de información del producto no indica el tamaño de los neumáticos, 
índice de capacidad de carga o símbolo de la categoría de velocidad. 


8 7,92% 


La ficha de información del producto no indica la clase de eficiencia en 
términos de consumo de carburante (letras «A» a «E»). 


8 7,92% 


La ficha de información del producto no indica la clase de adherencia en 
superficie mojada (letras «A» a «E»). 


8 7,92% 


La ficha de información del producto no indica la clase o el valor del ruido 
de rodadura exterior (letras «A» a «C»), o los decibelios. 


8 7,92% 


La ficha de información del producto no indica si se trata de un neumático 
para uso en condiciones extremas de nieve, en su caso. 


8 7,92% 


La ficha de información del producto no indica si se trata de un neumático 
de hielo, en su caso. 


8 7,92% 


La ficha de información del producto no indica la fecha de inicio de la 
producción del tipo de neumático (dos dígitos para la semana y dos dígitos 
para el año). 


10 9,90% 


La ficha de información del producto no indica la fecha de finalización de la 
producción del tipo de neumático, una vez se conozca (dos dígitos para la 
semana y dos para el año). 


8 7,92% 


Nota: El sumatorio de cada pregunta del protocolo dentro de un mismo apartado sumará 100%. 
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CONTROL SISTEMÁTICO 2024 – 1.7 NEUMÁTICOS 


PROTOCOLO DE INSPECCIÓN DOCUMENTAL 


DATOS GENERALES 


Número de productos controlados. 17 100,00%   


Número de productos correctos. 13 76,47% 


Número de productos incorrectos. 4 23,53% 


Total de no conformidades. 20  -  


Nº DE NO CONFORMIDADES 


Aspectos controlados TOTAL % 


 IDENTIFICADOR DEL PROVEEDOR. 1 
5,00% del total  


de no conformidades 


En la documentación no se indica el nombre comercial o marca del 
proveedor, o no coincide con el que figura en la etiqueta del neumático y la 
ficha de información del producto. 


1 100,00% 


IDENTIFICACIÓN DEL NEUMÁTICO. 4 
20,00% del total  


de no conformidades 


En la documentación no figura el identificador del tipo de neumático, y 
coincide con el que figura en la etiqueta del neumático y la ficha de 
información del producto. 


2 50,00% 


En la documentación no se indica el tamaño de los neumáticos, índice de 
capacidad de carga y símbolo de la categoría de velocidad, o estos valores 
no coinciden con los que figuran en la etiqueta del neumático y la ficha de 
información del producto. 


1 25,00% 


En la documentación no figura la clase del neumático (C1), o su valor no 
coincide con el que figura en la etiqueta del neumático 


1 25,00% 


Nota: El sumatorio de cada pregunta del protocolo dentro de un mismo apartado sumará 100%. 


CLASE DE EFICIENCIA EN TÉRMINOS DE CONSUMO DE 
CARBURANTE Y COEFICIENTE DE RESISTENCIA A LA RODADURA 


(CRR). 
5 


25,00% del total  
de no conformidades 


En la documentación no figura el resultado del valor del coeficiente de 
resistencia a la rodadura (CRR). 


2 40,00% 


El resultado del CRR no se expresa en N/kN. 2 40,00% 


El resultado del CRR no equivale a la clase de eficiencia en términos de 
consumo de carburante declarada en la etiqueta del neumático, con arreglo 
a la escala que va de la “A” a la “E”. 


1 20,00% 


Nota: El sumatorio de cada pregunta del protocolo dentro de un mismo apartado sumará 100%. 


CLASE DE ADHERENCIA EN SUPERFICIE MOJADA. 4 
20,00% del total  


de no conformidades 


En la documentación no figura el resultado del valor del índice de 
adherencia en superficie mojada (G). 


2 50,00% 


El resultado del valor del índice de adherencia en superficie mojada (G) no 
equivale a la clase de adherencia en superficie mojada declarada en la 
etiqueta del neumático, con arreglo a la escala de la “A” a la “E”. 


2 50,00% 


Nota: El sumatorio de cada pregunta del protocolo dentro de un mismo apartado sumará 100%. 


CLASE Y VALOR MEDIO DE RUIDO DE RODADURA EXTERIOR. 4 
20,00% del total  


de no conformidades 


En la documentación no figura el valor medido de ruido de doradura exterior 
(N). 


1 25,00% 
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El valor medio de ruido de rodadura exterior (N) no se expresa en decibelios 
(dB), o no coincide con el valor declarado en la etiqueta del neumático. 


2 50,00% 


En la documentación no figura la clase de ruido de rodadura exterior, o ésta 
no se corresponde con la declarada en la etiqueta. 


1 25,00% 


Nota: El sumatorio de cada pregunta del protocolo dentro de un mismo apartado sumará 100%. 


ADHERENCIA EN NIEVE. 1 
5,00% del total  


de no conformidades 


En caso de que en la etiqueta del neumático figure el pictograma de 
adherencia en nieve, en la documentación no se indica que el neumático 
esté indicado para uso en condiciones extremas de nieve. 


1 100,00% 


ADHERENCIA EN HIELO. 1 
5,00% del total  


de no conformidades 


En caso de que en la etiqueta del neumático figure el pictograma de 
adherencia en hielo, en la documentación técnica no se indica que el 
neumático esté indicado para uso en condiciones de hielo. 


1 100,00% 
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1 Objetivo y Justificación 


La vigilancia de mercado de productos no alimenticios en España tiene como objetivo garantizar el 
cumplimiento de la legislación de aquellos productos que se comercializan y ponen a disposición de 
las personas consumidoras, ya sea en establecimientos comerciales o en comercio electrónico.  


Esta vigilancia de mercado se lleva a cabo de acuerdo con el Plan Sectorial de Consumo 2022-2025, 
mediante actuaciones sistemáticas y puntuales. 


Las actuaciones sistemáticas son aquellas en las que la vigilancia se realiza cada año, por todas las 
autoridades competentes de Consumo, siempre con el mismo enfoque y se aborda sobre las mismas 
familias de productos. Abarca a aquellos productos a los que les es de aplicación la legislación de 
armonización de la Unión enumerada en el Anexo I del Reglamento (UE) 2019/1020, de los sectores 
competentes en el ámbito de consumo. 


En este documento se publican los resultados obtenidos en las actuaciones sistemáticas realizadas 
en el programa correspondiente. 


 


2 Autoridades participantes 


Para llevar a cabo la vigilancia de mercado, cada programa se divide en categorías de productos a 
vigilar. A continuación, se detalla la participación de las autoridades por categorías de productos. 


 


CATEGORÍAS DE PRODUCTOS CCAA PARTICIPANTES 2024 


Artículos de puericultura: tronas y similares. Murcia, País Vasco. 


Artículos de puericultura: chupetes. Asturias, Cantabria, Canarias, Castilla y León. 


Taburetes con peldaños. Andalucía, Extremadura. 


Artículos de puericultura: biberones. Aragón, Navarra, La Rioja. 


Flotadores de asiento (no juguete). Madrid, Galicia. 


Cintas elásticas (pulpos). Castilla La Mancha, Cataluña. 


Batidoras de mano. Andalucía, Asturias, Castilla La Mancha, Cataluña. 


Cafeteras de goteo. Andalucía, Castilla La Mancha. 


Cortadores de pelo. Andalucía, Castilla La Mancha. 


Cepillos de dientes eléctricos. Andalucía, Cantabria, Castilla La Mancha. 


Bombilla led. Andalucía, Castilla La Mancha, Cataluña, La Rioja. 


Guirnaldas. Andalucía, Cantabria, Castilla La Mancha, Cataluña. 


Tabla 1: CCAA participantes en 2024 por categorías de productos. 
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3 Normativa 


Legislación comunitaria 


- Reglamento (UE) 2019/1020 del Parlamento Europeo y del Consejo de 20 de junio de 2019, 
relativo a la vigilancia del mercado y la conformidad de los productos. 


- Directiva 2001/95/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 3 de diciembre de 2001, 
relativa a la seguridad general de los productos1 


 


4 Resumen 
 
Para este programa se programó controlar en total 110 productos y se controlaron 111, alcanzando 
un nivel de consecución del 100,91 %. Se encontraron 12 productos no conformes, lo que supone un 
10,81 %. 
 
Dentro de los productos controlados, se programó un control analítico en laboratorio de 268 y se 
controlaron 235, alcanzando un nivel de consecución del 87,69 %. Se encontraron 109 productos no 
conformes, lo que supone un 46,38 %. 


 


 


N.º de 
productos a 


controlar 
programados 


N.º de 
productos 


controlados 


Porcentaje 
de 


consecución 


N.º de 
productos 
conformes 


N.º de 
productos no 


conformes 


% de 
productos no 


conformes 


ACTUACIONES 
INSPECTORAS 


TOTALES 
110 111 100,91% 99 12 10,81% 


 


 


N.º de 
productos a 


controlar 
programados 


N.º de 
productos 


controlados 


Porcentaje 
de 


consecución 


N.º de 
productos 
conformes 


N.º de 
productos no 


conformes 


% de 
productos no 


conformes 


de las cuales, 
CONTROL 


ANALÍTICO en 
laboratorio 


268 235 87,69% 121 109 46,38% 


Tabla 2: Resultados globales del programa. 


  


 
1 Esta Directiva ha sido derogada en 2025 por el Reglamento 2023/988 relativo a la seguridad general de los productos. Dado que en el 
presente informe se muestran los resultados de 2024, los resultados hacen referencia a la Directiva, aún en aplicación en dicho periodo.  



http://www.mdasuntosocialesa2030.gob.es/





 
 


 
 
 
 
 


 


htpps://dsca.gob.es/ 


dgconsumo@consumo.gob.es 
                      4 / 34 


C/ Príncipe de Vergara, 54 


28006 MADRID 


+34 91 822 45 05 


5 Actuaciones inspectoras 
 


En el total de las actuaciones inspectoras de 111 productos, se han detectado 12 productos no 
conformes, lo que supone un 10,81 % respecto al número total de controles realizados.  


Estas actuaciones inspectoras se han llevado a cabo de acuerdo con el:  


- Protocolo de inspección visual o física en establecimientos comerciales  


 


 N.º de productos controlados 
N.º de productos 


conformes 
N.º de productos 


no conformes 
% de productos no 


conformes 


Protocolo 
establecimientos 


111 99 12 10,81% 


Tabla 3. Resultados de las actuaciones inspectoras divididas en el protocolo de inspección. 


 


En el enlace se encuentran detallados todos los resultados obtenidos durante las actuaciones 
inspectoras. 


 


5.1 Inspección visual o física en establecimientos comerciales 


 
Productos controlados mediante inspección visual o física en establecimientos comerciales y 
los porcentajes de productos correctos e incorrectos (se controlaron un total de 111 
productos): 


 
 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


Gráfico 1: Porcentajes de los productos correctos e incorrectos de los 111 productos controlados. 


 


Las actuaciones de la inspección se han centrado en la información en el etiquetado con 23 no 
conformidades. 


  


99 (89,19%)


12 (10,81%)


Correctos Incorrectos
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6 Control analítico 


 


En el control analítico de 235 productos se han detectado 109 productos no conformes, lo que supone 
un 46,38 % respecto al número total de productos controlados.  


En el enlace se encuentran detallados todos los resultados obtenidos en los controles analíticos 
realizados por el Centro de Investigación y Control de la Calidad (CICC). 


 
Productos controlados mediante control analítico y los porcentajes de productos correctos, 
incorrectos y sin dictamen (se controlaron un total de 235 productos):
 
 


Gráfico 2: Porcentajes de los productos correctos, incorrectos y sin dictamen del total de productos controlados mediante 


control analítico.


 


 


  


121 (51,49%)109 (46,38%)


5 (2,13%)


Correctos Incorrectos Indeterminados
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Las no conformidades encontradas se muestran en la siguiente tabla, agrupados en función de las 
distintas categorías de productos: 


 


 
DETERMINACIONES 


  


 
REALIZADAS 


 


NO 
CONFORMES 


Número Número 


ARTÍCULOS DE PUERICULTURA: TRONAS Y SIMILARES 


UNE-EN 14988 TRONAS PARA NIÑOS 32 2 


UNE EN 1272 TRONAS DE MESA 10 0 


UNE EN 16120 ASIENTO ELEVADOR 70 2 


ARTÍCULOS DE PUERICULTURA: CHUPETES 


UNE-EN 1400 CHUPETES PARA BEBÉS Y NIÑOS PEQUEÑOS 357 4 


REAL DECRETO 1468/88 REGLAMENTO SOBRE ETIQUETADO DE  
PRODUCTOS INDUSTRIALES 


1 1 


TABURETES CON PELDAÑOS 


REAL DECRETO 1468/88 REGLAMENTO SOBRE ETIQUETADO DE 
PRODUCTOS INDUSTRIALES 


60 4 


UNE-EN 14183 TABURETES DE PELDAÑOS 150 11 


ARTÍCULOS DE PUERICULTURA. BIBERONES 


UNE-EN 14350 ARTÍCULOS PARA ALIMENTACIÓN LÍQUIDA 210 11 


FLOTADORES DE ASIENTO (NO JUGUETES) 


REAL DECRETO 1468/88 REGLAMENTO SOBRE ETIQUETADO DE 
PRODUCTOS INDUSTRIALES 


48 9 


UNE-EN 13138-3 FLOTADORES DE ASIENTO 121 13 


CINTAS ELÁSTICAS (PULPOS) 


REAL DECRETO 1468/88 REGLAMENTO SOBRE ETIQUETADO DE  
PRODUCTOS INDUSTRIALES 


124 16 


REAL DECRETO 1801/2003 SEGURIDAD GENERAL DE LOS 
PRODUCTOS 


19 6 


UNE-EN 12195-2 DISPOSITIVOS PARA LA SUJECIÓN DE LA CARGA  
EN VEHÍCULOS 


4 1 


BATIDORAS DE MANO 


REAL DECRETO 187/2016 MARCADO CE DE MATERIAL 
ELÉCTRICO 


35 1 


REAL DECRETO 110/2015 SOBRE RESIDUOS DE APARATOS 
ELÉCTRICOS Y ELECTRÓNICOS 


35 0 


REAL DECRETO 187/2016 EXIGENCIAS DE SEGURIDAD EN 
MATERIAL ELÉCTRICO 


630 9 


CAFETERAS DE GOTEO 


REAL DECRETO 187/2016 MARCADO CE DE MATERIAL 
ELÉCTRICO 


12 1 


REAL DECRETO 110/2015 SOBRE RESIDUOS DE APARATOS 
ELÉCTRICOS Y ELECTRÓNICOS 


12 1 


REAL DECRETO 187/2016 EXIGENCIAS DE SEGURIDAD EN 
MATERIAL ELÉCTRICO 


240 3 


CORTADORES DE PELO 


REAL DECRETO 187/2016 MARCADO CE DE MATERIAL 
ELÉCTRICO 


9 0 


REGLAMENTO (CE) Nº 765/1008 REQUISITOS DE ACREDITACIÓN 
Y VIGILANCIA DEL MERCADO 


6 3 
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REAL DECRETO 110/2015 SOBRE RESIDUOS DE APARATOS 
ELÉCTRICOS Y ELECTRÓNICOS 


15 3 


REAL DECRETO 187/2016 EXIGENCIAS DE SEGURIDAD EN 
MATERIAL ELÉCTRICO 


144 3 


REAL DECRETO 1801/2003 SEGURIDAD GENERAL DE LOS 
PRODUCTOS 


84 5 


CEPILLOS ELÉCTRICOS 


REGLAMENTO (CE) Nº 765/2008 REQUISITOS DE ACREDITACIÓN 
Y VIGILANCIA DEL MERCADO 


10 2 


REAL DECRETO 187/2016 MARCADO CE DE MATERIAL 
ELÉCTRICO 


7 1 


REAL DECRETO 110/2015 SOBRE RESIDUOS DE APARATOS 
ELÉCTRICOS Y ELECTRÓNICOS 


17 3 


REAL DECRETO 1801/2003 SEGURIDAD GENERAL DE LOS 
PRODUCTOS 


140 10 


REAL DECRETO 187/2016 EXIGENCIAS DE SEGURIDAD EN 
MATERIAL ELÉCTRICO 


112 1 


BOMBILLAS LED 


REAL DECRETO 1468/88 REEGLAMENTO SOBRE ETIQUETADO DE 
PRODUCTOS INDUSTRIALES 


56 1 


REAL DECRETO 187/2016 MARCADO CE DE MATERIAL 
ELÉCTRICO 


22 0 


REGLAMENTO (CE) Nº 765/2008 REQUISITOS DE ACREDITACIÓN 
Y VIGILANCIA DEL MERCADO 


3 3 


REAL DECRETO 110/2015 SOBRE RESIDUOS DE APARATOS 
ELÉCTRICOS Y ELECTRÓNICOS 


25 3 


REGLAMENTO DELEGADO (UE) 2019/2015 ETIQUETADO 
ENERGÉTICO DE FUENTES LUMINOSAS 


25 7 


REAL DECRETO 187/2016 EXIGENCIAS DE SEGURIDAD EN 
MATERIAL ELÉCTRICO 


132 4 


GUIRNALDAS 


REAL DECRETO 187/2016 MARCADO CE DE MATERIAL 
ELÉCTRICO 


39 0 


REAL DECRETO 110/2015 SOBRE RESIDUOS DE APARATOS 
ELÉCTRICOS Y ELECTRÓNICOS 


39 0 


REAL DECRETO 187/2016 EXIGENCIAS DE SEGURIDAD EN 
MATERIAL ELÉCTRICO 


390 53 


REAL DECRETO 1468/88 REGLAMENTO SOBRE ETIQUETADO DE  
PRODUCTOS INDUSTRIALES 


78 0 


Tabla 4: Determinaciones realizadas por el CICC en las que se han detectado no conformidades. 
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Gráfico 3: Categorías de productos y porcentaje de no conformidades detectadas. 


 


  


15,65%


13,02%


9,71%


7,14%


6,84%


5,94%


5,43%


5,24%


3,57%


1,89%


1,43%


1,40%


0% 5% 10% 15% 20%


CINTAS ELÁSTICAS (PULPOS).


FLOTADORES DE ASIENTO (NO JUGUETES).


GUIRNALDAS.


TABURETES CON PELDAÑOS.


BOMBILLA LED.


CEPILLOS DE DIENTES ELÉCTRICOS.


CORTADORES DE PELO.


ARTÍCULOS DE PUERICULTURA: BIBERONES.


ARTÍCULOS DE PUERICULTURA: TRONAS Y
SIMILARES.


CAFETERAS DE GOTEO.


BATIDORAS DE MANO.


ARTÍCULOS DE PUERICULTURA: CHUPETES.


Categoría de productos y porcentaje de no conformidades detectadas



http://www.mdasuntosocialesa2030.gob.es/





 
 


 
 
 
 
 


 


 


htpps://dsca.gob.es/ 


dgconsumo@consumo.gob.es 
                      9 / 34 


C/ Príncipe de Vergara, 54 


28006 MADRID 


+34 91 822 45 05 


7 Conclusiones generales 
 


Se programó el control de 110 productos, de los cuales finalmente se controlaron 111, alcanzando un 
nivel de consecución de un 100,91 %. Del total de los productos controlados, se encontraron 12 
productos no conformes en actuaciones inspectoras, lo que supone un 10,81 %.   


Las no conformidades encontradas bajo la actividad inspectora fueron principalmente en los siguientes 
productos de consumo: 


• Cintas elásticas (pulpos): No consta en el producto información adecuada que permita 
evaluar a los consumidores los riesgos inherentes al producto durante su período de utilización 
normal o razonablemente previsible, cuando esos riesgos no sean inmediatamente perceptibles 
sin avisos adecuados. No constan en el producto las advertencias pertinentes, redactadas de 
forma clara y fácilmente comprensible, sobre los riesgos que pueda entrañar, en las lenguas 
oficiales del Estado. 


• Taburetes con peldaños: No consta en el producto información adecuada que permita evaluar 
a los consumidores los riesgos inherentes al producto durante su período de utilización normal 
o razonablemente previsible, cuando esos riesgos no sean inmediatamente perceptibles sin 
avisos adecuados. No constan en el producto las advertencias pertinentes, redactadas de 
forma clara y fácilmente comprensible, sobre los riesgos que pueda entrañar, en las lenguas 
oficiales del Estado. 


Dentro de los productos controlados, se programó un control analítico en laboratorio de 268 productos 
y se controlaron 235, alcanzando un nivel de consecución del 87,69 %. Se encontraron 109 productos 
no conformes, lo que supone un 46,38 %. 


Las no conformidades encontradas bajo el control analítico fueron principalmente en los siguientes 
productos de consumo: 


• Cintas elásticas (pulpos): uso no conforme ya que no superan el ensayo de resistencia a la 
tracción, teniendo en cuenta la capacidad de carga que deben soportar los productos. 


• Flotadores de asiento (no juguetes): no se incluye referencia a la norma de aplicación UNE-
EN 13138-3. Hacen referencia a las normas EN 71: 1-2-3, relativas a seguridad de los juguetes 
y no se trata de un juguete sino de una ayuda a la flotabilidad. No se incluye la información 
relativa a las advertencias de seguridad, instrucciones de uso, almacenaje y mantenimiento.  
Incumplimiento respecto a la forma ya que el diseño y apariencia del flotador recibido sugiere 
la impresión de ser un juguete acuático. Presenta diferentes estructuras que quedan por encima 
del nivel del agua incumpliendo lo establecido en la norma. Las piezas pequeñas incorporadas 
(válvulas y tapones) se separan con fuerzas inferiores a 90 ± 2 N; generándose además piezas 
pequeñas peligrosas que entran totalmente en el cilindro para partes pequeñas. 


• Guirnaldas luminosas: no está garantizada la protección contra el acceso directo a partes 
activas, la sección de los conductores inferior a la establecida, no superar los bornes el ensayo 
relativo a la eficacia de las conexiones permanentes, no se obtienen resultados satisfactorios 
en los ensayos de la resistencia al calor, en las partes de material aislante que mantienen en 
posición las partes portadoras de corriente. 


Dada la distribución de competencias, son las autoridades de Consumo de las CC.AA. las 
responsables de la aplicación de las medidas correctoras y/o sancionadoras derivadas de los 
incumplimientos detectados. Estas medidas adoptadas por las CC.AA a los operadores económicos 
responsables incluyen, entre otras, requerimientos de información, requerimientos de subsanación, 
comunicaciones o inhibiciones, la decisión de notificar el producto no conforme en la Red de alerta 
nacional de productos no alimenticios, o la incoación de un procedimiento sancionador. 


Las personas consumidoras deben conocer los derechos que les asisten en materia de etiquetado y 
marcado de los productos, con el fin de poder optar por la adquisición de estos en aquellos 
establecimientos que les garanticen una información correcta y completa sobre los mismos.  
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Además, es necesario que el sector implicado en la comercialización tenga un conocimiento exhaustivo 
de la normativa aplicable a la actividad desarrollada con el fin de garantizar un estricto cumplimiento 
de los requisitos existentes. Asimismo, como profesionales responsables, están obligados a realizar 
unas prácticas correctas facilitando al consumidor productos adecuadamente etiquetados, como medio 
para garantizar una información apropiada. 


 


Nota: Información elaborada en el seno de la Comisión Sectorial de Consumo. 
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8 Resultados completos de las actuaciones inspectoras 
 


CONTROL SISTEMÁTICO 2023 – 1.8. OTROS PRODUCTOS BAJO LA DGSP 


PROTOCOLO DE INSPECCIÓN VISUAL O FÍSICA EN ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES 


DATOS GENERALES 


  
Artículos de puericultura 


Cintas elásticas 
(pulpos) 


Flotadores de asiento 
(no juguete) 


Taburetes con 
peldaños 


TOTAL % 
Biberones Chupetes Tronas y similares 


Número de productos controlados. 15 26 10  20  20  20 111 100,00% 


Número de productos correctos. 15 25 10 16  20  13 99 89,19% 


Número de productos incorrectos. 0 1 0 4 0  7 12 10,81% 


Total de no conformidades. 0 3 0 10 0 10 23 - 


Nº DE NO CONFORMIDADES 


Aspectos controlados 
Artículos de puericultura 


Cintas elásticas 
(pulpos) 


Flotadores de asiento 
(no juguete) 


Taburetes con 
peldaños 


TOTAL % 
Biberones Chupetes Tronas y similares 


INFORMACIÓN EN EL ETIQUETADO 0 3 0 10 0 10 23 100,00% 


INFORMACIÓN EN LAS 
INSTRUCCIONES 


N/A N/A N/A N/A N/A N/A 0 0,00% 


MARCADO CE. N/A N/A N/A N/A N/A N/A 0 0,00% 


ETIQUETADO GENERAL DE 
PRODUCTOS INDUSTRIALES. 


N/A N/A N/A N/A N/A N/A 0 0,00% 


EN LAS GUIRNALDAS LUMINOSAS 
CON LÁMPARAS REEMPLAZABLES. 


N/A N/A N/A N/A N/A N/A 0 0,00% 


EN LAS GUIRNALDAS LUMINOSAS 
EQUIPADAS CON LÁMPARAS 


FUSIBLE. 
N/A N/A N/A N/A N/A N/A 0 0,00% 
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EN LAS GUIRNALDAS LUMINOSAS 
CON LÁMPARAS NO 
REEMPLAZABLES. 


N/A N/A N/A N/A N/A N/A 0 0,00% 


EN LAS GUIRNALDAS LUMINOSAS 
PREVISTAS PARA INTERCONEXIÓN. 


N/A N/A N/A N/A N/A N/A 0 0,00% 


EN LAS GUIRNALDAS LUMINOSAS 
QUE INCORPORAN DISPOSITIVOS 


DE PUENTEO DE LÁMPARA. 
N/A N/A N/A N/A N/A N/A 0 0,00% 


GUIRNALDAS LUMINOSAS DE 
CLASE III SUMINISTRADAS SIN 


FUENTE DE ALIMENTACIÓN. 
N/A N/A N/A N/A N/A N/A 0 0,00% 


EN LAS GUIRNALDAS LUMINOSAS 
ALIMENTADAS DIRECTAMENTE DE 


RED Y CON LÁMPARAS 
CONECTADAS EN SERIE. 


N/A N/A N/A N/A N/A N/A 0 0,00% 


MARCAS QUE DEBEN ESTAR 
VISIBLES DURANTE LA 


INSTALACIÓN DE LA LUMINARIA. 
N/A N/A N/A N/A N/A N/A 0 0,00% 


MARCAS QUE DEBEN ESTAR 
VISIBLES DURANTE EL USO 
NORMAL DESPUÉS DE LA 


INSTALACIÓN. 


N/A N/A N/A N/A N/A N/A 0 0,00% 


MARCAS QUE DEBEN ESTAR 
VISIBLES DURANTE EL 


REEMPLAZAMIENTO DE LA 
LÁMPARA U OTRO COMPONENTE 


REEMPLAZABLE. 


N/A N/A N/A N/A N/A N/A 0 0,00% 


TOTAL 0 3 0 10 0 10 23 - 


N/A:  Significa “No Aplica”, para las actuaciones que no contienen dichos apartados. 
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DGSP. ARTÍCULOS DE PUERICULTURA: BIBERONES. 


ARTÍCULOS DE PUERICULTURA: BIBERONES. ESTABLECIMIENTOS. 


RESULTADOS A NIVEL ESTATAL 


DATOS GENERALES 


 TOTAL % 


Número de productos controlados. 15 100,00% 


Número de productos correctos. 15 100,00% 


Número de productos incorrectos. 0 0,00% 


Total de no conformidades. 0 - 


Nº DE NO CONFORMIDADES 


Aspectos controlados TOTAL % 


INFORMACIÓN EN EL ETIQUETADO. 0 
100,00% del total  


de no conformidades 


No consta en el producto el importador del producto, o el representante 
del fabricante, si es que el fabricante no está establecido en la UE. 


0 0,00% 


No consta en el producto información adecuada que permita evaluar a 
los consumidores los riesgos inherentes al producto durante su período 
de utilización normal o razonablemente previsible, cuando esos riesgos 
no sean inmediatamente perceptibles sin avisos adecuados. 


0 0,00% 


No consta, en el producto o en su embalaje, la identidad y datos del 
productor. 


0 0,00% 


No consta, en el producto o en su embalaje, la referencia del mismo o, 
si procede, del lote de productos a que pertenezca. 


0 0,00% 


No constan en el producto las advertencias pertinentes, redactadas de 
forma clara y fácilmente comprensible, sobre los riesgos que pueda 
entrañar, en las lenguas oficiales del Estado. 


0 0,00% 


El distribuidor, cuando sepa o debiera suponer, por la información que 
posee y como profesional, no cumple con la obligación de no suministrar 
productos peligrosos. 


0 0,00% 


Nota: El sumatorio de cada pregunta del protocolo dentro de un mismo apartado sumará 100%. 
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DGSP. ARTÍCULOS DE PUERICULTURA: CHUPETES. 


ARTÍCULOS DE PUERICULTURA: CHUPETES. ESTABLECIMIENTOS. 


RESULTADOS A NIVEL ESTATAL 


DATOS GENERALES 


 TOTAL % 


Número de productos controlados. 26 100,00% 


Número de productos correctos. 25 96,15% 


Número de productos incorrectos. 1 3,85% 


Total de no conformidades. 3 - 


Nº DE NO CONFORMIDADES 


Aspectos controlados TOTAL % 


INFORMACIÓN EN EL ETIQUETADO. 3 
100,00% del total  


de no conformidades 


No consta en el producto el importador del producto, o el representante 
del fabricante, si es que el fabricante no está establecido en la UE. 


1 33,33% 


No consta en el producto información adecuada que permita evaluar a 
los consumidores los riesgos inherentes al producto durante su período 
de utilización normal o razonablemente previsible, cuando esos riesgos 
no sean inmediatamente perceptibles sin avisos adecuados. 


1 33,33% 


No consta, en el producto o en su embalaje, la identidad y datos del 
productor. 


1 33,33% 


No consta, en el producto o en su embalaje, la referencia del mismo o, 
si procede, del lote de productos a que pertenezca. 


0 0,00% 


No constan en el producto las advertencias pertinentes, redactadas de 
forma clara y fácilmente comprensible, sobre los riesgos que pueda 
entrañar, en las lenguas oficiales del Estado. 


0 0,00% 


El distribuidor, cuando sepa o debiera suponer, por la información que 
posee y como profesional, no cumple con la obligación de no suministrar 
productos peligrosos. 


0 0,00% 


Nota: El sumatorio de cada pregunta del protocolo dentro de un mismo apartado sumará 100%. 
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DGSP. ARTÍCULOS DE PUERICULTURA: TRONAS Y SIMILARES. 


ARTÍCULOS DE PUERICULTURA: TRONAS Y SIMILARES. ESTABLECIMIENTOS. 


RESULTADOS A NIVEL ESTATAL 


DATOS GENERALES 


 TOTAL % 


Número de productos controlados. 10 100,00% 


Número de productos correctos. 10 100,00% 


Número de productos incorrectos. 0 0,00% 


Total de no conformidades. 0 - 


Nº DE NO CONFORMIDADES 


Aspectos controlados TOTAL % 


INFORMACIÓN EN EL ETIQUETADO. 0 
100,00% del total  


de no conformidades 


No consta en el producto el importador del producto, o el representante 
del fabricante, si es que el fabricante no está establecido en la UE. 


0 0,00% 


No consta en el producto información adecuada que permita evaluar a 
los consumidores los riesgos inherentes al producto durante su período 
de utilización normal o razonablemente previsible, cuando esos riesgos 
no sean inmediatamente perceptibles sin avisos adecuados. 


0 0,00% 


No consta, en el producto o en su embalaje, la identidad y datos del 
productor. 


0 0,00% 


No consta, en el producto o en su embalaje, la referencia del mismo o, 
si procede, del lote de productos a que pertenezca. 


0 0,00% 


No constan en el producto las advertencias pertinentes, redactadas de 
forma clara y fácilmente comprensible, sobre los riesgos que pueda 
entrañar, en las lenguas oficiales del Estado. 


0 0,00% 


El distribuidor, cuando sepa o debiera suponer, por la información que 
posee y como profesional, no cumple con la obligación de no suministrar 
productos peligrosos. 


0 0,00% 


Nota: El sumatorio de cada pregunta del protocolo dentro de un mismo apartado sumará 100%. 
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DGSP. CINTAS ELÁSTICAS (PULPOS). 


CINTAS ELÁSTICAS (PULPOS). ESTABLECIMIENTOS. 


RESULTADOS A NIVEL ESTATAL 


DATOS GENERALES 


 TOTAL % 


Número de productos controlados. 20 100,00%  


Número de productos correctos. 16 80,00% 


Número de productos incorrectos. 4 20,00% 


Total de no conformidades. 10 -   


Nº DE NO CONFORMIDADES 


Aspectos controlados TOTAL % 


INFORMACIÓN EN EL ETIQUETADO. 10 
100,00% del total  


de no conformidades 


No consta en el producto el importador del producto, o el representante 
del fabricante, si es que el fabricante no está establecido en la UE. 


0 0,00% 


No consta en el producto información adecuada que permita evaluar a los 
consumidores los riesgos inherentes al producto durante su período de 
utilización normal o razonablemente previsible, cuando esos riesgos no 
sean inmediatamente perceptibles sin avisos adecuados. 


4 40,00% 


No consta, en el producto o en su embalaje, la identidad y datos del 
productor 


2 20,00% 


No consta, en el producto o en su embalaje, la referencia del mismo o, si 
procede, del lote de productos a que pertenezca 


0 0,00% 


No constan en el producto las advertencias pertinentes, redactadas de 
forma clara y fácilmente comprensible, sobre los riesgos que pueda 
entrañar, en las lenguas oficiales del Estado 


4 40,00% 


El distribuidor, cuando sepa o debiera suponer, por la información que 
posee y como profesional, no cumple con la obligación de no suministrar 
productos peligrosos 


0 0,00% 


Nota: El sumatorio de cada pregunta del protocolo dentro de un mismo apartado sumará 100%. 
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DGSP. FLOTADORES DE ASIENTO (NO JUGUETE). 


FLOTADORES DE ASIENTO (NO JUGUETE). ESTABLECIMIENTOS. 


RESULTADOS A NIVEL ESTATAL 


DATOS GENERALES 


 TOTAL % 


Número de productos controlados. 20 100,00%  


Número de productos correctos. 20 100,00% 


Número de productos incorrectos. 0 0,00% 


Total de no conformidades. 0  - 


Nº DE NO CONFORMIDADES 


Aspectos controlados TOTAL % 


INFORMACIÓN EN EL ETIQUETADO. 0 
100,00% del total  


de no conformidades 


No consta en el producto el importador del producto, o el representante 
del fabricante, si es que el fabricante no está establecido en la UE. 


0 0,00% 


No consta en el producto información adecuada que permita evaluar a los 
consumidores los riesgos inherentes al producto durante su período de 
utilización normal o razonablemente previsible, cuando esos riesgos no 
sean inmediatamente perceptibles sin avisos adecuados. 


0 0,00% 


No consta, en el producto o en su embalaje, la identidad y datos del 
productor 


0 0,00% 


No consta, en el producto o en su embalaje, la referencia del mismo o, si 
procede, del lote de productos a que pertenezca 


0 0,00% 


No constan en el producto las advertencias pertinentes, redactadas de 
forma clara y fácilmente comprensible, sobre los riesgos que pueda 
entrañar, en las lenguas oficiales del Estado 


0 0,00% 


El distribuidor, cuando sepa o debiera suponer, por la información que 
posee y como profesional, no cumple con la obligación de no suministrar 
productos peligrosos 


0 0,00% 


Nota: El sumatorio de cada pregunta del protocolo dentro de un mismo apartado sumará 100%. 
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DGSP. TABURETES CON PELDAÑOS. 


TABURETES CON PELDAÑOS. ESTABLECIMIENTO. 


RESULTADOS A NIVEL ESTATAL 


DATOS GENERALES 


 TOTAL % 


Número de productos controlados. 20 100,00% 


Número de productos correctos. 13 65,00% 


Número de productos incorrectos. 7 35,00% 


Total de no conformidades. 10 - 


Nº DE NO CONFORMIDADES 


Aspectos controlados TOTAL % 


INFORMACIÓN EN EL ETIQUETADO. 10 
100,00% del total  


de no conformidades 


No consta en el producto el importador del producto, o el representante 
del fabricante, si es que el fabricante no está establecido en la UE. 


1 10,00% 


No consta en el producto información adecuada que permita evaluar a 
los consumidores los riesgos inherentes al producto durante su período 
de utilización normal o razonablemente previsible, cuando esos riesgos 
no sean inmediatamente perceptibles sin avisos adecuados. 


2 20,00% 


No consta, en el producto o en su embalaje, la identidad y datos del 
productor. 


3 30,00% 


No consta, en el producto o en su embalaje, la referencia del mismo o, 
si procede, del lote de productos a que pertenezca. 


0 0,00% 


No constan en el producto las advertencias pertinentes, redactadas de 
forma clara y fácilmente comprensible, sobre los riesgos que pueda 
entrañar, en las lenguas oficiales del Estado. 


3 30,00% 


El distribuidor, cuando sepa o debiera suponer, por la información que 
posee y como profesional, no cumple con la obligación de no suministrar 
productos peligrosos. 


1 10,00% 


Nota: El sumatorio de cada pregunta del protocolo dentro de un mismo apartado sumará 100%. 
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9 Resultados completos de los controles analíticos 


 
Se recibieron doscientas treinta y cinco muestras de la categoría de seguridad general de los 
productos: diez tronas, veinte chupetes, quince taburetes con peldaños, quince biberones, doce 
flotadores de asiento, veinte cintas elásticas (pulpos), treinta y cinco batidoras de mano, doce 
cafeteras de goteo, quince cortadores de pelo, diecisiete cepillos de dientes eléctricos, veinticinco 
bombillas led y treinta y nueve guirnaldas; dentro de la programación para la vigilancia de mercado 
en productos no alimenticios de 2024. 
 
Se recibieron inicialmente veinte muestras dentro del grupo de flotadores de asiento (no juguete), 
pero solo doce de ellas cumplían los requisitos para ser considerados este tipo de productos, con lo 
que los resultados de las otras ocho muestras no se han tenido en cuenta para elaborar el informe. 
 
En los siguientes cuadros se recogen las determinaciones analíticas realizadas y las que han 
resultado no conformes.  
 


ARTÍCULOS DE PUERICULTURA: BIBERONES 


DETERMINACIONES 
Realizadas No conformes 


N.º N.º % 


ARTÍCULOS DE PUERICULTURA: BIBERONES 


UNE-EN 14350 ARTÍCULOS PARA ALIMENTACIÓN LÍQUIDA 


Generalidades 15     


Información de compra 15 4 26,7 


Advertencias 15 4 26,7 


Instrucciones de uso y/o mantenimiento 15 2 13,3 


Resistencia al agua en ebullición 15     


Elementos decorativos, inscripciones y pegatinas 15     


Examen visual y táctil 15     


Partes pequeñas 15     


Requisitos para los discos de sellado   15     


Marcado volumétrico 15 1 6,7 


Resistencia al choque térmico 15     


Resistencia al desgarro 15     


Tapas protectoras 15     


Elementos salientes  15     


 
 


ARTÍCULOS DE PUERICULTURA: CHUPETES 


DETERMINACIONES 
Realizadas No conformes 


N.º N.º % 


ARTÍCULOS DE PUERICULTURA: CHUPETES 


UNE-EN 1400 CHUPETES PARA BEBÉS Y NIÑOS PEQUEÑOS 


Envase 20     


Generalidades 20     


Información de compra 20 1 5 
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Instrucciones de uso y/o mantenimiento 20 2 10 


Decoración 20     


Bordes 20     


Puntas 20     


Tetina 20     


Disco 20     


Ventilación del disco 20     


Anilla 13     


Obturador 17     


Tirador 7     


Aberturas 20     


Resistencia a los impactos 15     


Resistencia a la perforación 15     


Resistencia al rasgado 20     


Retención del tirador, obturador y/o cubierta 12     


Resistencia a la mordida 15     


Ensayo de tracción   20     


Protector 3 1 33,3 


REAL DECRETO 1468/88 REGLAMENTO SOBRE ETIQUETADO DE PRODUCTOS INDUSTRIALES 


Etiquetado 1 1 100 


 
 


ARTÍCULOS DE PUERICULTURA: TRONAS Y SIMILARES 


DETERMINACIONES 
Realizadas No conformes 


N.º N.º % 


ARTÍCULOS DE PUERICULTURA: TRONAS Y SIMILARES 


UNE-EN 14988 TRONAS PARA NIÑOS 


Generalidades 2     


Marcado 2     


Durabilidad del marcado 2     


Instrucciones de uso y/o mantenimiento 2     


Información de compra 2     


Riesgo debido al plegado del producto 2     


Riesgo debido a la regulación de la altura 2     


Riesgo de aprisionamiento 2     


Riesgo debido a las partes móviles 2     


Riesgo de estrangulamiento 2     


Riesgo de ahogo o ingesta 2 1 50 


Riesgo debido a los bordes, esquinas y partes salientes 2 1 50 


Requisitos de integridad estructural 2     



http://www.mdasuntosocialesa2030.gob.es/





 
 


 


 


htpps://dsca.gob.es/ 


dgconsumo@consumo.gob.es 
                      21 / 34 


C/ Príncipe de Vergara, 54 


28006 MADRID 


+34 91 822 45 05 


Riesgo de caída de la trona 2     


Riesgo de asfixia 2     


Ruedas y ruedecitas 2     


UNE EN 1272 TRONAS DE MESA 


Generalidades 1     


Marcado 1     


Información de compra 1     


Instrucciones de uso y/o mantenimiento 1     


Peligros debidos a partes móviles 1     


Peligros de estrangulamiento 1     


Peligros de ahogamiento 1     


Peligros de asfixia 1     


Riesgo debido a los bordes, esquinas y partes salientes 1     


Requisitos de integridad estructural 1     


UNE-EN 16120 ASIENTO ELEVADOR  


Generalidades 7     


Marcado 7 1 14,3 


Información de compra 7     


Instrucciones de uso y/o mantenimiento 7     


Riesgo de aprisionamiento 7     


Riesgo debido a las partes móviles 7     


Riesgo de estrangulamiento 7     


Peligros de ahogamiento 7 1 14,3 


Peligros de asfixia       


Riesgo debido a los bordes, esquinas y partes salientes 7     


Requisitos de integridad estructural 7     


 
 


CINTAS ELÁSTICAS (PULPOS) 


DETERMINACIONES 
Realizadas No conformes 


N.º N.º % 


CINTAS ELÁSTICAS (PULPOS) 


REAL DECRETO 1468/88 REGLAMENTO SOBRE ETIQUETADO DE PRODUCTOS INDUSTRIALES 


Denominación de venta del producto 20     


Declaración de las dimensiones 20     


Condiciones de empleo y advertencias 20 10 50 


Nombre, razón social o marca 20     


Indicación del domicilio del responsable 20 2 10 


Dimensiones 20     


Etiquetado 4 4 100 


REAL DECRETO 1801/2003 SEGURIDAD GENERAL DE LOS PRODUCTOS 


Seguridad de uso   19 6 31,6 


UNE-EN 12195-2 DISPOSITIVOS PARA LA SUJECIÓN DE LA CARGA EN VEHÍCULOS (*) 
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Indicación de la norma 1     


Marcado 1 1 100 


Tensión de la cinta textil 1     


Cinta de amarre completa 1     


 
 


FLOTADORES DE ASIENTO (NO JUGUETE) 


DETERMINACIONES 
Realizadas No conformes 


N.º N.º % 


FLOTADORES DE ASIENTO (NO JUGUETES) 


REAL DECRETO 1468/88 REGLAMENTO SOBRE ETIQUETADO DE PRODUCTOS INDUSTRIALES 


Denominación de venta del producto 12     


Presentación de la información obligatoria 12 9 75 


Indicación del domicilio del responsable 12     


Nombre, razón social o marca 12     


UNE-EN 13138-3 FLOTADORES DE ASIENTO 


Indicación de la norma 12 2 16,7 


Etiquetado 12 2 16,7 


Marcado 12 3 25 


Forma 12 2 16,7 


Bordes, puntas y esquinas 12     


Hebillas 1     


Resistencia a la tracción 12 2 16,7 


Piezas pequeñas 12 2 16,7 


Válvulas y tapones  12     


Elementos salientes 12     


Resistencia a la perforación 12     


 
 


TABURETES CON PELDAÑOS 


DETERMINACIONES 
Realizadas No conformes 


N.º N.º % 


TABURETES CON PELDAÑOS 


REAL DECRETO 1468/88 REGLAMENTO SOBRE ETIQUETADO DE PRODUCTOS INDUSTRIALES 


Denominación de venta del producto 15     


Indicación del domicilio del responsable 15 1 6,7 


Nombre, razón social o marca 15     


Condiciones de empleo y advertencias 15 3 20 


UNE-EN 14183 TABURETES DE PELDAÑOS 


Marcado 15 7 46,7 


Indicación de la norma 15 1 6,7 


Materiales  15     


Dimensiones 15 1 6,7 
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Peldaños y plataformas 15     


Resistencia al deslizamiento 15     


Dispositivo de seguridad  15     


Diseño 15     


Acabado de la superficie 15     


Ensayo de la carga estática vertical 15 2 13,3 


 
 


BATIDORAS DE MANO 


DETERMINACIONES 
Realizadas No conformes 


N.º N.º % 


BATIDORAS DE MANO 


REAL DECRETO 187/2016 MARCADO CE DE MATERIAL ELÉCTRICO 


Marcado "CE" 35 1 2,9 


REAL DECRETO 110/2015 SOBRE RESIDUOS DE APARATOS ELÉCTRICOS Y ELECTRÓNICOS 


Símbolo gráfico de recogida selectiva 35     


REAL DECRETO 187/2016 EXIGENCIAS DE SEGURIDAD EN MATERIAL ELÉCTRICO 


Clasificación 35     


Marcas e indicaciones 35 9 25,7 


Protección contra acceso a partes activas 35     


Potencia e intensidad 35     


Calentamientos 35     


Rigidez dieléctrica a temperatura de régimen 35     


Funcionamiento anormal 35     


Riesgos mecánicos 35     


Resistencia mecánica 35     


Construcción 35     


Conductores internos 35     


Conexión a la red y cables flexibles exteriores 35     


Bornes 35     


Líneas de fuga 35     


Distancias en el aire 35     


Distancias a través del aislamiento 35     


Resistencia al calor 35     


Resistencia al fuego 35     


 
 


CAFETERAS DE GOTEO 


DETERMINACIONES 
Realizadas No conformes 


N.º N.º % 


CAFETERAS DE GOTEO 


REAL DECRETO 187/2016 MARCADO CE DE MATERIAL ELÉCTRICO 


Marcado “CE” 12 1 8,3 
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REAL DECRETO 110/2015 SOBRE RESIDUOS DE APARATOS 
ELÉCTRICOS Y ELECTRÓNICOS 


      


Símbolo gráfico de recogida selectiva 12 1 8,3 


REAL DECRETO 187/2016 EXIGENCIAS DE SEGURIDAD EN MATERIAL ELÉCTRICO 


Clasificación 12     


Marcas e indicaciones 12 3 25 


Protección contra acceso a partes activas 12     


Potencia e intensidad 12     


Calentamientos 12     


Rigidez dieléctrica a temperatura de régimen 12     


Resistencia a la humedad 12     


Funcionamiento anormal 12     


Riesgos mecánicos 12     


Resistencia mecánica 12     


Construcción 12     


Conductores internos 12     


Conexión a la red y cables flexibles exteriores 12     


Bornes 12     


Disposiciones para la puesta a tierra 12     


Líneas de fuga 12     


Distancias en el aire 12     


Distancias a través del aislamiento 12     


Resistencia al calor 12     


Resistencia al fuego 12     


 
 


CORTADORES DE PELO 


DETERMINACIONES 
Realizadas No conformes 


N.º N.º % 


CORTADORES DE PELO 


REAL DECRETO 187/2016 MARCADO CE DE MATERIAL ELÉCTRICO 


Marcado “CE” 9     


REGLAMENTO (CE) Nº 765/2008 REQUISITOS DE ACREDITACIÓN Y VIGILANCIA DEL MERCADO 


Marcado "CE" 6 3 50 


REAL DECRETO 110/2015 SOBRE RESIDUOS DE APARATOS ELÉCTRICOS Y ELECTRÓNICOS 


Símbolo gráfico de recogida selectiva 15 3 20 


REAL DECRETO 187/2016 EXIGENCIAS DE SEGURIDAD EN MATERIAL ELÉCTRICO 


Clasificación 9     


Marcas e indicaciones 9 1 11,1 


Protección contra acceso a partes activas 9     


Calentamientos 9     


Rigidez dieléctrica a temperatura de régimen 9     


Funcionamiento anormal 9     


Riesgos mecánicos 9     
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Resistencia mecánica 9     


Construcción 9     


Conductores internos 9     


Conexión a la red y cables flexibles exteriores 9 2 22,2 


Líneas de fuga 9     


Distancias en el aire 9     


Distancias a través del aislamiento 9     


Resistencia al calor 9     


Resistencia al fuego 9     


REAL DECRETO 1801/2003 SEGURIDAD GENERAL DE LOS PRODUCTOS 


Clasificación 6     


Marcas e indicaciones 6 5 83,3 


Calentamientos 6     


Rigidez dieléctrica a temperatura de régimen 6     


Funcionamiento anormal 6     


Riesgos mecánicos 6     


Resistencia mecánica 6     


Construcción 6     


Conductores internos 6     


Líneas de fuga 6     


Distancias en el aire 6     


Distancias a través del aislamiento 6     


Resistencia al calor 6     


Resistencia al fuego 6     


 
 


CEPILLOS DE DIENTES ELÉCTRICOS 


DETERMINACIONES 
Realizadas No conformes 


N.º N.º % 


CEPILLOS DE DIENTES ELÉCTRICOS 


REGLAMENTO (CE) Nº 765/2008 REQUISITOS DE ACREDITACIÓN Y VIGILANCIA DEL MERCADO 


Marcado "CE" 10 2 20 


REAL DECRETO 187/2016 MARCADO CE DE MATERIAL ELÉCTRICO 


Marcado "CE" 7 1 14,3 


REAL DECRETO 110/2015 SOBRE RESIDUOS DE APARATOS ELÉCTRICOS Y ELECTRÓNICOS 


Símbolo gráfico de recogida selectiva 17 3 17,6 


REAL DECRETO 1801/2003 SEGURIDAD GENERAL DE LOS PRODUCTOS 


Clasificación 10 1 10 


Marcas e indicaciones 10 8 80 


Calentamientos   10     


Rigidez dieléctrica a temperatura de régimen 10     


Funcionamiento anormal  10     


Riesgos mecánicos 10     


Resistencia mecánica 10     
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Construcción 10 1 10 


Conductores internos 10     


Líneas de fuga 10     


Distancias en el aire 10     


Distancias a través del aislamiento 10     


Resistencia al calor 10     


Resistencia al fuego 10     


REAL DECRETO 187/2016 EXIGENCIAS DE SEGURIDAD EN MATERIAL ELÉCTRICO 


Clasificación 7     


Marcas e indicaciones 7 1 14,3 


Protección contra acceso a partes activas 7     


Potencia e intensidad 7     


Calentamientos   7     


Rigidez dieléctrica a temperatura de régimen 7     


Funcionamiento anormal 7     


Riesgos mecánicos 7     


Resistencia mecánica 7     


Construcción 7     


Conexión a la red y cables flexibles exteriores 7     


Líneas de fuga 7     


Distancias en el aire 7     


Distancias a través del aislamiento 7     


Resistencia al calor 7     


Resistencia al fuego 7     


 
 


BOMBILLA LED 


DETERMINACIONES 
Realizadas No conformes 


N.º N.º % 


BOMBILLA LED 


REAL DECRETO 1468/88 REGLAMENTO SOBRE ETIQUETADO DE PRODUCTOS INDUSTRIALES 


Denominación de venta del producto 3     


Nombre, razón social o marca 25     


Indicación del domicilio del responsable 25     


Condiciones de empleo y advertencias 3 1 33,3 


REAL DECRETO 187/2016 MARCADO CE DE MATERIAL ELÉCTRICO 


Marcado "CE"  22     


REGLAMENTO (CE) Nº 765/2008 REQUISITOS DE ACREDITACIÓN Y VIGILANCIA DEL MERCADO 


Marcado "CE" 3 3 100 


REAL DECRETO 110/2015 SOBRE RESIDUOS DE APARATOS ELÉCTRICOS Y ELECTRÓNICOS 


Símbolo gráfico de recogida selectiva 25 3 12 


REGLAMENTO DELEGADO (UE) 2019/2015 ETIQUETADO ENERGÉTICO DE FUENTES LUMINOSAS 


Etiquetado energético 25 7 28 


REAL DECRETO 187/2016 EXIGENCIAS DE SEGURIDAD EN MATERIAL ELÉCTRICO 



http://www.mdasuntosocialesa2030.gob.es/





 
 


 


 


htpps://dsca.gob.es/ 


dgconsumo@consumo.gob.es 
                      27 / 34 


C/ Príncipe de Vergara, 54 


28006 MADRID 


+34 91 822 45 05 


Marcas e indicaciones 22 4 18,2 


Protección contra acceso a partes activas 22     


Resistencia de aislamiento 22     


Rigidez dieléctrica 22     


Resistencia al calor 22     


Resistencia al fuego 22     


 
 


GUIRNALDAS 


DETERMINACIONES 
Realizadas No conformes 


N.º N.º % 


GUIRNALDAS 


REAL DECRETO 187/2016 MARCADO CE DE MATERIAL ELÉCTRICO 


Marcado “CE” 39     


REAL DECRETO 110/2015 SOBRE RESIDUOS DE APARATOS ELÉCTRICOS Y ELECTRÓNICOS 


Símbolo gráfico de recogida selectiva 39     


REAL DECRETO 187/2016 EXIGENCIAS DE SEGURIDAD EN MATERIAL ELÉCTRICO 


Clasificación 39     


Marcas e indicaciones 39 27 69,2 


Protección contra acceso a partes activas 39 2 5,1 


Resistencia de aislamiento 39     


Rigidez dieléctrica 39     


Construcción 39 2 5,1 


Conexión a la red y cables flexibles exteriores 39 15 38,5 


Bornes 39 5 12,8 


Resistencia al calor 39 2 5,1 


Resistencia al fuego 39     


REAL DECRETO 1468/88 REGLAMENTO SOBRE ETIQUETADO DE PRODUCTOS INDUSTRIALES 


Indicación del domicilio del responsable 39     


Nombre, razón social o marca 39     


 


 


A continuación, se resumen las no conformidades detectadas. 
 


➢ De las diez muestras analizadas de artículos de puericultura (dos tronas para niños, una 


trona de mesa y siete asientos elevadores), tres han resultado no conformes debido a los 


siguientes incumplimientos: 


 


o De la norma UNE-EN 14988. Tronas para niños: 


- En una muestra, las patas están unidas mediante tornillos que se fijan con 4 


palomillas que pueden ser asidas por un niño. Por su diseño, se aflojan fácilmente 


al aplicar una fuerza de rotación y entran completamente en el cilindro de piezas 


pequeñas especificado en la norma; presentando un riesgo de ahogo o ingesta. 


- En esa misma muestra, una de las palomillas presenta rebabas. 
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o De la norma UNE-EN 16120. Asiento elevador: 


- En una muestra, al realizar el ensayo de durabilidad del marcado, parte del mismo 


no es legible. 


- Una muestra es no conforme respecto a los peligros de ahogamiento ya que, al 


realizar el ensayo de tracción, del material de relleno se desprenden trozos que 


entran completamente en el cilindro de partes pequeñas especificado en la norma. 


 


➢ De las veinte muestras de chupetes analizadas, tres han resultado no conformes debido a 


los siguientes incumplimientos: 


 


o De la norma UNE-EN 1400. Chupetes para bebés y niños pequeños: 


- En una muestra la información de compra es no conforme ya que no figura la 


dirección del fabricante, distribuidor o minorista, únicamente figura una dirección de 


sitio web. 


- En dos muestras las instrucciones de uso no cumplen con lo establecido en la 


norma. 


- De las ocho unidades recibidas de una misma muestra, al ensayar la resistencia al 


impacto de los protectores de tetina, se rompieron cinco de ellos. 


 


o Del Real Decreto 1468/88, Reglamento sobre etiquetado de productos industriales: 


- En una muestra figura marcado CE y no existe normativa para la colocación de dicho 


marcado en estos productos. 


Cinco de las veinte muestras de chupetes analizadas no se han dictaminado al no haber sido posible 


realizar todos los ensayos correspondientes al punto 9 de la norma (propiedades mecánicas) por 


haberse recibido menos unidades de las necesarias. 


 


➢ De las quince muestras de taburetes con peldaños analizadas, ocho han resultado no 


conformes debido a los siguientes incumplimientos: 


 


o Del Real Decreto 1468/88, Reglamento sobre etiquetado de productos industriales: 


- En una muestra no figura el domicilio del responsable del producto. 


- Tres muestras incumplen las condiciones de empleo y advertencias ya que dos de 


ellas carecen de la información mínima que el fabricante debe proporcionar al 


usuario y en la otra muestra la información que aparece en el etiquetado y el 


marcado del producto es incompleta. 


 


o De la norma UNE-EN 14183, sobre taburetes de peldaños: 


- En siete muestras se incumple el marcado del producto. Este apartado establece la 


información necesaria que el producto debe tener marcado claro, duradero y visible. 


En tres muestras este marcado está incompleto y en otras tres no consta ninguna 


de esta información (en una de esas muestras solo figuran algunos datos, pero en 


una etiqueta adhesiva). En otra de las muestras analizadas sí aparece la información 


requerida, sin embargo, al figurar sobre una etiqueta adherida a la parte superior de 


la plataforma, se considera que durante el uso del producto puede deteriorarse y 


desaparecer la información. 


- En una muestra no se incluye referencia a la norma de aplicación UNE-EN 14183. 


- En una muestra se incumplen las dimensiones funcionales ya que una de las 


medidas indicadas es superior a lo establecido en la norma. 
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- Dos muestras son no conformes para el ensayo de la carga estática vertical sobre 


la plataforma, al producirse la rotura del material cuando se aplica una carga inferior 


a la establecida en la norma. 


 


➢ De las quince muestras analizadas de biberones, cinco han resultado no conformes debido 


a los siguientes incumplimientos: 


 


o De la norma UNE-EN 14350. Artículos para alimentación líquida: 


- En cuatro muestras la información de compra no es conforme ya que no figuran 


completas las advertencias indicadas en la norma. 


- En esas mismas cuatro muestras las advertencias no figuran en el orden indicado 


en la norma y carecen de la siguiente advertencia: "Nunca unirlo a cordones, cintas, 


lazos o partes sueltas de la ropa. Su niño podría estrangularse". 


- En dos muestras las instrucciones de uso y/o mantenimiento son incorrectas ya que: 


▪ En el etiquetado de una de ellas no figura que no sea apto para microondas. 


Carece de la siguiente indicación: "Extremar la precaución para el 


calentamiento con microondas; se pueden producir temperaturas localizadas 


muy elevadas. Mezclar siempre bien el alimento una vez calentado y 


comprobar la temperatura antes de la toma". 


▪ En la otra muestra hay información contradictoria, ya que en el envase 
exterior figura el pictograma apto para microondas, y en el folleto de 
instrucciones figura la siguiente indicación: "No caliente el contenido en un 
horno microondas ". 


- La precisión volumétrica de las graduaciones que están pintadas en uno de los 


biberones ha resultado incorrecta tras someterse al ensayo de acuerdo con la 


norma. 


 


➢ De las doce muestras analizadas de flotadores de asiento (no juguete), nueve han resultado 


no conformes debido a los siguientes incumplimientos: 


 


o Del Real Decreto 1468/88 por el que se aprueba el Reglamento sobre etiquetado de 
productos industriales: 
 


- La presentación de la información obligatoria es incorrecta en nueve muestras. En 


siete de ellas, entre la información que incluye el flotador no se indica el periodo de 


obsolescencia, y las otras dos muestras carecen de advertencias de seguridad, 


instrucciones de uso, almacenaje y mantenimiento. 


 


o De la norma UNE-EN 13138-3 de ayudas a la flotación para el aprendizaje de la 
natación. Parte 3: Requisitos de seguridad y métodos de ensayo para los asientos de 
natación en los que se coloca al niño: 


 


- En dos muestras no se incluye referencia a la norma de aplicación UNE-EN 13138-


3. Hacen referencia a las normas EN 71: 1-2-3, relativas a seguridad de los juguetes 


y no se trata de un juguete sino de una ayuda a la flotabilidad. 


- En dos muestras no se incluye la información relativa a las advertencias de 


seguridad, instrucciones de uso, almacenaje y mantenimiento. 


- El marcado es no conforme en tres muestras. En dos de ellas la información que 


aparece es incorrecta porque presenta advertencias relativas a la seguridad de los 


juguetes, incluido marcado CE y símbolo gráfico de advertencia sobre la edad, no 


existiendo normativa para la colocación de dichos marcados al no tratarse de un 
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juguete sino de una ayuda a la flotabilidad. En la otra muestra la información que 


aparece en el marcado es incompleta y/o incorrecta (debe indicar NO USAR en una 


profundidad en la que el niño haga pie y figura NO USAR si el niño no hace pie). 


- Dos muestras incumplen respecto a la forma ya que el diseño y apariencia del 


flotador recibido sugiere la impresión de ser un juguete acuático. Presenta diferentes 


estructuras que quedan por encima del nivel del agua incumpliendo lo establecido 


en la norma. 


- En dos muestras, las piezas pequeñas incorporadas (válvulas y tapones) se separan 


con fuerzas inferiores a 90 ± 2 N; generándose además piezas pequeñas que entran 


totalmente en el cilindro para partes pequeñas.  


 


➢ De las veinte muestras analizadas de cintas elásticas (pulpos), doce han resultado no 


conformes debido a los siguientes incumplimientos: 


 


o Del Real Decreto 1468/88, por el que se aprueba el Reglamento sobre etiquetado de 
productos industriales: 


- En diez muestras, la información respecto a las condiciones de empleo y 


advertencias figuran de manera incompleta o no están presentes. 


- En dos muestras, no figura el domicilio del responsable del producto. 


- En el etiquetado de cuatro muestras figura marcado CE, y símbolo de advertencia 


sobre la edad en una de ellas; no existiendo normativa para la colocación de dicho 


marcado en este tipo de producto. 


 


o Del Real Decreto 1801/2003, sobre seguridad general de los productos: 


- En seis muestras la seguridad de uso no es conforme ya que no superan el ensayo 


de resistencia a la tracción, teniendo en cuenta la capacidad de carga que deben 


soportar los productos. 


 


o De la Norma UNE-EN 12195-2: Dispositivos para la sujeción de la carga en vehículos: 
(*) 


- El marcado de esta muestra figura en inglés y es incompleto. 


 


➢ Nueve muestras de batidoras de mano de las treinta y cinco analizadas han resultado no 


conformes debido a los siguientes incumplimientos: 


 


o Del Real Decreto 187/2016, relativo al marcado CE de material eléctrico: 


- En una muestra, el marcado "CE" incumple ya que, dada la naturaleza y tamaño del 


producto analizado, se considera que se puede colocar perfectamente el marcado 


CE sobre el propio material eléctrico y no hay ningún impedimento dimensional para 


cumplir con esa exigencia. 


 


o Del Real Decreto 187/2016, sobre exigencias de seguridad en material eléctrico: 


- Nueve muestras incumplen en cuanto al marcado e indicaciones por estar 


incompletas las advertencias de seguridad o las instrucciones necesarias para 


realizar un uso seguro del producto. En un caso, incumple por no llevar el símbolo 


IEC 60417-5172 (2003-02), para los aparatos de clase II. 


 


➢ Tres muestras de cafeteras de goteo de las doce analizadas han resultado no conformes 


debido a los siguientes incumplimientos: 


 


o Del Real Decreto 187/2016, relativo al marcado CE de material eléctrico: 
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- En una muestra, el marcado "CE" no es conforme con lo establecido ya que la 


dimensión vertical (4mm) es inferior a la especificada en el Real Decreto (5mm). 


 


o Del Real Decreto 110/2015, sobre residuos de aparatos eléctricos y electrónicos: 


- El símbolo gráfico de recogida selectiva de una muestra es no conforme ya que la 


altura debe ser de 7mm y la altura del símbolo de recogida selectiva que aparece en 


el aparato, medida en el laboratorio es de 4mm. 


 


o Del Real Decreto 187/2016, sobre exigencias de seguridad en material eléctrico: 


- Tres muestras incumplen en cuanto al marcado e indicaciones por no ser conforme 


con las disposiciones de la norma al estar incompletas las advertencias de 


seguridad, y/o por no contar con las instrucciones de seguridad exigidas en la norma. 


 


➢ Ocho muestras de cortadores de pelo de las quince analizadas, han resultado no conformes 


debido a los siguientes incumplimientos: 


 


o Del Reglamento (CE) 765/2008, por el que se establecen los requisitos de acreditación 
y vigilancia del mercado relativos a la comercialización de los productos: 


- En tres muestras se incumple el marcado "CE", ya que en dos de ellas no figura 


dicho marcado en el aparato (en una de ellas aparece solo en el embalaje) y en otra 


de las muestras el diseño que aparece no es conforme con lo establecido en el 


Reglamento. 
 


o Del Real Decreto 110/2015, sobre residuos de aparatos eléctricos y electrónicos: 


- Tres muestras son no conformes respecto al símbolo gráfico de recogida selectiva 


ya que no aparece marcado en el aparato. 


 


o Del Real Decreto 187/2016, sobre exigencias de seguridad en material eléctrico: (Los 
ensayos se han realizado según Norma UNE-EN 60335-2-8: Requisitos particulares 
para máquinas de afeitar, cortadores de pelo y aparatos análogos). 


- En una muestra se incumplen las marcas e indicaciones por no llevar las 


instrucciones de seguridad exigidas por la Norma. 


- En dos muestras, la sección de los conductores del cable flexible de alimentación es 


inferior a lo especificado en la tabla. 


 


o Del Real Decreto 1801/2003, sobre seguridad general de los productos: (Los ensayos 
se han realizado según Norma UNE-EN 60335-2-8: Requisitos particulares para 
máquinas de afeitar, cortadores de pelo y aparatos análogos) 


- Cinco muestras incumplen en cuanto al marcado e indicaciones por no ser conforme 


con las disposiciones de la norma (por ejemplo, por estar incompletas las 


advertencias de seguridad, por no contar con las instrucciones de seguridad exigidas 


en la norma, por no estar dichas instrucciones en castellano, o por no figurar el 


modelo o la referencia de tipo de producto). 


 


➢ De las diecisiete muestras de cepillos de dientes eléctricos analizadas, diez han resultado 


no conformes debido a varios incumplimientos: 


 


o Del Reglamento (CE) 765/2008, por el que se establecen los requisitos de acreditación 


y vigilancia del mercado: 


- En dos muestras, el marcado CE no figura en el aparato. 
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o Del Real Decreto 187/2016, de marcado CE de material eléctrico: 


- En una muestra se incumple el marcado "CE" ya que, si bien figura en el mango del 


cepillo, no figura en la base de carga. 


 


o Del Real Decreto 110/2015 sobre residuos de aparatos eléctricos y electrónicos: 


- El símbolo gráfico de recogida selectiva es no conforme en tres muestras. En dos 


de ellas no aparece marcado sobre el aparato, y en otra muestra se incumple ya que 


la altura del símbolo de recogida selectiva que aparece en el aparato es inferior al 


tamaño establecido. 


 


o Real Decreto 1801/2003, sobre seguridad general de los productos: 


- Una de las muestras incumple ya que debe estar clasificado al menos como IPX4 


(resistente a salpicaduras), sin embargo, no advierte de dicha clasificación. 


- En ocho muestras, las marcas e indicaciones que exige la norma se encuentran 


incompletas: 


En siete de ellas las instrucciones no incluyen lo siguiente: Los cepillos de dientes 


pueden utilizarlo niños y personas con capacidades físicas, sensoriales o mentales 


reducidas o falta de experiencia y conocimiento, si se le ha dado la supervisión o 


instrucción apropiadas respecto al uso del aparato de una manera segura y 


comprenden los peligros que implica. Los niños no deben jugar con el aparato. La 


limpieza y el mantenimiento que realizar por el usuario no deben realizarlos los niños 


sin supervisión. 


En cuatro de esas muestras se presentan además otros incumplimientos: 


▪ No llevar el nombre, marca comercial o la marca o identificación del 


fabricante o vendedor responsable, en el aparato. 


▪ La placa de características no cumple el ensayo de durabilidad referido en la 


norma. 


▪ El tamaño de las letras mayúsculas contenidas en el manual de instrucciones 


es inferior al requerido. 


▪ No llevar la tensión asignada en voltios; el símbolo de la naturaleza de la 


corriente, la potencia asignada en vatios, o la corriente asignada en 


amperios, el modelo o referencia de tipo y el número IP. 


En otra muestra falta indicar que la limpieza y el mantenimiento a realizar por el 


usuario no deben realizarlos los niños sin supervisión. 


- La construcción de una de las muestras no es conforme, ya que la parte 


desmontable del cepillo, sin ayuda de una herramienta se suelta y entra entera en el 


cilindro de ensayo (de partes pequeñas). 


o Del Real Decreto 187/2016, de exigencias de seguridad en material eléctrico: 


- En una muestra las marcas e indicaciones están incompletas ya que la muestra no 


lleva una advertencia en la que se indique que lo niños no deben jugar con el aparato 


y que la limpieza y mantenimiento a realizar por el usuario no deben realizarlo los 


niños sin supervisión. 


 


➢ De las veinticinco muestras analizadas de bombillas led, tres no cumplen los requisitos 


establecidos al no tener casquillos tipo E14 o E27, con lo que se han realizado las 


determinaciones correspondientes al tipo de producto. Ocho de esas veinticinco muestras han 


resultado no conformes debido a varios incumplimientos: 


 


o Del Real Decreto 1468/1988, por el que se aprueba el Reglamento de etiquetado, 
presentación y publicidad de los productos industriales: 
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- Una muestra carece de la información sobre las condiciones de empleo y 


advertencias. 


 


o Del Reglamento (CE) 765/2008, por el que se establecen los requisitos de acreditación 
y vigilancia del mercado: 


- El Marcado "CE" no es conforme en tres muestras, ya que, dada la naturaleza y 


tamaño del producto, se considera que se puede perfectamente colocar el marcado 


“CE” sobre el propio material eléctrico. En dos de esas muestras, además, la 


dimensión vertical del marcado que figura en el etiquetado es inferior al establecido. 


 


o Real Decreto 110/2015, sobre residuos de aparatos eléctricos y electrónicos: 
- Tres muestras carecen del símbolo de recogida selectiva marcado en el propio 


aparato. En una de esas muestras, además, la altura del símbolo que aparece en el 


embalaje es inferior a la establecida. 


 


o Del Reglamento Delegado (UE) 2019/2015, relativo al etiquetado energético de fuentes 
luminosas: 
- En siete muestras se incumple el etiquetado energético, ya que en seis de ellas el 


que acompaña al producto, no se corresponde con el definido en el Reglamento, y 


otra muestra carece del mismo. 


 


o Del Real Decreto 187/2016, por el que se regulan las exigencias de seguridad del 
material eléctrico: 


- En cuatro muestras, las marcas e indicaciones son no conformes, ya que, en tres de 


ellas, teniendo en cuenta el tipo de producto (lámparas con ampollas no adecuadas 


para el contacto con el agua) deben marcarse con el símbolo indicado para ello. Se 


debe proporcionar el marcado sobre el embalaje o la información de 


acompañamiento. 


En otra muestra, el marcado no es legible ni duradero tras el ensayo del mismo. 


 


➢ De las treinta y nueve muestras analizadas de guirnaldas, treinta y una han resultado no 


conformes debido a varios incumplimientos: 


 


o Del Real Decreto 187/2016, de marcado CE de material eléctrico 


- El marcado "CE" no es conforme en cuatro muestras. En tres de ellas el tamaño de 


dicho marcado es inferior al establecido y en otra muestra; dada la naturaleza y 


tamaño del producto, se considera que perfectamente se puede colocar el marcado 


CE sobre el propio producto y no hay ningún impedimento dimensional para cumplir 


con esa exigencia. 


 


o Del Real Decreto 110/2015, sobre residuos de aparatos eléctricos y electrónicos: 
- Cuatro muestras son no conformes respecto al símbolo gráfico de recogida selectiva, 


ya que en tres de ellas su altura es inferior a la establecida, y en otra muestra no 


consta dicho símbolo. 


 


o Del Real Decreto 187/2016, de exigencias de seguridad en material eléctrico: 


- En veintisiete muestras las marcas e indicaciones que deben estar presentes se 


encuentran incompletas. 


- En dos muestras, no está garantizada la protección contra el acceso directo a partes 


activas, al poder retirar manualmente la tapa que protege del acceso a las partes en 


tensión, del dispositivo de control. 
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Por este mismo motivo, se incumplen los requisitos de construcción en esas dos 


muestras. 


- Quince muestras incumplen al ser la sección de los conductores inferior a la 


establecida. 


- Cinco muestras incumplen por no superar los bornes el ensayo relativo a la eficacia 


de las conexiones permanentes. 


- En dos muestras no se obtienen resultados satisfactorios en los ensayos de la 


resistencia al calor, en las partes de material aislante que mantienen en posición las 


partes portadoras de corriente. 


 



http://www.mdasuntosocialesa2030.gob.es/






 


 


www.mdasuntosocialesa2030.gob.es 


dgconsumo@consumo.gob.es 
                      1 / 10 


C/ Príncipe de Vergara, 54 


28006 MADRID 


+34 91 822 45 05 


 
 
 


 
INFORME DE RESULTADOS  
 


CAMPAÑAS NACIONALES 2024 
 


PRODUCTOS NO ALIMENTICIOS 
 


Botellas de agua transportables. 


 


 


 


 


Contenido 


 
1 Objetivo y Justificación ................................................................................................................. 2 


2 Autoridades participantes ............................................................................................................. 2 


3 Normativa ..................................................................................................................................... 3 


4 Resumen ...................................................................................................................................... 3 


5 Actuaciones inspectoras ............................................................................................................... 4 


6 Control analítico ............................................................................................................................ 5 


7 Conclusiones generales ............................................................................................................... 7 


8 Resultados completos de las actuaciones inspectoras ................................................................. 8 


9 Resultados completos de los controles analíticos ......................................................................... 9 


 


 


  



http://www.mdasuntosocialesa2030.gob.es/





 


 


www.mdasuntosocialesa2030.gob.es 


dgconsumo@consumo.gob.es 
                  2 / 10 


C/ Príncipe de Vergara, 54 


28006 MADRID 


+34 91 822 45 05 


1 Objetivo y Justificación 


La vigilancia de mercado de productos no alimenticios en España tiene como objetivo garantizar el 
cumplimiento de la legislación de aquellos productos que se comercializan y ponen a disposición de 
las personas consumidoras, ya sea en establecimientos comerciales o en comercio electrónico.  


Esta vigilancia de mercado se lleva a cabo de acuerdo con el Plan Sectorial de Consumo 2022-2025, 
mediante actuaciones sistemáticas y puntuales. 


Se ha considerado necesario reforzar las actuaciones sistemáticas en las que la vigilancia se realiza 
cada año, con esta campaña de vigilancia de mercado, dado el considerable aumento en la demanda 
de las botellas de agua transportables en los últimos años, fundamentalmente desde el año 2020. Se 
trata de un producto novedoso y de uso común, que además, contribuye a la reducción del consumo 
de plástico. 


En este documento se publican los resultados obtenidos en la campaña nacional de control de 
botellas de agua transportables. 


 


2 Autoridades participantes 


Cantabria, La Rioja, Murcia, Navarra y Comunidad Valenciana. 


 


Figura 1:  Autoridades participantes resaltadas en naranja oscuro en el mapa de España. 
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3 Normativa  


Legislación comunitaria 


- Etiquetado según Reglamento (UE) 1935/2004, sobre materiales y objetos destinados a entrar 
en contacto con alimentos. 


- Requisitos funcionales según Norma EN 12546-1 relativa a recipientes aislantes para uso 
doméstico 


 
 


4 Resumen 
 
Para este programa se programó controlar en total 80 productos y se controlaron 90, alcanzando un 
nivel de consecución del 112,50 %. Se encontraron 36 productos no conformes, lo que supone un 
40,00 %. 
 
Dentro de los productos controlados, se programó un control analítico en laboratorio de 38 y se 
controlaron 38, alcanzando un nivel de consecución del 100,00 %. Se encontraron 24 productos no 
conformes, lo que supone un 63,13 %. 


 


 


N.º de 
productos a 


controlar 
programados 


N.º de 
productos 


controlados 


% de 
consecución 


N.º de 
productos 
conformes 


N.º de 
productos no 


conformes 


% de 
productos no 


conformes 


ACTUACIONES 
INSPECTORAS 


TOTALES 
80 90 112,50% 54 36 40,00% 


 


 


N.º de 
productos a 


controlar 
programados 


N.º de 
productos 


controlados 


% de 
consecución 


N.º de 
productos 
conformes 


N.º de 
productos no 


conformes 


% de 
productos no 


conformes 


de las cuales, 
CONTROL 


ANALÍTICO en 
laboratorio 


38 38 100,00% 14 24 63,16% 


Tabla 1: Resultados globales del programa. 
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5 Actuaciones inspectoras 
 


En el total de las actuaciones inspectoras de 90 productos, se han detectado 36 productos no 
conformes, lo que supone un 40,00 % respecto al número total de controles realizados.  


En el enlace se encuentran detallados todos los resultados obtenidos durante las actuaciones 
inspectoras. 


Productos controlados y los porcentajes de productos correctos e incorrectos (se controlaron 
un total de 90 productos): 


 


 
Gráfico 1: Porcentajes de los productos correctos e incorrectos de los 90 productos controlados. 


 


Las actuaciones de la inspección se han centrado en el control de la Información obligatoria, con 
58 no conformidades. 


 


  


54 (60,00%)


36 (40,00%)


Correctos Incorrectos
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6 Control analítico 


 


En el control analítico de 38 productos se han detectado 24 productos no conformes, lo que supone 
un 63,16 % respecto al número total de productos controlados.  


En el enlace se encuentran detallados todos los resultados obtenidos en los controles analíticos 
realizados por el Centro de Investigación y Control de la Calidad (CICC). 


 
Productos controlados mediante control analítico y los porcentajes de productos correctos, 
incorrectos y sin dictamen (se controlaron un total de 38 productos):
 
 


Gráfico 2: Porcentajes de los productos correctos, incorrectos e indeterminados del total de productos con control 
analítico. 


 


 


 


 


 


  


14 (36,84%)


24 (63,16%)


Correctos Incorrectos
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Los tipos de no conformidades encontradas se muestran en la siguiente tabla: 


 


 
DETERMINACIONES 


  


 
REALIZADAS 


 


NO 
CONFORMES 


Número Número 


BOTELLAS DE AGUA TRANSPORTABLES 


REGLAMENTO (CE) Nº 1935/2004 MATERIALES Y OBJETOS EN CONTACTO 
CON ALIMENTOS 


191 25 


REAL DECRETO 1468/88 REGLAMENTO SOBRE ETIQUETADO DE 
PRODUCTOS INDUSTRIALES 


76 6 


OTRAS DETERMINACIONES 114 1 


Tabla 2: Determinaciones analíticas en las que se han detectado no conformidades. 


 


 


Gráfico 3: Categorías de productos y porcentaje de no conformidades detectadas. 
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7 Conclusiones generales 
 


Se programó el control de 80 productos, de los cuales finalmente se controlaron 90, alcanzando un 
nivel de consecución de un 112,50 %. Del total de los productos controlados, se encontraron 36 
productos no conformes en actuaciones inspectoras, lo que supone un 40,00 %.   


Las no conformidades encontradas bajo la actividad inspectora fueron principalmente: 


• En el etiquetado, no consta la composición del producto. 


• No constan las instrucciones o indicaciones para su correcto uso, así como la correcta 
gestión sostenible de sus residuos, advertencias y riesgos previsibles, si esto último 
procede. 


• La información obligatoria contenida en el etiquetado, no figura al menos en castellano. 


Dentro de los productos controlados, se programó un control analítico en laboratorio de 38 productos 
y se controlaron 38, alcanzando un nivel de consecución del 100,00 %. Se encontraron 24 productos 
no conformes, lo que supone un 63,16 %. 


Las no conformidades encontradas bajo el control analítico fueron principalmente: 


• Condiciones de empleo y advertencias: no se incluyen indicaciones completas sobre las 
condiciones de utilización, limpieza y mantenimiento necesarias para un uso adecuado 
y seguro del producto. 


• Requisitos funcionales de acuerdo con la Norma europea EN 12546-1, que establece las 
especificaciones para material para vacío, frascos aislantes y jarras, donde se verifica 
que el resultado del ensayo para la pérdida de calor es no conforme.  


Dada la distribución de competencias, son las autoridades de Consumo de las CC. AA. las 
responsables de la aplicación de las medidas correctoras y/o sancionadoras derivadas de los 
incumplimientos detectados. Estas medidas adoptadas por las CC. AA a los operadores económicos 
responsables incluyen, entre otras, requerimientos de información, requerimientos de subsanación, 
comunicaciones o inhibiciones, la decisión de notificar el producto no conforme en la Red de alerta 
nacional de productos no alimenticios, o la incoación de un procedimiento sancionador. 


Las personas consumidoras deben conocer los derechos que les asisten en materia de etiquetado y 
marcado de los productos, con el fin de poder optar por la adquisición de estos en aquellos 
establecimientos que les garanticen una información correcta y completa sobre los mismos.  


Además, es necesario que el sector implicado en la comercialización tenga un conocimiento exhaustivo 
de la normativa aplicable a la actividad desarrollada con el fin de garantizar un estricto cumplimiento 
de los requisitos existentes. Asimismo, como profesionales responsables, están obligados a realizar 
unas prácticas correctas facilitando al consumidor productos adecuadamente etiquetados, como medio 
para garantizar una información apropiada. 


 


Nota: Información elaborada en el seno de la Comisión Sectorial de Consumo. 
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8 Resultados completos de las actuaciones inspectoras 
 


BOTELLAS DE AGUA TRANSPORTABLES 


PROTOCOLO DE CAMPAÑA NACIONAL 


DATOS GENERALES 


 TOTAL % 


Número de productos controlados. 90 - 


Número de productos correctos. 54 60,00% 


Número de productos incorrectos. 36 40,00% 


Total de no conformidades. 58 - 


Nº DE NO CONFORMIDADES 


Aspectos controlados TOTAL % 


INFORMACIÓN OBLIGATORIA 58 
100,00% del total  


de no conformidades 


El producto no se presenta etiquetado. 2 3,45% 


No se indica el nombre, razón social del productor, en el etiquetado. 3 5,17% 


No se indica el domicilio completo del productor. 3 5,17% 


No consta el precio final del producto, impuestos incluidos. 0 0,00% 


En el etiquetado, no consta la composición del producto. 27 46,55% 


No se indica la capacidad (cantidad de líquido) en la botella. 5 8,62% 


No constan las instrucciones o indicaciones para su correcto uso, así 
como la correcta gestión sostenible de sus residuos, advertencias y 
riesgos previsibles, si esto último procede. 


11 18,97% 


La información obligatoria contenida en el etiquetado, figura al menos en 
castellano. 


7 12,07% 


Nota: El sumatorio de cada pregunta del protocolo dentro de un mismo apartado sumará 100%. 
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9 Resultados completos de los controles analíticos  


Se recibieron treinta y ocho muestras con motivo de la campaña nacional de 2024 de botellas de 
agua transportables. 
 
En el siguiente cuadro se recogen las determinaciones analíticas realizadas y las que han resultado 
no conformes.    
 


BOTELLAS DE AGUA TRANSPORTABLES  
 


 
DETERMINACIONES 


  


REALIZADAS NO CONFORMES 


Número Número % 


REGLAMENTO (CE) Nº 1935/2004 MATERIALES Y OBJETOS EN CONTACTO CON ALIMENTOS 


Etiquetado (*) 1 1 100 


Indicaciones obligatorias adicionales 38   


Condiciones de empleo y advertencias 38 24 63,2 


Nombre, razón social o marca 38   


Referencia 38   


Indicación del domicilio del responsable 38   


REAL DECRETO 1468/88 REGLAMENTO SOBRE ETIQUETADO DE PRODUCTOS INDUSTRIALES 


Denominación de venta del producto 38 5 13,2 


Indicación de la capacidad nominal del envase 38 1 2,6 


OTRAS DETERMINACIONES 


Defectos del producto 38   


Capacidad del envase 38   


Requisitos funcionales 38 1 2,6 


 
(*) Esta determinación aparece en los informes en los que se ha detectado la existencia de un 
incumplimiento en la información del etiquetado, bien porque aparece una información no veraz, 
incorrecta, insuficiente o que por las características del producto no sea de aplicación. 
 
 
A continuación, se resumen las no conformidades detectadas. 
 
➢ De las treinta y ocho muestras analizadas de botellas de agua transportables, veinticuatro 


resultaron incorrectas por los siguientes incumplimientos: 
 


o Veinticinco incumplimientos del Reglamento (CE) 1935/2004, sobre los materiales y objetos 
destinados a entrar en contacto con alimentos, en diferentes puntos: 


 


- En el etiquetado de una muestra figura marcado CE y símbolo de advertencia sobre la 
edad, no existiendo normativa para la colocación de dichos marcados en este tipo de 
producto. 


 


- Veinticuatro muestras son no conformes respecto a las condiciones de empleo y 
advertencias. En veinte de ellas no se incluyen indicaciones completas sobre las 
condiciones de utilización, limpieza y mantenimiento necesarias para un uso adecuado y 
seguro del producto, y en otras cuatro muestras no figura ninguna de estas indicaciones. 


 
 


o Seis incumplimientos del Real Decreto 1468/1988, de etiquetado, presentación y publicidad 
de los productos industriales destinados a su venta directa a los consumidores y usuarios: 
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- La denominación de venta es incorrecta en cinco muestras, ya que en dos de ellas no 
aparece en castellano y las otras tres muestras no incluyen nombre o denominación 
usual o comercial del producto, considerándose necesario para que pueda identificarse 
plenamente su naturaleza ya que por su aspecto puede confundirse con una botella 
isotérmica. 
 


- En una muestra no se indica la capacidad nominal del envase. 
 


o Una muestra no cumple los requisitos funcionales ya que utilizando como referencia la 
Norma europea EN 12546-1, que establece las especificaciones para material para vacío, 
frascos aislantes y jarras, se verifica que el resultado del ensayo para la pérdida de calor es 
no conforme.  
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Conforme a los requisitos


No conforme a los requisitos


18
(28%)


61
(75%)


20
(25%)


46
(72%)


Chupetes                                                   Broches para chupete


Las autoridades nacionales de vigilancia del 
mercado colaboraron en una campaña de 
seguridad de los productos, financiada a 
través de la Comisión Europea, para realizar 
pruebas en chupetes y broches para 
chupetes seleccionados que se vendían 
en sus mercados, a fin de comprobar si 
cumplían las reglas y normas de la UE.


¿Qué aspectos se examinaron?


Un laboratorio acreditado de la UE analizó 145 
productos (81 chupetes y 64 broches para chupete) 
comprados en línea y en tiendas físicas de 14 países. 
Las pruebas de laboratorio incluyeron comprobacio-
nes de resistencia, resistencia al desgarro y requisitos 
químicos. Las autoridades nacionales competentes 
han verificado el etiquetado y el marcado.


¿Qué debería hacer?


•	 Compruebe que los chupetes no tengan piezas 
pequeñas que puedan desprenderse fácilmente.


•	 Consulte Safety Gate para saber si se han notifica-
do problemas sobre el chupete que desea comprar.


•	 Notifique los problemas de seguridad o 
accidentes con su producto a su autoridad de 
protección de los consumidores en el portal 
«Consumer Safety Gate».


Resultados de las pruebas


De 81 muestras de chupetes y 64 muestras de 
broches para chupete, un 25% y un 72% no 
cumplían al menos uno de los requisitos de ensayo, 
respectivamente.


Diez productos presentaban una ventilación inade-
cuada o inexistente, el protector de un chupete 
era demasiado pequeño y podía introducirse en la 
boca, y cuatro tetinas se rompieron.


En conjunto, el 31% de los chupetes y el 72% de los 
broches para chupete no cumplían al menos un 
requisito de la UE si se incluye el etiquetado.


¿Hasta qué punto 
son seguros los 
chupetes que se 
venden en la UE?


Justicia 
y Consumidores
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https://ec.europa.eu/safety-gate/#/screen/home

https://webgate.ec.europa.eu/consumer-safety-gateway/screen/public/home





©
 iS


to
ck


ph
ot


o 
- I


m
ag


e 
So


ur
ce


0


5


10


15


20


25


30


35


Grave Alto Medio Bajo


32


6 6
10


¿Cuáles son los riesgos?


Los chupetes y los broches para chupete pueden 
suponer riesgos importantes para los niños, como 
peligros químicos, asfixia y estrangulamiento. 
La estrangulación es un riesgo importante de los 
broches para chupete: nunca se deben atar cordones, 
cintas o cuerdas adicionales a los broches para 
alargar su longitud.


¿Qué hicieron las autoridades 
nacionales?
Treinta y dos muestras representaban un riesgo 
grave para la seguridad, seis un riesgo alto, seis un 
riesgo medio y diez un riesgo bajo.


Se han publicado notificaciones sobre veinte 
chupetes y broches para chupete de riesgo grave en 
Safety Gate, el sistema de alerta rápida de la UE para 
productos peligrosos no alimentarios. Los fabricantes 
y distribuidores recibieron instrucciones para:


•	 retirar sus productos de los consumidores;


•	 retirarlos del mercado; 


•	 cesar las nuevas ventas;


•	 corregir las anomalías de las etiquetas, 
las advertencias y las instrucciones.


Escanee el código QR para ver el informe detallado y obtener más información



https://ec.europa.eu/safety-gate/#/screen/home
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Lista de abreviaturas


CASP Actividades coordinadas sobre seguridad de productos


DG JUST Dirección General de Justicia y Consumidores


CE Comisión Europea


AELC Asociación Europea de Libre Comercio


ES Norma Europea


UE Unión Europea


DSGP Directiva 2001/95/CE sobre la seguridad general de los productos


RSGP Reglamento 2023/988 relativo a la seguridad general de los productos


RI Reunión intermedia


AVM Autoridad de vigilancia del mercado


APE Actividad de productos específicos


REACH Reglamento sobre registro, evaluación, autorización y restricción de sustancias químicas


SAGA Herramienta para la evaluación de los riesgos de Safety Gate


TSD Directiva 2009/48/CE sobre seguridad de los juguetes


Resumen ejecutivo


Objetivos
El objetivo general del proyecto de Actividades Coor-
dinadas sobre la Seguridad de los Productos (CASP) es 
proteger la salud y la seguridad de los consumidores eu-
ropeos ayudando a las autoridades nacionales respon-
sables de la vigilancia del mercado (AVM) de los países 


de la Unión Europea (UE)/Asociación Europea de Libre 
Comercio (AELC) a coordinar mejor sus actividades. Las 
AVM participan en el muestreo conjunto, las pruebas y la 
evaluación de riesgos de productos específicos durante 
el proyecto CASP.  


Alcance del producto
Esta actividad se centra en los chupetes y los chupeteros 
(con o sin elementos de juego).
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Principales criterios de prueba y resultados


1 Hasta el 10.4.2025 (incluido).


Los chupeteros fueron examinados de acuerdo con las 
normas EN 12586:2007+A1:2011 y EN 71-1:2014+A1:2018, 
mientras que los chupetes fueron analizados de acuerdo 
con las normas EN 1400:2013+A2:2018+LC:2019 y el ane-
xo XVII de REACH (entradas 51 y 52). Los chupeteros pre-
sentaron una tasa de fracaso significativamente mayor 
(72  %) en comparación con los chupetes, que tuvieron 
una tasa de fracaso del 31 %. La campaña descubrió que 
los chupeteros presentaban dificultades relacionadas 


con los requisitos generales y mecánicos, mientras que 
los principales problemas de los chupetes estaban rela-
cionados con la resistencia a los impactos y la ventilación 
del disco.


El examen del etiquetado —advertencias, marcado e ins-
trucciones— realizado por las AVM mostró que 39 (27 %) 
de las 145 muestras no eran conformes a los requisitos.


Conclusiones
Como resultado de esta campaña de pruebas, las AVM 
emitieron 20 notificaciones de Safety Gate1. Según las eva-
luaciones de riesgo realizadas por las AVM, 9 chupetes y 
23 chupeteros presentaban un riesgo grave. Las medidas 


adoptadas para los productos que no eran conformes a 
los requisitos fueron los siguientes: Veintiuno fueron re-
cuperados de los usuarios, veintiuno fueron prohibidos 
en el mercado y seis fueron retirados. 


Recomendaciones clave a las partes interesadas


Para los consumidores


Antes de la compra


	ȧ Para asegurarse de que tiene el chupete adecuado 
para su hijo, fíjese en la edad recomendada en el 
producto.  


	ȧ Los chupeteros caseros podrían plantear riesgos 
adicionales, ya que es menos probable que cumplan 
la norma o normas pertinentes.


Durante el uso


	ȧ Antes de cada uso, compruebe si el chupete o el 
chupetero presentan signos de desgaste, grietas 
o daños, y sustitúyalos inmediatamente si detecta 
algún defecto.


	ȧ No fije nunca el chupetero a otras cuerdas, 
cintas o cordones, ya que alargarían la longitud 
del chupetero, limitada para evitar riesgos de 
estrangulamiento.


	ȧ Nunca deje a un niño desatendido con un chupetero, 
sobre todo mientras duerme, ya que podría aumen-
tar el riesgo de estrangulamiento.


Para los operadores económicos


	ȧ Debe tener en cuenta los riesgos potenciales que 
su producto puede suponer para los niños peque-
ños e indicarlo claramente en el envase y en la 
documentación técnica.


	ȧ Si es usted fabricante, distribuidor o importador, co-
nozca su producto y los requisitos legales que debe 
cumplir antes de comercializarlo.


	ȧ Si su producto tiene una doble función (como chupe-
tero y juguete), asegúrese de que cumple el RSGP y la 
Directiva sobre seguridad de los juguetes.


Para los organismos de normalización


	ȧ Considere la posibilidad de añadir requisitos sobre 
piezas pequeñas para chupetes y chupeteros, quizás 
utilizando los controles indicados en la norma EN 71-1.


	ȧ La norma sobre chupetes debe abordar los nuevos 
diseños, como los que tienen grandes orificios de 
ventilación. 


	ȧ Es necesario aclarar el requisito sobre el contenido 
de compuestos volátiles. Es difícil que las 
autoridades actúen si las implicaciones de estas 
pruebas no están claras. 







Parte I
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Resumen de la actividad 


AVM participantes


País AVM 


1 Austria
Ministerio Federal de Asuntos Sociales, Sanidad, Asistencia y Protección del 
Consumidor


2 Bélgica
Servicio Público Federal de Economía — Dirección General de Calidad y 
Seguridad


3 Bulgaria Comisión de Protección del Consumidor


4 Croacia Inspección estatal


5 Chipre Servicio de protección del consumidor


6 Estonia Autoridad de Protección de los Consumidores y Reglamentación Técnica


7 Alemania


Inspección de Trabajo del Estado de Bremen2 


Gobierno del distrito de Detmold2


Directorio estatal de Sajonia


8 Hungría
Ministerio de Justicia, Departamento de Protección del Consumidor para la 
Vigilancia del Mercado2


9 Irlanda Comisión de Competencia y Protección del Consumidor


10 Lituania Autoridad Estatal de Protección de los Derechos del Consumidor


11 Luxemburgo ILNAS — Departamento de Vigilancia del Mercado


12 Malta Autoridad de Competencia y Asuntos del Consumidor de Malta


13 Noruega Dirección de Protección Civil de Noruega


14 España Ministerio de Derechos Sociales, Consumo y Agenda 20302


2 �Las AVM pueden participar en el proyecto CASP en la modalidad de solo pruebas. Participan en el proceso de pruebas, 
pero no intervienen en los debates ni en la toma de decisiones y no asisten a las reuniones de actividad.
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Alcance del producto


Tabla 1: Descripción del alcance del producto


Chupetes Chupeteros (tradicional)
Chupeteros con  
elemento de juego


Los chupetes son pequeños 
dispositivos de silicona o látex 


diseñados para que los bebés los 
succionen, proporcionándoles 


comodidad y ayudándoles  
a conciliar el sueño.


Los chupeteros son accesorios 
que se fijan a la ropa del bebé o al 
cochecito, lo cual garantiza que el 


chupete permanezca limpio y a mano, 
evitando que se pierda o se caiga.


Los chupeteros con elementos de 
juego son accesorios multifuncionales 


que, además de sujetar el chupete, 
incorporan elementos lúdicos como 


cuentas de colores, peluches o anillos 
de dentición.


3 �Directiva 2001/95/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 3 de diciembre de 2001, relativa a la seguridad general 
de los productos (Texto pertinente a efectos del EEE)


Los chupetes y los chupeteros pueden plantear riesgos 
importantes, incluidos peligros mecánicos, como asfixia 


y estrangulamiento, y químicos. Estos riesgos se ven am-
plificados por la vulnerabilidad de los usuarios previstos.


Criterios de prueba
El plan de pruebas para esta actividad abarca disposicio-
nes seleccionadas de diversas normas: 


	ȧ Los chupetes se sometieron a pruebas de confor-
midad con la norma EN 1400:2013+A2:2018 (inclui-
da la corrección de errores de enero de 2019) y el 
anexo XVII de REACH relativo a las restricciones de 
ftalatos (entradas 51 y 52).


	ȧ Todos los chupeteros fueron examinados de acuerdo 
con la norma EN 12586:2007+A1:2011, aquellos con un 
elemento de juego también fueron analizados de acuer-
do con la norma EN 71-1:2014+A1:2018 en cuanto a la 
seguridad de los juguetes y sus propiedades mecánicas.


No obstante, la aplicación de las normas es voluntaria y, 
por tanto, no son jurídicamente vinculantes. Los chupe-
tes solo pueden comercializarse si cumplen los requisitos 
de seguridad establecidos el RSGP (y anteriormente de la 
DSGP3, ya que esta actividad de ensayo tuvo lugar antes 
de la entrada en vigor del RSGP). Además, cualquier chu-
petero que añada valor lúdico en forma de juguete debe 
cumplir también la Directiva sobre la seguridad de los 
juguetes.



https://eur-lex.europa.eu/eli/dir/2001/95/oj/eng

https://eur-lex.europa.eu/eli/dir/2001/95/oj/eng
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Muestreo y pruebas 


Distribución de la muestra 
El proceso de muestreo fue llevado a cabo por las AVM 
basándose en la distribución del muestreo acordada du-
rante la reunión intermedia (RI). Las AVM participantes 
recogieron un total de 145 productos (81 chupetes y 64 
chupeteros, de los cuales 14 tenían un elemento de jue-
go) en tiendas físicas y en línea. Debido a la complejidad 


del plan de pruebas y a los requisitos de las normas, mu-
chas unidades tuvieron que realizar todas las pruebas. 
La recopilación de un número tan elevado de unidades 
supuso un reto para algunas AVM. Sin embargo, el labo-
ratorio se acabó adaptando a las distintas capacidades 
de muestreo de las autoridades.


Proceso de pruebas
El laboratorio de pruebas para esta actividad se seleccio-
nó mediante un procedimiento de licitación. El pliego de 
condiciones se envió a cuarenta y dos laboratorios de la 
UE/AELC identificados mediante la estrategia de participa-
ción del equipo del proyecto. Se pidió a cada laboratorio 
que presentara una oferta, con detalles sobre precios, 
pruebas de certificación, experiencia pericial pertinente y 
modelos de informes de pruebas. De ellos, seis laborato-
rios presentaron una oferta dentro del plazo, que se ha-
bía prorrogado cuatro días debido al número insuficiente 
de ofertas recibidas en un principio. Sobre la base de la 
exhaustividad y competitividad de las ofertas, se preselec-
cionaron tres, a los que se invitó a una entrevista. 


Durante la RI, se presentaron a las AVM análisis compara-
tivos sobre la calidad técnica y los aspectos financieros de 
las ofertas preseleccionadas. Los dos mejores laboratorios 
preseleccionados fueron invitados a la RI para explicar sus 
ofertas y aclarar dudas, debido a la complejidad del plan 
de pruebas y al gran número de unidades exigidas por las 
normas pertinentes. Las AVM seleccionaron el laboratorio 
que obtuvo el mayor número de puntos finales en función 
de la calidad y el precio de su oferta.


Tras la selección del laboratorio, las AVM dispusieron 
de dos meses para recoger las muestras y enviarlas al 
laboratorio.


2024


Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic


Proceso de muestreo


Proceso de pruebas


3-4 de  
diciembre  
Reuniones de 
laboratorioOctubre 


Fin del proceso 
de pruebas


Lanzamiento  
de la licitación  
6 ofertas recibidas
3 laboratorios  
preseleccionados


22 de abril - RI 
Selección del laboratorio


Figura 1: Cronología del proceso de muestreo y prueba
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Resultados de las pruebas


Descripción general de los resultados de las pruebas y de los 
principales resultados 
Excluyendo el resultado de las comprobaciones sobre 
advertencias, marcado e instrucciones, 20 (25 %) de las 
81 muestras de chupetes y 46 (72  %) de las 64 mues-
tras de chupeteros no cumplían el resto de requisitos del 
plan de pruebas.


Figura 3: Resultados generales de las pruebas 
de los chupeteros (N = 64)


Figura 2: Resultados generales de las 
pruebas para chupetes (N = 81)


Resultados por canal de muestreo
Se obtuvieron 111 muestras en tiendas físicas y 34 se 
compraron en línea. 


Los resultados de las pruebas revelaron que el 82 % de los 
productos comprados en línea no eran conformes a los re-
quisitos del plan de pruebas, mientras que la tasa de fallo 
de las muestras compradas en tiendas físicas fue del 34 %.


Figura 4: Resultados de las pruebas por canal de muestreo (N = 145)


20 (25 %)


61 (75 %)


18 (28 %)


46 (72 %)


Conforme a los requisitos No conforme a los requisitos


Conforme a los requisitos No conforme a los requisitos


En línea


Tienda física


6 28


73 38


0 % 20 % 40 % 60 % 80 % 100 %
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Resultados por categoría 


Chupetes


De 81 chupetes, 20 (25 %) no cumplieron al menos uno de 
los requisitos de las pruebas. Si se tiene en cuenta tanto 
las pruebas realizadas por el laboratorio como las com-
probaciones sobre advertencias, marcado e instrucciones 
efectuados por las AVM, un total de 25 muestras (31 %) 
no eran conformes a por lo menos uno de los requisitos. 


Si se observan los resultados de la norma EN 
1400:2013+A2:2018+LC:2019), las disposiciones con las 
tasas de fallo más elevadas incluyen la disposición  9.1 
Resistencia al impacto, la disposición 8.4 Ventilación del 
disco y la disposición 9.3 Resistencia al desgarro. 


Figura 5: �Resultados de las pruebas por disposición de la norma EN 


1400:2013+A2:2018+LC:2019 (N = 81)


Las AVM realizaron comprobaciones sobre las adver-
tencias, marcado e instrucciones en su(s) lengua(s) na-
cional(es). En total, 14 (17 %) de las 81 muestras no eran 
conformes a los requisitos. Los problemas de no con-
formidad más comunes fueron: 


	ȧ No se daban las instrucciones descritas en la disposi-
ción 13.3 ni se incluían en un folleto aparte colocado 
dentro del envase.


	ȧ Las advertencias no se proporcionaron completas y 
en el orden exigido en la disposición 13.3.2.


Chupeteros


De los 64 chupeteros, 46 (72 %) no eran conformes a los 
requisitos necesarios. Esta cifra no varía si se tienen en 
cuenta los controles realizados por las AVM sobre adver-
tencias, marcado e instrucciones. A continuación se des-
glosa por tipo de chupete:


	ȧ de 50 chupeteros tradicionales, 35 (70 %) no eran 
conformes a los requisitos;


	ȧ de 14 chupeteros con juguete, 11 (79 %) no eran 
conformes a los requisitos. 


EN1400 — 12.a Envase cerrado


EN1400 — 11 Protectores de tetina


EN1400 — 10 Requisitos químicos y métodos de análisis


EN1400 — 9.7 Integridad


EN1400 — 9.6 Resistencia a la rotación


EN1400 — 9.5 Resistencia a la mordida de los componentes elastoméricos


EN1400 — 9.4 Retención del mango, el tirador y/o la tapa


EN1400 — 9.3 Resistencia al desgarro


EN1400 — 9.2 Resistencia a la perforación


EN1400 — 9.1 Resistencia al impacto


EN1400 — 8.9 Aperturas


EN1400 — 8.8 Anillas, mangos, tiradores y/o tapas de materiales flexibles


EN1400 — 8.7 Mangos, tiradores y/o tapas de materiales no flexibles


EN1400 — 8.6 Tirador


EN1400 — 8.5 Anilla


EN1400 — 8.4 Ventilación del disco


EN1400 — 8.3 Disco


EN1400 — 8.2 Tetina


EN1400 — 8.1. Generalidades


EN1400 — 7 Decoraciones y calcomanías


8181


75


77
77


71


71


73


76


79


80


80


81


81
81
81


76


73


75
54


1
6


4
4


10


10


8


23


2


1


1


1 27


4


8


6
24


53


3


Conforme a los requisitos No conforme a los requisitos N/A
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Figura 6: Resultados por disposición — EN 12586:2007+A1:2011 (N = 64) 


Si se observan los resultados de la norma 
EN  12586:2007+A1:2011, las disposiciones con las 
tasas de fallo más elevadas incluyen la disposición 
5.1 sobre requisitos generales y la disposición 5.2 so-
bre requisitos mecánicos. 


Trece de los chupeteros con un elemento de juego tam-
bién se examinaron según la norma EN  71-1:2104+A1: 
2018 — Disposición  5.1.12.6 sobre los complementos 
como juguetes. De 13 muestras, 7 (54 %) no eran confor-
mes a los requisitos


Las AVM realizaron comprobaciones sobre las adver-
tencias, marcado e instrucciones en su(s) lengua(s) na-
cional(es). En total, 25 (39  %) de las 64 muestras no 
eran conformes a los requisitos. Los problemas de no 
conformidad más comunes fueron: 


	ȧ Información de compra que no incluye el número y el 
año de la EN.


	ȧ La información sobre el producto no estaba redacta-
da en la lengua oficial del país de venta.


	ȧ El envase del consumidor no incluye instrucciones 
legibles sobre el uso y la limpieza.


Conclusiones sobre los resultados de las pruebas
Chupetes


Los chupetes presentaron varios fallos:


	ȧ Una muestra no superó las pruebas debido a que el 
disco era demasiado pequeño, lo cual hacía que el 
chupete pudiese entrar en la boca. Esta muestra tam-
bién tenía una ventilación no conforme y un mango 
demasiado pequeño para agarrarlo.


	ȧ Cuatro productos no superaron la prueba de resis-
tencia al desgarro, ya que sus tetinas se desgarraron 
durante las pruebas de maltrato, lo cual supone un 
riesgo importante de asfixia.


	ȧ Diez productos no superaron las pruebas debido 
a una ventilación inadecuada o inexistente, y en 
un caso la ventilación estaba cubierta por la anilla. 
En particular, cuatro artículos tenían formas de 


ventilación inusuales que proporcionaban un 
superficie mayor y era poco probable que supusieran 
un peligro, pero aun así no cumplían los requisitos de 
la norma.


	ȧ Diez productos no superaron las pruebas de resisten-
cia a los impactos, lo cual provocó la rotura de partes 
del disco o de la anilla, creando un riesgo potencial 
de asfixia.


	ȧ Siete productos no cumplían los requisitos químicos 
relacionados con los compuestos volátiles, lo cual 
indicaba una fabricación irregular o una incapacidad 
para resistir un uso normal. En dos casos, se produ-
jeron roturas de tetina en pruebas posteriores. La 
norma no clasifica la liberación de estos compuestos 
como un peligro para los niños.


EN12586 — 7 Envase para el consumidor


EN12586 — 5.3 Requisitos químicos


EN12586 — 5.2 Requisitos mecánicos


EN12586 — 5.1 Requisitos generales


0 % 20 % 40 % 60 % 80 % 100 %
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En general, los resultados pusieron de manifiesto varios 
fallos, sobre todo en relación con la resistencia del pro-
ducto y los problemas de ventilación. Algunos problemas 
de ventilación se debieron a diseños inusuales, lo cual su-
giere que puede ser necesario modificar la norma para 
dar cabida a diferentes diseños de ventilación que no su-
pongan un peligro para los niños.


Chupeteros


Las pruebas de juguetes realizadas conforme a la nor-
ma EN 71-1 revelaron fallos relacionados con cordones 
(peligro de estrangulamiento), pelotas pequeñas (peligro 
de asfixia), piezas que atravesaban la plantilla A (peligro 
de náusea/asfixia) y un artículo con embalaje de lámina 
de plástico demasiado fina (peligro de asfixia). Es posible 
que muchos de estos productos no hubiesen sido clasifi-
cados como juguetes por los agentes económicos.


Las pruebas realizadas conforme a la norma EN 12586 
detectaron múltiples fallos en cierres que carecían de los 


4 �Reglamento (UE) 2019/1020 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de junio de 2019, relativo a la vigilancia del 
mercado y la conformidad de los productos.


5 �Los productos que cumplen los requisitos de las pruebas, pero no los requisitos sobre advertencias, marcado 
e instrucciones se notifican con la etiqueta «No conformidad formal». 


orificios de ventilación necesarios. Otros fallos fueron las 
cuentas que necesitaban ventilación, numerosos chupe-
teros que se rompieron, cierres que se soltaron, chupe-
teros que superaban el límite de 220  mm de longitud, 
correas o cordones demasiado finos y algunos artículos 
con bordes o puntas afiladas. Dos productos no supe-
raron las pruebas por contener níquel en componentes 
metálicos. Además, los fallos sugieren que pocos artícu-
los parecen estar diseñados teniendo en cuenta la nor-
ma EN 12586. 


Advertencias, marcado e instrucciones


Los controles efectuados por las AVM sobre las adver-
tencias, marcado e instrucciones en su(s) lengua(s) na-
cional(es) revelaron que 39 muestras (27 %) no eran con-
formes a los requisitos. Estos elementos son una fuente 
esencial de información para los padres/cuidadores so-
bre el producto y su uso seguro. 


Evaluación de riesgos y medidas correctivas


Resultados de la evaluación de riesgos
A la hora de evaluar si un producto plantea un riesgo, 
debe respetarse el artículo 26 sobre las notificaciones de 
productos peligrosos a través del Sistema de Alerta Rápi-
da Safety Gate4. Los chupetes solo pueden comercializar-
se si cumplen los requisitos de seguridad establecidos. 
Cualquier chupetero que añada valor de juego en forma 
de juguete debe cumplir también las disposiciones de la 
Directiva sobre seguridad de los juguetes. 


La figura 7 y la figura 8 muestran el nivel de riesgo de las 
muestras no conformes a los requisitos5.


	ȧ Se evaluaron 14 chupetes como de riesgo grave (9), 
alto (2) o medio (2). 


	ȧ En el caso de los chupeteros, 31 muestras fueron 
evaluadas como de riesgo grave (23), alto (4) o medio (4). 


Figura 7: Niveles de riesgo de los chupetes (N = 25)


10


0


Grave Alto Medio Bajo No se ha 
informado


No conformidad 
formal


2 22 6
9


4



https://eur-lex.europa.eu/eli/reg/2019/1020/oj/eng

https://eur-lex.europa.eu/eli/reg/2019/1020/oj/eng
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Figura 8: Niveles de riesgo de los chupeteros (N = 46)


Medidas correctivas 


6 Hasta el 10.4.2025 (incluido).


Sobre la base de los resultados de los ensayos y las eva-
luaciones de riesgos realizadas, las AVM determinaron 
las medidas correctoras para los productos que no cum-
plían la legislación de la UE y/o las normas aplicables. La 


figura 9 ilustra las medidas correctivas adoptadas para 
los productos que no fueron conformes a los requisitos 
de las pruebas.


Figura 9: �Medidas adoptadas para los productos que no eran conformes  


a los requisitos (N = 77)6 


Además, las AVM tienen la obligación legal de presentar 
una notificación a través Sistema de Alerta Rápida Safety 
Gate de conformidad con el artículo 26 del RSGP, cuan-
do se identifica un riesgo grave. También se recomien-
da presentar notificaciones de las medidas adoptadas 
para los productos evaluados como de riesgo menos 
que grave sobre la base del RSGP y el Reglamento (UE) 
2019/1020.


Tras esta campaña de pruebas, se emitieron notificacio-
nes de Safety Gate para 20 productos (9 para chupetes y 
11 para chupeteros). 
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Recuperación del producto de los usuarios finales


Retirada del producto del mercado


Prohibición de la venta del producto


Destrucción del producto


Cese de la venta


Eliminación del listado de productos por parte del 
mercado en línea o tienda web


Solicitar al operador económico que marque  
el producto con las advertencias adecuadas


Se informó a la AVM responsable


Otros


21


6


3
6


14


22


1


1 21


Solicitar al operador económico que cambie/
mejore el producto
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Conclusiones y recomendaciones


Conclusiones
La actividad reveló una mayor tasa de fallos en los chu-
peteros (72 %) en comparación con los chupetes (31 %) 
al incluir el resultado de las comprobaciones sobre ad-
vertencias, marcado e instrucciones. La campaña de-
terminó que los principales problemas de los chupetes 
estaban relacionados con la resistencia a los impactos y 
la ventilación del disco. Por su parte, los chupeteros se 
enfrentaban a problemas relacionados con los requisi-
tos generales y mecánicos, como la rotura del cierre, los 
complementos que carecían de orificios de ventilación o 
que sobresalían de la base de las guías 1 y el cordón que 
no cumplía los requisitos relativos al grosor.


Las AVM realizaron comprobaciones sobre advertencias, 
marcado e instrucciones en sus lenguas nacionales que 
mostraron que 39 (27 %) de las muestras no eran confor-
mes a los requisitos. Se trata de una parte importante del 
perfil de riesgo de cualquier producto, ya que proporciona 
a los padres y cuidadores información crucial sobre el uso 
correcto de un producto y su adecuación a la edad. 


Las AVM emitieron 20 notificaciones Safety Gate y or-
denaron a los operadores económicos que retiraran los 
productos del mercado y advirtieran a los consumidores 
de los riesgos. 


Recomendaciones a las partes interesadas
Las siguientes recomendaciones se basan en el resulta-
do del proceso de prueba y los debates entre las AVM 
durante el proyecto.


Para los consumidores


Antes de la compra


	ȧ ¿Ha comprobado las instrucciones de seguridad del 
nuevo chupete o chupetero de su hijo? Asegúrese 
de seguir atentamente estas instrucciones, ya que 
proporcionan información y directrices esenciales 
destinadas a proteger la salud y la seguridad de los niños 
pequeños y contienen advertencias e instrucciones de 
uso importantes. La ausencia de información sobre 
seguridad podría indicar que el producto no cumple las 
normas de seguridad pertinentes.


	ȧ Las pruebas de productos realizadas en toda la UE han 
demostrado que los chupetes y chupeteros comprados 
en tiendas obtienen mejores resultados en las pruebas 
de seguridad que los productos comprados en línea. 
Evite comprar chupetes y chupeteros en mercados 
baratos que ofrecen productos a precios más bajos 
que los puntos de venta tradicionales. Compre marcas 
fiables y a vendedores de confianza y asegúrese de que 
el producto lleva la información del fabricante.


	ȧ Si descubre que el producto ha sido retirado, deje 
de utilizarlo de inmediato y siga las instrucciones del 
aviso de retirada.


	ȧ Para asegurarse de que tiene el chupete adecuado para 
su hijo, fíjese en la edad recomendada en el producto.  


	ȧ Tenga en cuenta que los chupeteros pueden 
romperse fácilmente o tener pequeñas piezas 


desmontables que los niños podrían llevarse a la 
boca y con las que podrían atragantarse.


	ȧ Los chupeteros caseros podrían plantear riesgos 
adicionales, ya que es menos probable que cumplan 
la norma o normas pertinentes.


	ȧ Compruebe en Safety Gate si el producto que va a 
comprar (con el mismo número de lote y/o código 
de producto) ha sido identificado como peligroso. En 
caso de duda, póngase en contacto con el fabricante.


Durante el uso


	ȧ A los bebés les encanta llevarse cosas a la boca. 
Asegúrese de que el chupete y el chupetero de 
su hijo no tienen piezas pequeñas que puedan 
desprenderse fácilmente y ser ingeridas. Los 
chupetes de una sola pieza (que no se pueden 
separar o están hechos de una sola pieza de plástico) 
pueden presentar menos riesgos que otros chupetes.


	ȧ Antes de cada uso, compruebe si el chupete y el 
chupetero presentan signos de desgaste, grietas o 
daños, y sustitúyalos inmediatamente si encuentra 
algún defecto.


	ȧ ¿Sabe que ahora puede notificar cualquier problema 
de seguridad o accidente con su producto a la 
autoridad de protección de los consumidores? Visite 
el portal Consumer Safety Gateway. 



https://ec.europa.eu/safety-gate/

https://webgate.ec.europa.eu/consumer-safety-gateway/screen/public/home
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	ȧ No fije nunca el chupetero a otras cuerdas, cintas 
o cordones, ya que esto alargaría la longitud 
del chupetero, limitada para evitar riesgos de 
estrangulamiento.


	ȧ Nunca deje a un niño desatendido con un chupetero, 
sobre todo mientras duerme, ya que podría 
aumentar el riesgo de estrangulamiento.


Para los operadores económicos
	ȧ Debe tener en cuenta los riesgos potenciales que su 


producto puede suponer para los niños pequeños e 
indicarlo claramente en el envase y en la documenta-
ción técnica.


	ȧ Si es usted fabricante, distribuidor o importador, co-
nozca su producto y los requisitos legales que debe 
cumplir antes de comercializarlo.


	ȧ Los chupetes y chupeteros deben cumplir los requi-
sitos generales en materia de seguridad de los pro-
ductos. Se recomienda utilizar las normas siguientes 
— EN 1400 para los chupetes y EN 12586 para los 
chupeteros — para evaluar su seguridad.


	ȧ Si su producto tiene una doble función (como chupe-
tero y juguete), asegúrese de que cumple el RSGP  
y la Directiva sobre seguridad de los juguetes.  


Tenga en cuenta que existe un documento de orien-
tación de la CE sobre los chupeteros con elementos 
de juego.


	ȧ Comuníquese claramente con los consumidores so-
bre posibles acciones de recuperación. Asegúrese de 
que los avisos de recuperación indiquen los peligros 
que presenta el producto, un punto de contacto y 
cómo pueden reclamar una indemnización. Utilice 
las instrucciones sobre recuperaciones, también se 
recomienda utilizar la plantilla para mayor coheren-
cia y claridad.


	ȧ Hacer seguimiento regular del impacto de la recu-
peración de un producto del mercado y ajustar la 
estrategia en consecuencia. 


Para los organismos de normalización


	ȧ Existe una contradicción entre la norma EN 71-
1:2014+A1:2018 y la norma EN 12586:2007+A1:2011, 
ya que la norma EN 71-1 indica que los 
complementos no pueden sobresalir de la guía 
(que es más estricta). Sin embargo, según la norma 
EN 12586, puede sobresalir siempre que no se 
obstruyan los orificios de ventilación. Se recomienda 
armonizar estos detalles en las distintas normas 
y considerar la posibilidad de añadir requisitos 
relativos a las piezas pequeñas para chupetes y 
chupeteros, utilizando potencialmente los controles 
especificados en la norma EN 71-1 para las piezas 
que puedan liberarse durante las pruebas de uso 
indebido.


	ȧ Considere la posibilidad de añadir requisitos sobre 
piezas pequeñas para chupetes y chupeteros, quizás 
utilizando los controles indicados en la norma EN 71-1.


	ȧ La norma sobre chupetes debe abordar los nuevos 
diseños, como los que tienen grandes orificios de 
ventilación. 


	ȧ Asegúrese de que la norma define cómo debe 
colocarse el chupete durante la prueba de impacto. 
Diferentes posiciones permitirán obtener diferentes 
resultados.


	ȧ Es necesario aclarar el contenido de compuestos 
volátiles. Es difícil que las autoridades actúen 
si las implicaciones de estas pruebas no están 
claras. Un fallo químico es un problema muy grave, 
pero la prueba de compuestos solo proporciona 
información sobre el proceso de fabricación.


	ȧ En las disposiciones 6.3.4 y 6.4.3 de la norma EN 1400, 
se exige que se utilicen muestras nuevas del mismo 
lote para cada prueba. Aunque es más fácil para 
un fabricante suministrar una mayor cantidad de 
muestras de un lote para realizar pruebas de control, 
el requisito de obtener 10 unidades de chupetes 
para realizar pruebas de conformidad con la norma 
puede complicar las medidas de ejecución, ya que 
a menudo es difícil —si no imposible— obtener 10 
unidades del mismo lote. Esta cuestión es aún más 
importante cuando se compran productos en línea y 
debe abordarse. En el proyecto CASP, el laboratorio 
pudo trabajar con un número menor de muestras sin 
dejar de realizar todas las pruebas. Sería aconsejable 
rebajar el número de muestras exigido, que sería más 
apropiado para las medidas de ejecución.



https://ec.europa.eu/docsroom/documents/37341/attachments/1/translations/en/renditions/native

https://ec.europa.eu/docsroom/documents/37341/attachments/1/translations/en/renditions/native

https://ec.europa.eu/safety-gate
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¿Qué son las CASP?
El proyecto de las Actividades coordinadas sobre segu-
ridad de productos (CASP, por sus siglas en inglés) per-
mite una cooperación estrecha entre las autoridades de 
vigilancia del mercado de los países de la Unión Europea 


(UE) y de la Asociación Europea de Libre Comercio (AELC) 
para garantizar la seguridad de los productos en el mer-
cado interior.


Las CASP 2024 incluyen siete actividades de pruebas  
de productos específicos y dos actividades horizontales   


Los participantes en las actividades de productos 
específicos (APE) prueban los productos seleccionados 
conjuntamente en sus respectivos mercados nacionales. 
Los productos se prueban en laboratorios acreditados 
de la UE o de la AELC de acuerdo con los criterios de 
prueba acordados conjuntamente.


Las CASP 2024 también incluyen una actividad de repeti-
ción de pruebas. Basándose en el mismo plan que la an-
terior campaña de pruebas de la categoría de productos 


en cuestión, la iniciativa de repetición de pruebas implica 
realizar nuevamente las actividades de vigilancia del mer-
cado a gran escala para esas categorías de productos con 
el fin de verificar el nivel de conformidad al cabo de cierto 
tiempo. 


APE 1 
Chupetes


APE 2
Tronas


APE 4
Minicalentadores  
eléctricos


APE 7 
Juguetes de slime 
(nueva prueba)


AH 1 
Normalización: uso de 
normas por analogía


AH 2
Kit de iniciación para 
recién llegados


APE 5
Cigarrillos electrónicos 
desechables


APE 3 
Guirnaldas  
luminosas


APE 6
Bicicletas infantiles


Las actividades horizontales (AH) proporcionan un foro 
de intercambio de conocimientos para las autoridades 
de vigilancia del mercado. Con la orientación de expertos 
técnicos en los campos pertinentes, los participantes ela-
boran métodos, procedimientos y herramientas prácticas 
comunes para la vigilancia del mercado. 
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Funciones y responsabilidades 


Autoridades de 
vigilancia del 


mercado de la Unión 
Europea o del Espacio 


Económico Europeo 


EISMEA
La autoridad contratante gestiona la relación administrativa con el contratista en nombre de la  
Dirección General de Justicia y Consumidores. La Agencia Ejecutiva para el Consejo Europeo de  


Innovación y las Pymes (EISMEA) supervisa y aprueba todos los resultados contractuales. 


EXPERTO TÉCNICO (uno por actividad)
Proporciona asesoramiento y orientación técnicos a las autoridades de vigilancia del mercado.  


Ayuda a redactar el plan de muestreo y pruebas y a seleccionar el laboratorio más adecuado. Analiza 
los resultados, ayuda a evaluar los riesgos identificados y formula recomendaciones.


CONTRATISTA
Coordina la puesta en marcha y 
la organización de las actividades. 
Proporciona apoyo técnico y logístico. 
El contratista es responsable de la 
gestión del proyecto, la elaboración 
de informes, la comunicación y 
la difusión de los resultados del 
proyecto.


DG JUSTICIA Y 
CONSUMIDORES
Supervisa la planificación y ejecución 
del proyecto de las CASP. Garantiza 
el liderazgo operativo, la gestión y el 
éxito de la puesta en marcha. Apoya  
a las autoridades de vigilancia del 
mercado participantes con  
orientaciones continuas. 


Plan de trabajo de las actividades de productos específicos
2023 2024 2025


D E F M A M E E A S O N D E F M A M E E A


Criterios de las 
pruebas y el  
muestreo


Plan de pruebas 
y selección de 
laboratorios


Muestreo  
y pruebas


Informes  
y seguimiento


Acto de 
apertura


Acto de 
clausura


APE


Comunicación  
y difusión


ReunionesReuniones 
iniciales


Reuniones 
intermedias


Reuniones de 
laboratorio


Inicio Muestreo y pruebas Informes Comunicación externa


	ȧ Trabajo de  
documentación


	ȧ Entrevistas


	ȧ Borrador del plan de 
pruebas y muestreo


	ȧ Catalogación de  
laboratorios


	ȧ Licitación de laboratorios


	ȧ Selección y contratación  
de laboratorios


	ȧ Muestreo y transporte


	ȧ Proceso de pruebas  
e informes de pruebas


	ȧ Evaluación de riesgos


	ȧ Coordinación de las 
medidas adoptadas por las 
autoridades de vigilancia del 
mercado


	ȧ Redacción de informes 
finales


	ȧ Eliminación o devolución  
de las muestras a las 
autoridades de vigilancia  
del mercado


	ȧ Creación de herramientas 
de comunicación 


	ȧ Elaboración de mensajes  
e comunicación


	ȧ Puesta en marcha de una 
campaña de comunicación 


	ȧ Evaluación de impacto


Reuniones 
finales
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Procesos y herramientas de las actividades  
de productos específicos


0 Proceso previo a las CASP 
La Dirección General de 
Justicia y Consumidores 
lleva a cabo un ejercicio de 
fijación de prioridades con las 
autoridades de vigilancia del 
mercado para seleccionar las 
categorías de productos de 
cada proyecto de las CASP. 
Este proceso de selección 
abarca tanto las categorías de 
productos nuevos como los 
ya probados en el marco de 
un proyecto de las CASP. 


1 Validación de los planes 
de pruebas y muestreo
Los expertos técnicos redactan 
los planes de pruebas en 
función de las prioridades 
establecidas por las 
autoridades de vigilancia del 
mercado y de los principales 
peligros detectados en los 
productos. Los borradores se 
presentan en las reuniones 
iniciales y, a continuación, los 
participantes los ajustan y 
validan. 


2 Selección de los laboratorios 
El equipo del contratista cataloga 
los laboratorios y se pone en 
contacto con ellos para recabar 
presupuestos y otra información 
pertinente. El proceso de licitación 
se inicia tras las reuniones iniciales, 
y se comparan y evalúan las 
ofertas. Durante las reuniones 
intermedias, las autoridades de 
vigilancia del mercado seleccionan 
un laboratorio por actividad.


3 Recogida y transporte de 
las muestras
Las autoridades de vigilancia del 
mercado recogen muestras de 
sus mercados nacionales, llevan 
a cabo controles preliminares 
y las envían al laboratorio de 
pruebas seleccionado.


4 �Pruebas y entrega de los 
informes de las pruebas 
El laboratorio analiza las 
muestras de acuerdo con el 
plan de pruebas acordado. 
Las autoridades de vigilancia 
del mercado comprueban y 
validan los informes de las 
pruebas. 


5 Evaluación de riesgos 
El experto técnico y las autoridades 
de vigilancia del mercado realizan 
evaluaciones de riesgos de todas 
las muestras que no cumplen los 
requisitos de las pruebas.


Comunicación externa
Herramientas de comunicación
	ȧ Informes finales para cada actividad y para  


el proyecto de las CASP 2024.
	ȧ Fichas informativas;
	ȧ Juego #ProductGo y activos conexos;
	ȧ Dossier de prensa y activos en redes sociales.


Canales
El material de comunicación se difunde a través de:


	ȧ presencia en la web ec.europa.eu (Safety Gate, 
página web de las CASP, sección de noticias  
de la EISMEA);


	ȧ cuentas en redes sociales de la DG Justicia y 
Consumidores y la EISMEA;


	ȧ canales de comunicación de las autoridades de 
vigilancia del mercado;


	ȧ personas influyentes seleccionadas;
	ȧ colaboraciones con medios de comunicación.


6 Medidas adoptadas por las autori-
dades de vigilancia del mercado 
Las autoridades de vigilancia del mercado 
adoptan medidas correctoras para los 
productos que no cumplen los requisitos 
y emiten notificaciones en el Sistema de 
Alerta Rápida para productos peligrosos 
no alimentarios «Safety Gate». 


7 Comunicaciones externas 
La campaña de comunicación externa 
se pondrá en marcha cuando se 
hayan validado todos los resultados 
de las pruebas. Se difunde a través 
de los medios de comunicación y de 
actividades de participación de personas 
influyentes, con el apoyo de actividades 
de difusión entre las partes interesadas.



https://commission.europa.eu/

https://ec.europa.eu/safety-gate/

https://ec.europa.eu/safety-gate/#/screen/pages/casp

https://eismea.ec.europa.eu/news_en

https://eismea.ec.europa.eu/news_en
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